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ACTA Nº 1144

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 23 DE JUNIO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Lobosco, Marta Claudia ……...…………………………….

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...…

HORA DE INICIO: 19: 21 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 20: 20 hs. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas veintiún minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de Junio de 2025. Orden del día, invitamos a la Concejal Galdós a izar la Bandera. ……………………………………………………

PUNTO 1

TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1142.

Presidente de Marcos: Punto N° 1, tratamiento del Actas N° 1142. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Ausente con aviso Claudia Lobosco. ……………….....................................

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk202256633]EXPEDIENTE N° 135/2024

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _Hlk198626904]Secretaria: Expediente N° 135/2024. Proyecto de Comunicación iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que implemente campañas de concientización respecto a la problemática referente a la tenencia de perros potencialmente peligrosos. Comunicación. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo, que implemente campañas de concientización respecto a dicha problemática. Artículo 2°: Envíe copia al sector correspondiente. Artículo 3°: De Forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 2 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Comunicación. Artículo 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, que informe a este Honorable Cuerpo si se están implementando campañas de concientización respecto a la problemática de perros peligrosos, de acuerdo a la Ley Provincial N°14.107 y la Ordenanza N° 2729/2022 y sus modificatorias. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Martínez y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 17 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione, Guarch y Panaccio. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Ecología y Salud, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ……………………………………………………………

EXPEDIENTES N° 40/2024 Y N° 97/2024

Secretaria: Expediente N° 40/2024. Correspondencia Recibida iniciada por Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”. Solicitan aprobación de propuesta de Ordenanza de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos”. Sr. Presidente Honorable Concejo Deliberante Partido de 25 de Mayo Javier de Marcos. Sr. Presidente, quienes suscribimos en carácter de vecinos de ésta ciudad, integrantes de la comisión directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil, documentación adjunta de fojas 63, y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”; en cómputo de 353 fojas útiles, nos dirigimos a Ud. y a los concejales que integran ése honorable cuerpo legislativo y solicitamos se apruebe de forma urgente e impostergable el proyecto de “Ordenanza de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos” adjunto de fs. 67 a fs. 71, basado en “Políticas Públicas de Salubridad y acciones que implementan el programa mencionado”, con éxito comprobado en muchos municipios de la provincia de Bs. As. y del país, superador a las ordenanzas vigentes, basadas en las fracasadas “Políticas de Tenencia Responsable”, que ha sostenido por conveniencia  corporativa la sobrepoblación de perros y gatos durante éstas últimas tres décadas, con consecuencias que impactan en la salud de los vecinos, de los animales y del medioambiente. Atento a la autonomía que tiene el Municipio de 25 de Mayo, la ordenanza pondrá en suelo veinticinqueño como política de estado y no solo de gestión, la solución ética, eficaz y económica a través del programa mencionado. Le dará las herramientas al Departamento Ejecutivo para el efectivo cumplimiento de las castraciones masivas de perros y gatos ordenadas al Municipio por la Ley 13.879 del año 2008 y su Decreto Reglamentario 400/2011 implementando sus propias “políticas públicas de salubridad” y su propio “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino”, que prevé con castraciones: masivas, no aranceladas, sistemáticas, tempranas, no discriminatorias, con servicio en sede e itinerante por los barrios y localidades, con éxito comprobado en muchos municipios de la provincia de Bs. As. y del país, que explicamos detalladamente más adelante. La norma provincial vigente de fs. 64 y 64 vueltas, además de prohibir sacrificios, malos tratos y actos de crueldad en dependencia oficiales, su objetivo es controlar las poblaciones de caninos y felinos con el único método la castración quirúrgica. Su Decreto Reglamentario 400 del año 2011, de fs.65 y 66, determina que la autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud y las sanitarias rectoras el Gobernador y los Intendentes que implementarán las estrategias y acciones que permitan alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la “equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable”. El art. 3º del anexo único del DR 400 ordena que las castraciones quirúrgicas (gonadectomía) deben ser masivas y serán realizadas en los centros de zoonosis (Bromatología en nuestra ciudad) y/o antirrábicos municipales y provinciales. En 25 de Mayo nunca se logró equilibrar las poblaciones de perros y gatos porque nunca se castró masivamente y la sobrepoblación de esas especies es la prueba en todo nuestro partido, siendo “una fábrica permanente de perros y gatos”, que son las primeras víctimas, impactando involuntariamente en la salud pública. Nacimientos que no fueron prevenidos con las castraciones masivas históricamente incumplidas en el Servicio Esencial de Salud Pública, Veterinaria y Bromatología Municipal, cercenado por los lineamientos corporativos del Departamento de Zoonosis Urbanas con sede en Avellaneda, dependiente de la Dirección de Vigilancia Epidemiología y Control de Brotes del Ministerio de Salud de la PBA, cuyo Jefe Dr. Veterinario Gustavo Martínez integra como “especialista en salud pública” el Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires (Col.Vet.PBA), siendo Zoonosis Urbanas Avellaneda un  apéndice de dicho colegio profesional, que va desenfrenadamente contra el servicio público por existir “conflicto de intereses”. Ilegalmente no ordenan castrar masivamente por el servicio de salud pública, castrando a cuentagotas, con acciones que ponen una y mil trabas al vecino para que no lo hagan por allí y pague por el servicio privado. Tanto el Col.Vet.PBA como el Dpto. Zoonosis Urbanas Avellaneda, solicitaron derogar la Ley 13.879 cuando se aprobó en el año 2008 y al no conseguirlo hoy la hacen incumplir a la mayoría de los Intendentes de la PBA, y desde entonces con sus acciones implícitas o explícitas llevan al Servicio Esencial de Salud Pública (de Bromatología en nuestra ciudad y en la mayoría restante Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis) a su ineficacia, sosteniendo la sobrepoblación canina y felina por conveniencia comercial para que los vecinos paguen por el servicio privado con perjuicios terribles en la salud pública. Sabemos que ésta presentación es extensa, pero también entendemos que debemos brindarles a nuestros Concejales toda la información y documentación necesaria que documenta y prueba el problema que nos ha traído hasta acá, que afecta la salud pública de los vecinos/as, de los animales y medioambiente del partido de 25 de Mayo la sobrepoblación canina y felina; y avala la solución ética, eficaz y económica del mismo que proponemos, es por ello que solicitamos tengan la responsabilidad que no tuvieron sus antecesores de informarse leyendo el contenido del presente, para generar los consensos necesarios y por convicción aprobar el proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos, propuesto, totalmente superador a las ordenanzas fracasadas que han sostenido el problema por décadas. Su aprobación sin modificaciones, nos conduce a la solución definitiva de la problemática histórica que arrastra el partido de 25 de Mayo, gestiones tras gestiones de Gobierno la sobrepoblación canina y felina. Como sabemos se encuentra ampliamente aceptado el lema o concepto brindado por la Organización Mundial de la Salud… “una sola salud”. Es un enfoque unificador integrado que procura equilibrar y optimizar de manera sostenible la salud de las personas, los animales y los ecosistemas. El enfoque reconoce que la salud de las personas, los animales domésticos y salvajes, las plantas y el medio ambiente en general (incluidos los ecosistemas) están estrechamente relacionados y son interdependientes. Cuando una está alterada, las otras dos tienen repercusiones. Fuente: O.M.S., FAO, OIE y PNUMA. Impresión de fs. 72 y 72 vueltas. https://www.who.int/es/news/item/01-12-2021-tripartite-and-unep-support-ohhlep-s-definition-of-one-health. Las zoonosis son enfermedades transmitidas por animales a las personas y representan en todo el mundo el 60% de las enfermedades infecciosas conocidas y un 75% de las enfermedades infecciosas emergentes o reemergentes. En la actualidad hay más de 200 zoonosis identificadas que representan una amenaza para la salud humana y el bienestar de los animales. El impacto negativo en la humanidad de las distintas zoonosis, es una realidad. Subestimar la salud animal es no haber entendido la muerte en el mundo de entre 6,8 y 10 millones de humanos por COVID 19 según la OMS, originado por un animal y es no entender que la rabia es endémica en nuestro país y zona y es 100% mortal en animales no humanos y también en humanos, con una vecina fallecida por rabia humana en Coronel Suárez en 2021 y actuales casos en ascenso en la PBA. El Estado, al no lograr el equilibrio de las poblaciones de perros y gatos, objetivo de la Ley incumplida, nos deja expuestos a todos los vecinos/as al “riesgo sanitario permanente” generado por sus consecuencias. Desde hace muchos años las políticas públicas implementadas en nuestro municipio y en la mayoría de la PBA, basadas en las corporativas y mundialmente fracasadas “políticas de tenencia responsable”, que suena hermoso, quien no va a querer que la familia del animal o dueño sea responsable, pero tienen detrás un fin muy oscuro. Ésas políticas delegan irresponsablemente en la comunidad, en los vecinos, voluntarios o rescatistas, proteccionistas y ONGs, la solución de las diferentes problemáticas que genera la sobrepoblación canina – felina que impacta negativamente en la salud pública para que paguen servicios privados, con un estado municipal ausente, con su servicio esencial de salud pública boicoteado por los lineamientos de la corporación que ilegalmente lo considera “una competencia desleal” y lo lleva a su ineficacia, cuando es el Estado quien tiene la facultad “exclusiva e indelegable de garantizarnos una única salud, incluida la salud  de los animales”, obligado a cumplir la norma vigente: castrar masivamente, vacunar con antirrábica y desparasitar perros y gatos para prevenir zoonosis, previniendo ése abanico de graves problemas a través del cuidado, protección y el control de las poblaciones de perros y gatos, como expresamos, obligado por la legislación vigente a saber: 1) El art. 27 inc. 7 del Decreto Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades ordena: Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 7 - La protección y cuidado de los animales. 2) La Ley 13.879 obliga a los municipios bonaerenses, a implementar políticas públicas de salubridad preventivas, que le permitan lograr el objetivo de la norma: alcanzar el equilibrio poblacional de perros y gatos; a través de la esterilización quirúrgica como único método para el control del crecimiento poblacional, con tratamiento antiparasitario y métodos preventivos contra las zooantroponosis. Abarca a todos los perros y gatos, porque todos contagian zoonosis e impactan en la salud pública. 3) Su Decreto Reglamentario 400 del año 2011, en su Art. 3° anexo único ordena que las castraciones de perros y gatos deben ser masivas. 4) Las leyes mencionadas no tiene excepciones. Al expresar “animales”, abarca a todos los animales: los domiciliados con familia, comunitarios, en situación de calle, felinos ferales, canes asilvestrados, a todos, porque todos pueden contagiar las múltiples zoonosis e impactar en la salud pública de la comunidad. Todos son responsabilidad del Estado. Repetimos, la salud pública es una responsabilidad exclusiva e indelegable de la Administración pública y no de los particulares, que pueden y deben colaborar, pero no hacerse cargo. Así como con políticas públicas de salubridad, el Estado solucionó un grave problema de salud, vacunó masivamente contra el COVID19 en pandemia, y no derivó al privado; también debe castrar masivamente a todos los perros y gatos, para solucionar en forma urgente ese flagelo que impacta sobremanera en la vida y salud de miles y miles de animales que son las primeras víctimas y también en la salud de los vecinos/as que pagamos sus graves consecuencias, pudiendo costarle la vida a un vecino/a veinticinqueño/a. Hace tres décadas que nuestro Partido de 25 de Mayo, sufre la sobrepoblación canina y felina como consecuencia del fracaso de las políticas pública implementadas, por los lineamientos corporativos y sus políticas de “tenencia responsable” y las Ordenanzas corporativas vigentes, cuya estrategia y acciones han perpetuado el problema en vez de solucionarlo, por ir convenientemente con fines comerciales tras las consecuencias con el animal “ya nacido” y no al origen del problema, “previniendo ésos nacimientos” con las castraciones masivas municipales como lo prevé y ordena la norma provincial, las Políticas Públicas y Programa contenidos en el proyecto de Ordenanza que hoy proponemos. Esas políticas de tenencia responsable invierten los roles de responsabilidad. Pretenden poner la responsabilidad de la solución de un grave problema de salud pública, como lo es la sobrepoblación de perros y gatos, a los vecinos, a los voluntarios o proteccionistas y a ONGs temáticas, para que “usen y gasten en el servicio privado”. Gran parte de la comunidad no puede y las consecuencias terribles pegan de lleno en la salud pública. Un sector muy importante de la sociedad, aprox. 70 % no puede llevar a su perro o gato al servicio privado por diferentes motivos, principalmente el económico. Esos perros y gatos son verdaderas fábricas de cachorros caninos y felinos, crías indeseadas que luego abandonan porque no lo pueden tener y no hay hogares para todos por la sobrepoblación, terminan generalmente enfermos en las calles impactando en la salud pública, siendo la salud animal parte de una única salud, responsabilidad del Estado que debe garantizarnos ese derecho con los recursos públicos de los impuestos tributados, cumpliendo la ley vigente. La mayoría de esos vecinos saben que deben castrar a sus perros y sus gatos y son los que se acercan al servicio de salud pública local donde encuentran trabas, obstáculos y a un número importante no se los castraron, existiendo múltiples reclamos administrativos que lo documenta y prueba, porque los lineamientos ordenan castrar solo algunos pocos animales y no la cantidad suficiente para equilibrar sus poblaciones y ganarle a los “nacimientos descontrolados”. El Estado debe castrar masivamente a todos los perros y gatos… a todos, no puede discriminar a un vecino restringiendo el servicio de salud pública por su condición socio –económica, por tener o no para hacerlo por el privado. Así como el hospital público y los CAPS de humanos deben atender a todos los pacientes que concurren sin importar si va a pie, en bicicleta, moto o en un buen automóvil; lo mismo debe ocurrir con el Servicio Esencial de Salud Pública Animal y en 25 de Mayo, las pruebas indican que se ha discriminado intencionalmente en nuestro partido durante por años. Hay vecinos que jamás usaran el servicio público, pero debe ser eficiente en cantidad y calidad y no restrictivo para quienes en uso de su derecho decidan utilizarlo. La sobrepoblación canina y felina produce las siguientes: Consecuencias en la salud humana: Accidentes de mordeduras: En la vía pública y en domicilios. A mayor cantidad de castraciones menor cantidad de ataques. La castración es la extirpación quirúrgica de gónadas (testículos y ovarios). En principio cabe destacar algunas estadísticas: Del 85% de los canes que alguna vez han mordido, el 77% son machos no castrados. El 80% de los perros atropellados por autos no está castrado. 90% de los perros involucrados en ataques fatales no está castrado. Fuente: La Red de Políticas Públicas. “Problemática de lesiones producidas por perros en estado de agresividad: A un buen diagnóstico, la solución” El 90 % de accidentes de mordeduras son domésticos, con el can sin castrar de la casa, que muerde al infante generalmente a la altura del rostro y extremidades superiores generando serias lesiones. El estrés del celo en las hembras montada en la vía pública por múltiples machos durante varios días que dura el celo entre 15 y 21 días donde terminan físicamente destrozadas con serias lesiones en su vulva y lastimaduras en su cuerpo por las mordeduras de los machos, es un factor por el cual muerde. Ocurre lo mismo cuando cuida a sus crías. Accidentes viales: En auto, moto o bicicleta, en el que participan perros o gatos con lesiones leves, graves o muerte de vecinos con casos en la provincia de Bs. As. Infantes parasitados: Con Ascaris Lumbricoides, Uncinarias, Trichuris Canis, entre otros tantos parásitos zoonóticos, nocivos para su salud física y mental: tallas bajas, anemias, retraso en el desarrollo cognitivo e intelectual, etc. La Sociedad Argentina de Pediatría publica en 2015: “Resolución del caso presentado en el número anterior Ascariasis intestinal”, confirma: Ascariasis intestinal: Es un ageohelmintiasis diseminada en todo el mundo. El agente causal, Ascaris Lumbricoides, es un nematodo de distribución cosmopolita y puede afectar a más del 50% de la población pediátrica en áreas húmedas sin saneamiento básico. Sobre la base del conocimiento de las poblaciones y la prevalencia de los geohelmintos, se puede estimar que en la República Argentina habría aprox.  3.000.000 de niños parasitados con Ascaris lumbricoides. Dentro de las consecuencias en el ser humano se destacan: - Anemia por deficiencia de hierro. - Deficiencia de micronutrientes, especialmente de la vitamina A. - Retardo en el crecimiento (en peso y talla). - Desnutrición en todas sus modalidades. - Obstrucción intestinal, invaginación. - Prolapso rectal. - Síndrome de disentería - Disentería crónica. - En las mujeres gestantes, las HTS producen anemia y el riesgo de tener hijos con bajo peso al nacer, con todas las complicaciones a que puede conducir este problema.  - Trastornos en el desarrollo, como retraso en el desempeño cognitivo, pérdida de memoria. - Problemas en el lenguaje, en la motricidad fina y gruesa. - Alteraciones en el desempeño educativo. - Existe una relación directa entre el número de parásitos y la pérdida en el cociente intelectual, calculándose que por cada infección por parásitos intestinales los niños pierden en promedio 3,75 puntos de su cociente intelectual. - Ausentismo y deserción escolar. - Fatiga crónica. - Dolor abdominal intermitente. - Baja autoestima. - Exclusión social. - Alteraciones en el crecimiento - Generación o empeoramiento de la desnutrición - Problemas en el desempeño escolar y social, con repercusiones en el desempeño en la vida adulta. Fuente: Luis Carlos Ochoa Vásquez- Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia - Parasitosis y antiparasitarios en niños - Medicina U.P.B., vol. 38, núm. 1, pp. 46-56, 2019. La publicación del año 2004 de la Sociedad Argentina de Pediatría, su artículo: “Relevamiento de parásitos zoonóticos en materia fecal canina y su importancia para la salud de los niños”. Expresa que la ciudad de Mar del Plata presenta una población estimada de 100.000 canes. Esta situación genera alta contaminación del ambiente con materia fecal canina, incrementando la probabilidad de infección por parásitos zoonóticos para las personas y perros que concurren a los espacios públicos. Entre los parásitos más frecuentes se encuentran Ancylostoma sp., Toxocara canis, Trichuris vulpis, Diphyllidium caninum y coccidios.1-4 Estos parásitos, además de comprometer la salud de los caninos, en determinadas condiciones pueden transmitirse al hombre, ocasionándole diversas enfermedades zoonóticas, como hidatidosis, producida por Echinococcus granulosus y los síndromes de larva migrans visceral y cutánea, ocasionados por Toxocara canis, Ancylostoma sp. y Uncinaria sp.3,4,5,7. La investigación arriba a las siguientes conclusiones: Los resultados de este estudio demuestran una alta prevalencia de enteroparásitos caninos de importancia zoonótica en la plazas de la ciudad de Mar del Plata. El artículo de la Sociedad Argentina de Pediatría de 2018 – Presentación de casos clínicos – “Síndrome de larva migrans visceral y absceso hepático. Reporte de un caso”. “La infección por Toxocara canis o catis es una zoonosis diseminada en el ser humano. La toxocariasis puede coexistir con otras parasitosis endémicas. El hombre actúa como huésped no natural y adquiere la infección a través de la ingesta de huevos del geohelminto. Estos pueden localizarse en la tierra, en los patios y lugar de juegos de los niños, y son eliminados, principalmente, por perros o gatos”. La Sociedad Argentina de Pediatría: Subcomisiones, Comités y Grupos de Trabajo, en su consenso niños y mascotas de 2020.  Refiere a las lesiones provocadas por los animales de compañía: Si bien son múltiples los beneficios que trae aparejada la incorporación de una perro o gato a la vida familiar y la relación que los niños establecen con ella, es innegable que existen ciertos riesgos en la convivencia, como agresiones, mordeduras o transmisión de enfermedades zoonóticas. La tenencia de un animal en presencia de niños debe ser una actividad responsable, controlada e informada, con la adecuada evaluación de riesgos y beneficios. Dentro de las recomendaciones de salud, indica la esterilización: Proceso quirúrgico, seguro, bajo anestesia general, mediante el cual se extraen los órganos reproductivos internos tanto de hembras como de machos. Evita la transmisión de enfermedades venéreas en los perros, aparición de tumores y disminuye la agresividad en canes mordedores, peleas y escapes. Puede realizarse desde los 5 o 6 meses de edad. Es falso que haya que esperar su primer celo. La sobrepoblación de perros y gatos estos se han convertido en un fenómeno social y de salud pública en el mundo. Este fenómeno se considera un factor de riesgo para la aparición de enfermedades zoonóticas. La esterilización quirúrgica, gratuita, abarcativa y extendida en el tiempo a través de campañas permanentes de esterilización por parte, en mayor medida, del Estado es reconocida como principal opción, solución ética y definitiva para evitar la superpoblación animal. Pueden tener real impacto si se implementan dentro de proyectos educativos para estas temáticas. Documentación impresa de fs. 129 a fs. 133 vueltas. Animales en espacios públicos: en cajeros de bancos, en el interior de bancos, en eventos populares, en el interior de restaurantes, de bares, etc. Peleas vecinales: con lesiones o muerte entre vecinos por animales en la vía pública. Casos reportados de peleas con lesiones en 25 de Mayo y un vecino muerto en la PBA. Cuando el fin legal de la Ley 13.879 es la “sana convivencia entre la población de animales, humanos y medioambiente”. Ataque de canes asilvestrados a personas: los canes en situación de calle, por hambre o maltrato se desplazan e instalan en zonas peri urbanas y rurales, donde vuelven a su estado salvaje, se agrupan en jaurías y para subsistir cazan animales de otras especies incluida la humana. Caso reportado en Norberto de La Riestra. Muerte de vecinos por ataques de jaurías: Son varios los casos que se documentan en la presente, en que son víctimas fatales vecinos bonaerenses. Citamos solo algunos. Muerte por rabia humana: El cierre ilegal de los servicios esenciales de salud pública en el 2020, produjo un incremento de ejemplares en la sobrepoblación canina y felina en la provincia de Bs. As., lo que provocó un volcán en erupción en la salud pública. Un gato asilvestrado consecuencia directa de esa sobrepoblación, rasguñó a una vecina provocándole la muerte por rabia humana en Coronel Suárez en 2021, resurgiendo después de 40 años en la provincia y 13 en el país. Con sobrepoblación de perros y gatos quedamos todos inmersos en ese riesgo sanitario. Es el Estado Municipal quien debe solucionar ese grave problema de salud pública en forma urgente cumpliendo la Ley 13.879 y DR 400. Envenenamientos de perros y gatos: Al no existir una sana convivencia entre vecinos y animales, “conductas delictivas” practicadas por algunos que no soportan el exceso de perros y gatos los matan con cebos tóxicos caseros envenenados, cuyos cadáveres con veneno son un verdadero peligro de vida para los vecinos/as, principalmente infantes y otros animales de entrar en contacto con los cadáveres de animales envenenados o con los fluidos emanados por éstos. Fuente: Cebos Tóxicos Ministerio de Salud de la Nación Argentina, Control y Monitoreo Ambiental, adjunto a fs. 123 y 123 vueltas. https://www.argentina.gob.ar/ambiente/control/productosquimicos/agroquimicos/cebos-toxicos. Consecuencias en la salud ambiental: Bolsas de residuos rotas: por animales con hambre. Basura que termina contaminando el suelo, los cursos de aguas que terminan tapados, como también bocas de tormenta. Contaminación de capa freática: por excretas caninas y felinas. “No recoger los excrementos del perro contamina el agua”. Las heces caninas abandonadas en los parques pueden ser un problema para el medio ambiente y la salud pública”.  Fuente: Basado en informe de E.P.A.-Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos. Fuente revista internacional Eroski Consumer, 3 de noviembre de 2014. Veneno usado para matar perros y gatos: Además del peligro para la vida de los vecinos que representa de entrar en contacto con el cadáver de los animales envenenados o los fluidos emanados por éstos, contaminan el suelo, el aire y el agua. Fuente: Cebos Tóxicos Ministerio de Salud de la Nación Argentina, Control y Monitoreo Ambiental de fs. 123 a 123 vueltas. Contaminación de suelo de espacios públicos verdes y no verdes por excretas caninas y felinas: De areneros de plazas, espacios comunitarios, etc. Téngase en cuenta el ítem Infantes parasitados y el relevamiento de parásitos zoonóticos en materia fecal canina en plaza de Mar del Plata y su impacto en detrimento de la salud de los niños, de la Sociedad Argentina de Pediatría, que se agregan de fs.  129 a fs. 133 vueltas. “Los perros son un amor; sus heces un riesgo - Ser una familia responsable del animal, ayuda a que las heces de los perros no se conviertan en un problema de salud. Existe una amplia población de perros callejeros que también defecan al aire libre. Esta materia fecal se queda en las calles, ocasionando problemas ambientales y de salud, tanto para las personas como para otros animales. También expresa: La mayoría de las veces las heces se quedan, se deshidratan y se van pulverizando. Fuente: Universidad Nacional Autónoma de México en su publicación de fecha 12-04-2019: Ciencia UNAM. Consecuencias en la salud de los animales: Nacimientos descontrolados: de perros y gatos domiciliados, en situación de calle y asilvestrados. Los callejeros son los menos prolíferos por su mal estado de salud y mala alimentación, siendo la punta del iceberg. El iceberg propiamente dicho lo conforman los domiciliados que sistemáticamente se reproducen de forma geométrica piramidal y exponencial y no hay hogares que los puedan contener, generando la sobrepoblación existente. Es a los domiciliados principalmente a donde debe apuntar el Estado Municipal para equilibrar sus poblaciones a través de las castraciones masivas en Bromatología en cumplimiento de las Ley 13.879 y DR 400. Entre la gestación y el nacimiento de las especies canina y felina, transcurren solo dos meses, para dimensionar la velocidad con la que se multiplican. Castrando una perra no nacerán en 7 años 5.432 crías. Castrando una gata no nacerán en mismo periodo 509.097 crías. Placa adjunta a fs. 76. Fuente: documento “los beneficios de esterilizar animales domésticos – American Human Association – U.S.A. (basado el cálculo de dos camadas anuales de una pareja de animales no controlados). Envenenamientos de perros y gatos: Como dijimos, el exceso de animales provoca conflictos sociales. Ante la ausencia del Estado Municipal en equilibrar las poblaciones caninas y felinas, algunos vecinos pretenden solucionar el problema por sus propios medios cometiendo conductas delictuales envenenándolos, poniendo en peligro la vida de sus vecinos/s y otros animales, como ya lo explicamos. Abandonos: Es muy común escuchar a personas, cualquiera sea su rango académico, que desconocen el problema de fondo, “echar fervientemente culpas en los vecinos y vecinas que abandonan cachorros y adultos caninos y felinos”, que antes los mataban cuando iban naciendo, ahora los abandonan; resultado de nacimientos indeseados, sumado a la falta de hogares que los pueda contener por la sobrepoblación existente. También reprochamos la conducta del abandono, pero lo que hay que entender es que el primer responsable de que esto ocurra es el Estado Municipal que con el Servicio de Salud Pública, con su estructura, recursos humanos, logísticos y económicos de nuestros tributos, debe devolverle a sus vecinos/as un servicio público eficiente, que cumpla con la ley vigente y castre masivamente perros y gatos, dándole las herramientas a sus vecinos con un servicio itinerante por los barrios, como lo reclaman popularmente desde hace 3 años, al mismo tiempo que lo vacunan con antirrábica luego de la castración y desparasitan para prevenir zoonosis y principalmente prevenir crías indeseadas procurando lograr su equilibrio poblacional, como lo ordena la ley vigente y no lo hace. Una hembra canina puede tener 2 celos al año, quedar preñada y tener crías con un promedio de 6 y hasta 12 cachorros por vez y una hembra felina puede tener hasta 3 celos al año y parir un promedio de 4 o más crías por vez. Una gatita de 4 meses de vida puede quedar preñada y ser madre a los 6 meses de vida: “una bebé amamantando a sus bebés”, lo vemos habitualmente para tomar dimensión de la velocidad con la que se reproducen. El 70% aprox. de los vecinos no tienen recursos para llevar al animal al servicio privado y un 80% aprox. de éstos tampoco tienen medios para llevar a sus perros y gatos a la sede del servicio público, mucho menos para regresarlos con el efecto de la anestesia, no habiendo remises que los traslade, siendo indispensable y necesario trasladar el servicio de salud pública de modo itinerante por los barrios y localidades, castrando en las sedes de las entidades intermedias como se documenta más adelante es peticionado al Municipio por todos los barrios de la ciudad cabecera. La respuesta de los vecinos en las campañas de castraciones barriales es asombrosa, trasladando a sus perras y perros castrados aún anestesiados en cochecitos de bebés, carretillas, carritos tirados por bicicletas, y gatitos en cajas, demostrando su voluntad y colaboración en la solución del problema, con un Estado presente en su barrio dando soluciones concretas con sus políticas de salubridad eficientes, ver impresiones de posteos de fs. 178 a fs. 185 vueltas. Hace tres años que todos los barrios y localidades lo reclaman popularmente. Los que debemos preguntarnos es lo siguiente ¿Es irresponsable una familia que tiene normalmente uno o dos canes y un felino promedio en su casa, que recogió de la calle o se lo entregó el voluntariado de los rescatados de la calle, que para castrarlos por el servicio privado no tiene en pesos el equivalente a U$S 40 para castrar su perra, U$S 30 a su perro y U$S 25 a su gata o gato, cuando es el Estado Municipal que cumpliendo la ley y en devolución de sus impuestos, debe castrar a sus animales cumpliendo la ley vigente, gastando en insumos un promedio en pesos equivalente a U$S 1,50 por animal, con la mano de obra de sus empleados municipales que cobran sus haberes para hacerlo, al mismo tiempo que los castra los vacuna con antirrábica provista por el estado provincial y le entrega desparasitantes internos para prevenir enfermedades zoonóticas en la comunidad y no lo hace en la cantidad suficiente incumpliendo la masividad ordenada en la norma provincial? ¿Es irresponsable ese vecino que no tiene el equivalente a U$S 95 (hoy dólar blue $ 1.010,00 = $ 95.950,00) para castrar los animales de su hogar, ¿que levantó de calle y son excedentes por la falta de castraciones masivas municipales? Por eso confirmamos que las castraciones masivas municipales cumplidas como corresponde previenen el abandono, previenen el nacimiento de miles de perros y gatos que jamás tendrán un hogar, injustamente sufrirán, impactarán en la salud pública y morirán en la calle o encerrados, como viene ocurriendo desde hace décadas en nuestro Partido. Colonias ferales: Los felinos sin hogar forman colonias ferales, en fondos de cuadras, casas abandonadas, terrenos baldíos, etc. Se multiplican muy rápidamente y la mayoría vuelven a su estado salvaje por no estar en contacto con humanos. Las colonias ferales controladas en sus poblaciones son útiles para controlar roedores en los barrios. Un felino feral rasguño a la mujer que murió por rabia humana en B. Juárez PBA en 2021. En nuestra ciudad se registran múltiples colonias ferales que son verdaderas factorías de gatos, que al no ser controladas involuntariamente impactan en la salud pública. El TNR (atrapar, castrar y devolver) subprograma incluido en nuestra propuesta, es la forma más eficaz de equilibrar sus poblaciones, con la ayuda de vecinos y voluntarios. Para esto el municipio presta jaulas inocuas para el animal por diez días a cambio de un cargo firmado por el vecino, previa entregará de una fotocopia de su DNI, y una vez atrapado y ayunado lo castra sin turno para luego ser devuelto a su lugar de origen. Jauría de canes asilvestrados: los canes en situación de calle, excedentes por la falta de castraciones masivas municipales, generalmente por malos tratos y hambre se retiran a zonas periurbanas donde vuelven a su estado salvaje, forman jaurías y cazan otras especies para subsistir, incluida la humana. Involuntariamente producen serios problemas en las actividades pecuarias. El Estado Municipal debe también controlar sus poblaciones de forma ética, con las castraciones masivas en zonas rurales: estancias, escuelas rurales, estaciones férreas de parajes, etc., previniendo delitos de maltrato y actos de crueldad previsto en la Ley 14.346, de vecinos que los “matan con armas de fuego” u otras cruentas formas. Malos tratos y actos de crueldad: Un animal maltratado básicamente es un animal que llego a un hogar que no estaba dispuesto para él y eso se debe al exceso de animales que son tomados de la calle como “cosas que sobran”, los entran a sus casas, muchas veces los maltratan, los tienen atados al sol, sin agua ni comida, enferman y los devuelven en esas condiciones a la calle con terribles gusaneras, sarna, entre otras enfermedades impactando en la salud pública. Unos de los primeros indicadores de éxito del programa propuesto y de las castraciones masivas, es la reducción de perros y gatos en situación de calle y la posibilidad de que esos animales lleguen a manos de maltratadores. Cuando el Estado Municipal cumple la ley vigente, también previene estos hechos de “maltrato y actos de crueldad”. Sufrimiento y muerte de perros y gatos: Son las primeras víctimas de la sobrepoblación, muchos terminan en situación de calle por no haber hogares para todos, animales descartables que viven sufriendo su corta vida que promedia los 3 años, cuando su expectativa real es de 10 o más años. Estadísticas afirman que solo el 10 % de los cachorros que nacen en situación de calle consiguen un hogar responsable. El 90 % restante permanecerá errante en la vía pública impactando en la salud pública comunitaria hasta su muerte por sed, hambre, enfermedades, atropellamiento, envenenamiento, etc. Solo el 20 % de éstos últimos terminan encerrados en perreras o refugios, donde sufren generalmente un calvario hasta su muerte, en algunos casos con hacinamiento, calor, frio, hambre, siendo bastante común el “canibalismo” como ha ocurrido documentadamente en el municipal y en el de Norma Vila publicado por ella en sus posteos en redes sociales. En oportunidades los bomberos voluntarios han tenido que derramar agua sobre los canes de la perrera municipal, para dimensionar el sufrimiento de esos animales encerrados sin árboles que los proteja del sol, constituyendo a nuestro criterio un hecho de maltrato animal por parte del Estado Municipal, el solo hecho de su existencia. Cada uno de los animales encerrados en perreras, son prueba indiscutible de la falta de castraciones masivas municipales, cuyos nacimientos no fueron prevenidos por el municipio como principal responsable, animales que no consiguieron un hogar con una familia humana que ejerza el cuidado o tenencia responsable como indica la norma vigente. La Ley 13.879 del año 2008 y DR 400/11, más reciente que otras leyes provinciales relacionadas a la temática, ordena castrar masivamente como único método de control de sus poblaciones y no limitar sus movimientos: encerrar. Los perros y gatos son las primeras víctimas de la sobrepoblación y es nuestra obligación como ONG cumpliendo con nuestro estatuto velando por el efectivo cumplimiento de las leyes que prevén su cuidado y protección y no permitir el atropello de una corporación que sumado a la ausencia y en ocasiones complicidad del Estado, se cobra injustamente la vida de millones de animales y también de vecinos por intereses comerciales. Sr. Presidente, para entender en el riesgo en qué quedamos expuestos los/as veinticinqueños/as con sobrepoblación canina y felina, explicamos a continuación de qué se tratan algunas zoonosis que contagian: “La rabia es una enfermedad viral que afecta al sistema nervioso de los mamíferos, incluyendo a los seres humanos, que en la gran mayoría de los casos presenta desenlace fatal. Es una enfermedad prevenible a través de la vacunación, tanto en animales como en humanos. En nuestro país los perros y los gatos son los principales transmisores de rabia, pero también pueden serlo algunos animales silvestres como los murciélagos”. Fuente: Ministerio de Salud Nación Argentina. Se adjunta a fojas 281 y 281 vueltas, impresión del documento. https://www.argentina.gob.ar/salud/glosario/rabia. El Instituto Biológico Dr. Tomás Perón – Dirección Provincial del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires sostiene: Que la rabia se transmite por mordedura, lamedura y/o arañazos de animales mamíferos enfermos de rabia como perros y gatos. En nuestra región (Provincia de Buenos Aires) los murciélagos son insectívoros. No atacan al hombre o animales, pero si están enfermos o moribundos (murciélagos caídos, desorientados, encontrados de día en sitios no habituales) pueden morder, momento en el que son potenciales transmisores de rabia. Entre la exposición (mordedura, lamido, arañazo) y la aparición de síntomas (período de incubación) pueden pasar 3 a 8 semanas, la herida cura, pero en el caso de que el animal estuviese con rabia, la infección continúa. Este período es variable y depende del sitio de inoculación del virus. La prevalencia esperada de casos positivos para rabia en murciélagos es del 8% anual.  Prueba impresa de fs. 282 a fs. 283. Fuente: Ministerio de Salud de la PBA. https://www.ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico/laboratoriocontrol/diagnostico-3/rabia/. el documento del ministerio de salud de la nación argentina vacuna antirrábica de uso humano – lineamientos técnicos Argentina / 2011 a) La profilaxis “postexposición” debe efectuarse lo más precozmente posible, en caso en que la situación clínica lo hiciese recomendable. No es una emergencia, pero sí una urgencia médica. Téngase en cuenta que su postergación, por cualquier motivo, puede tener como consecuencia el fallo y, por ende, la muerte del afectado, si el animal estuviera rabioso. c) La profilaxis “postexposición” debe contemplar la ejecución de todos los pasos pertinentes. La literatura médica documenta varios casos de fallos por omisiones de procedimientos, retrasos o desvíos de los esquemas de vacunación. La inmunoglobulina antirrábica humana es una solución concentrada y purificada de anticuerpos preparada a partir de hemoderivados de individuos sanos inmunizados. Es un producto de producción limitada y, por eso, de baja disponibilidad y costos elevados (previniéndolo el estado municipal con U$S 1,50 de insumos por animal castrado). Debe ser conservado entre +2º C a 8º C, protegido de la luz. La dosis indicada es de 20 UI/kg de peso. Se debe aplicar todo el volumen en el sitio de las lesiones, siempre que fuera anatómicamente posible. Téngase especial cuidado de no producir síndromes compartimentales, especialmente en los miembros. Si la región no permitiera la infiltración de toda la dosis, la cantidad restante (la menor posible) debe inyectarse por vía intramuscular en la región glútea. Cuando las lesiones fuesen muy extensas o múltiples, la dosis indicada deberá ser diluida en solución fisiológica normal (0,9%) para que todas puedan ser tratadas por igual. No obstante, debe tenerse sumo cuidado en no excederse en la dilución (no más de dos diluciones). Por el contrario, no se debe aplicar una dosis mayor que la indicada según el peso, aun cuando las heridas fueran muy extensas, para no interferir con la respuesta a la vacuna. Cuando no se pudiera determinar el sitio anatómico de contacto con el animal, o si este hubiera sido membranas mucosas, debe procederse a la administración intramuscular en región glútea. 2) Contacto con animal sospechoso, desaparecido o muerto sin posibilidad de estudio. 2.1. Contactos con la boca o saliva del animal en piel sin lesiones preexistentes: conducta: no vacunar (estos tipos de contacto corresponden a la categoría I de la OMS resumidas en el cuadro 1). 2.2. Exposición a mordiscos sobre piel desnuda, pequeños rasguños o abrasiones sin sangrado, contactos con la boca o saliva del animal sobre mucosas o piel con lesiones preexistentes (o con dudas razonables, en el momento de la consulta, acerca del estado de integridad de la piel en ocasión del contacto), independientemente de la extensión o localización anatómica de la herida. conducta: vacunar Vacuna CRL: 7 dosis seguidas más tres refuerzos a los 10, 20 y 30 (o 60) días después de la última dosis del esquema de 7. Vacuna de cultivo en líneas celulares: dosis los días 0 – 3 – 7 – 14 y 28 (Esquema de “Essen”). En pacientes inmunocomprometidos se realizará vacunación más aplicación de gammaglobulina (Ver más adelante en: Pacientes inmunocomprometidos). Fuente: Vacuna antirrábica de uso humano – Lineamientos técnicos – Argentina/2011 Ministerio de Salud de la Nación. https://iah.salud.gob.ar/doc/Documento167.pdf Sr. Presidente, observamos el tratamiento intenso de aplicaciones de múltiples dosis de vacunas antirrábica a humanos ante un caso de rabia, para lograr salvar a la persona afectada, teniendo también muchas probabilidades de no conseguir la inmunidad deseada ante errores en su procedimiento. Todo esto es prevenible desde el municipio, controlando y equilibrando las poblaciones de perros y gatos, castrando masivamente mientras vacuna masivamente con antirrábica, como lo ordena la Ley 13.879 y DR 400. En 2019 por una baja producción faltó vacuna antirrábica humana en todo el país, no existiendo garantías de que vuelva a suceder. El reservorio natural de la rabia son los murciélagos, virus con el cual controlan sus poblaciones. Como se expresara, un murciélago que anda de día, caído, es muy probable que sea portador del virus rábico y de ser mordido un perro o gato lo contagiaría y éste a los vecinos. Si fueron encontrados múltiples murciélagos con rabia en la vecina ciudad de Saladillo, con seguridad también los hay en nuestro partido como ocurre en toda la PBA. Lo que no entendemos, pero sospechamos ¿por qué desde Bromatología local no se publicaron en los medios de comunicación los hallazgos negativos o positivos de murciélagos, como sí lo hizo y hace Saladillo, por ejemplo, que tiene como Directora a una Técnica Universitaria en Bromatología y no un veterinario, ni tiene sede el Col.Vet.PBA en su ciudad? Utilizando el buscador en la web del diario La Mañana de 25 de Mayo, con la palabra “rabia”, se puede establecerse la cantidad de casos de rabia en murciélagos y caninos en la vecina ciudad. Ver impresiones de fs. 295 a fs. 296. Debería establecerse la cantidad de casos positivo de rabia en murciélago que ha tenido nuestra ciudad no comunicados a la sociedad. Repetimos, el riesgo de contagio de rabia por derrame viral de murciélago a perros y gatos y de éstos a vecinos, con el peligro inminente de muerte es permanente Sr. Presidente y está en sus manos y en las de los Concejales disminuirlo urgentemente. Las acciones preventivas por parte del Estado Municipal de castraciones masivas y vacunación antirrábica simultaneas, logran que haya menor cantidad de perros y gatos, menor cantidad de vacunas antirrábicas a aplicar y así llegar más rápido a la inmunidad de rebaño: En fase intensiva para el bloqueo del virus rábico, hay que vacunar al 80% de la población de perros y gatos según la Guía Nacional para la Prevención y Control de la Rabia, de fs. 286 vueltas, o al 70% según la O.P.S. conforme lo establece el documento “Situación Epidemiológica de la Rabia Animal en la Provincia de Buenos Aires” de fs. 289. Le preguntamos Sr. Presidente como lograr ese porcentaje de vacunación en situación de sobrepoblación de perros y gatos siendo que todos contagian y no solo los domiciliados como ordena vacunar los lineamientos corporativos actuales de Zoonosis Urbanas Avellaneda, sino también se debe resolver la problemática de los perros y gatos en situación de calle, los ferales y los asilvestrados, repetimos… todos contagian, mientras se castra masivamente se debe vacunar también masivamente con antirrábica, para prevenir esa enfermedad mortal en animales y humanos, conforme lo establece el documento de la WSAVA  (World Small Animal Veterinary Association) agregado a fs. 292 y fs. 292 vueltas. Se suma al problema, la falta de continuidad de provisión de vacunas antirrábicas en los servicios de salud pública, por parte del organismo provincial, habiendo sido constatado en varias ciudades de la PBA, que los centros de Zoonosis o Bromatología no estaban recibiendo vacunas antirrábicas, lo que potencia el problema sanitario, situación planteada en la justicia por nuestra ONG. Preocupa sobremanera a los veinticinqueños y bonaerenses que como consecuencia de la sobrepoblación canina y felina por incumplimiento de las castraciones masivas de perros y gatos, se estén incrementando los casos de rabia en animales y ahora también en humanos en el territorio provincial, con nuevos casos en 2023 San Jorge, partido de Laprida, de un vecino contagiado del virus rábico por un felino, fs. 301 y 302, y en 2024 un caso positivo de rabia humana en Coronel Pirán partido de Mar Chiquita, de fs. 303 y 303 vueltas, lo que preocupa sobremanera en el riesgo sanitario en que estamos inmersos los vecinos ante el incumplimiento de la norma provincial por parte de los Municipios. El Boletín Epidemiológico nro. 17 de la Dirección de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud de la PBA, de abril de 2023 de fs. 297 lo confirma a fs. 299: “diagnóstico positivo para rabia correspondiente a un felino en la localidad de San Jorge (Laprida – RS IX). Desde la SE 1 hasta la SE 18 de 2023, en el laboratorio de referencia de rabia del Departamento de Zoonosis Urbanas se recibieron 54 cabezas de caninos, 78 cabezas de felinos, 4 cabezas de zorros y 756 murciélagos. En el mismo período, 58 murciélagos y 1 felino resultaron positivos, ver fs. 300. Sumado el caso de General Pirán, partido de Mar Chiquita en 2024, de fs. 303. Los medios provinciales y nacionales alertan el aumento de la rabia en la PBA, en sus publicaciones. Adjuntamos impresión a fs. 304. Fuente: Sugerimos leer la nota completa desde el link. https://www.clarin.com/sociedad/alerta-aumento-rabia-provincia-buenos-aires-caso-dias_0_MCvlsob9dW.html. Otras zoonosis a lo que quedamos expuestos con sobrepoblación canina y felina. Información del Ministerio de Salud de la Nación: Leptospirosis: es una enfermedad producida por una bacteria que puede estar presente en la orina de ciertos animales como roedores, perros, vacas, cerdos, caballos y animales silvestres. Toxoplasmosis, Es una enfermedad producida por un parásito que es eliminado en la materia fecal de los gatos. Brucelosis: es una enfermedad bacteriana que puede presentarse de forma aguda con comienzo brusco o de forma gradual, o evolucionar hasta hacerse crónica (permanente). Infecta principalmente a los animales domésticos como perros, vacas, cabras, ovejas y cerdos, aunque también puede afectar a la fauna silvestre y a los mamíferos marinos. También la puede contraer el ser humano. Esporotricosis: es una infección micótica que puede afectar a seres humanos, gatos y otros mamíferos. Generalmente, causa pústulas y abscesos aislados, pero también puede propagarse a los ganglios linfáticos e incluso provocar infecciones diseminadas que afectan los huesos, pulmones o el sistema nervioso central. En Brasil, la especie S. Brasiliensis ha aparecido recientemente como una enfermedad zoonótica que se propaga de gatos a seres humanos a través de mordeduras y rasguños de gatos infectados. Esta especie parece causar en seres humanos y animales una enfermedad más grave que la que causan las otras especies de Sporothrix, Fuente: Documento del CDC - U.S. Departament of Health anda Human Services – Centers for Disease Control and Prevention, de junio 21 de 2021; titulado “Esporotricosis asociada a los gatos en seres humanos”. Corporación Veterinaria. Sr. Presidente. Cuando hablamos de Corporación Veterinaria, nos referimos a la Federación Argentina de Veterinarios (FAV) a nivel nacional, al Colegio de Veterinarios de la Provincia de Bs. As. (Col.Vet.PBA), con regiones provinciales, la Región X en calle 29 entre 6 y 7 de nuestra ciudad, a Círculos Veterinarios de distintas ciudades, al Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda (Zoo.Urb.Av.) sobre el cual el Ministro de Salud deposita toda su confianza sin su control administrativo-político; integrado y dirigido por veterinarios,, siendo un apéndice del Colegio de Veterinarios de la PBA, estructura legal a través de la cual lleva adelante su plan estratégico corporativo que va contra el servicio de salud pública de los municipios por conflicto de intereses, sumado a los veterinarios/as directores y empleados de los Centros de Zoonosis y Bromatologías de cada uno de los 135 municipios bonaerenses, en los que los Intendentes también depositan toda su confianza, sin su control administrativo-político de gestión. Se suma el adoctrinamiento académico universitario recibido en las facultades de ciencias veterinarias de todas las universidades del país, basado en las corporativas políticas de “tenencia responsable” con fines comerciales. No hay pruebas que tengan otro fin. No hay un solo caso testigo en el país que haya solucionado el grave problema tratado. Considérense pruebas de esa relación corporativa: Múltiples documentos aportados a la justicia documentan la relación corporativa existente entre el Col.Vet.PBA, el Dpto. de Zoonosis Urbanas con sede en Avellaneda, las Facultades de Ciencias Veterinarias y los Veterinarios que dirigen e integran los servicios de salud pública a los municipios que cumplen estrictamente sus lineamientos, entre ellos: Promoción en la página del Col.Vet.PBA de la inscripción de residentes en Zoonosis Urbanas Avellaneda (su apéndice en el servicio público). Charlas del último organismo mencionado auspiciadas por el Col.Vet.PBA. La Facultad de Ciencias Veterinarias – Universidad Nacional de La Plata, en su web ofrece “Práctica en zoonosis urbana”, etc. Sugerimos en caso de que el link no habrá directamente, se copie y pegue en el buscador web y desde allí abrirlo. Posteo del Colegio de Veterinario de la PBA de fecha 24 de Mayo de 2021 #Institucional #Charlas: Charla virtual. Situación epidemiológica actual de la Rabia y lineamientos para el territorio Argentino Disertantes M.V. Gustavo Martínez. M.V. Florencia Pastorino. Impresión a fs. 202. Auspiciado por elCol.Vet.PBA.Fuente:https://www.facebook.com/cvpba/posts/pfbid031ojaNr158uiwFUv3iTumwzvVWGm7CTCnu5EEHg3RPB2VAsuX8ocB1eyjZY46xBRl.https://mpartners.facebook.com/cvpba/photos/a.10150256820466345/10157738252516345/?type=3&source=48.En fecha 15 de Junio de 2022, el Col.Vet.PBA en su página web promociona: Últimos días para inscribirse al examen de ingreso para Residentes. La Residencia Veterinaria en Zoonosis y Salud Pública de la Provincia de Buenos Aires informa que hasta el viernes 17 de junio estará abierta la inscripción para todos aquellos interesados en rendir el examen de ingreso para realizar las residencias. Impresión a fs. 202 vta. Fuente:  Publicación en el muro de Facebook de Residencia Veterinaria en Zoonosis y Salud Pública, en su posteo de fecha 2 de enero de 2019, postea: Llamado a concurso de su ciclo 2019, de la Residencia Veterinaria en Zoonosis y Salud Pública del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires con sede en Zoonosis Urbanas en Avellaneda. Impresión adjunta a fs. 203. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0rbt8T45wVRynMWkgGeSsNXTXSB2ZnuHapPn9FpcvTwqc2CE3rZaG9aWW7kp59nhPl&id=1903054743295931&mibextid=Nif5oz. Publicación en el muro de Facebook de Residencia Veterinaria en Zoonosis y Salud Pública, en su posteo de fecha 7 de Junio de 2021, promociona: ¿Queres ser parte de nuestra residencia? Se adjunta impresión a fs. 203 vta. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0JeUesaUk8jYfhhCDkHiHfhiYQzTJNSUPmEmbsZV8Buag32E3nFsJeQZMdesRo9Yyl&id=100057698250120&mibextid=Nif5oz.Otroslinksrelacionados:https://www.facebook.com/profile/100057698250120/search/?q=Hoy%20realizamos%20un%20encuentro%20virtual%20.https://view.genial.ly/60aeb7546c4fbe0d9b42d768/interactive-content-portal-de-zoonosis. La Facultad de Ciencias Veterinarias – Universidad Nacional de La Plata, en su página web ofrece “Práctica en zoonosis urbana”. Se adjunta captura de pantalla de fecha 25 de Junio de 2021, de la publicación anterior a fs. 204. Fuente: http://www.fcv.unlp.edu.ar/index.php?potion=com_content&view=article&id=3735:practica-en-zoonosis-urbanas&catid=701:salud-publica-extramuros&Itemid=2140. Aclaramos que como ocurre con todos aquellos que se manejan en la ilegalidad, se ha constatado un cambio en el diseño de las páginas web del Col.Vet.PBA y de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNLP, con supresión de información documentada en las capturas de pantallas, ofrecidas como pruebas a la justicia. Queremos dejar también bien en claro que nuestro reclamo no tiene ninguna intención de ir contra la profesión veterinaria, tan noble y tan necesaria para la salud pública comunitaria y de los animales, profesionales veterinarios con quienes tenemos a diario, con la mayoría de ellos, una excelente relación y reconocen el derecho a la salud pública, incluida la animal que reclamos. Profesionales que estudiaron muchos años para lograr su título e invirtieron mucho dinero en sus veterinarias y entienden que “nada justifica la muerte de millones de perros y gatos y también de vecinos y el riesgo sanitario en que se encuentra inmerso la sociedad ante la sobrepoblación de esas especies, por los intereses espurios particulares de su gremio”. Cuando se aplican correctamente las Políticas Públicas y el P. E. P. C. y F. propuestos, sin ser un objetivo, al vivir más años los perros y gatos castrados que lograron un hogar con cuidado o tenencia responsable, las veterinarias se incrementaron para asistir su salud en las múltiples patologías que presentan y no resuelve el Estado Municipal, sumado a servicios como baños, corte de pelo, accesorios, venta de alimento, etc. La mayoría de los profesionales veterinarios están obligados a seguir sus directrices por su matrícula. No todos los profesionales veterinarios/as se ven representados por su gremio como ocurre con otras profesiones y lo expresan abiertamente. El veterinario Julián Solís en su posteo de fecha 30 de marzo de 2022, lo deja bien en claro, ver fs. 307 y 307 vueltas. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid029sYKZkZtkjMzByE3PKEsKYMBHHmXrwu5Xncf749wFws2bMo54roYqmhbyuq9Rww1l&id=100002523254111&mibextid=Nif5oz. El Col.Vet.PBA, en los años 90’ hizo una presentación al gobierno de la PBA, “reclamando contra la prestación de servicios médico-veterinarios por algunas municipalidades, en forma gratuita o con la percepción de un pequeño arancel, por entender que ello colisiona con el ejercicio privado de la profesión”. La Asesoría General de Gobierno de la provincia de Bs. As.,  emitió en fecha 15 de Enero de 1991, el dictamen nro. 2207-368/90 respondiendo: “Al respecto este organismo asesor entiende que la norma del artículo 27 inciso 7mo. de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en cuento corresponde a la función reglamentaria municipal “la protección y cuidado de los animales” debe interpretarse en el sentido lato que surge de sus propios términos, sin admitir limitaciones no previstas por el mismo texto legal”. “En mérito de ello este organismo asesor entiende que dentro de las atribuciones contempladas por el Art. 27 inc. 7, del Decreto Ley 6769/58 se encuentran aquellas medidas, acciones y servicios necesarios para conservar y curar la salud de los animales, sin que ello colisione con el libre ejercicio de la profesión veterinaria, como tampoco podría colisionar con los intereses profesionales de los médicos, la instalación y funcionamiento de establecimientos sanitarios y asistenciales, que en el mismo Art. 27 inc. 9 del Decreto Ley 6769/58 también pone a cargo de las municipalidades”. “En consecuencia debe interpretarse que las funciones municipales no colisionan con los intereses profesionales, sino por el contrario, se complementan en el objeto principal de la protección y cuidado de los animales”. Documento agregado a fs. 196 vueltas. Dicha corporación controlaba las poblaciones de canes encerrando y matando con cámara de gas. Se adjunta como prueba a fs. 197 vueltas, copia del informe producido al Juez Carlos Van Schiltz , de fecha 4 de julio de 1996, firmado por representantes de la FEVA, de la Facultad de Ciencias Veterinarias de La Plata, de la Universidad del Centro de Tandil, del Consejo Prof. Médico Veterinario Ley 14072, del Colegio de Veterinarios de la PBA, de la Asociación de Defensa de los Derechos de los Animales ADDA, asociación bienestarista que avalaba las matanzas “para que no sufran el encierro” y donaba cámaras de gas, iguales a las usadas por los nazis y del Dpto. de Zoonosis Urbanas del Ministerio de Salud de la PBA., asesorando al Juez sobre cómo usar las cámaras de gas para matar. Macabro. El 24 de Septiembre del año 2008 se sanciona la Ley 13.879. Obsérvese la publicación del Col.Vet.PBA de fecha 20 de noviembre de 2008, cuya impresión de pantalla de fecha 27/08/2021 se adjunta a fs. 198: “Con la sanción de la ley 13.879, se prohibió el sacrificio de perros y gatos”. Con ése motivo el Colegio se dirigió al Gobernador y a los Presidentes de las Cámaras de Senadores y Diputados respectivamente, en los término que damos a conocer a los colegas en los que encontrarán la posición del Colegio ante la citada Ley que nos sorprende ya que se habían realizado numerosas gestiones al respecto, durante los años 2006 y 2007, en las que con la anuencia de los entonces Ministro de Salud y Asuntos Agrarios se había clarificado a los legisladores, logrando detener el texto que antecediera a esta ley, y presentando un proyecto de tenencia responsable que abarcaba los aspectos del control de poblaciones.” El Col.Vet.PBA omitió convenientemente en su publicación “el objetivo real de la norma provincial” cuál es “que los municipios y comunas de la Provincia logren alcanzar el equilibrio de la población de perros y gatos” y que “la práctica de la esterilización quirúrgica es el único método para el control del crecimiento poblacional de perros y gatos, en todo el ámbito de la provincia de Buenos Aires”. Tanto el Col.Vet.PBA cómo el Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda, tras la aprobación de la Ley 13.879 en 2008, enviaron una carta al Gobernador Daniel Scioli, solicitando “derogarla”- copia bajada oportunamente de la página del Col.Vet.PBA, adjunta de fs. 202 y 203. Esa misma corporación veterinaria que pidió derogar la Ley 13.8789, es la que desde hace décadas “maneja los servicios de salud pública: Centros de Zoonosis y Bromatologías a los Intendentes de los Municipios de la PBA, y con sus lineamientos de castrar a cuentagotas “los boicotean para que la ley no se cumpla”, incluido el de 25 de Mayo”. Es la corporación que probablemente ha hecho incurrir con sobradas pruebas, en omisiones o incumplimientos de sus deberes de funcionarios públicos durante todos estos años al Gobernador, al Ministro de Salud y la gran mayoría de los Intendentes, con algunas excepciones en la PBA que implementaron sus propias políticas públicas de salubridad y su propio programa de equilibrio poblacional canino y felino. La realidad indica que, en las demandas judiciales interpuestas al respecto, la corporación veterinaria solo acompaña a los funcionarios públicos hasta la puerta de tribunales, toda vez que “no tiene atribuciones legales para implementar políticas públicas, ni inmiscuirse en ellas, siendo una responsabilidad exclusiva e indelegable de la Administración Pública” de los funcionarios públicos a cargo de ella. El Col.Vet.PBA como otros colegios de cualquier profesión, son personas jurídicas del derecho público no estatal. Fue creado por el Estado para regular la matrícula y la actividad privada, sin embargo, se ha tomado “ilegalmente” atribuciones que no tiene, para implementar políticas públicas con acciones que han ido en contra de la vida y salud pública con consecuencias letales en los vecinos bonaerenses. Léase el Decreto Ley 9.686/81, creación del Col.Vet.PBA, adjunto a fs. 190 y fs. 190 vueltas, el Art. 4°.: objeto y atribuciones, y veremos que ninguno de sus incisos lo habilita ni le permite controlar el servicio público, ni a habilitar los lugares en que el Municipio decida realizar sus actividades, ni a implementar políticas públicas, como tampoco a inmiscuirse en ellas; esas facultades están reservadas al Estado Municipal. Los Colegios profesionales son instituciones de carácter gremial, creadas y controladas por el Estado y no al revés. Sus resoluciones internas no obligan a un Municipio en absoluto. Tampoco el Decreto 1.420/83 Reglamentario del Decreto Ley 9.686 permite al Colegio Veterinario, el control de las actividades municipales. La Ley 10.526/87 y su Decreto Reglamentario nº 154/89, establecen los requisitos de habilitación de establecimientos donde se ejerza la profesión veterinaria, enumerando lo que considera establecimientos, entre los que no se encuentran aquellos en los que el municipio realice alguna actividad veterinaria. Tampoco se habilita un domicilio particular, ni un campo, un criadero, un tambo, en donde un veterinario puede inclusive realizar cirugías. Hasta aquí vemos que castrar en lugares determinados por el Municipio no viola ninguna ley. Como tampoco viola leyes de asepsia ni de otro tipo un hospital de campaña de humanos, por ejemplo, mucho menos lo hace uno de castración de animales. La asepsia corre por cuenta de los equipos de profesionales veterinarios municipales a cargo de la campaña. No deja de asombrar la poca fe en la profesionalidad de sus colegas del servicio público, como única manera de explicar las objeciones corporativas. En esa línea, el Colegio de Veterinarios, mediante la Resolución interna nº 97/ 17, pretende regular las campañas de castración para permitir (el Colegio) la colaboración del proteccionismo en actividades municipales. El Col.Vet.PBA no regula la actividad del Municipio, cuyos funcionarios públicos son los únicos responsables de garantizarnos una única Salud Publica. Las castraciones de caninos y felinos gratuitas (no aranceladas) se encuentran bajo la órbita del Intendente directamente, a través de la Secretaria de Salud, de los Centro de Zoonosis o en menores casos Bromatología, pudiendo, “según el Col.Vet.PBA”, intervenir el Estado Nacional mediante convenio con ProTenencia y/o el Estado provincial, para llevar adelante su plan estratégico corporativo sus negocios. El Col.Vet.PBA, parece creer que tiene potestad para autorizar al estado provincial y nacional a participar en campañas de castración convocando a ProTenencia, cada vez que sus vecinos reclaman a sus gobernantes el cumplimiento de las castraciones masivas y gratuitas de perros y gatos, obligados a realizarlas conforme lo ordena la ley provincial vigente, que ellos mismos, a través de los veterinarios municipales incumplen, sin el control administrativo-político de los Intendentes. Como si esto no fuera suficientemente disparatado, en combinación con la Dirección de Carnes (si, de Carnes, no es error de tipeo) del Ministerio de Agroindustria de la PBA, en elaboración conjunta con el Colegio Veterinario (ver boletín del Colegio del 25 de marzo de 2019) a fin, dicen, de poner punto final a las castraciones masivas en lugares no habilitados para tal fin; establecen que las mismas solo podrán realizarse en quirófanos móviles. Sin embargo, las castraciones masivas en la Provincia de Buenos Aires están reguladas por la ley 13.879 y su Decreto Reglamentario nº 400, que no establecen para su realización el requisito de quirófanos. También es necesario tener en cuenta que el organismo de aplicación de esa ley es el Ministerio de Salud provincial y no una Dirección del Ministerio de Agroindustria, y que una ley no puede ser modificada por una “resolución interna” que establezca condiciones ni requisitos para su cumplimiento “que la Ley no contiene”. Es clarísima la improcedencia de esta reglamentación que además establece para los quirófanos exigencias tan absurdas que aún si fuera legal, seria de cumplimiento imposible. Así como es imposible ocultar que solamente se trata de evitar el funcionamiento de lo que el gremio llama “competencia desleal” … el Servicio Esencial de Salud Pública de los municipios. No existe ninguna ley ni reglamentación validas que impida al Municipio realizar castraciones en lugares acondicionados al efecto, de cuya asepsia es responsable y donde no corre ningún riesgo la vida de los animales, como son las sedes de las entidades del tercer sector o dependencias oficiales como CAPS, Delegaciones Municipales, Sociedades de Fomento, Escuelas, Capillas, Clubes, Cuarteles de Bomberos Voluntarios, etc. Solo se necesita un lugar limpio con las comodidades para quienes castran y para los vecinos. Otro argumento vertido por el Col.Vet.PBA, era el de la necesidad del pre quirúrgico porque los animales podían estar afectados por alguna enfermedad que podía contagiar a los humanos. Es curioso que al mismo tiempo se opongan a la “atención clínica primaria en el Servicio de Salud Pública municipal”, prequirúrgico que además “en general no lo piden en el servicio privado”. Es nada más que el corolario de las trabas que el gremio veterinario ha tratado de imponer al servicio de Salud Pública, durante treinta años, con el resultado que hoy sufrimos comunidades humanas y animales: brutal sobrepoblación, grave riesgo sanitario de epidemias además de todas las zoonosis ya presentes, muerte de animales y humanas por accidentes viales, por ataques de jaurías, por rabia humana, etc. Es tiempo de poner punto final a la injerencia de este gremio en la salud pública y en las políticas de control de sobrepoblación de perros y gatos y que respondan por el inmenso daño causado. Es por ello que nuestra ONG en cumplimiento de su estatuto ha llevado el caso a la justicia, como también dejando a consideración de la misma, las conductas de los funcionarios públicos que con conocimiento desde el año 2020, fueron advertimos por escrito de todo lo antes expresado y no obstante permitieron y avalaron que ello ocurra, que continúe, en perjuicio de su comunidad, con consecuencias documentadas en el partido de 25 de Mayo en la que corrieron serio peligro de vida vecinos y vecinas veinticinqueño/as… solo “la suerte” quiso que así sea. Sr. Presidente y Concejales, no esperemos una desgracia en nuestro partido para salir en los medios de comunicación nacionales, para empezar a cumplir con sus deberes de funcionario público, aprobando el proyecto presentando que es sin dudas la mejor “Ordenanza de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos, con éxito comprobado en muchos municipios, superadora a las corporativas, vetustas e ineficientes ordenanzas vigentes. Las directivas del Col.Vet.PBA deben estar dirigidas únicamente al ejercicio privado de la profesión, de acuerdo a la Ley Nacional de Creación de Colegios Profesionales, solo puede asesorar sin que ello sea vinculante y sin embargo durante décadas convenientemente ha mal asesorado a funcionarios públicos desinformados, seguramente abusados en su buena fe, quienes han implementado esas acciones contenidas en los lineamientos de Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda y han legislado en los Honorables Concejos Deliberantes bonaerenses, Ordenanzas “corporativas” que aseguran sus “negocios particulares financiados con los recursos públicos, con acciones estériles, imposibles de implementar: multas, registros, chipeo, censos, capturas, encierros, etc.”, malgastando el escaso dinero público en detrimento de la vida y salud pública humana, animal y ambiental de las comunidades. Sr. Presidente, observe y entienda como despiadadamente la corporación veterinaria va contra el servicio de salud pública, del que Usted y los Concejales como parte del Estado Municipal, debe garantizarnos a los vecinos/as. Es competencia del Estado en todas sus órbitas, la tutela de la Salud Pública. La Salud Pública es un conjunto de actividades organizadas por la administración pública, con la participación de la sociedad, para prevenir enfermedades, así como para proteger, promover y recuperar la salud de las personas del territorio o región, tanto en el ámbito individual como en el colectivo, mediante acciones sanitarias transversales. Es responsabilidad exclusiva e indelegable del Estado legislar y promover medias de acción positiva que garanticen el goce y ejercicio del derecho a la salud y ambiente sano, contemplados en los arts. 33, 41, 42, 43 y 75 inc. 22 y 23 de la Constitución Nacional, art. 21.1 y 25.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 24.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño. Fuente: Ministerio de Salud de la Nación Argentina. Fs. 73 y 75 vueltas. https://salud.gob.ar/dels/entradas/el-derecho-la-salud-como-obligacion-estatal. Ningún interés corporativo de particulares puede estar por sobre derechos humanos, sociales, prioritarios y colectivos, de rango y constitucionales como son: la Vida, la Salud Pública y el Ambiente Sano; que el estado tanto municipal como provincial deben garantizarnos a través del cumplimiento de la Ley 13.879 y DR 400. Tres décadas de fracaso sin resolver el problema, son suficiente prueba de que los lineamientos de la corporación veterinaria desde Zoonosis Urbanas con sede en Avellaneda, manejan y boicotean con acciones implícita o explícita los Servicios de Salud Pública en Centros de Zoonosis o Bromatologías, a los intendentes bonaerenses, sin un Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino eficiente, llevándolo “convenientemente” a su ineficacia, con escasas castraciones y mil y una excusas para limitarlos. Nunca el Gobernador, el Ministro de Salud e Intendentes tuvieron el control administrativo-político de esas acciones que demostraron ser estériles intencionalmente, para solucionar la problemática y cumplir el objetivo de la norma. Siempre ese Departamento de Zoonosis Urbanas Avellaneda y las Direcciones de los Servicios de Salud Pública Municipales estuvieron a cargo de veterinarios, “con la camiseta corporativa puesta” y no a cargo de un funcionario público no veterinario “con la camiseta de la gestión gobernante”, responsable del mismo. La Revista Año 13 | Revista 43 | Agosto 2009 Del Colegio de Veterinarios de la provincia de Buenos Aires, de fs. 199 a fs. 201 vueltas, a casi un año de la aprobación de la Ley 13.879, documentan la enérgica oposición a la ley que hoy le hacen incumplir a los Intendentes. Recomendamos leer su editorial-trabajar juntos, la única manera de salir adelante.: donde queda documentado que buscan la participación en “lo público” para defender desde allí sus “intereses privados y negocios corporativos a través de su Plan”. Sr. Presidente, téngase muy presente las expresiones: “cada sector tira agua para su molino” y “o simplemente que no garantizan el efectivo desarrollo del plan”. El plan propiamente dicho se documenta más adelante. En su página 11: “Una ley que va en contra de la Salud Pública. El Colegio solicitó la derogación de la Ley 13.879, que prohíbe el sacrificio de perros y gatos, y presentó en su reemplazo dos proyectos de Ley.” “Ya informamos en el número anterior de la promulgación de la Ley 13879 que intempestivamente y sin consulta alguna con los organismos técnicos fuera aprobada por la Legislatura de la Provincia, dando a conocer la posición del Colegio, mediante notas enviadas al Poder Ejecutivo y Legislativo. “También nos dirigimos a todos los Servicios Antirrábicos y de Zoonosis de los Municipios de la Provincia, a las Facultades de Veterinaria, y las distintas instituciones”. Grupo corporativo. Debemos destacar con satisfacción que recibimos un alto porcentaje de respuestas coincidentes destacando principalmente la remitida por la Secretaría Privada del Ministerio de Salud que no reproducimos en su totalidad por su extensión, pero que ponemos a disposición de los colegas en nuestra página web. En la misma se señala la falta de consulta para la elaboración y dictado de la norma, tanto a la División Zoonosis Urbanas del citado Ministerio que es y ha sido la sede del Programa Provincial de Control de la Rabia, como así también a los distintos Centros de Zoonosis de los Municipios. “Posteriormente el Ministro de Salud ha convocado a una Comisión de la que participan la Dirección de Medicina Preventiva, la División Zoonosis Urbanas, sectores del Proteccionismo, el colega Dr. Juan Enrique Romero y representantes de este Colegio, para reglamentar esta Ley y por esta vía corregir sus falencias. “Textual: “La posición del Colegio ha sido solicitar la derogación de esta equívoca normativa presentando en reemplazo dos proyectos de ley para tenencia responsable, control de poblaciones y animales peligrosos uno, y transformación de los centros antirrábicos en centros de zoonosis el otro, cuyos textos hemos dado a conocer en números anteriores. Hacemos fervientes votos para que por una u otra vía pueda salvarse esta errónea medida que colisiona con elementales conceptos de Salud Pública.” Sr. Presidente, queda clara y documentada la postura del Col.Vet.PBA la Oposición a la Ley 13.879 que pidió al Gobernador Scioli D. derogarla, sin lograrlo y a cambio solo ofrecen una Ley de tenencia responsable que durante años ha sostenido el problema con matanzas incluidas, sin resolver nada. Se documenta también cada uno de los integrantes de la corporación veterinaria al referirse “También nos dirigimos a todos los Servicios Antirrábicos y de Zoonosis de los Municipios de la Provincia, a las Facultades de Veterinaria”, todos dirigidos e integrado por veterinarios. Sr. Presidente, el Col.Vet.PBA refiere la satisfacción de la respuesta dada por la  Secretaría Privada del Ministerio de Salud, que durante décadas ha permitido que la corporación veterinaria con sus fracasadas políticas de “Tenencia Responsable” asegurando sus negocios particulares con dinero del estado, sin tener atribuciones legales le maneje literalmente los Servicios de Salud Pública provinciales a través de su apéndice el Dpto. de Zoonosis Urbanas de Avellaneda, dirigido e integrado por veterinarios exclusivamente, sin control administrativo-político, comprobadamente en su detrimento porque nunca, jamás solucionó el problema de sobrepoblación canina y felina. Situación también planteada y documentada en la justicia. El Col.Vet.PBA deja expuesto cual es el organismo oficial, estructural lícita estatal por el cual manejan sin tener atribuciones lícitas, las políticas públicas que nos han llevado a éste colapso sanitario al referirse: “Se señala la falta de consulta para la elaboración y dictado de la norma, tanto a la División Zoonosis Urbanas del citado Ministerio que es y ha sido la sede del Programa Provincial de Control de la Rabia, como así también a los distintos Centros de Zoonosis de los Municipios.” El Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda del Ministerio de Salud de la PBA es el “Caballo de Troya” por el cual el Col.Vet.PBA maneja ilegalmente con sus directivas la Salud Pública bonaerense en su deterioro, a los funcionarios públicos provinciales y municipales responsables, sin su control, vulnerándonos los derechos reclamados. Sr. Presidente, al referirse: “La abierta confrontación con las numerosas normas legales y técnicas internacionales, nacionales y provinciales y los gruesos errores que de su redacción emanan”. La ley 13.879 solo exige el cumplimiento de la Ley 14.346 prohibiendo los maltratos y actos de crueldad animal que cometía la corporación veterinaria desde el servicio público, matando a millones de perros en las perreras oficiales de los 135 Municipios, totalmente en contra de lo que la OMS aconseja. Sr. Presidente, le pedimos por favor que preste mucha atención a lo documentado por el Col.Vet.PBA en su revista, para que pueda entender la gravedad y el Plan Corporativo Que llevan adelante desde hace tiempo contra los Servicios Esenciales de Salud Pública de los Municipios: “Posteriormente el Ministro de Salud ha convocado a una Comisión de la que participan la Dirección de Medicina Preventiva, la División Zoonosis Urbanas, sectores del Proteccionismo, el colega Dr. Juan Enrique Romero y representantes de este Colegio, para reglamentar esta Ley y por esta vía corregir sus falencias”. En principio Sr. Presidente, hay que tener en cuenta que, en ese entonces, el Ministro de Salud se sentó a hablar con la corporación veterinaria a pleno: Zoonosis Urbanas Avellaneda=Col.Vet.PBA y con el conocido y mediático Dr. Juan E. Romero que representa de los intereses corporativos a nivel Nacional. También estuvo el mismo Col.Vet.PBA, con representante del proteccionismo que ignoraban por esos años todo lo aquí documentado, movilizados solo por el amor que tienen hacia los animales, sin saber que somos usados por la corporación para llevar adelante su Plan, sus negocios. Se conoce por parte de los presentes que el Col.Vet.PBA y Zoonosis Urbanas Avellaneda se negaron a implementar la Ley 13.879 hasta tanto sea reglamentada y así ocurrió, ningún servicio público de los 135 Municipios bonaerenses castraron perros y gatos con la excepción de Almirante Brown. Lo grave Sr. Presidente, es que en ése lapso de tiempo, desde el 2008 al 2011, la corporación veterinaria y el Dr. Juan E. Romero con su gran poder de lobby, no pretendía ir por el reglamento la Ley 13.879, sino que su Plan, sus negocios que se garantizarían ahora financiados con dinero del Estado Nacional por medio del Decreto Nacional 1088/2011, Programa Nacional de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos', que nada tiene que ver con la norma provincial de cumplimiento obligatorio desde su aprobación, pero que la corporación veterinaria pretende ilegalmente mediante un bluf legislativo “reemplazar” al Decreto Provincial 400/2011, Reglamentario de la Ley 13.879 aprobado el 03 de Mayo de 2011, por el Dto. Nac. 1088/2011 aprobado posteriormente en fecha 20-07-2011. El Decreto Provincial 440/2011 ordena castrar en forma masiva en su “anexo único Artículo 3º: Las castraciones quirúrgicas (gonadectomía) masivas, serán realizadas en los centros de zoonosis y/o antirrábicos municipales y provinciales”. Creemos ser claros Sr. Presidente, para entender cuál es el Plan Corporativo que se documenta, que va contra la Salud Pública de los Municipios avasallando nuestros derechos reclamados; cuando la solución es fácil, eficaz y económica, cumplir la Ley 13.879 y DR 400: con castraciones masivas, gratuitas, ininterrumpidas en el tiempo, tempranas antes del primer celo, sin discriminar a ningún vecino que lleva a castrar a su animal de compañía, con servicio público en sede e itinerantes por los barrios y localidades solucionando el problema desde el origen, previniendo nacimiento de perros y gatos y no desde las consecuencias con millones de perros y gatos nacidos, que nunca intencional y convenientemente la corporación veterinaria solucionó. Queda documentado: “La posición del Colegio ha sido solicitar la derogación según ellos de esta “equívoca normativa” (ya no pueden matar) presentando en reemplazo dos proyectos de ley para tenencia responsable, fracasadas a nivel mundial, su Plan Corporativo garantizando sus negocios, que nos han llevado a éste desastre sanitario documentado, poniendo la responsabilidad en los vecinos que sí colaborarán, pero la responsabilidad es exclusiva del Estado Municipal que debe garantizarnos la vida, salud pública y ambiente sano. Al expresar el Col.Vet.PBA textual: “Hacemos fervientes votos para que por una u otra vía pueda salvarse esta errónea medida que colisiona con elementales conceptos de Salud Pública”. Lo que colisiona en la PBA con la nueva norma “son sus negocios” que ahora son asegurados con recursos nacionales con ProTenencia. No obstante, todos lo documentado, estos años los funcionarios públicos responsable: “han dejado al zorro al cuidado del gallinero”, sin su control administrativo-político, con resultados que están a la vista. En fecha 3 de Mayo de 2011 se aprueba la reglamentación de la Ley 13.879 provincial, el Decreto Reglamentario 400, impresión adjunta a fs. 65 y 66; que en su anexo único establece que el Estado Municipal y Provincial, son autoridades sanitarias rectoras e implementarán las estrategias y acciones que permitan alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable. Que las castraciones quirúrgicas (gonadectomía) deben ser masivas y serán realizadas en los centros de zoonosis y/o antirrábicos municipales y provinciales quienes también deberán realizar tratamiento antiparasitario. El poder de lobby de la corporación veterinaria tuvo su fruto. En fecha 20 de Julio de 2011, dos meses después de la aprobación del DR 400, se aprueba el Decreto Nacional 1088/2011, que es el utilizado durante estos años para llevar adelante su Plan Estratégico, sus negocios privados financiado con recursos públicos nacionales millonarios, y ahora sí castran masivamente con mano de obra contratada, mientras los lineamientos corporativos del Dpto. de Zoonosis Urbanas con sede en Avellaneda, de la Dirección de Epidemiología y Control de Brotes del Ministerio de Salud de la PBA, cercenan los servicios de salud pública municipales, ordenando castrar a cuentagotas, no masivamente, generando sobrepoblación canina y felina por conveniencia. La estrategia de “neutralizar” a la Ley y su DR y “boicotear los servicios de salud pública de los municipios de la provincia de Buenos Aires”, pergeñada por la corporación veterinaria en la comisión organizada en la reunión en el Ministerio de Salud de la PBA en 2008, en el que participó el Dr. J. E. Romero, se ve reflejada y documentada a continuación. Se agrega como prueba a fs. 204, captura de pantalla de la página web del Col.Vet.PBA de fecha 27/08/2021, anunciando: “Decreto 400-11- Reglamentación Ley 13879 – Prohibición de eutanasia”, cuando en realidad debería haberse anunciado el objetivo de la ley y decreto reglamentario cual es “lograr el equilibrio poblacional de perros y gatos a través de las castraciones, “ahora masivas”, ordenadas por el DR 400, como único método de control poblacional”, desinformando a sus matriculados. Sr. Presidente, el plan corporativo se documenta en la revista del Colegio de Veterinarios de la Pcia. de Bs. As. Año 15 I Revista 49 I Noviembre 2011, vamos por buen camino, balance de gestión 2007 -2011. Se adjunta de fs. 208 a 210 vueltas impresión de: tapa y páginas 2, 3, 4, 26 y 27. Al no conseguir la derogación de la Ley 13879, la corporación veterinaria va por otra vía, con su Plan Estratégico Corporativo, asegurando sus negocios privados y de la industria bienestaria: veterinarios, laboratorios farmacológicos, productores de alimentos, criadores y vendedores de mascotas, y sus acciones corporativas con dinero de nuestros impuestos. Esta vez con recursos del erario público nacional, sosteniendo sus acciones basadas en las “políticas de tenencia responsable”: matanzas, encierros, adopción, censos, educación sin servicio público cercenados por sus lineamientos, etc., etc. que se explican más adelante. Definiendo montos reales de los recursos disponibles, elaborando los presupuestos necesarios, honorarios básicos, etc.… sus negocios privados con plata nuestra”. Pretenden que el Dto. Nacional 1088/11 “neutralice” al provincial 400/2011, mal informando a sus matriculados, refiriendo “que el Dto. Nac. 1088/11 viene a reglamentar la Ley provincial 13.879” una falacia.  Se publica y documenta en su página 26: “Bromatología y Zoonosis -se creó el programa nacional de tenencia responsable y sanidad de perros y gatos. El Poder Ejecutivo Nacional puso en marcha el Decreto 400/11 por intermedio del cual se reglamenta la Ley Provincial de Protección Animal Nº 13.879, que fue aprobada durante el mes de Noviembre de 2008 y que prohíbe la práctica del sacrificio de perros y gatos en las dependencias oficiales. El Decreto determina que la autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud, y fue promulgado el 3 de mayo de 2011, siendo publicado el 15 de Junio de este mismo año en el Boletín Nº 26610.” Conforme lo establecen los expertos, a pesar que coincide el ámbito de aplicación y que la salud pública es una facultad concurrente entre Nación, Provincia y Municipalidades, por autonomía de éstas últimas (arts. 5, 121 y 123 de la CN), no exime la obligación del cumplimiento de la Ley 13.879 y de su Dto. Reglamentario 400 a sus autoridades: de aplicación y sanitarias rectoras. Lo grave del Dto. 1088/2011 es que es eutanásico. Su Art. 2° expresa: al bienestar de los mismos, así como disminuir e instaurar, en lo posible y de acuerdo a la normativa vigente, soluciones no eutanásicas para situaciones derivadas de la convivencia entre seres humanos y los mencionados animales. Su art. 5° inc. e) Impedir que se realice la práctica de la eutanasia y el sacrificio indiscriminados de perros y gatos. En caso de que, como último recurso, deba recurrirse a la eutanasia, ésta deberá practicarse del modo más inmediato e indoloro posible.”. La eutanasia está prohibida en el territorio de la PBA en dependencias oficiales por la Ley 13.879. Solicitamos al Sr. Presidente lea atentamente el visto y considerando del Dto. Nac. 1088/11 adjunto a fs. 205 a fs. 207 vueltas. Usted entenderá que de allí se desprende que la corporación veterinaria pretende poner en los vecinos que sí deben: “proveer al animal de los requerimientos básicos para su bienestar, a saber: la salud en las múltiples patologías que se le presenten en su vida, la alimentación adecuada, el espacio de descanso protegido de las inclemencias del tiempo, el espacio para eliminar sus residuos, recreación, entre otros aspectos”, la responsabilidad de: “Que dentro de las premisas básicas para el mantenimiento de la sanidad del animal se deben considerar como principales a la vacunación, la desparasitación y la esterilización quirúrgica, considerándose esta última importante para el control de la reproducción indiscriminada de animales.” siendo las últimas acciones, ordenadas a la administración pública en la PBA, a los Municipios, por la Ley 13.879 y DR 400 para garantizarnos los derechos reclamados. “Que, en el mismo sentido, diversos Municipios del País-tales como Rosario, en la Provincia de Santa Fe, Almirante Brown, en la Provincia de Buenos Aires y Puerto Madryn. En La Provincia Del Chubut, entre otros, dictaron Ordenanzas que tienen como objeto tanto la tenencia responsable como las tareas de control de salubridad, vacunación y esterilización de animales domésticos, estimulando las prácticas no eutanásicas.” El modelo presentado del Programa e Equilibrio Poblacional Canino y Felino y de los proyectos de Ordenanza presentados en el HCD local, nros. 149/2020 y 092/2021 no aprobados por la mayoría oficialista en 2022, preveían la misma ordenanza que la de Almirante Brown y es el proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos, de fs. 67 a fs. 71 que hoy presentamos nuevamente a Ustedes, actualizado para su urgente aprobación. También confirma: “Que para controlar la superpoblación canina y felina el sacrificio y aún la eutanasia han demostrado carecer de fundamentos éticos y técnicos, siendo ineficaces e ineficientes por no actuar sobre las causas que originan esta situación. En consecuencia, no han podido disminuir la cantidad de animales, ni tampoco han dado clara respuesta a la problemática de la salud pública y del ambiente sano. Que la prevención es el método idóneo para controlar la superpoblación de animales de compañía, siendo la esterilización quirúrgica aceptada en el mundo y cada vez más en muchas partes de nuestro país la técnica más eficaz y correcta de control de la población animal, además de ser la más adecuada para una utilización razonable de los recursos públicos, evitando cualquier desequilibrio biológico en contraposición al procedimiento deleznable que implica utilizar la matanza de animales como herramienta de control demográfico canino o felino. Que, como se expresara precedentemente, se debe hacer hincapié en la prevención y en la tenencia responsable, ya que sólo de esta manera se obtendrá un equilibrio real entre la salud pública y la protección de perros y gatos en un ambiente sano.” Las obligaciones señaladas en el último párrafo son las que tienen los Municipios de la PBA, con su estructura y recursos cumpliendo la norma vigente. Luego los vecinos cuidarán al animal de los distintos problemas de salud que tengan, pero es un camino de llegada. Primero el estado debe cumplir. “Que uno de los problemas más importantes que atañe a la salubridad pública producto de la superpoblación de animales en un medio urbano, es la transmisión de enfermedades como la rabia, la leishmaniasis visceral, la hidatidosis, la toxocariasis, la leptospirosis, la brucelosis y la toxoplasmosis. Así, un crecimiento no controlado de ellos importa un grave riesgo a la población que puede traducirse en la posibilidad de que estos animales perpetúen enfermedades transmisibles al ser humano.” Expresa las consecuencias que sufrimos los vecinos con sobrepoblación canina. “Que la rápida respuesta de la sociedad y afluencia masiva de la misma a las campañas de esterilización implementadas por diversos municipios y por gran parte de las entidades proteccionistas, refleja la importancia de la necesidad de brindar por parte del Estado Nacional soluciones concretas a la problemática planteada.” La sociedad produjo el cambio cultural de cuidado y protección de los animales. La sociedad veinticinqueña desde hace 3 años le demanda al estado municipal cumplir las castraciones masivas de perros y gatos por los barrios y localidades. “Que en virtud de lo expuesto en los considerandos que anteceden se crea el 'Programa Nacional de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos'. Que el Programa tendrá como objetivo principal favorecer y fomentar la tenencia responsable de perros y gatos, tendiendo al mejoramiento del estado sanitario y al bienestar de los mismos, así como a disminuir e instaurar, en lo posible y de acuerdo a la normativa vigente, soluciones no eutanásicas para situaciones derivadas de la convivencia entre seres humanos y los mencionados animales.” Confirma “encubiertamente” que es eutanásico, práctica prohibida en el territorio de la PBA por la Ley 13.879. “Que se prevé que las campañas de esterilización deberán ser organizadas en forma estratégica, propendiendo a que la esterilización sea quirúrgica, temprana, masiva, sistemática, de ambos sexos, extendida en el tiempo, abarcativa y gratuita.” Desde 2020 se propuso al Gobernador, Ministro de Salud, Intendente saliente y ahora al actual Intendente, el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino, que prevé las castraciones con las mismas características, sumada las: no discriminativas y extendidas territorialmente, con servicio itinerante por barrios y localidades. Que sí soluciona comprobadamente la problemática, no implementadas en la gestión saliente. La corporación veterinaria pidió derogar la Ley 13.879 que le ordena a los Intendentes de la PBA hacerlo por el servicio público, con mano de obra de los empleados municipales veterinarios, servicio de salud pública que ellos manejan y ahora cercenan con sus lineamientos que “no ordenan castrar masivamente como lo obliga el DR 400, art. 3° del anexo único”, haciéndolo a cuentagotas, con mil dificultades para que los vecinos desistan de hacerlo por allí, llevándolo a la ineficacia por conveniencia del sector privado, servicio público del que son responsables los Intendentes. Ahora que lograron recursos públicos nacionales y garantizaron sus negocios lo promueve como solución. “Las campañas para llevarse a cabo requerirán la colaboración y el compromiso de los Gobiernos Provinciales, los Municipios, las Facultades de Ciencias Veterinarias, los Colegios Profesionales e Institutos y/u ONGs especializados en la materia de todo el país.” Es éste el párrafo “espada de Damocles” con el que pretende la corporación “neutralizar al Dto. 400/11 reglamentario de la Ley 13.879” Una barbaridad legislativa que Usted entenderá. No exime de ninguna manera a la PBA, a los Municipios, a la autoridad de aplicación y las autoridades sanitarias rectoras, el efectivo cumplimiento de la Ley 13.879 y su Decreto Reglamentario 400. “Que deben establecerse los presupuestos mínimos del 'Programa Nacional de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos', entre los cuales cabe destacar la estimulación de la tenencia responsable y la sanidad de los caninos y felinos por parte de la persona o de la familia respecto a su mascota, la promoción de la realización de campañas de vacunación antirrábica anuales de caninos y felinos, el impulso de la desparasitación de perros y gatos, la preservación de la diversidad biológica evitando todo acto que implique malos tratos o crueldad, impedir que se realice la práctica de la eutanasia y el sacrificio indiscriminado de perros y gatos y velar para que todas las prestaciones inherentes al cumplimiento de las misiones y funciones de los Centros de Zoonosis sean gratuitas y públicas.” Insisten en darles la responsabilidad a particulares, a los vecinos, con la “tenencia Responsable”, lo que es una obligación estatal de los Municipios en la PBA… garantizar la Salud Pública como derecho contemplado en nuestra constitución nacional, cumpliendo la Ley 13.879 y DR 400 con las castraciones masivas, vacunación antirrábica y desparasitación de perros y gatos y el cuidado y protección de éstos conforme lo ordena el art. 27. Inc. 7mo. Dto. Ley 6769/58. “Que resulta necesaria la inclusión en los programas de enseñanza de los temas referentes a la protección de perros y gatos mediante la tenencia responsable y el cuidado de la sanidad de los mismos, así como la realización de campañas de difusión masiva del 'Programa Nacional de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos'.” Se pone en marcha la acción corporativa: educación “con servicios públicos limitados por sus acciones” que derivan al servicio privado, práctica probada y documentada en el servicio de salud pública de nuestra ciudad. A nivel nacional se gastan fortunas en difusión masiva de ProTenencia, mientras que en los municipios de la PBA no se cumple con la difusión masiva de la actividad “castraciones masivas” como sí lo hacen con la vacunación antirrábica. No se difundían las castraciones de perros y gatos en ningún medio radial, televisivo, escrito ni en redes sociales de medios digitales, solo lo hacían una vez al año, en Enero, un solo posteo en redes sociales del Municipio y nunca más durante ese año, incumpliendo el art. 5to. de la Ley 13.879. A nivel Nacional el plan corporativo es llevado a cabo por el Dr. Juan Enrique Romero con el Programa ProTenencia. A nivel provincial por el Médico Veterinario Gustavo Martínez, Jefe del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellanada, apéndice del Col.Vet.PBA, de la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que emana los lineamientos cercenativos a los 135 Municipios bonaerenses y en los niveles locales por los Directores Veterinarios (con raras excepciones que pueden ser bioquímicos, Técnica Universitaria en Bromatología como en Saladillo, etc.) de los Servicios de Salud Pública de Centro de Zoonosis y Bromatologías y los veterinarios empleados municipales que implementan las acciones del plan corporativo, sin control administrativo-político de los funcionarios públicos responsables. Es un imposible cubrir todo el país con el programa nacional ProTenencia, cuando la necesidad de castrar masivamente perros y gatos es permanente en cada uno de los 1.298 Municipios de la Argentina, porque todos los días nacen de forma geométrica y exponencial millones de perros y gatos. Yendo un día a cada municipio tardarían aprox. 3 años y medio en volver al mismo lugar. Hay solo algunas ciudades en la que ProTenencia ha ido 1 o 2 veces al año, en la gran mayoría nunca fueron. ProTenencia es una sin razón, sin soluciones reales. Programa poco útil que no ha logrado equilibrar las poblaciones caninas y felinas “convenientemente” en ninguna ciudad del país, malgastando millonarios de pesos de recursos públicos. ProTenencia castra masivamente el número de perros y gatos que correspondería a la mitad del ideal, asegurando la continuidad de la proliferación por conveniencia, como lo ordena Zoonosis Urbanas Avellaneda en la PBA. Castra calculando al 10 % anual de la población animal, con el índice 4 animales: 1 habitante, con el que vienen garantizando la sobrepoblación durante las últimas décadas, cuando la solución comprobada desde hace más de 25 años es: castrar como mínimo al 20% anual de la población de canes y felinos, con los índices 2 canes o felinos: 1 habitante en ciudades grandes y 1 cano felino: 1 habitante en zonas rurales, que más adelante explicaremos detalladamente. La Ley 13.879 y DR. 400 obliga a la PBA y a los 135 Municipios bonaerenses a hacerlo con la estructura municipal en forma permanente y sistemática, “Artículo 2º: El Estado Municipal y Provincial, en su condición de autoridades sanitarias rectoras implementarán las estrategias y acciones que permitan alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable”… y no se cumple por los lineamientos de Zoonosis Urbanas Avellaneda, dejando el servicios de Salud Pública en manos de ésa corporación, también en nuestro municipio donde se propuso en fecha 10 de noviembre de año 2020  bajo Expediente municipal nro. 41118-02556, reiterado el  31 de Marzo de 2023 bajo Expediente municipal nro. 4118-01083, el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propio no implementado. Siendo prueba de su incumplimiento la sobrepoblación de perros y gatos en el Partido de 25 de Mayo por la falta de castraciones masivas con consecuencias documentadas en la comunidad. Ahora también propuesto al actual Intendente. Retomando el texto de la Revista del Col.Vet.PBA, sin tener atribuciones legales, la corporación veterinaria se asigna facultades que son únicamente de la Administración Pública pretendiendo “determinar los equipos mínimos”, o “definir las condiciones edilicias mínimas”, buscando garantizar sus negocios privados, “quien efectuará las prácticas estipuladas”, mano de obra privada con importantes contratos, cuando deberían hacerlo cumpliendo con sus funciones, en forma sistemática, los empleados públicos veterinarios municipales en cumplimiento de la Ley y Decreto Reglamentario vigente, por los haberes que perciben del Municipio, con los equipos que soliciten y les provea el estado municipal y en el lugar donde ordenará castrar el superiores jerárquicos administrativo, donde se garantice la sanidad y asepsia a los animales a través del veterinario a cargo de la campaña. Sr. Presidente, en tiempo que “no recursos económicos”, tercerizar con mano de obra privada los servicios de castraciones masivas municipales, le cuesta al municipio 1000 % (mil por ciento) o más por cada animal, entre 15 y 25 dólares por cada castración de perro o gato, que haciéndolo con mano de obra capacitada de los empleados públicos veterinarios, con un gasto histórico en pesos equivalente a U$S 1,50 de insumos por animal de 10 kgrs promedio, castrando con la técnica “a ritmo de campaña”, optimizando los recursos. Es imprescindible ordenar y hacer cumplir a los veterinarios municipales que castren masivamente la cantidad suficiente de acuerdo al programa propuesto que soluciona el problema. Es urgente e impostergable que se ordene capacitarlos en la técnica “a ritmo de campaña”, con las nuevas técnicas y los protocolos anestésicos adecuados aún para castrar cachorros a los 45 días, es decir a los meses, como lo hace Tres Lomas, ver flyer de fs. 183. La flancotomía unilateral se enseña en la facultad de veterinaria y se practica en las veterinarias privadas de nuestra ciudad. En los Municipios que se negaron a hacerlo se labraron los sumarios administrativos correspondientes cesanteando a quien se negó a cumplir con la ley. Nos consta que Bromatología comenzó a castrar hembras abordándolas por el flanco derecho y en algunos casos por ambos como lo hacía la gestión anterior, lo que facilitaría hacerlo por uno solo lado la implementación del “ritmo de campaña” Continuando con el Dto. Nac. 1088/11 expresan: “Asimismo, el decreto hace hincapié en una tenencia responsable y en el cuidado sanitario de perros y gatos para lograr el deseado equilibrio entre la salud pública y la protección de estos animales en un ambiente sano. Dentro de los métodos de promoción de la sanidad animal, se incluye la vacunación, la desparasitación y la esterilización quirúrgica, siendo este último, de aceptación mundial y adoptado en varias partes de nuestro país, el más idóneo para controlar la reproducción indiscriminada de animales. De esta forma, la prevención se convierte en el pilar fundamental para evitar la superpoblación canina y felina. En este sentido, los métodos empleados para evitar la superpoblación de perros y gatos, como lo son el sacrificio y la eutanasia, han demostrado que carecen de fundamentos éticos y técnicos y se prestan como ineficaces en tanto no apuntan a las causas de la problemática.” Sr. Presidente, queda documentado y es prueba que la corporación veterinaria con sus políticas de “tenencia responsable” invierte los roles de responsabilidad anteponiendo la de los vecinos para solucionar un problema de salud pública jamás solucionado en ningún Municipio del País, siendo una responsabilidad exclusiva e indelegable del estado municipal en la PBA. ¿A caso el Estado les dio la responsabilidad a los vecinos para que se vacunen masivamente contra el COVID-19 por los servicios privados? Claro que no. Lo llevó adelante con el servicio esencial de salud pública, con su estructura, con sus recursos humanos, logísticos y económicos, cumpliendo su obligación y lo ordenado en la legislación vigente. Esta estrategia corporativa es la que le permite a los Directores de los Centros de Zoonosis y Bromatologías bonaerenses a través de Zoonosis Urbanas Avellaneda, convocar a ProTenencia, cuando se agudizan los reclamos de castraciones masivas incumplidas, por parte de los vecinos a sus gobernantes, como ha ocurrido en varias ciudades de la PBA como General Las Heras, Mercedes, entre otras. O para interponer su acción Censo como pasó documentadamente en Saladillo. No se extrañe que la corporación busque para 25 de Mayo esta salida con ProTenencia ofreciendo ese servicio “temporal de parches para calmar las aguas”, ante nuestro reclamo, ahora también en la justicia. Esperamos entienda Usted y los concejales que el Municipio de 25 de Mayo tiene todo: infraestructura, recursos humanos, logísticos y económicos para ser un ejemplo en el centro de la Provincia de Buenos Aires en lo que respecta al cumplimiento de la norma con las Políticas Públicas y el Programa de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos previstos en el proyecto de Ordenanza propuesto para solucionar el problema, sin ser usados por el gremio veterinario. Hay otros Municipios como Saladillo que teniendo cantidad suficiente de veterinarios empleados municipales “no les ordenaron ni hicieron cumplir las castraciones masivas de perros y gatos reclamadas por sus vecinos” y pagaron fortunas por campañas de castraciones masivas con mano de obra privada que no era ProTenencia pero estamos convencidos que fueron enviados por ellos o por el Col.Vet.PBA, en los lugares como los que proponemos: CAPS., Estación de Ferrocarril, Sociedades de Fomento, etc., malgastando los escasos recursos públicos sin solucionar el problema de fondo porque castraron la mitad de la cantidad ideal, sin lograr el equilibrio poblacional objetivo de la norma provincial. En 3 meses, en 3 campañas castraron 380 animales, por lo que habrían pagado $600.000,00 a veterinarios privados, con veterinarios públicos municipales cruzados de brazo cobrando sus haberes; cuando debería castrar Saladillo según el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propuesto también al Ministerio de Salud de la PBA, 297 perros y gatos por mes. Caso también presentado a la justicia que prueba como los empleados públicos también con sus acciones también incumplen probablemente con sus deberes. Sr. Presidente, como expresáramos el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propuesto al Municipio, totalmente superador, a las acciones malogradas de Zoonosis Urbanas Avellaneda, con experiencias exitosas comprobables. El mismo prevé las castraciones con las mismas características que lo hace ProTenencia, no implementado por el Intendente y funcionarios públicos salientes que permitió que el gremio veterinario le maneje el servicio de Salud Pública en su detrimento y en perjuicio de la comunidad que sufrió consecuencias de salud documentadas, conductas que tipifican posibles omisiones e incumplimiento de los deberes de funcionario público, dejadas a consideración y resolución de la justicia; como sí ocurrió con muchos municipios de la PBA, donde sus Intendentes entendieron el problema y la solución ética, eficaz y económica y teniendo en cuenta la autonomía del Municipio, en uso de sus facultades para garantizarles la salud pública y ambiente sano a sus comunidades, implementan su propio Programa con castraciones con sus 6 características, procurando lograr el equilibrio de las poblaciones de perros y gatos, ordenado por su Director Administrativo no veterinario e implementado por el Director Técnico Veterinario y equipo. Tales son los casos de los Municipios de: Adolfo Alsina con solo 17.222 habitantes, Lincoln con 42.204, Tres Lomas con 8.409, San Fernando 164.452, San Miguel 278.019, entre otros tantos Municipios. La información anterior refuta la “opinión sin informarse” de Concejales en el tratado legislativo de los proyectos y 149/2020 y 092/2021 en la Sesión nro. 6 de 2022; que no interesa la cantidad de habitantes que posee nuestro partido para implementar las “Políticas Públicas, crear el CMSAZ e implementar el P.E.P. C. y F. con castraciones con sus 6 características”, acciones contempladas en cada uno de los artículos del nuevo proyecto de Ordenanza presentado hoy al HCD. Sr. Presidente, queda perfectamente documentado el Plan Estratégico de la corporación veterinaria a nivel nacional, provincial y municipal a través del Col.Vet.PBA y Zoonosis Urbanas Avellaneda, al expresar en su Revista anual: “De esta manera, queda instaurado el Proyecto que velará como ente ejecutor del Decreto 400/11”. Es así Sr. Presidente que, con este plan estratégico corporativo, le está manejando el Servicio de Salud Pública Bromatología municipal, limitándolo con las directivas de Zoonosis Urbanas Avellaneda = Col.Vet.PBA, poniendo una y mil trabas documentadas en la justicia, llevándolos a su ineficiencia, generando intencionalmente sobrepoblación de perros y gatos, vulnerándonos los derechos reclamados como es la vida de vecinos y animales, la salud pública y ambiente sano de los veinticinqueños. Solicitamos a Usted y a ese Honorable Cuerpo Legislativo, revierta urgente esa situación y atento a la autonomía que tiene el Municipio, se apruebe de forma urgente el proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos propuesto, que prevé las Políticas Públicas de Salubridad y el P. E. P. C. y F. propios, con acciones eficientes para lograr el objetivo de la Ley 13.879 y DR 400, logrando la eficiencia del Servicio de Salud Pública Municipal en pos de la comunidad. Políticas de Tenencia Responsable. Las “políticas de tenencia responsable” con fracaso mundial, apelan a la persuasión y coerción generando rechazo de la comunidad y retrasando la construcción de responsabilidades. Desconoce el origen del problema por lo que no lo abordan eficientemente. No contemplan la responsabilidad de todos los actores involucrados, siendo el “Estado Municipal el primer responsable, legalmente obligado en PBA por la Ley 13.879 y DR 400, a controlar la reproducción de perros y gatos para lograr y mantener su Equilibrio Poblacional” y usan la estructura estatal para hacerla incumplir en los servicios de Salud Pública que manejan con sus lineamientos en su detrimento. Se basan en la ausencia del Estado, y la contradicción entre el discurso y su inacción generan resultados adversos. Pretenden responsabilizar a los vecinos, (también voluntarios y ONGs) de la solución del problema de sobrepoblación canina y felina generada por ellos mismos que impacta en la vida, salud pública y ambiente sano, cuando es responsabilidad del Estado garantizarnos esos derechos cumpliendo la norma provincial vigente. Cuando hablamos de responsabilidades el primer responsable es el Estado dando el ejemplo, la responsabilidad de la familia del animal, también muy importante, se encuentra en un segundo plano y es un camino de llegada, como lo indica el texto legal del DR 400: ART.2º: El Estado Municipal y Provincial, en su condición de autoridades sanitarias rectoras implementarán las estrategias y acciones que permitan alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de “hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable”. Las “Políticas públicas” de salubridad y el “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y felino” propuestos, que sí resuelve la problemática, se encuentran en las antípodas del chasco que resultaron las de políticas de “tenencia responsable”, con acciones que nunca “intencionalmente lo solucionaron”. A fs. 177 se adjunta un cuadro que las compara y expone claramente sus grandes diferencias. Las políticas públicas propuestas conducen a la solución de la problemática “en conjunto”, es así que quedan definidas las responsabilidades y roles: Municipio: Implementa el Programa de Equilibrio Poblacional de perros y gatos. Incorpora Programas complementarios de Salud Animal y Salud Pública: desparasitación, vacunación antirrábica y atención clínica primaria. Adicionar Subprogramas: TNR (trap-neuter-return / atrapar – castrar – retornar). Incentivo de Hogar de Tránsito para esos animales, su socialización y un hogar responsable. Reducida la oferta de cachorros con las castraciones masivas, el incentivo de hogares responsables para cada animal encerrado en perreras. Establecer vínculos con organismos públicos coadyuvantes para coordinar acciones conjuntas: Juzgados, Fiscalías, Comisarías. Promover lazos con parques industriales, aeropuertos, terminales de ómnibus, puertos, etc., a fin de abordar la problemática de presencia de animales sueltos y/o abandonados en lugares específicos (programa TNT, búsqueda de hogar con cuidado responsable, reubicación de ser necesario, atención veterinaria primaria, dependiendo del caso). Fortalecer el vínculo con los vecinos empáticos con los animales o voluntarios y ONGs para la optimización en la ejecución de los programas. ONGs/Voluntarios: Asesorar de las experiencias exitosas de trabajo empírico local y de otras comunidades y acompañar al Estado en la eficaz ejecución del Programa y Subprogramas. Trabajar en conjunto con el Estado en la búsqueda de soluciones éticas y efectivas ante situaciones puntuales. Colaborar con las acciones de difusión, concientización y educación de la Comunidad implementadas por el Municipio. Comunidad: Castrar a sus perros y gatos como requisito básico del Cuidado Responsable. Vacunar, desparasitar y brindar adecuada alimentación, resguardo y atención veterinaria. Mantenerlos dentro de los límites de su propiedad, pasearlos con correa y tenerlos identificados. Vivir la experiencia de castrar animales en situación de calle en el proceso de control de la sobrepoblación, ayunándolo y acercándolo al servicio de salud pública para luego devolverlo a su lugar de origen. Brindar ayuda a perros y gatos que se encuentren en estado de vulnerabilidad. Denunciar casos de Crueldad y Maltrato hacia animales.  La Ordenanza vigente 2729/2002 en el partido de 25 de Mayo, de fs. 213 y 213 vtas., sus modificatorias y resoluciones, están basadas en esas fracasadas “políticas de tenencia responsable” que han traído el problema para nunca resolverlo.  Son totalmente discriminatorias, ver posteo en redes sociales del Municipio fs. 215: “de vecinos que se veían imposibilitados de costear los gastos de la operación”. Servicio público con limitaciones, restricciones. Poco moral para el Estado Municipal donde su sociedad actualmente considera a los animales seres sintientes a ser respetados, promocionando en su ordenanza vigente la venta de animales, sinónimo de explotación animal, actividad en la que habitualmente comenten delitos de malos tratos y actos de crueldad (Ley 14.346); garantizando por conveniencia la sobrepoblación canina y felina, actuando sobre las consecuencias con el animal ya nacido como negocio sectorial, a cambio de las serias consecuencias que influyen desfavorablemente en la salud pública de la comunidad. Esas Ordenanzas utilizan y desvían los recursos públicos humanos, logísticos y económicos que debería destinarse para las castraciones masivas que incumplen, que sí soluciona el problema desde el origen previniendo miles y miles de nacimientos de perros y gatos; para llevar adelante sus negocios privados con recursos públicos malgastados, con acciones estériles e imposibles de implementar, que se detallan en placa de fojas 211 vueltas, a saber: Censo: Hace décadas que la corporación veterinaria viene sosteniendo esta acción refiriendo que es una estadística que le permitirá a futuro poder emplear futuras actividades sanitarias. Hace décadas que la corporación sostiene sus acciones a futuro por conveniencia, cuando en el presente generan y sostienen la sobrepoblación de perros y gatos. La solución real es en tiempo presente, la propuesta, castrar masivamente perros y gatos. Es una sinrazón intentar contar animales que se reproducen de forma geométrica y exponencial día a día, cualquier cifra queda desactualizada al poco tiempo, cuentan 10 y ese mismo momento están naciendo 20, 30 o más. Cuentan solo los domiciliados, su “eventual clientela”, siendo imposible contar perros y gatos en situación de calle, nómades y errantes, en casas abandonadas, baldíos y campos, que en 5 minutos recorren un par de kilómetros por toda la ciudad o se esconden en el caso de los felinos por ser de hábitos nocturnos que la corporación censa “pero ilegalmente no los tiene en cuenta, hay una negación a castrar gatos por el servicio público”, ocurriendo lo mismo con los felinos ferales y canes asilvestrados, jamás considerados y también contemplados en el Decreto Ley 6769/58 y en la Ley 13.879, que no tienen excepciones y prevén: “la protección y cuidado de sus animales” y “castrar masivamente, vacunar con antirrábica y desparasitar perros y gatos”, respectivamente. Cuando decimos que desvían y malgastan los recursos públicos municipales: humanos, logísticos y económicos “en contar”, en vez de “castrar masivamente perros y gatos para controlar sus poblaciones”, el día que censan no castran, como ocurre también cuando vacunan con antirrábica en campaña fuera del servicio… no castran. Le preguntamos Sr. Presidente ¿Cuándo Usted concurre a vacunarse al Hospital lo vacuna personalmente el médico de guardia y dejan de atender el servicio esencial de salud pública? La respuesta es no, lo vacuna una persona capacitada para hacerlo, un técnico/a. Bueno, eso hace el gremio veterinario con el Servicio de Salud Pública del Municipio, lo que se resuelve capacitando al personal para que idóneos vacunen con antirrábica y no se suspenda el servicio esencial de Salud Pública de castraciones. Se ha probado que funcionarios públicos convencidos por la corporación veterinaria de otros Municipios, han ordenado capacitar al personal “para hacer censos” con recursos del Estado, siendo una acción inútil y no lo hacen para castrar “a ritmo de campaña” masivamente y cumplir con la masividad ordenada en la norma vigente. Desde hace décadas, cada vez que hay un reclamo sostenido por el cumplimiento de las castraciones masivas de perros y gatos por parte de los vecinos a sus Municipios, dentro de su plan Estratégico, el Censo es la primera acción que implementa la corporación a través del Dpto. Zoonosis Urbana Avellaneda, ante funcionarios desinformados que acceden. Ahora Usted y Concejales lo saben. ¿Qué sentido tiene contar si lo que deben hacer es castrar masivamente, saben la cantidad ideal anual propuesta al Municipio, que deben castrar para solucionar el grave problema e ilegalmente no lo hacen? Actualmente quedan Intendentes que observan como el gremio veterinario le maneja el servicio de Salud Pública y sus recursos a su discreción, sin su control administrativo-político. Repetimos hace décadas que las fracasadas políticas de “Tenencias Responsable” sostienen acciones a largo plazo, lo va a escuchar permanentemente de boca de los veterinarios, aún los de su más extrema confianza “defendiendo con dientes apretados estas políticas corporativas con las que fueron adoctrinados”, para sostener en el presente la sobrepoblación de perros y gatos, existiendo una solución real a la que están obligados los municipios… las castraciones masivas de perros y gatos a las que ilegalmente se oponen desde adentro de su servicio de salud pública, por lo que pedimos a Usted y Concejales lo resuelvan urgente. Registro Canino: Acción no prevista en la más reciente Ley 13.879 y DR 400. En nuestra ciudad, el mal asesoramiento corporativo y la desinformación de los entonces ediles hicieron posible que el HCD aprobara oportunamente la ordenanza 3145/2012, adjunta a fs. 221, que  su art. 26, crea en 25 de Mayo un sub registro de perros, entre ellos los potencialmente peligrosos, previstos en el art. 3° de la Ley 14.107, pero, sin embargo, la Ley mencionada no fue reglamentada, el gobierno provincial no se designó su autoridad de aplicación y nunca fue creado el Registro Provincial de Perros Potencialmente Peligrosos (PPP). Pruebas: Nota pedido de información pública y respuesta de Dirección de Información Legislativa, de la Honorable Cámara de Diputados de la PBA y del Gobierno de la PBA de fs. 222 a fs. 223 vueltas. Es decir, que quienes se negaron a implementar la Ley 13.879 hasta que no fuera reglamentada, y de hecho no castraron ni un solo perro o gato en los servicios de Salud Pública municipales desde 2008 hasta el 2011 que se reglamentó; utilizan la Ley 14.107, no reglamentada, no designada su autoridad de aplicación, no creado el Registro Provincial de PPP; para llevar a cabo “sus negocios corporativos, compra-venta de microchips y lectoras de microchips valuados en dólares con el dinero de nuestro impuestos, donde ganan unas pocas empresas corporativas que lo venden y “quizás quienes los compran”, ver placa de fs. 224, creando un subregistro o Registro Municipal de P.P.P. de un registro provincial que nunca fue creado. Ahora todos los sabemos. Solicitamos a Ustedes no permita que se dilapiden los escasos recursos del Municipio en estos negocios de pocos con dinero de todos. El registro de canes ordenado hace cincuenta años atrás por el Art. 51° del Decreto 4669 del año 1973, reglamentario de la ley 8056 de Profilaxis de Rabia en la PBA, nunca fue posible implementarlo desde la fecha en que fue aprobado, por su inviabilidad, toda vez que la exponencialidad de los nacimientos no lo permite. No tienen en cuenta además a los animales comunitarios y asilvestrados también contemplados en las normas vigentes. Va dirigido solo a los animales domiciliados con familia, su clientela. Nunca se logró implementar en ningún Municipio de la PBA ni del País. Las zoonosis no discriminan animales con familia o no, todas contagian y es responsabilidad del Estado prevenirlas y garantizar la Salud Pública comunitaria. Microchips: Como se explicó y documentó en el párrafo anterior, es un “negocio corporativo financiado con recursos públicos”, de unas pocas empresas que venden los microchips y lectoras valuadas en dólares con la corporación veterinaria y quizás con quien los paga. Nunca será una medida de políticas públicas y menos de salud Animal. Medida comprobadamente inútil que le origina gastos al Estado. Habiendo fracasado en muchos países, las empresas que los comercializan intentan colocarlos en gobiernos provinciales o municipales desinformados de la Argentina. Como expresamos el micro-chipeado es una acción no prevista en la Ley 13.879 y DR 400. El microchip no es un GPS. No previene mordeduras. No vuelve a un perro menos agresivo. No previene incidentes y accidentes en la vía pública. Es un gasto y no una inversión. No previene fugas. No impide que se procreen. Ocasionan daños a la salud de los perros. No reduce el número de perros en las calles. No reduce el maltrato que sufren los animales Con lo que cuesta comprar un microchip se castrarían aprox. 10 perros o gatos y con lo que vale una lectora se castrarían aprox. 63 perros y gatos, previniéndose miles de nacimientos de cachorros. Cuanto menor es su costo, menor es su calidad y mayores los perjuicios, aunque en general todos tienen efectos adversos sobre la salud del animal: se documentan casos de tumores alrededor del chip, animales desangrados o cuadripléjicos por un error de colocación, costosas cirugías para salvarle la vida y muertes en procedimientos de implante. Se han documentado fallas del funcionamiento: migración dentro del cuerpo, expulsión, fallas de las lectoras, fallas del chip, chips repetidos, incompatibilidad entre distintas marcas y lectoras de diferentes ciudades/país, bases de datos incorrectas, registros desactualizados. Se han registrado clonaciones de chips y heridas abiertas en abandonos para extraerles el chip para evitar ser identificado. Nada bueno es el microchip. Solo un negocio de pocos que no debemos bancarlo los vecinos con nuestros tributos. La Ordenanza corporativa 3145/2012 del Municipio local, de fs. 221, prevé en su “art. 29 bis: Al momento de la registración se aplicará al can una identificación por medio indeleble, consistente en un microchip electrónico.”. El Art. 31: Constituyen infracción a la presente Ordenanza: b) La permanencia de canes sueltos en la vía pública. Sr. Presidente, señoras y señores Concejales, el chip no sirve ni para cobrar multas, cuál sería su fin legal en la ordenanza antes mencionada. Se solicitó información pública de la Sra. Jueza de Faltas Municipal Dra. Claudia Bertoni, de fs. 225 y 225 vueltas, para que informe: infracciones realizadas desde el año 2018 a la fecha, en el partido de 25 de Mayo, a los dueños o familia de canes, “iniciadas a partir de la lectura del chip implantado en Bromatología Municipal, conforme al art. 29 bis de ordenanza 3145/2012”, por infracción al art. 31 incisos a) y b) de la última norma mencionada; contestando la Sra. Jueza a fs. 226: “no han ingresado a éste Juzgado infracciones realizadas a partir de la lectura del chip.” Siendo esta prueba irrebatible que es una acción inútil que solo garantiza negocios particulares “millonarios en dólares con dinero de nuestros impuestos”, en vez de ser destinados a la verdadera solución que es castrar masivamente perros y gatos para equilibrar sus poblaciones. Siendo advertidos los concejales por escrito de lo antes expresado desde el año 2020, igualmente sostuvieron y avalaron esta y la demás Ordenanzas corporativas y el Municipio implementa el chipeo, promocionando en sus flyer de fs. 224: Perros potencialmente peligrosos-Registro y chipeo de los canes -Registro de Propietarios. Incumpliendo las castraciones masivas de perros y gatos. A través de los Expedientes Municipales Nro. 4118-03825 de 2022 y 4118-00764 de 2023, se solicitó información pública al Municipio de 25 de Mayo, referente a las compras de microchips realizadas, no contestadas hasta la fecha por el Municipio. Sería importante que desde el HCD también se solicite esa información. ¡Nuestros Impuestos son para castrar!  ¡No para chipear!”. Es el enunciado de placa viralizada en redes sociales locales y provinciales. Capturas: Acción no prevista en la Ley 13.879 y DR 400. Las capturas y encierros nunca solucionaron el problema, aplicando la misma lógica del censo y registro canino, mientras encierran a 10 perros en ése mismo momento están naciendo 20, 30 o más y éstos a su vez se procrearán quedando la mayoría en situación de calle. Cada uno de los animales encerrados es prueba irrefutable del incumplimiento de la norma provincial vigente, cuyos nacimientos no fueron prevenidos por el Estado Municipal con castraciones masivas, como lo obliga la Ley 13.879 y no consiguieron un hogar con familia humana que pueda dar su cuidado o tenencia responsable, como lo ordena la norma. Los animales que levantaban de la calle y encerraban en la perrera quedaban allí hasta el final de su vida porque no los reclamaban en su mayoría, o cuando su familia lo iba a buscar estaba lastimado y en ocasiones muerto por distintos motivos, en ocasiones por “canibalismo” siendo responsabilidad directa del Municipio lo sucedido. Nunca resolvió el problema. “Que exista un refugio en una ciudad es la prueba contundente de la ineficacia del Servicio de Salud Pública y de las políticas públicas implementadas para solucionar el grave problema como es la sobrepoblación de perros y gatos que impacta en la salud pública”. Los encierros generalmente derivan en hechos de “malos tratos y actos de crueldad” contemplados en la Ley 14.346 y también en la Ley 13.879, en dependencias oficiales y también en ocasiones en perreras o refugios privados, con funcionarios públicos denunciados penalmente como ocurrió en Coronel Suarez y en algunas otras ciudades de la PBA. Ver fs. 249. Multas: Medida coercitiva de muy difícil implementación que jamás solucionó el problema de fondo… la sobrepoblación canina y felina. Un alto porcentaje de animales no tienen familia a quien cobrar una multa y si la tiene es muy difícil de identificarla. La mala costumbre arraigada en algunos vecinos de dejar a los animales con familia en la vía pública “un ratito para que vaya y vuelva” se resolvió en municipios aplicando sistemáticamente el subprograma TNR (trap neuter return) en castellano: atrapar-castrar y devolver, al mismo lugar donde fue levantado, a todos los animales que se encuentren en la vía pública. Son considerados animales callejeros contemplados en la Ordenanza vigente 2729/2002, el Art. 5°): A los efectos de la presente reglamentación, entiéndase por animales vagabundos o callejeros sin control aquellos que circulen por la vía pública sin ser conducidos por sus dueños o cuidadores. El cambio de comportamiento generalizado se observa al poco tiempo que se implementa la medida cada animal en su casa. Tenencia responsable de mascotas: Como lo expresáramos, estas políticas responsabilizan a los vecinos de la solución de un grave problema de salud pública incluida la animal como parte una sola salud, para que paguen por el servicio privado, siendo una obligación del Estado Municipal cumpliendo las castraciones  masivas de  perros y gatos, vacunando con antirrábica y desparasitándolos para prevenir zoonosis Ley 13879 y DR. 400, pero los veterinarios empleados municipales ilegalmente no lo hacen masivamente, porque el gremio veterinario sin tener atribuciones legales se opone y maneja con sus lineamientos el Servicio Esencial de Salud Pública que no ordena castrar masivamente, solo una pocas castraciones, sin control administrativo-político de sus Jefes Comunales, sin la implementación de Políticas Públicas y un Programa de E. P. C. y F. propios y eficientes como lo propuesto desde 2020 al Municipio. A pesar de la autonomía que tiene el mismo y las facultades del Intendente para llevarlas adelante para solucionar la histórica problemática, no fueron implementadas en el Municipio de 25 de Mayo, como sí lo han hecho muchos otros municipios de la PBA, que la resuelven. El primer responsable es el Estado Municipal que debe soluciona el problema de sobrepoblación canina y felina que impacta con un sinfín de problemas de salud pública a sus vecinos, animales y medioambiente. Se necesita un municipio presente con campañas de castraciones masivas de perros y gatos por los barrios y localidades en las sedes de entidades intermedias. La responsabilidad de la familia del animal que nadie duda es muy importante, en darle comida, agua, sanidad por otras múltiples afecciones que el estado no brinda en el servicio público, sumado al cuidado responsable, como ya lo expresamos… es un punto de llegada. El vecino puede y debe colaborar, pero no tiene la obligación legal que sí tiene el municipio en resolver el problema de Salud Pública. Educación sin Servicio Público: Es común ver, incluso en nuestra ciudad, que veterinarios (no empleados municipales) concurran a establecimientos educativos, a veces acompañados por voluntarios que refugian, que generalmente desde el desconocimiento y por el amor que le tienen a los animales son funcionalmente usados por la corporación con sus fracasadas políticas de encierro en beneficio de la industria bienestarista. La corporación tiene como relato: “que llevará mucho tiempo educar, pasaran generaciones y generaciones para que el futuro se solucione”. Todas sus acciones son en tiempo futuro, mientras, como dijimos, sostienen la sobrepoblación de perros y gatos por conveniencia sectorial en el presente. Enseñan al alumnado que deben adoptar, castrar, vacunar y desparasitar, mientras obstaculizan el Servicio Esencial de Salud Pública, con un servicio deficiente, bloqueándolo con sus lineamientos y acciones, obligando solo al 30 % aprox. de los vecinos que puede pagar por el servicio privado, mientras que el 70 % que no puede o desea hacer uso en su derecho del servicio público, sus domicilios son verdaderas fábricas de perros y gatos que no paran de procrear, muchas veces sin sanidad pudiendo ser fuentes de contagio de zoonosis. Cuando enferman esos animales generalmente terminan en la calle impactando en salud pública comunitaria. Cuando en el año 2018 en Bromatología casi no se castraba nada, parálisis total, con mil trabas para los vecinos en el servicio de salud pública, solo 2 o 3 perras los viernes, veterinarios municipales “que no castraban, muchos menos masivamente”, seguramente en horario de trabajo recorrían las escuelas pregonando las políticas de “tenencia responsable” para que paguen por el servicio privado. Vemos el posteo del Municipio de fecha 1 de Noviembre de 2018: Charla sobre tenencia responsable de mascotas en el aula magna de la escuela normal Ver fs. 228 y 228 vueltas. Fuente: https://www.facebook.com/share/p/JuNdtM8wAoTC5CMb/?mibextid=oFDknk. Actualmente ocurre también desde lo privado. Lo documenta el posteo de Colitas Felices impreso a fs.243. Fuente: https://www.facebook.com/share/p/E2UtYaQyBuDnKHwU/?mibextid=Nif5oz. Refugios: Como ya lo expresamos, que exista en una ciudad una perrera es plena prueba del fracaso en las políticas públicas implementadas para solucionar el control poblacional y de la ineficacia del servicio de salud pública como también del incumplimiento de las castraciones masivas ordenadas en la Ley 13.879 y DR 400. Repetimos la Ley ordena castrar masivamente como único método de control poblacional, para prevenir nacimientos geométricos, exponenciales y descontrolados para lograr el equilibrio de las poblaciones de perros y gatos y no el encierro. En 25 de Mayo no hay solo 1 sino 4 perreras que prueba el historial del desastroso fracaso. 1) Una pública ubicada atrás del cementerio municipal y 3 privadas: 2) De la entonces protectora de animales Vida que funcionara por el año 2000, mencionada en las ordenanzas, actualmente a cargo de Sandra Fahey, ubicada atrás de la Laguna Mulitas, al lado del hangar aéreo Ferrari. 3) De Norma Vila. 4) de Colitas Felices. En total hay aprox. 500 animales encerrados hoy en día en 25 de Mayo, que no tienen hogar, una familia humana que puede cuidar o tener responsablemente, generalmente la mayoría permanece allí hasta su muerte porque con sobrepoblación no hay hogar para todos, incumpliendo el Estado Municipal el objetivo de la Ley 13.879, art. 2° de su DR 400. Recordemos que de los perros nacidos en situación de calle solo llegan allí el 20%, el resto injustamente sufre y muere de las calles de las peores maneras, previo impacto en la salud pública. Cada uno de los animales encerrados en las perreras fue propuesto como parte de la prueba del incumplimiento del municipio local en la justicia. Los refugios nunca solucionaron el problema, lo agravan, la evidencia está a la vista. Mantener la perrera al Municipio de 25 de Mayo en el año 2022 le costó $ 1.159.000,00 solo en la compra de alimento, ver fs. 235. Si actualizamos con el índice inflacionario interanual de aprox. 500% desde 2022 a 2024 = $ 6.887.000,00 aprox., más de la mitad de lo que le cuesta al Municipio en insumos para castrar los 5414 perros y gatos anuales propuestos para solucionar el problema definitivamente. Sumado a los gastos del refugio que nutre el negocio corporativo: paga de veterinarios para el mantenimiento sanitario restando tiempo para castrar, compra de vacunas séxtuples, compra de medicación para patologías puntuales, desparasitantes internos, desparasitación externa, más la compra de miles de kilos por año de alimento balanceado ya mencionado y los sueldos del personal encargado del cuidado del refugio. Mire Sr. Presidente, Sras. y Sres. Concejales, si no desvían recursos públicos con esa acción corporativa sostenida por nuestro Municipio por décadas. La suma de todos esos conceptos superaría la suma de lo que cuesta castrar masivamente los 5414 perros y gatos por año y sobraría dinero, siendo ese “el objeto corporativo de los refugios”, desviar dinero de nuestros tributos en la solución real, desde el origen del problema, con castraciones masivas municipales de perros y gatos, ordenadas en la Ley 13.879 y DR 400 vigente. Los refugios son funcionales a los objetivos corporativos. Nunca solucionaron el problema. Dejamos bien en claro para no generar malos entendidos, que lo que explicaremos a continuación estamos convencidos que no se dan casos en 25 de Mayo. Las pruebas colectadas en la PBA indican que la mayoría de los voluntarios que refugian lo hacen “como un medio de vida”, valiéndose del encierro de animales, generalmente lastimados, que levantan, curan, piden donaciones y solo algunos consiguen ser “adoptados”, porque no hay hogares para todos, es decir un hogar responsable con una familia humana que lo albergue y cuide, quedando la gran mayoría depositados allí hasta su muerte. Viven del dinero que continuamente piden a los vecinos que colaboran por lástima hacia los animales, donan, donan y donan, siendo para algunos un negocio, un medio de vida, como dijimos, para otros una Pyme y para los refugios más grandes y renombrados una verdadera empresa que recibe y factura cifras siderales anuales valiéndose del encierro de animales sosteniendo el plan corporativo veterinario. Esos voluntarios sostienen enérgicamente las políticas de tenencia responsable echando culpas a la gente de lo que es una obligación del municipio solucionar el problema de salud pública. La mayoría de los voluntarios que refugian abrazan sus sueños personales, equivocados para nosotros, “de tener un campo para juntar y tener todos los perros que andan en la calle” sin importarle la solución del problema que los origina, ni la Salud Pública, por el cual nunca reclamarán formalmente soluciones al Estado Municipal, desde el origen del problema… sostienen y se hacen cargo de las consecuencias. Independientemente que los voluntarios que refugian, algunos quizás involuntariamente por desconocimiento, son partícipes necesarios de la acción corporativa “refugio”; es por el motivo expresado anteriormente que la gran mayoría de los refugios, no adhieren al reclamo legítimo de las castraciones masivas, reclamado sí por vecinos, voluntariado independiente y ONGs que rescatamos animales sin fines de lucro. Esa es la gran diferencia que debe tener en cuenta Sr. Presidente y Concejales, entre los voluntarios Bienestaristas y los que no tenemos fines lucrativos y anteponemos la vida del animal, la de los vecinos y del ambiente sano, por sobre negocios particulares.  Esa es la diferencia marcada que la sociedad interpreta “que no nos ponemos de acuerdo los voluntarios que refugian con los que solo rescatamos y pedimos castrar masivamente para salvar vidas de animales y de vecinos”. Claro que no, jamás nos vamos a poner de acuerdo “si muchos con conocimiento desean ser parte del problema y no de la solución”. Quizás sea ese el motivo por el cual solo Protectora de Animales Pasa León Asociación Civil, es la única ONG que reclama formalmente el cumplimiento de la Ley 13.879 y DR 400, en nuestro partido y en toda la PBA. No dudamos que, de entender el problema y la solución real, se sumarán inmediatamente otros voluntarios a nuestro legítimo reclamo por el derecho a una única Salud Pública incluida la Animal. Hace cinco años que los integrantes de Pasa León venimos corriendo atrás de las consecuencias, mañana, tarde, noche y madrugada, bajo el sol y la lluvia, rescatando animales destrozados por todo 25 de Mayo. Usando nuestros vehículos que la gran mayoría rompió y no pudo poner más a disposición del voluntariado. Sufriendo un gran agotamiento físico y mental de ver cómo se rescatan solo algunos pocos animales con un esfuerzo económico gigante,  incluso pagando con nuestros dinero los gastos de rescates, viendo al mismo tiempo como cientos y cientos de perros y gatos innecesariamente mueren sufriendo, siendo inviable la solución por nuestra parte o de cualquier otro grupo de voluntarios, muchos frustrándose y retirándose de la actividad, como ha pasado en nuestra ONG, observando al mismo tiempo un Estado Municipal ausente, con su Servicio de Salud Pública paralizado prácticamente sin hacer castraciones, siendo que es el Estado Municipal quien tiene la obligación y los recursos que nosotros no tenemos para solucionar el problema. Esa experiencia nos llevó a confirmar “que ése no es el camino correcto para ayudar a los animales y solucionar un problema de salud que nos impacta a todos”. Es por eso que nos capacitamos con expertos en las “Políticas Públicas” apartidarias y el “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino” propuestos, como solución real y viable al grave problema que afecta la Salud Pública de la Comunidad, a quien se la ofrecemos a través del proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos, para que Usted Sr. Presidente y los restantes Concejales elegido por el voto popular, la aprueben de manera urgente e impostergable. No hay dudas que el entusiasmo del nuevo grupo de voluntarios de Colitas Felices a quienes se intentó explicar lo expresado, algunos sin querer escucharnos e inclusive otros enojándose con algunos de nosotros; así como ocurrió con nuestros voluntarios, también decaerá en algún momento, corriendo permanente atrás de las consecuencias que el estado genera porque no cumple las castraciones masivas, sin conseguir solución de fondo. El árbol no le permite ver el bosque. En su corta vida como asociación civil ya tienen encerrados aprox. 50 animales o más, que a pesar de los enormes esfuerzos por conseguirles a cada uno una familia humana, seguramente muchos morirán allí porque con sobrepoblación no hay hogar para todos, ver fs. 242 uno de los tantos posteos por animales que van muriendo en el refugio, sumados a los cientos y cientos encerrados “desde hace tiempo” entre los de Norma Vila, de Sandra Fahey y los del refugio municipal que nunca consiguieron hogar y que el estado no previno sus nacimientos con las castraciones masivas… incumplidas. Si el refugio hubiera sido la solución con el primero de la Protectora Vida de Sandra Fahey se hubiera solucionado la problemática en 25 de Mayo. Debemos preguntarnos ¿cuántos campos más va a llenar de perros 25 de Mayo, incumpliendo el Municipio la ley vigente? La diferencia entre el voluntariado es que ellos, como todos los que refugian, se organizaron y adoctrinaron bajo las corporativas y tan dañinas “políticas de tenencia responsable, echando culpas a la gente siendo funcionales a las acciones de corporación veterinaria que sostiene el problema, con un estado ausente”. Esperamos sinceramente pronto se den cuenta que es otro el camino a la solución y se sumen al voluntariado local que exigimos Políticas Públicas eficientes al Municipio, cumpliendo la normativa vigente, castrando masivamente perros y gatos, siendo la única solución comprobada al problema traído a tratamiento. De cumplirse correctamente el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propuesto, al impactar las castraciones masivas en la curva de los nacimientos y “no haber oferta de cachorros”, los vecinos le darían “un hogar responsable a los canes adultos refugiados” y paulatinamente las perreras “se cierran”. Hay ciudades testigos de esa experiencia en municipios del país y otras tantas bonaerenses cuyos Intendentes implementan el Programa y sus HCD sancionaron la Ordenanza que lo prevé y paulatinamente se van vaciando sus perreras, consagrando su gestión. Los refugios agravan el problema de perros en las calles. Naturalizan y generan la cultura de “la no castración” y del “abandono” en la sociedad de “crías indeseadas” e incluso de “animales con hogar que en un momento dado optaron por abandonarlo” dejándolo en el refugio. “No castro total se hace cargo Norma Vila o Colitas Felices”, se lo prueba observando a diario sus posteos en redes sociales, como por ejemplo el de Norma Vila, en su muro de Facebook, en fecha 21 de Febrero de 2021: “Ya ni se cómo comenzar, lo de siempre a la mañana dejaron en la tranquera 4 bebés dentro de un cajoncito, muy chiquitos y al medio día una perrita tirada cerca de la ruta, realmente no sé qué hacer, muy agotada gente”.Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02Y3vpo9njDdesMskE1P2wqspUfxbgxkRvyxLr6bGB3zmHQAPgNWpPffErCqe3v4Uul&id=100012684310659&mibextid=Nif5oz. O el reel de Facebook del Refugio Colitas Felices: “URGENTE: Nos dejaron en la puerta del Refugio una caja con 6 bebés abandonados… son muy chiquitos, apenas comen y necesitamos conseguir”, etc. Impresión agregada a fs. 241. Fuente: https://www.facebook.com/reel/1032473301401991. Necesitamos que Usted y los/as Concejales lean el posteo que se transcribe, para terminar de entender el “fin oscuro” que hay detrás de los refugios: en Facebook el Refugio Tapalqué en fecha 5 de Mayo de 2018 publica: “Abandonos. Así arrancamos el sábado. 7 bebés de 1 o 2 días bajo la lluvia y el frío. ¿¿¿Que pasa gente??? Imagen constante. Insistimos con las castraciones, estuvo el quirófano móvil, hay inyecciones de bajo costo. Realmente es agotador y frustrante. Hoy nos sentimos muy enojados. ¿Realmente creen que dejándolo ahí es un buen acto? ¿Creen que tirarlos en la puerta del refugio es una solución? Basta de maltrato animal. Tapalqué ya no tiene capacitad para más perros. Seamos responsables. El refugio no es un depósito!!!!!!! Casi 120 perros adultos y cachorros. ¡Que comen 50 kilos de alimento por día sumado a los 30 kilos de arroz! Otros tantos en la calle. Instamos como pueblo, vecinos, amantes de los animales en la castración es la única manera de frenar esto”. Fs. 236. Este posteo prueba claramente el fin corporativo: servicio de salud pública limitados con pocas castraciones. Sobrepoblación. Adopción. Encierro en perreras o refugios. El “uso del voluntariado” que hace la corporación para que sostenga su acción “refugio”. Lo negativo que resulta para sostener la cultura del abandono en la comunitaria. La reacción de sus integrantes sostenida en las políticas de tenencia responsable echando culpas a la gente. Los quirófanos móviles manejados bajo los lineamientos corporativos que jamás difundieron correctamente con la debida antelación fecha y lugar donde estaría para que concurran los vecinos, tal cual ocurre y se documentó en la justicia en la mayoría de los municipios de la PBA, no los promocionan y lo suben a sus redes sociales un día antes para que no concurran y así no castrar, para luego sostener “los vecinos no van a castrar”. La frustración del voluntariado que refugia. Lo que debería ser un supuesto lugar de tránsito se convierte en depósito de perros. Los gastos en veterinarios para control de sanidad, no mencionados en el posteo, El uso que hace la industria bienestarista garantizando negocios particulares a cambio de un grave problema de salubridad para la comunidad. Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid07oCL6kWKgS31SPhARF4Rpu1fXAtMjpnyQeuRm9X89QeE3Tqwq9hubnj5ruJFcRj5l&id=100008286425936&mibextid=Nif5oz. Esto mismo ocurre en las perreras locales, tanto pública como en las privadas. Que existan refugios es la prueba del incumplimiento de la Ley 13.879, que no prevé refugios, como han pretendido los entonces desinformados y mal asesorados concejales veinticinqueños en la resolución nro. 009/2009 del HCD., agregada a fs. 214, pretendiendo en la oportunidad de aprobarse la ley en 2008, conseguir fondos para mantener el refugio municipal “en vez de castrar perros y también gatos”. En 2011 el DR 400 obliga al Municipio a castrar masivamente y no legislaron nada al respecto. El objetivo normativo es claro y conciso: equilibrar las poblaciones de perros y gatos con el único método… las castraciones masivas, no limitar en sus movimiento: encerrar como se ha hecho desde siempre en el Municipio de 25 de Mayo, aun cuando limitaron el acceso a la perrera municipal, pero la políticas públicas y acciones que siguió implementando el Municipio, que incumplen con las castraciones masivas, siguen generando sobrepoblación de perros y gatos,  con miles y miles de canes de los cuales muchos terminan encerrados en las 3 perreras privadas restantes. Fuente: https://www.hcd25demayo.gob.ar/resoluciones/ano-2009/1318-resolucion-no092009.html. Se adjunta como prueba a fs. 248 y 248 vueltas, impresión de página web de veterinarias.com.ar informando sobre Refugios de Animales y Centros de Adopción de Mascotas, lógicamente para captar clientela, su objetivo corporativo. Fuente: https://www.veterinarias.com.ar/refugios-adopcion-animales.html. Se adjunta placa que describe que son los refugios a fs. 234 y su fin dañino en la sociedad que obturan los resultados de cualquier campaña de cuidado responsable y ordenanza, por la contradicción entre el discurso y la acción del Estado (se pide al ciudadano que haga mientras el Estado hace lo contrario). Representa además de un malgasto, un error en el rol del voluntariado que lo apoya desde la desinformación y seguro en su buena fe, toda vez que su función constructiva como voluntario es apoyar las acciones preventivas y educativas del Estado Municipal; para que no nazcan más animales que los hogares disponibles, para generar empatía en pos de la disminución de la crueldad, para que el ciudadano construya responsabilidad como reflejo de un Municipio responsable que brinda información, oportunidades y herramientas para resolver un problema sin que el ciudadano o el voluntario deba mendigarlas. La problemática de la población antecede y excede al ciudadano, voluntarios u ONGs, solo el Estado Municipal puede mostrar el camino y brindar las herramientas para la solución. Adopciones: Generada intencionalmente la sobrepoblación de perros y gatos con sus lineamientos de castrar poco en los Servicios de Salud Pública, la corporación veterinaria promueve las adopciones para captar clientela, que luego cautivan, usando para ello a los voluntarios o también llamados proteccionistas que rescatan, también a los voluntarios que refugian, que curan a perros y gatos y los ofrecen en adopción. Solo 1 de 10 animales nacidos conseguirá un hogar responsable verdadero, el resto quedó en situación de calle, muere por diferentes motivos: no le aplicaron las vacunas enfermó y murió, se escapó y no volvió, lo envenenaron, lo atropellaron, etc. o lo encerraron en una perrera. Son pruebas, también ofrecidas a la justicia, los miles y miles de posteos en redes sociales de vecinos empáticos con los animales, voluntarios independientes, grupos, ONGs y medios de comunicación del Partido de 25 de Mayo, que documenta el pedido de hogares para cada uno de los perros y gatos cuyos nacimientos no fueron prevenidos con las castraciones masivas municipales incumplidas, consiguiendo solo unos pocos. Animales que padecen en la calle un infierno impactando en la salud pública, no consiguen hogares por la sobrepoblación existente, mueren allí o encerrados en una perrera o refugio, incumpliendo el municipio el objetivo de la norma vigente… lograr el equilibrio poblacional canino y felino, que nazcan solos lo que podrán tener un hogar. La adopción es una acción corporativa más. El colegio de Veterinarios de la PBA, lo documenta y prueba en su página web, en fecha 15 de Enero de 2018 “Adoptar: un compromiso social”, adjunto de fs. 245 a 246. Ese informe es la demostración innegable del fracaso de las políticas de “tenencia responsable”. A 10 años de la vigencia de la Ley 13.879 que ordena a los Municipios castrar perros y gatos hasta lograr su equilibrio poblacional, que cada animal tenga un hogar responsable, y a partir del 2011 masivamente, no cumplida por el manejo corporativo de los servicios de salud pública; la existencia de 6 millones de perros y gatos que viven en la calle, documentada y aportada por el mismo Col.Vet.PBA, “echando culpas a la gente” de lo que es una responsabilidad exclusiva e indelegable del Estado: provincial y municipales. Es la prueba irrebatible que nunca se castró masivamente ni se logró equilibrar sus poblaciones, sino que la “perpetuaron por conveniencia de particulares”. La corporación veterinaria utiliza la acción adopción para captar clientela. Obsérvese como pretende poner la responsabilidad en la gente al expresar “Adoptar una mascota es también asumir un compromiso con la sociedad en su conjunto”, “aporta a disminuir la cantidad de perros y gatos errantes en las calles que, además de sufrir representan un grave riesgo de salud pública”, lo que son responsabilidades propias del Municipio, obligados por la Ley 13879 y DR 400, nunca cumplida en nuestro partido. Eutanasia: Antes de la aprobación en 2008 de la Ley 13.879, en la Provincia de Buenos Aires generaban sobrepoblación, encerraban y mataban en las perreras estatales, como lo hacen actualmente en otras provincias argentinas que no tienen una Ley no eutanásica, sin lograr nunca controlar la sobrepoblación de perros, que claramente no es su intención. La OMS confirma que las matanzas de millones y millones de animales no han solucionado el problema de sobrepoblación a nivel mundial, como sí lo está solucionando la castración. Desde el año 2008 la Ley 13.879 que la corporación veterinaria pidió derogar, prohíbe matar animales en dependencias oficiales como son los servicios públicos y refugios públicos, así como maltratarlos o someterlos a actos de crueldad y el Decreto 400 obliga a los Municipios a castrar masivamente perros y gatos, como único método de control poblacional y no se cumple porque la corporación veterinaria sin tener atribuciones legales, “por colisión de intereses” le maneja a los gobernantes tanto provincial como municipales los servicios esenciales de salud pública, minimizándolos hasta su ineficacia, en detrimento de la Salud Pública, con consecuencias terribles en la vida de animales, vecinos y medioambiente. Desde el año 2020 con conocimiento de los funcionarios públicos tomadores de decisiones que nada hicieron al respecto, convirtiéndolos en verdaderos cómplices de esa intromisión ilegal corporativa y de las consecuencias terribles en los animales y vecinos. Con la aprobación de la Ley mencionada en 2008, los entonces ediles veinticinqueños y de los HCD de los restantes Municipios bonaerenses, posiblemente desconocedores de lo expresado, mal informados, sumado al conveniente mal asesoramiento por parte de la corporación veterinaria; aprobaron ordenanzas similares a la nro. 3034/2010 del Partido de 25 de Mayo, de la que se adjunta a fs. 214 vueltas. https://www.hcd25demayo.gob.ar/ordenanzas/ano-2010/1218-ordenanza-no-30342010.html. Esta Ordenanza solo modifica el art. 10 de la ordenanza básica corporativa 2729/2002. Su texto expresa: Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 2729/2002, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 10º: A los efectos de disminuir en el tiempo la población canina, el Departamento Ejecutivo desarrollará planes permanentes, sistemáticos y gratuitos de esterilización quirúrgicas de perros. A dicho efecto podrá promover convenios con el Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires (Distrito X); la Universidad Nacional de La Plata y/o con cualquier otra Institución o profesional de la Medicina Veterinaria que pueda facilitar la consecución del objetivo propuesto.” Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. La norma local mencionada prevé solo perros, no contempla al factor felino, también incluido en la Ley Provincial. Asegura sus negocios promoviendo convenios con el Col.Vet.PBA y otras Instituciones veterinarias… su fin corporativo. Cuando en 2011 se aprueba el Decreto Reglamentario 400 de la Ley 13.879, los entonces concejales del HCD local, como ocurrió en la mayoría de los HCD de la PBA, No incorporaron por Ordenanza castrar “masivamente” perros y gatos, para lograr el objetivo de la norma, cual es lograr el “equilibrio poblacional de esas especies”, que nazcan solo las que puedan tener un hogar con cuidado o tenencia responsable. No hay una sola Ordenanza a nivel local que contemple esa característica “la masividad” de las esterilizaciones quirúrgicas de canes y felinos. Desde el año 2015 hasta el 2021, el servicio de salud pública de 25 de Mayo, suponemos valiéndose de la mera Resolución 14/2015 del HCD. local de fs. 227, de inferior rango que la ley provincial, de manera sistemática castraron solo perras. no perros, no gatos ni gatas, y en una mínima e insignificante cantidad, lógicamente incumpliendo la ley. Aclaramos que no somos la protectora de animales “Vida” mencionada en la resolución, la cual no funciona en la actualidad, pero como expresamos quedó su refugio con muchos canes encerrados a cargo de la vecina Sandra Fahey. Al finalizar promueve convenios con la corporación veterinaria... sus negocios particulares. Se solicitó información pública para que se informe la cantidad de canes y felinos castrados, conforme a los consentimientos firmados, desde 2018 a 2021, Expedientes Municipales Nro. 4118-01670 al 4118-01673 del 3 de mayo de 2022 y reiteración de pedido de la misma información bajo expedientes Municipales Nro. 4118-00760 al 4118-00763, del 10 de Marzo de 2023, no contestadas hasta la fecha por el Municipio. Sr. Presidente, la Ley 13879 de rango provincial está por encima de cualquier Ordenanza o Resolución local y éstas últimas no pueden tener excepciones que la ley no prevé. Respecto al gremio veterinario = Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires. Los veterinarios son profesionales universitarios pero sus dirigentes no lo parecen. No se entiende como la mayoría estudió en Universidades Públicas, pero ilegalmente se oponen a que exista el servicio de salud pública para animales. Llegan a ocupar cargos públicos y se dedican a defender desde allí, ilegalmente, los intereses del sector privado, ejerciendo funciones de implementación de políticas pública para la que no estudiaron en su carrera. De allí la necesidad de un Director Administrativo o Político. Llama la atención que vean en sus pacientes perros y gatos, un negocio o un peligro dependiendo de a la situación, al que hay que matar, pudiendo ser prevenidos sus nacimientos para controlar sus poblaciones. Ven en quienes bregamos por el cuidado y protección de los animales, al enemigo, al cual detestan, menoscaban y hay que denostar porque sabemos y demostramos, ahora también en la justicia, como se soluciona desde el origen del problema y no desde las consecuencias como lo vienen haciendo por décadas, sosteniendo sus negocios privados malgastando los recursos del estado en perjuicio de la salud pública comunitaria comprobadamente. Se adjunta como prueba de ello de fs. 238 a fs. 239 denuncia efectuada en el Col.Vet.PBA La Plata, al veterinario Ezequiel Cabrera con veterinaria en calle 6 y 32 de 25 de Mayo; por su negación a atender un animal moribundo rescatado por nuestra ONG protectora de animales Pasa León, por no tener en el momento el dinero para pagar la consulta, bajo la promesa de ser pagado inmediatamente después de ser atendido porque el dinero lo tenía la contadora. Como era de esperar su gremio lo absolvió. No ocurre lo mismo con los voluntarios que encierran en perreras, que sostienen la acción corporativa de refugios y son funcionales a su fin corporativo. A ellos sí los atiende y sí les da cuenta corriente, le da “a pagar como puedan”, la prueba se adjunta a fs. 240, posteo de Norma Vila de fecha 09-06-23 a quien el mismo veterinario Ezequiel Cabrera le atendió un cachorro enfermo y pide por sus redes sociales “$100 a cada uno “para poder pagar el tratamiento” y exhibe la factura impresa extendida por el veterinario mencionado. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02X7Kq8kypPjsuiR8Nn9bAymiCkNvdqFZjaG4Tb7LfJnVE7tuJcwQFVgEhKWsDwqo2l&id=100012684310659&mibextid=Nif5oz. El ejemplo dado es al solo efecto de demostrar y comprobar el alcance del adoctrinamiento académico ejercido por la corporación veterinaria contra el proteccionismo sin fines de lucro; que asimilan y ponen en práctica algunos veterinarios/as, por suerte con escasos casos en nuestra ciudad. Ven en la comunidad a una clientela potencial a la que hay que responsabilizar con sus “políticas de tenencia responsable”, para lograr que se transforme en una clientela efectiva que luego cautivan. En quienes no pueden pagarle, a seres a los que hay que humillar discriminándolos y cercenándoles el servicio de salud pública y quienes pueden, pero prefieren hacer uso del servicio público que pagó con sus impuestos, a seres que debe obligarse a pagarles a ellos. Y al Estado, quien debe garantizarnos los derechos a la vida, la salud pública y ambiente sano a través del cumplimiento de la Ley 13.879 y DR. 400, previniendo las consecuencias de la sobrepoblación canina y felina; a un competidor desleal, por eso le boicotean sistemáticamente los servicios de salud pública que le manejan desde el Col.Vet.PBA sin tener atribuciones legales, con sus lineamientos a través de su apéndice el Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda, usando la estructura estatal, con acuerdo de voluntades de funcionarios públicos veterinarios, sin control administrativo-político de los verdaderos responsables, dejando expuestos a los funcionarios públicos e Intendentes, ante las responsabilidades que asumen las formas: política, civil, penal y administrativa, tal cual lo prevén los arts. 241 y 242 del Decreto Ley 6769/58-Carta Orgánica de las Municipalidades. Repetimos, es la postura del gremio veterinario y no de “todos los veterinarios”, profesionales indispensables para la Salud Pública, muchos no identificados con los lineamientos de su gremio, como ocurre con los docentes, camioneros, etc. Mientras quienes tienen la autoridad, la decisión y la responsabilidad política, les permitan a los veterinarios que manejen el “servicio de Salud Pública” Y las “políticas públicas” para lo cual no estudiaron, y no tienen facultades legales, en su perjuicio por la “colisión de intereses”, ninguna solución llegará a los vecinos/as. Sr. Presidente y Concejales las preguntas que deberíamos hacernos son: ¿Deberían los colegios de veterinarios intervenir en la implementación de acciones o un Programa municipal de control poblacional de perros y gatos? La respuesta es No: Porque esos Programas tienen como meta proteger la Vida de los vecinos, la Salud Pública y el Ambiente Sano. Porque la Vida, la Salud Pública y el Ambiente Sano son derechos constitucionales. Porque la protección de la Vida, la Salud Pública y del Ambiente son facultades exclusivas y excluyentes del Estado. Porque los colegios tienen como finalidad la defensa de sus intereses sectoriales. Porque los intereses de los colegios entran en conflicto con los intereses de la Comunidad (intereses sectoriales versus interés Público). ¿Deberían los Colegios de veterinarios habilitar los quirófanos municipales, fijos y móviles? NO: Porque sería lo mismo que. Los colegios de médicos habilitaran los Hospitales Públicos. Los Colegios de Abogados habilitaran las defensorías públicas. Los colegios de ingenieros habilitaran las obras públicas. Son facultades reservadas a la Administración Pública en cuanto las funciones estatales son indelegables a terceros, lo que surge del Estado de Derecho y del Sistema Republicano. ¿Deberían los colegios de veterinarios establecer protocolos para el servicio público de castración y vacunación? No: Porque la Salud Pública es facultad exclusiva y excluyente del Estado. Y porque las directivas de todos los colegios profesionales están dirigidas al ejercicio privado de la profesión, de acuerdo a la Ley Nacional de creación de Colegios profesionales. Otras arbitrariedades que no puede permitir el Estado que hacen los colegios veterinarios, es la acusación de competencia ilegal: A servicios públicos. A veterinarios del Estado de planta permanente. A veterinarios contratados por el Estado, con quienes fija precios diferenciales respecto de los aranceles mínimos privados. A veterinarios contratados por el Estado, que atienden animales de todos los estratos sociales (castraciones, atención veterinaria, vacunación antirrábica, desparasitación, etc.) Sr. Presidente, cuando los Colegios de Veterinarios sobrepasan sus facultades y pretenden inmiscuirse en cuestiones reservadas al Estado en todos sus niveles (nacional, provincial o comunal), violan la Constitución Nacional, las Constituciones Provinciales, Leyes y Ordenanzas, e invaden la autonomía de los Municipios y Comunas en materias de orden público. ¿Puede el colegio de veterinarios definir honorarios mínimos para veterinarios contratados por el Estado? no: Al ser un servicio público, corresponde a la administración pública fijar los mismos, acorde a sus reglas internas, quedando afuera de la esfera de la potestad de los colegios profesionales. ¿Pueden los veedores de un colegio interrumpir un servicio público de castraciones? no. Debería tener una orden judicial de allanamiento por escrito los veedores no tienen dicha autoridad. Responsabilidad del Estado: Cuando los colegios de veterinarios pretenden atribuirse facultades propias del Estado, es el mismo Estado quien debe poner fin a esta extralimitación. Para el Estado Municipal, que debe garantizar los Derechos: Humano como es la Vida, de rango constitucional como es la Salud Pública y constitucional el Ambiente Sano, no es excusa la falta de presupuesto para no implementar el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino ético, eficaz y económico propuesto desde el año 2020 al Municipio. Sus 5414 castraciones de perros y gatos, implicaría un gasto anual aprox. de 0,073 % (setenta y tres milésimas por ciento) del presupuesto general anual año 2024 de 11.240.000.000. Prácticamente “nada”. Ausencia de Políticas Públicas por falta de Ordenanza: La falta de normativa local no es excusa para no resolver una cuestión constitucional. Que no haya una Ordenanza específica no implica que la cuestión no tenga que resolverse. Es competencia del Estado, en todas sus órbitas, la tutela de la Salud Pública. El funcionario público no puede desentenderse de resolver la cuestión. Deberá implementar la mejor política pública de salubridad y el mejor programa de equilibrio poblacional canino y felino para resolver el problema en beneficio de su comunidad. Responsabilidades de los Municipios y Comunas en el cuidado de una única salud pública: Definida en Ley Orgánica de los Municipios y Constitución Provincial: Art. 27 inc. 7 Buenos Aires. Ley Orgánica de las Municipalidades: “Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: la protección y cuidado de los animales”. Artículo 36 Constitución de la Provincia de Buenos Aires: La Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. A tal fin reconoce los siguientes derechos sociales: 8 - A la Salud. Ley 13.879 y DR 400, los obliga a lograr el equilibrio poblacional canino y felino a través de las castraciones masivas de perros y gatos, para una sana convivencia entre humanos, animales y medioambiente. Que nazcan solo los perros y gatos que puedan tener un hogar y un cuidado o tenencia responsable. Servicio Público: ¿es exclusivo para los sectores vulnerables? no. Cercenar el acceso a los servicios esenciales de salud pública por cuestión de posición económica o condición social es un acto discriminatorio prohibido por la Ley: “Ley Nacional Antidiscriminación Nro. 23.592 (1988) art. 1. Las zoonosis no discriminan por clase social, contagian a todos por igual. El veterinario en la función pública… empleado municipal. La “Ley 14.656 – Régimen Marco de Empleado Municipal”, claramente indica las “obligaciones” del trabajador empleado municipal incluidos los veterinario/as, en su art. 103: Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las leyes, ordenanzas, decretos, resoluciones y disposiciones, los trabajadores deben cumplir estricta e ineludiblemente las siguientes obligaciones: a) Prestar los servicios en forma regular y continua, dentro del horario general, especial o extraordinario que, de acuerdo con la naturaleza y necesidades de ellos se determine, con toda su capacidad, dedicación, contracción al trabajo y diligencia, conducentes a su mejor desempeño y a la eficiencia de la Administración Municipal. b) Obedecer las órdenes del superior jerárquico, siempre que sean propias del servicio, y no manifiestamente ilícitas. Cuestionada una orden, la insistencia en ello deberá formularse por escrito. c) Cuidar los bienes municipales, velando por la economía del material y la conservación de los elementos que fueran confiados a su custodia, utilización y examen. d) Proceder con cortesía, diligencia y ecuanimidad en el trato con el público y llevar a cabo una conducta cooperativa y solidaria en el ámbito de trabajo. No incurrir en conductas discriminatorias hacia sus pares, sus superiores o inferiores jerárquicos, ni en ocasión de encontrarse cumpliendo funciones de atención al público, por razones o bajo pretexto de etnia, nacionalidad, color de piel, nacimiento, origen nacional, lengua, idioma o variedad lingüística, convicciones religiosas o filosóficas, ideología, opinión política o gremial, sexo, género, identidad de género y/o su expresión, orientación sexual, edad, estado civil, situación familiar, responsabilidad familiar, trabajo u ocupación, aspecto físico, discapacidad, condición de salud, perfil genético, situación socio-económica, condición social, origen social, hábitos personales, sociales o culturales, lugar de residencia, situación penal, antecedentes penales y/o cualquier otra condición o circunstancia personal, familiar o social, temporal o permanente. e) Cumplir los cursos de capacitación, perfeccionamiento y exámenes de competencia que se dispongan con la finalidad de mejorar el servicio. Y las “prohibiciones”: art. 104 b) Arrogarse atribuciones que no le corresponde. Seguramente los empleados públicos veterinarios de la gestión anterior, con sus conductas, han infringido la normativa mencionada en los hechos llevados a la justicia, probados en los múltiples reclamos administrativos que los vecinos firmaron por haber sido arbitrariamente impedidos, obstruidos, restringidos del servicio de salud pública, menoscabando el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución nacional. Vecinos que hicieron ir personalmente en horario administrativo, no le confirmaron fecha y hora de la castración, los anotaron en listas interminables y nunca fueron llamados a castrar a sus perros, principalmente gatos, otros que rechazaron a sus animales derivándolos al servicio privado. La figura de un Director Administrativo no veterinario, en el servicio de salud pública animal, como sí lo hay en el servicio esencial de salud pública humana, tanto en el Hospital Unzué como en el Hospital San Roque, es fundamental para que planifique, ordene y haga cumplir sus propias políticas públicas y su propio Programa de E.P. C. y F., informándole al Intendente a diario los pormenores de ese Servicio Esencial de Salud Pública de Bromatología. Un solo director en el área es imposible que lo cumpla, sumando las responsabilidades del control sanitario alimenticio. El Servicio de Salud Pública Veterinaria y Bromatología, hoy es manejado por el Col.Vet.PBA, con sus directivas a través del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda y su Director veterinario por más que sea de la extrema confianza de la gestión de gobierno, hoy cumple lo que le ordena en “off” o en “on” su gremio, a través del Dpto. de Zoonosis Urbanas, que es castrar poco, porque el Municipio no tiene su propia “Políticas Públicas de Salubridad” y su propio “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino”… los propuestos, como sí ya los tienen otros municipios que saben cuál es el camino a la solución de la problemática planteada. Quizás Usted y los concejales desconozcan las trabas y excusas para no castrar del Servicio de Salud Pública local, haciendo incumplir la ley en lo que respecta a la masividad. Se documentan y agregan de fs. 308 a fs. 330 copia de solo algunos de los cientos de reclamos presentados en la justicia, por los que la gestión anterior no hizo ningún sumario administrativo ni prescindió de funcionarios y empleados del área, como sí ocurrió en otras áreas con personal cesanteado. Los Intendentes que implementan cumplen la Ley e implementan el Programa propuesto, cesantearon a los veterinarios empleados públicos que se negaron a castrar masivamente… a cumplir con la Ley. El Director administrativo no veterinario, preserva al Director Técnico Veterinario de los embates de su gremio cuando “castran por encima de las pocas que ordenan desde Zoonosis Urbanas Avellaneda”, como ya ocurrió documentadamente en otros servicios de salud pública de la PBA. Los Concejales deben prevenirlo aprobando la Ordenanza que prevé la figura del Director Administrativo para el Servicio de Salud Púbica. Ver de fs. 186 a fs. 189 vueltas, el posteo de Municipalidad de Saavedra Pigüé “con relación a las acusaciones del Círculo de Veterinarios relativas al servicio de castraciones masivas prestado desde este Municipio” y entenderá de lo que estamos hablando. Los Concejales son quienes pueden evitarlo y así el Director/a Administrativo-Político no veterinario, ordenará y hará cumplir eficientemente las Políticas Públicas de Salud y Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propios, el propuesto, con cada una de sus 6 características, eximiendo de esa responsabilidad al Director Técnico Veterinario y veterinarios de su equipo, que quedarían desligados de su corporación en lo que respecta a “las decisiones que tomará el Director Administrativo-Político no veterinario”. El Director Técnico Veterinario y su equipo las implementará respetando principalmente el número de las castraciones contempladas para cumplir con la masividad, vacunación antirrábica y la desparasitación de perros y gatos y cumplirá todas las otras directivas referentes a otros temas provenientes de Zoonosis Urbanas Avellaneda del Ministerio de Salud de las PBA, como por ejemplo dengue, encefalomielitis equina, triquinosis, etc., etc. Las “Políticas Públicas” y el “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino” serán propios del Municipio de 25 de Mayo. El nuevo Director de Bromatología Veterinario Agustín Eguía confirma en nota televisiva de fecha 07-02-2024 del Canal 3 local, que castraron 50 animales en una semana, con 5 veterinarios en el partido, 3 en sede, 1 en zona norte y 1 en zona sur, que es un avance importante en el servicio público, pero hay que tener en cuenta que en Municipios que cumplen con la masividad, un solo veterinario/a capacitado en la técnica “a ritmo de campaña y flancotomía unilateral” castra en una jornada de 4 hs., 50 perros o gatos. Nuestro Partido conforme al programa propuesto necesita castrar a diario menos de la mitad de ésa cantidad, necesita castrar solo 23 perros y gatos diarios y 455 mensuales en todo el partido, es decir que hoy el equipo de 5 veterinarios estaría castrando por semana el equivalente a lo que habría que castrar en dos días conforme al programa propuesto, un promedio de 10 animales por veterinario por semana; cuando en 4 horas 1 solo capacitado en la técnica “a ritmo de campaña” puede castrar los solo 23 perros y gatos que necesita el partido de 25 de Mayo.  Solo castrando masivamente la cantidad suficiente, en forma sostenida a través del tiempo, cubriendo la demanda no solo en la sede, sin que el vecino deba esperar tanto tiempo para ser llamado, sino las aún no satisfechas en todos los barrios de la ciudad cabecera, y barrios de las localidades de mayor población y cantidad suficiente en las de poblaciones con baja densidad poblacional, con regularidad en su vuelta no mayor a los 2 meses, como tampoco se ha cubierto la demanda  del voluntariado local que peticionó la habilitación de caniles y felines para llevar a castrar por demanda espontánea los en situación de calle, ferales y asilvestrados. La masividad es lo único que cubre la gran demanda y logra frenar los nacimientos con cifras exponenciales para comenzar a equilibrar las poblaciones de esas especies urbanas. Los indicadores de éxito se empiezan a ver a los pocos meses, no hay abandonos ni ofertas de cachorros, empiezan a desaparecer los animales en situación de calle, empiezan a tener hogares los adultos encerrados en perreras o refugios. Éticamente se soluciona un problema histórico en nuestro partido, sin necesidad de matar o encerrar, sino castrando masivamente como lo ordena la Ley vigente. La capacitación a los veterinarios en la técnica “a ritmo de campaña y flancotomía unilateral, protocolos anestésicos y resolución de situaciones en cirugía”, es fundamental para lograr el objetivo de la noma, lo que permitirá llegar a la masividad señalada en el párrafo anterior, y lograr más rápido al “número de oro” … la cantidad anual programada para procurar el equilibrio poblacional canino y felino y solucionar el grave problema de salud. A pesar de haber sido advertidos desde el 2020, los funcionarios públicos de nuestro Municipio, no lo hicieron, no nos garantizaron los derechos popularmente reclamados, los vulneraron con sus acciones y omisiones. Se ofrecieron las mismas soluciones reales, no implementadas, avalando con sus conductas las “políticas de tenencia responsable” que generan el problema, con graves consecuencias documentadas en vecinos y animales de nuestra comunidad, presentadas como prueba en la justicia. Todo trabajo tiene sus obligaciones y si los veterinarios eligieron trabajar para el Estado Municipal. En lo público están obligados a cumplir con lo que les ordena la Ley, no hay opción, no se pueden negar a castrar masivamente. En el estado los veterinarios cumplen un rol netamente social dando respuestas a la comunidad y no a su corporación… a sus intereses particulares. Deben cumplir con sus deberes de funcionarios públicos y no pretender el mismo redito económico que “ganarían” por el servicio privado, haciendo “comparaciones”. Como ocurre en los hospitales de humanos, el médico cumple un rol social y no decide a quien atender y a quien no. Se rigen por lo que ordena el Derecho Administrativo, no es un consultorio privado donde pueden hacer lo que quieran y no está prohibido (principio del derecho privado). Si en el Servicio de Salud Pública, se niegan a castran un animal y van a incumplir la ley, deben justificar su incumplimiento en cada caso, con un informe y pruebas de porqué tomaron esa decisión de no castrar al can o felino; como ocurre en municipios que cumplen la ley vigente. Sí expresamente la norma no menciona ninguna excepción, entonces no pueden inventarlas, tomándose atribuciones que no le corresponden, es ilegal y violan los deberes de funcionario público lo cual es un delito con penas establecidas en el Código Penal Argentino. Sr. Presidente y Concejales, es una realidad en la provincia de Buenos Aires la falta de cantidad suficiente de veterinarios en los servicios esenciales de salud pública, lo que se debe seguramente a los siguientes motivos: 1 Por la presión que ejerce la corporación veterinaria sobre los mismos para que no castren masivamente, dicho por veterinarios en off. De hecho tenemos entendido que  la veterinaria que primeramente tomaría el cargo de Bromatología antes que el veterinario Agustín Eguía, al pedirle castraciones masivas no habría tomado el cargo, entre otros motivos seguramente, siendo quien cobra para mantener la sanidad del refugio Colita Felices (acción corporativa), con cuyos integrantes va a las escuelas a fomentar la educación en la tenencia responsable (acción corporativa), ver fs. 250 obligando a ir a lo privado (acción corporativa) porque los veterinarios del servicio público ponen mil trabas (acción corporativa), como lo hemos demostrado en la justicia. Fuente:https://www.facebook.com/share/p/E2UtYaQyBuDnKHwU/?mibextid=Nif5oz. Aclaramos que no tenemos absolutamente nada contra la tan digna y necesaria profesión veterinaria, el problema es su gremio, el Col.Vet.PBA el que va ferozmente contra los servicios de la salud pública de los Municipios. Como ONG hemos “desnudado su modus operandi con pruebas contundentes ante la justicia”. Sabemos Usted como concejales no permitirán que esto continúe en perjuicio de la comunidad. No todos los veterinarios se ven representados por su gremio. Téngase presente los dichos del veterinario Julián Solís, en su posteo en redes sociales de fs. Fs. 307 y 307 vueltas. Como él hay muchísimos veterinaria/os empleados públicos que necesariamente debe ser protegido por el Municipio, como expresamos con un Director Administrativo-político no veterinario, para quitarle la responsabilidad de la toma de “decisión sobre las Políticas Públicas y el Programa de E.P. C y F a implementar” y cumplir su rol social como empleado público de un servicio esencial para los vecinos/as. 2) Porque refieren que los sueldos públicos son bajos por el trabajo que deben realizar respecto a las castraciones masivas, siendo un erróneo porque está comprobado que no se trata de trabajar más, sino de utilizar la técnica correcta para el servicio público como es la técnica “a ritmo de campaña y flancotomía unilateral”, explicada en el documento de fs. 82 a fs. 83 vueltas, utilizada también por ProTenencia, que sí castra masivamente “con mano de obra privada contratada”; mediante la cual en menos tiempo castran más animales con resultados de excelencia y menor tasa de mortalidad que en los servicios privados. En los Municipios que cumplen la Ley 13.879 y DR 400 y castran masivamente perros y gatos con la técnica mencionada, repetimos un solo veterinario/a a “ritmo de campaña” castra masivamente en su jornada laboral de solo 4 hs. (cuatro horas), 50, 40, 30 o los solo 23 que necesita 25 de Mayo, restándole tiempo para otras actividades. Lo importante también de la técnica “a ritmo de campaña” es la “optimización de los recursos actualmente escasos en el municipio”; toda vez que se usa menor cantidad de insumos, porque los animales serán rápidamente castrados con una sola incisión. El Municipio de 25 de Mayo, con los veterinarios de planta permanente y contratados, necesita castrar solo 23 perros y gatos diarios para solucionar el problema, pudiéndose cubrir con esa cantidad de veterinarios, turnos y vacaciones de ser necesario y garantizar la ininterrupción del servicio esencial. Hoy castran 50 por semana entre todos. No dudamos que capacitados van a lograr la masividad necesaria en un corto plazo. Usted se preguntará Sr. Presidente y Concejales ¿Por qué los lineamientos del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda-Ministerio de Salud PBA no ordena castrar masivamente como ordena la legislación vigente, con las 6 características: masivas, gratuitas, tempranas, sistemáticas, abarcativas y extendidas, ni ordena castrar con la técnica “a ritmo de campaña”, en los servicios de Salud Pública municipales de la PBA, siendo que ProTenencia implementa ambas acciones con mano de obra privada contratada? La respuesta es obvia: tienen como fin espurio limitarlos, boicotearlos y llevarlos a su ineficacia, como lo vienen haciendo comprobadamente durante décadas. Sabemos que Ustedes tienen las facultades para no permitirlo más. Capacitar a los empleados públicos con la finalidad de mejorar el servicio (art. 103 inc. e) Ley 14.656), en la técnica “a ritmo de campaña” es urgente e impostergable. No obstante lo explicado anteriormente, es muy importante “jerarquizar” a los veterinarios empleados públicos que cumplen su trabajo correctamente, así como a los médicos de hospitales de humanos, con buenas remuneraciones como al funcionario a cargo del área, que se sientan a gusto y los lleve a su máximo rendimiento, sugiriéndose la implementación de compensaciones en haberes contemplados de la administración financiera, previstas en la Ley 14.656 art. 75 y otras, para su “incentivación económica”, como por ejemplo: premios por objetivos mensuales de 455 perros y gatos castrados, presentimos, horas extras cuando castran los sábados por los barrios, gastos por órdenes de servicio, viáticos cuando castran en las localidades, movilidad,  provisión de combustible en caso que viajen en sus vehículos particulares. Se trata de un servicio esencial de salud pública y no puede no haber presupuesto. código de ética de la práctica de la profesión. El código de ética de la práctica de la profesión del Col.Vet.PBA, agregada parte de interés de fs. 191 as 192 vueltas, prevé: I.- De la práctica de la profesión-deberes. Art. 2°: Es deber del veterinario: cumplir con las disposiciones legales y técnicas que se relacionen con la práctica de su profesión. Prohibiciones. Art. 3º: Queda prohibido a los veterinarios: a) Realizar actos o incurrir en omisiones que contraríen el interés público o los fines de la profesión veterinaria. Título V. Del veterinario funcionario público. prohibiciones. “Art. 20: Sin perjuicio de lo prescripto en el artículo anterior, le está Prohibido al veterinario funcionario público: a) derivar casos de establecimientos públicos de atención veterinaria a su consultorio o de otros colegas”; siendo una práctica que era usual en Bromatología de 25 de Mayo, documentada por reclamos administrativos, conducta que luego corrigieron. Son múltiples los documentos ofrecidos como prueba instrumental a la justicia que prueba derivaciones a los servicios privados, realizadas desde Bromatologías 25 de Mayo en la gestión anterior, se agregada como ejemplo el de fs. 308. El reclamo nro. 4118-01595 de fecha 18 de Marzo de 2024, documenta las restricciones hechas por el veterinario que castra en el servicio de salud pública de N. de La Riestra, quien seleccionaría de la lista de turnos pedidos “a quien castrar y a quien no porque podía pagarle a él en su veterinaria ubicada en el lugar”, con quejas de vecinos que en “off” lo confirman, pero  no se animaban a hacerlo por escrito por ser el único veterinario de pequeños animales del lugar, necesitando de sus servicios privados, a donde incluso llevan a castrar y pagan por privado los voluntarios de Amar y Salvar, perros y gatos rescatados de la calle, producto de la sobrepoblación por falta de castraciones masivas que el mismo veterinario incumple porque nunca castró masivamente la cantidad suficiente que solucionara el problema y cubrir la gran demanda de la gente del norte del Partido. Los voluntarios del norte también son usados por la corporación, para cumplir su fin comercial, debiendo pagarle injustamente a ése mismo veterinario, las castraciones por privado que fueron cercenadas en el servicio de salud pública; con dinero que recaudan de las colaboraciones de los vecinos por la venta de choripanes, rifas, etc., vecinos que están cansados de colaborar y ver que el estado a pesar de pagar sus impuestos, no soluciona el problema con un servicio público eficiente. El bloqueo al servicio público no tiene otro fin que no sea el comercial y ustedes como representantes del Estado Municipal no deben permitirlo, es por eso tan valiosa y necesaria la figura del Director Administrativo-político no veterinario que prevé la ordenanza propuesta. Servicio de Salud Pública en pandemia Covid-19. El mayor avance sobre el servicio de salud pública bonaerense por parte de la corporación veterinaria se produjo cuando empezó la pandemia por Covid-19 en 2020. “Somos agentes primarios de la salud”, afirmaba el Col.Vet.PBA comunicando en su página web: La Federación de Colegios de Veterinarios y Consejos de Veterinarios de la República Argentina (FECOVET) y la Federación Veterinaria Argentina (FeVa), han elevado una carta al Presidente de la Nación Argentina Alberto Fernández, recordándole que los veterinarios “somos agentes primarios de la salud” según la OMS, una sola salud. Que los veterinarios desde sus puestos de trabajo (atención de animales de compañía y grandes animales: inspección bromatológica en municipios y frigoríficos, laboratorio, docencia, etc.) contribuimos a logran contener y controlar que los riesgos por enfermedades de los animales y/o sus subproductos no lleguen a provocar una Zoonosis. También solicitan sean tenidos en cuenta y no sea restringido el trabajo profesional veterinario, fs. 251. A fs. 253 se adjunta impresión del “comunicado conjunto de las Federaciones de Colegios de Veterinarios y Consejos Profesionales Veterinarios, Sociedad de Medicina Veterinaria, Asociación de Veterinarios Especialistas e Animales de Compañía y de las Cámaras Industriales y Cámaras de Distribuidores”, de fecha 27 de marzo de 2020. Fuente: página web del Col.Vet.PBA. El Poder Ejecutivo Nacional en fecha 2020-03-20 aprueba el Aislamiento Social Preventivo Y Obligatorio, Decreto 297/2020, que prevé en su art. 6° Quedan exceptuadas del cumplimiento y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, según se detalla a continuación, y sus desplazamientos deberán limitarse al estricto cumplimiento de esas actividades y servicios: inc. 1.  personal de salud, inc. 11. veterinarias. Fuente: Decreto 297/2020delP.E.N.https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/227042/20200320 las veterinarias privadas nunca cerraron y está bien que así haya sucedido porque eran esenciales, como tampoco los servicios de salud pública como Hospitales de humanos, Clínicas y CAPS, pero sin embargo los empleados públicos veterinarios y de los Servicios Esenciales de Salud Pública y Veterinaria: Centros de Zoonosis y Bromatologías de los 135 Municipios bonaerenses, incluido el de 25 de Mayo, suspendieron sus actividades por un mero comunicado del Departamento de Zoonosis Urbanas Avellaneda, de fecha 20 de abril de 2020, sin características de “acto administrativo”, sin ser emitido desde el sistema “Digitaly signed by GDE BUENOS AIRES”, sin haber sido rubricado al menos por la Secretaría de la autoridad de aplicación el Ministro de Salud Provincial; con una firma y sello escaneado, firmado por el Dr. veterinario Gustavo Martínez Jefe del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda; el cual expresas textual: 1) Se recomienda a todo el personal de salud que integran los equipos de trabajos de los Centros de Zoonosis, lavarse las manos frecuentemente con agua, jabón o alcohol en gel; toser o estornudar sobre el pliegue del codo o utilizar pañuelos descartables; no llevarse las manos a la cara; evitar compartir mate, vasos y cubiertos, así como saludos con besos; ventilar los ambientes del lugar de trabajo y desinfectar bien los objetos que se usan con frecuencia. 2) Mantener la suspensión temporaria y hasta nuevo aviso, de las actividades programadas como campañas de esterilizaciones quirúrgicas, vacunaciones y desparasitaciones de caninos y felinos y/o tareas de educación para la salud que impliquen aglomeraciones de personas. A excepción de actividades estratégicas destinadas a controles de foco de patologías zoonótica. Se adjunta a fs. 258 y 258 vueltas “Actualización de actividades para los Centros de Zoonosis en Pandemia”. (Prueba digital 31) A pesar de saber de las recomendaciones expresadas en el punto 1) para prevenir el contagio del COVID-19, como ocurría en ése momento en todos los Servicios Esenciales de Salud Pública humana como Hospitales, Clínicas y Centros de Atención Primaria de la Salud que nunca cerraron ni suspendieron sus actividades esenciales en pandemia; la corporación veterinaria suspendió desde esa fecha y por casi todo el año en el partido de 25 de Mayo y en los 135 Municipios de la PBA, las esterilizaciones quirúrgicas, vacunaciones y desparasitaciones de caninos y felinos, lo que produjo un verdadero caos, un volcán en erupción en la Salud Pública local y provincial, toda vez que el problema de sobrepoblación de animales de fauna urbana se agudizó sobremanera, con consecuencias letales en animales y también en vecinos bonaerenses que se prueban más adelante; pudiendo ser el mayor incumplimiento de la Ley 13.879 y DR 400, por parte de los funcionarios públicos gobernantes en ése momento, puesta por nuestra ONG a consideración de la justicia. El Col.Vet.PBA en su página web en fecha 12 de mayo de 2020 sube el comunicado “Actualización de actividades para los Centros de Zoonosis en Pandemia” y un archivo PDF procedente de Dto. Zoonosis Urbanas Avellaneda – Ministerio de Salud de la PBA. Se adjunta a fs. 259, impresión de captura de pantalla de fecha 08/07/2021 con el comunicado. De fs. 260 a fs. 263 se adjunta impresión de: actualización de actividades de los Centros de Zoonosis durante la pandemia del COVID 19 (20/07/2020). En el mismo además de todas las recomendaciones a sus empleados para prevenir el contagio, expresa en actividades específicas autorizadas: Se encuentra autorizado “el retorno” escalonado, gradual o paulatino de las actividades programadas como ser las esterilizaciones quirúrgicas, se deberán organizar en turnos reducidos, comenzando por aquellas cirugías que hubieran sido suspendidas en las fases de aislamiento restricto y las que involucran animales en situación de calle. En fecha 20 de Julio de 2020 el Col.Vet.PBA comunica en su página web: “Actualización de actividades para los centros de zoonosis durante la pandemia del Covid-19. A continuación compartimos el detalle de las nuevas actividades autorizadas para los Centros de Zoonosis de la Provincia.” A fs. 264 se adjunta impresión de captura de pantalla de la página web del Col.Vet.PBA., de fecha 08/07/2021, con el comunicado antes mencionado. Sr. Presidente, nuestro Municipio estuvo meses sin brindar un servicio esencial de salud pública. Ningún hospital de humanos cerró durante la pandemia. Una sola salud incluye a la salud animal no garantizada durante la pandemia en 2020 en nuestro Municipio y la PBA. Explicamos esto para visibilizar la nefasta actitud corporativa que va contra el servicio de salud pública en perjuicio de la salud comunitaria. Hay funcionarios públicos responsables que advertidos lo permitieron, lo avalaron, que deben hacerse cargo del desastre sanitario provocado y sus consecuencias con vecinos bonaerenses muertos por rabia humana, por ataques de jaurías, accidentes viales causados por animales y millones de perros y gatos muertos y encerrados. Incumpliéndose la Ley 13.879 y DR 400. Recién a fines de Julio de 2020, volvieron a castrar en nuestra ciudad solo algunas pocas perras hasta terminar el año, como ocurrió en el resto de los municipios. A fs. 265 adjuntamos impresión de nota de Diario La Mañana, de fecha Septiembre 2 de 2020, “El Municipio retomará las castraciones en el Albergue Canino” La Dirección de Bromatología de la Municipalidad de Saladillo anunció que volverán a realizarse las castraciones en el Albergue Canino, las cuales se iniciaron en Marzo, pero debido a la pandemia del Covid-19 fueron suspendidas. Fuente cantidad de perros y gatos castrados en ese período de tiempo con copia de respectivos consentimientos de castraciones, mediante expediente municipal 4118-01672 de fecha 03 mayo 2022 y reiteración del pedido mediante expediente municipal 4118-00762, de fecha 10 marzo de 2023, no contestadas aún por el Municipio. Téngase presente el documento del sistema R.A.F.A.M. de fs. 94, el cuadro de metas, hoja 29 de 32 del Presupuesto 2022: Castración Canina Perros castrados en el año Ejecución año 2020: 0,00. Fuente: https://www.25demayo.gob.ar/archivos/ No obstante, la suspensión general ordenada desde Zoonosis Urbana Avellaneda, muchos Municipios en pandemia no garantizaron durante el siguiente año el servicio esencial de salud pública, en los Centros de Zoonosis o Bromatologías. En nuestra ciudad cerraron intermitentemente el servicio refiriendo “personal con COVID”. Las placas viralizadas en redes sociales del voluntariado en la PBA visibilizaban: “el servicio público de castraciones y vacunaciones no debe suspenderse. es esencial. el estado es el responsable.” “castrar salva vidas. exigí a tu municipio este servicio esencial. #castracionesmasivasya Ley 13.879 de castraciones masivas y gratuitas. Los Intendentes sin tener el control administrativo-político del servicio esencial de salud pública, quedaron expuestos judicialmente ante la suspensión del mismo por parte de la corporación veterinaria incumpliendo la Ley vigente. Lo cierto es que la corporación veterinaria los acompaña hasta la puerta de tribunales y allí “le suelta la mano”, porque es responsabilidad exclusiva de los gobernantes garantizar la salud pública a través de políticas públicas de salubridad y programas eficientes y la corporación veterinaria “no tiene atribuciones legales para implementarlas, ni inmiscuirse en ellas.” A pesar de haber sido advertidos, los mismos Intendentes se lo permitieron y permiten hoy en día en muchos municipios de la PBA. En manos de esa corporación que utiliza la estructura lícita estatal para boicotear el servicio de Salud Pública y llevar adelante sus negocios con recursos estatales con consecuencias en la Salud Pública. La falta de servicio público durante todo ese tiempo produjo además de un caos en la salud pública bonaerense y local, en 2021 el resurgimiento de la rabia humana después de 40 años en la Provincia y 13 años en el país, con la muerte de la vecina Zaira Di Giorgio de Coronel Suarez y casos de rabia que se multiplican día a día en toda la PBA pudiendo generarse una epidemia de ésa letal virosis por no tener equilibradas las poblaciones de perros y gatos con las castraciones masivas municipales. Al prohibirse las matanzas de animales en los servicios públicos con la aprobación de la Ley 13.879, método con el que controlaba antes a las poblaciones caninas la corporación veterinaria y al no castrar masivamente perros y gatos como ordena el DR 400, para equilibrar sus poblaciones, por el bloqueo que produce la corporación veterinaria con sus lineamientos que no ordenan castra masivamente, con el aval de funcionarios públicos que lo saben y permiten; juegan con la salud y vida de los vecinos y animales, generando permanentemente sobrepoblación de perros y gatos por conveniencia comercial, dejándonos en permanente riesgo sanitario por sus consecuencias, pretendiendo aplicar la Ley Nacional Antirrábica 22.945  y Ley Provincial 5.664 de profilaxis de la rabia, en caso de rabia o sospecha, para salir a levantar y matar perros y gatos, pudiendo generar como expresamos una epidemia de rabia que se cobraría  la vida de muchos vecinos más, como ya ha pasado en Coronel Suárez y ahora también en la localidad de San Jorge del Municipio de Laprida de la PBA, donde una persona fue mordida por un gato. Ante la sospecha de rabia el vecino fue vacunado y el animal puesto en observación y aislamiento por 10 días, hecho en el que finalmente el gato falleció confirmando que portaba el virus rábico. Un nuevo caso de rabia en felino en Coronel Pirán del Partido de Mar Chiquita, con vecinos y animales que estuvieron en contacto con el animal. Casos permanentes en la zona y en ascenso de murciélagos, perros y gatos con rabia consecuencia directa de la sobrepoblación canina y felina por la falta de castraciones masivas y vacunaciones masivas mientras se castra. Sr. Presidente en ese riesgo sanitario permanente nos deja inmersos el manejo corporativo del servicio esencial de salud pública del Municipio. Una locura, una irracionalidad que Usted Sr. Presidente y Concejales, en uso de sus facultades, deben resolver de forma urgente aprobando la ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos propuesta, que soluciona el problema definitivamente. En resumen, el Plan Estratégico Corporativo documentado en la justicia es el siguiente: 1) Antes encerraban y mataban canes (con cámara de gas) para controlar sus poblaciones. 2) Cuando se aprueba la ley 13.879 en 2008 que lo prohíbe y ordena castrar como único método, el Col.Vet.PBA no solo pide derogarla al Gobernador, sino que logra en reunión en el Ministerio de Salud de la PBA no implementarla hasta su reglamentación. 3) Se aprueba el DR 400 el 03 de Mayo del año 2011 que ordena la masividad de las castraciones y no lo cumplen. 4) En ése mismo lapso de tiempo la corporación veterinaria, con su gran poder de lobby logra el Dto. Nacional 1088/2011 de ProTenencia aprobado el 20 de Julio de 2011, que asegura sus negocios privados con recursos públicos nacionales contratando mano de obra privada “para ahora sí castrar masivamente” solo en unos pocos Municipios del País con bloquear los servicios públicos bonaerenses. 5) El Col.Vet.PBA cercena los servicios esenciales de Salud Pública bonaerenses con sus lineamientos a través del Dpto. de Zoonosis Urbana Avellaneda, sin el control administrativo-político de al Gobernador, al  Ministro de Salud y a los Intendentes, que le manejan los veterinarios, castrando casi nada, “no masivo”, poniendo mil trabas para que los vecinos no castren a sus perros y gatos por el servicio de salud pública, obligando al que puede a pagar por el servicio privado, llevándolo a ineficacia. 6) Garantizan la sobrepoblación como negocio. 7) Usan la estructura lícita estatal para llevar a cabo su plan estratégico 8) Entre los veterinarios empleados públicos acuerdan voluntades para desarrollar el plan. 9) El plan se ha implementado en forma sistemática en las últimas décadas. 10) Ponen en práctica las acciones coordinadas corporativas explicadas y mencionadas en la placa de fs. 219 vta.: adopción, educación sin servicio público, chipeo, encierro en perreras o refugios, etc. que “convenientemente” nunca solucionaron el problema, desviando y malgastando los recursos públicos: humanos, logísticos y por sobre todo los escasos económicos, que deberían ser utilizados para castrar masivamente perros y gatos. 11) Cuando hay reclamos vecinales exigiendo el cumplimiento de las castraciones masivas ordenadas en la Ley 13.879 a sus Intendentes, llaman a ProTenencia  para “calmar las aguas”, y ahora sí con mano de obra privada contratada y solventada con dinero del estado nacional (también de nuestros impuestos) o con “grupos de veterinarios privados” pagando sumas millonarias nuevamente de nuestros impuestos, como es el caso de Saladillo; ahora sí castran de forma: masiva, gratuita, temprana, sistemática, abarcativa, solo la mitad de la cantidad de castraciones de perros y gatos que correspondería, porque en vez de castrar al 20% anual de la población con el índice 2:1 o 1:1 propuesto que sí resuelve la problemática, lo hacen solo al 10% anual con el índice 4 habitantes:1 perro o gato, para seguir garantizando la sobrepoblación como negocio. Los Municipios son fábricas de perros y gatos que no paran. 12) Sus Intendentes y funcionarios públicos incumplen la Ley vigente teniendo veterinarios empleados municipales que ilegalmente no castran masivamente, cobrando sus haberes del erario público, sin el control de un Director administrativo-político. 13) Las consecuencias impactan comprobadamente en la vida de animales y vecinos, en la salud pública y el ambiente sano de las comunidades, vulnerándonos los derechos humanos, de rango y constitucional respectivamente mencionados y reclamados. Ahora Usted también lo sabe Sr. Presidente y Concejales. Se adjuntan a fs. 211 y fs. 250 gráficos que ilustra claramente el Plan Estratégico Corporativo Veterinario contra los Servicios Esenciales de Salud Pública Municipales. Durante décadas los gobernantes y quienes le manejan el servicio esencial de Salud Pública han subestimado la salud pública animal siendo parte de una única salud con sus consecuencias que afectan notablemente a la comunidad humana. Repetimos es no entender que un murciélago o pangolín a través de la zoonosis COVID-19 se cobró la vida de entre 6,8 a 10 millones de humanos en el mundo y mientras tantos en la PBA y municipios, intereses comerciales particulares siguen jugando desde el Servicio Esencial de Salud Pública con nuestras vidas y la de los animales, pudiendo los murciélagos y la sobrepoblación de perros y gatos generar una epidemia de rabia en la PBA por no castrar masivamente perros y gatos, por no controlar sus poblaciones. Nace El Movimiento Provincial Buenos Aires Castraciones Masivas. Como consecuencia de ésa “ilegítima intromisión de la corporación veterinaria”, y de la “suspensión de los Servicios Esenciales de Salud Pública Municipales”, que produjo un caos en la PBA, haciendo explotar la sobrepoblación de perros y gatos: es que se forma el colectivo de vecinos autoconvocados denominado: Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas” (BACM), que nuclea a vecinos bonaerenses, voluntarios, médicos veterinarios, funcionarios públicos, técnicos, profesionales de distintas carreras de grado y entidades del tercer sector de los 135 Municipios de la Provincia de Buenos Aires, al que adherimos con la ONG Protectora de Animales “Pasa León”, generándose en nuestro municipio como ocurrió en los restantes, el colectivo VeSPA, vecinos autoconvocados por la Salud Pública Animal, que se suman al reclamo del BACM. Nos capacitamos con expertos en la implementación en las “políticas públicas apartidarias y el “P.E.P. C. y F.” Nos informamos con documentación que lo avalan en distintos aspectos: legal, médico, estadístico, veterinario, financiero, trabajo empírico, etc. y hoy lo proponemos en el proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos presentado. Actualmente existe mucho material informativo referido al equilibrio poblacional de perros y gatos, pero no podemos dejar de mencionar al CAF – Club de Animales Felices, nacido en el año 1988 ante la ineficacia de las políticas públicas de encierros y matanzas para controlar la superpoblación de perros y gatos, como organización precursora en la generación de ideas y experiencias innovadoras enmarcadas en el principio rector de que la sobrepoblación de animales es absolutamente controlable de manera ética y que ese control no puede, ni debe, eludir el respecto por la vida, siendo esta tarea de competencia exclusiva del Estado y no de las organizaciones protectoras de animales existentes. La solución no era matando sino castrando perros y gatos. Es así que el Municipio de San Martín (B.A.) tomó esas ideas y experiencias y que a partir de 1996 lo replicó el Municipio de Almirante Brown, y día a día se suman muchos municipios de la PBA y el país. Desde el año 2008 la Provincia de Buenos Aires cuenta con la Ley 13.879, que establece que los Municipios deben lograr el Equilibrio Poblacional de perros y gatos, y para ello indica como “único” método ético el de las castraciones. La ley se encuentra reglamentada por el DR Nº 400/2011. El mismo atribuye la competencia al ámbito municipal y dentro de ella, al área de zoonosis (Bromatología en 25 de Mayo por carecer de un Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis), designada idónea para realizar las castraciones a las que caracteriza como masivas, necesariamente para lograr el equilibrio poblacional de perros y gatos, vacunar con antirrábica y desparasitar, es decir, accionar en pos del cumplimiento de la ley que reglamenta. La concepción de esta problemática se origina en la domesticación que hemos hecho los humanos de los caninos y felinos. Especies que fueron introducidos en la sociedad por el hombre, haciéndolos dependientes de éste para su subsistencia y provocando la pérdida de su capacidad de autorregular la reproducción, capacidad que sí conservan los animales en estado silvestre. Se debe tener en cuenta que la mayoría de los casos el abandono de los animales domésticos comienza cuando los ciudadanos se ven desbordados por las reiteradas crías de sus perros y sus gatos. Si bien gran parte de la población es consciente de los beneficios de la castración de sus animales, como único método para evitar su proliferación, se ve imposibilitada de realizarlas por no contar con un Estado Municipal que brinde un Servicio Esencial de Salud Pública eficiente en cantidad suficiente de castraciones. Resulta fundamental brindar una estructura que posibilite modificar conductas al resto de la población respecto a la conciencia sobre el valor que representa la vida de esos animales y su cuidado y protección y, al mismo tiempo, actuar sobre las causas del problema, los nacimientos, en lugar de hacerlo sobre las consecuencias. Desinteresadamente el movimiento BACM, realiza a los funcionarios públicos provinciales y a los D. Ejecutivos y D. Legislativos municipales, la propuesta de “Políticas Públicas” apartidarias y un “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino”, para ser adaptados y tomados como propios con éxito comprobado empíricamente en muchos municipios y comunas del país. Se adjuntan los links de las redes sociales de Facebook e Instagram, del movimiento provincial BACM, donde se postea y visibiliza el problema, se reclama del cumplimiento de la Ley 13.879 y DR. 400, se propone la solución, se documentan las acciones, los avances y logros en algunos municipios cuyos Intendentes entendieron el problema y la solución, cesaron en el incumplimiento y comenzaron a castrar procurando la masividad tal como lo ordena la ley vigente, a través del P.E.P. C y F propuesto, por el bien de la Vida, de la Salud Pública y del Ambiente Sano de sus vecinos. Feed de Instagram del movimiento Buenos Aires CastracionesMasivas:https://instagram.com/bs_as_castraciones_masivas?igshid=MzRlODBiNWFlZA.Página de Facebook del movimiento BUENOS AIRES CASTRACIONESMASIVAS:https://www.facebook.com/profile.php?id=100086019315656&mibextid=ZbWKwLReclamo al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Se realizó desde el movimiento Buenos Aires Castraciones Masivas (BACM), en fecha 24 de Septiembre de 2020, una carta al Gobernador Axel Kicillof, reclamando el cumplimiento de la ley 13.879 y DR 400, ante la falta de castraciones masivas en la PBA, proponiéndose el P.E.P. C. y F. con sus 6 características ya mencionadas. La carta es contestada en fecha 09 de Octubre de 2020 mediante Providencia Nro. PV-2020-21862720-GDEBA-DVEYCBMSALGP. ¿Usted pensará que la contestó la Autoridad de Aplicación, el Ministro de Salud o su Secretaría o al menos la Dirección de Epidemiología?, pero no, eso no ocurrió, como era de esperar, fue contestada por el mismo Dr. Veterinario Gustavo Martínez - Jefe del Departamento de Zoonosis Urbanas Avellaneda, persona que ordenó la suspensión de las actividades del servicio esencial de salud pública en la PBA, de castraciones, vacunaciones antirrábica y desparasitaciones, que maneja el servicio de salud pública en su detrimento sin el control administrativo-político del Gobernador y Ministro de Salud. Así como contestó el Veterinario Martínez un reclamo al Gobernador ver fs. 89 y 90,  en 25 de Mayo contestó los reclamos administrativos al Intendente, la  entonces Directora de Salud Pública Veterinaria Godoy, por la ineficacia de los servicios que ellos mismos conducen, sin el control de un Director Administrativo-Político no veterinario, quedando probado que tanto el Gobernador como el Ministro de Salud e Intendentes, no tienen el control del servicio de salud pública del que son plenamente responsables, que les maneja “literalmente” el gremio veterinario a su conveniencia y en su detrimento, vulnerándonos los derechos reclamados. Pruebas aportadas a la justicia. El Expediente Municipal nro. 4118-0834, es prueba de ello, donde queda claro con las afirmaciones hechas por la entonces Directora Veterinaria Alfonsina Godoy a fs. 152: “que los procedimientos del servicio público son regulados y ejecutados a través de los veterinarios”. A confesión de parte relevo de prueba. Queda muy en claro… su corporación veterinaria maneja el servicio de salud pública, sin el control de un Director administrativo-político, no veterinario. Nos preguntamos ¿Si Usted y Concejales dejaría manejar el Servicio Esencial de Salud Pública humana del Hospital Unzué y del San Roque, al Colegio de Médicos de la PBA, pretendiendo este último habilitar quirófanos y CAPS, atendiendo solo a algunos de los cientos de vecinos que concurren, limitándolos, discriminándolos de un Servicio Esencial como es la Salud Pública, sin que exista la figura del Director Administrativo que controla al Director Técnico Médico? Seguramente no, es por eso que necesariamente debe existir también la figura del Director administrativo, político, o de gestión en el área de Salud Pública Animal, “manejado hoy exclusivamente por la corporación veterinaria”. A pesar que al Municipio de 25 de Mayo, se le propuso las “Políticas Públicas” y el “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino”, que soluciona el problema con 4200 castraciones de perros y gatos anuales calculado genéricamente por la cantidad de habitantes del partido como fue el presentado desde el 2020, hoy 5414 calculando por habitantes en cada localidad, el Municipio planificó y programó no obstante ello en sus presupuestos anuales 2021, 2022 y 2023, como lo venían haciendo históricamente la castración de solo 650 perros (no gatos) documentados en la RAFAM, avalando las acciones corporativas que han sostenido el problema de salud pública durante las últimas décadas en perjuicio de la comunidad, en vez de aplicar “la mejor política pública y el mejor programa”, que soluciona el problema en otros municipios, como es el propuesto. Se ha documentado de la gestión anterior que en Bromatología anotaban a los vecinos en largas listas. Los llaman el día anterior a la castración provocando deserciones por la imposibilidad de planificación de sus obligaciones, principalmente laborales. A muchos nunca los llamaban. Con esa lista justifican turnos dados 950 (sumandos los de la ciudad cabecera y localidades), ver fs. 231 mientras que las escasas castraciones estarían muy por debajo de las 650 que se planifica anualmente, estableciéndose las reales contando cada una de los consentimientos para la castración dados por los vecinos, ése es el número real de animales castrados. Las 3550 castraciones no realizadas por el Municipio en la gestión saliente, son los animales cuyos nacimientos no fueron prevenidos y cada uno son prueba de la sobrepoblación y del incumplimiento. Es el Municipio el que está obligado “a cerrar la canilla de los nacimientos”, castrando masivamente para ganar esa carrera y equilibrar sus poblaciones y nunca lo hizo. La nota de Télam (oficialista respecto del Gobierno Provincial y Municipal de entonces) de fecha 16/08/2021 titulada: Advierten que municipios bonaerenses cumplen de modo dispar la obligación de castrar perros y gatos, refleja la realidad de la provincia de Buenos Aires en lo que respecta a la falta de castraciones masivas que afecta a la salud pública por la transmisión de zoonosis y accidentes. Fuente: https://cablera.telam.com.ar/cable/1129154/advierten-que-municipios-bonaerenses-cumplen-de-modo-dispar-la-obligacion-de-castrar-perros-y-gatos. Manejo corporativo de los servicios de salud pública, con lineamientos del Departamento de zoonosis urbanas Avellaneda = COL.VET.PBA: Como prueba del manejo corporativo en detrimento del servicio esencial de Salud Pública, se ofrece el documento del Departamento de  Zoonosis Urbanas Avellaneda “Lineamientos para el funcionamiento de los centros de zoonosis municipales-2020” de fojas 267 a fs. 278, siendo uno de los autores el Dr. Veterinario Gustavo Martínez, Jefe del Departamento, quien suspendió ilegalmente el servicio esencial de Salud Pública en pandemia, miembro del Col.Vet.PBA en el área de Salud Pública,  trabajo realizado corporativamente con la colaboración del Col.Vet.PBA. Comisión de Zoonosis del Distrito I, como está expresado en el documento a fs. 267 vueltas, probando que el Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda es un apéndice del Col.Vet.PBA que maneja a su conveniencia los Servicios Esenciales de Salud Pública bonaerenses, incluido el del Municipio de 25 de Mayo, del que Ustedes como funcionarios públicos son responsables. En el capítulo Introducción, reconoce el mismo organismo oficial que los servicios de salud pública municipales son servicios esenciales de salud pública, teniendo incumbencias sobre la vigilancia epidemiológica continua de rabia y el control de la fauna urbana (Ley Provincial 8.056/73), eventos de notificaciones obligatorias (Ley Nacional 15.465/60) en animales, el control de la fauna urbana (Ley provincial 13.879/11) entre otros servicios esenciales. Obsérvese Sr. Presidente y Concejales que la Ley 13.879 fue aprobada en el año 2008 sin embargo la señalan como “/11”, año en que se aprobó su DN 1088/11 de ProTenencia, pretendiendo en una aberración legislativa sustituir el Dto. Reglamentario 400/2011 de la norma provincial no mencionado, cuando es el instrumento legal que obliga a cumplir a los Municipios… y prevé justamente entre otras acciones las castraciones (gonoctomias) masivas de perros y gatos. En vez ubicar en primer lugar la Ley 13.879 y DR 400, para cumplir las castraciones masivas para controlar las poblaciones caninas y felinas y así poder vacunar menos con antirrábica y lograr más rápido la inmunidad de rebaño, no lo hacen, y priorizan sostener la sobrepoblación canina y felina por conveniencia sectorial a pesar de las terribles consecuencias en la salud pública comunitaria, y de darse un caso de rabia, aplican la ley de profilaxis de rabia, salen a matar por sospecha, existiendo muchas posibilidades que en el mientras tanto sigan muriendo vecinos bonaerenses o veinticinqueños por rabia humana, ataque de jaurías, accidentes viales, etc. A pesar de ser servicios esenciales de Salud Pública, el mismo Dr. Veterinario Gustavo Martínez que firma los lineamientos, es quien ordenó en fecha 20-04-2020 suspender ésos servicios esenciales: las castraciones, la vacunación antirrábica y desparasitación en los Centros de Zoonosis y Bromatologías de los 135 Municipios bonaerenses, vulnerando los derechos reclamados a los bonaerenses, con consecuencias fatales derivada de la sobrepoblación de perros y gatos generada por la suspensión, entre ellas la muerte por rabia humana de la vecina de Coronel Suárez, lugar donde se hace presente el mismo Dr. Veterinario Gustavo Martínez, fs. 280 intentando vacunar al 80% de la sobrepoblación perros y gatos, generada por su decisión, solo domiciliados, sin tener en cuenta los perros y gatos que se encuentran en situación de calle, ni los felinos ferales y canes asilvestrados consecuentes del mismo problema, también transmisores de zoonosis, que forman parte de la sobrepoblación de ambas especies generada por falta de castraciones masivas por parte de los Estados Provincial y Municipal, desde la aprobación de la norma en cuestión.Fuente:https://www.facebook.com/share/v/H1bqGdEWdXNDtonZ/?mibextid=oFDknkEn esa ocasión Martínez, Jefe del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda del Mrio. Salud de la PBA, en vez de cumplir en ésa ciudad con la Ley 13.879 y DR 400 y salir a castrar masivamente a todos los perros y gatos que originan el grave problema sanitario, con el manejo del servicio de salud pública de ésa ciudad, sostiene aún con más fuerzas las acciones corporativas, junto con el Intendente Ricardo Moccero y los Veterinarios del Servicio Público de C. Suárez;  procediendo al encierro de animales en perrera y matanzas desde el servicio público por supuestas sospechas de rabia, como es el caso de los dos dogos argentinos, que nunca oficialmente confirmaron el resultado de las muestras enviadas para estudio al Instituto Pasteur (se solicitó información pública para ser aportada a la justicia, aún no contestada), sumado a la posible desaparición de animales de la perrera municipal de ésa ciudad; nada de ello contemplado en la Ley 13.879 y DR 400; lo que motivo la incoación de la I.P.P. nro. PP-02-00-001284-22/00, caratulada “Incumplimiento de los Deberes de Funcionario Público – Art. 248 in fine e Infracción Ley 14.346 (Malos tratos y actos de crueldad a los animales), denunciante Lang, María Susana, en trámite por ante la Ayudantía Fiscal de C. Suarez de la U.F.I.J. Nro. 9 y Juzgado de Garantías Nro. 1 del Dpto. Judicial de Bahía Blanca, Fs. 249. Procesaron al Intendente y no al presidente del Col.Vet.PBA, ni al veterinario Martínez. Los lineamientos de Zoo.Urb.Av., llevaron a los 135 Municipios bonaerenses al caos de sobrepoblación canina y felina, con consecuencias en la vida de animales y vecinos, la Salud Pública y el Medio Ambiente, documentadas. Ordenan castrar pocos perros-gatos (en off. 5 por jornada), solo al 10 % anual de la población de canes y con un índice de 4 perros (no gatos): cada 1 habitante, con el que han asegurado la sobrepoblación desde hace décadas. En el punto 3. Funciones: de la página 6 de fs. 269 vueltas. Punto 1: “Programar y ejecutar en el ámbito municipal, articulando con el nivel central provincial, acciones de prevención, promoción y control de enfermedades zoonóticas y vectoriales, a fin de preservar la salud de la población humana y animal, alineadas con los procesos detallados en las Funciones Esenciales de Salud Pública (FESP) No prevé como acción principal y fundamental las “castraciones masivas de perros y gatos”, ordenadas al Gobernador e Intendentes en la Ley 13.879 y DR 400. Punto 3. Programar y realizar campañas anuales de vacunación antirrábica, dentro del marco del Programa provincial de control de rabia. Independientemente que la vacunación antirrábica debe ser en forma permanente y no esperar una campaña anual; no programa ni ordena realizar “campañas de castraciones masivas de perros y gatos”, ni siquiera en forma anual, las que deberían ser como máximo bimestrales porque los canes y felinos gestan y tienen sus crías en solo dos meses, de ahí la exponencialidad de sus nacimientos. Punto 4. “Contribuir al equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, mediante esterilizaciones quirúrgicas de caninos y felinos, Ley Provincial 8.056/73, Decreto 4669 art. 16 y Ley 13.879, Decreto 400/11.” Queda evidente el “modus operandi corporativo” que sostiene la sobrepoblación canina y felina por conveniencia, no ordenando que las esterilizaciones quirúrgicas sean masivas con las 6 características como las propuestas: no aranceladas, masivas, ininterrumpidas en el tiempo, tempranas, abarcativas o no discriminatorias y geográficamente extendidas por los barrios y localidades que sí soluciona el problema,  las mismas que sí realiza ProTenencia con mano de obra privada, esporádicamente solo en algunos municipios del país; como obliga a los municipios el Anexo Único, Art. 3° del Decreto Reglamentario 400/2011 masivas. Los lineamientos ordenan contribuir, cuando la Ley 13.879 obliga en su art. 3° a lograr alcanzar el equilibrio poblacional, No se le pide un favor al servicio de salud pública “contribuyendo”, está “obligado” a cumplir el objetivo de la ley lograr el equilibrio poblacional de perros y gatos con castraciones masivas y nunca lo cumplieron. Ahora la corporación al no poder matar por acción, mata por omisión desde la estructura estatal. Anteponen la Ley Provincial de profilaxis de la rabia 8.056/73 y su Decreto 4669 art. 16, ante la más reciente la Ley 13.879, generando sobrepoblación canina y felina por conveniencia, con el riego permanente de generar de una endemia, una epidemia de rabia, jugando con la vida de los animales y de cada uno de los vecinos veinticinqueños/as y bonaerenses pudiendo prevenirse el problema desde el origen cumpliendo las castraciones masivas. Las malas políticas públicas basadas en la “tenencia responsable” de los Municipios con los lineamientos de Zoonosis Urbanas Avellaneda y particularmente del mencionado Municipio de Coronel Suarez, que nunca castró masivamente, siempre encerró canes, como en el Partido de 25 de Mayo, se cobró primero la vida de una vecina por rabia humana y luego otros casos con vecinos que también corrieron peligro de vida, lesionados por serias mordeduras. No se castra masivamente por los lineamientos mencionados a pesar que al Intendente Moccero también se le propuso oportunamente la solución: el P.E.P. C y F, tampoco lo implementado, teniendo aún más responsabilidad por los hechos acaecidos. Los dogos sacrificados no estaban castrados, lo que de haberse hecho de forma temprana hubiera reducido su agresividad. Nunca se confirmó oficialmente el resultado del análisis de las cabezas de los dogos, mientras que en off se decía que no eran portadores de rabia, pudiendo haber sido sacrificados en vano violando la Ley Nac.14.346 y la Provincial 13.879 que lo prohíbe. Esperamos la información del Instituto de Zoonosis Luis Pasteur de CABA para ampliar la causa penal. Que más se va a esperar Sr. Presidente, Sras. y Sres. Concejales. Es urgente e impostergable la sanción de la Ordenanza de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos para el Partido de 25 de Mayo, ordenar castrar masivamente con el programa propio y distinto a las acciones intencionalmente estériles de Zoonosis Urbanas con sus 6 características en todo el partido de 25 de Mayo y no las escasas castraciones documentadas en la RAFAM que nunca solucionaron nada. “Juegan con fósforos en un polvorín” sin el control administrativo-político del Municipio. El inciso 5 del mismo punto y página, fs. 269 vueltas, refiere: “Llevar a cabo un registro y patentamiento de canes, según la Ley provincial 8.056/73, Decreto 4669, sec. 3 art. 51, 52, 53 y 54, incluyendo un subregistro de los considerados potencialmente peligrosos, con la individualización de los mismos y sus propietarios, según Ley 14.107.” Una Ley de 50 años de antigüedad como es la 8.053/73 que ordena a los vecinos patentar y tributar por sus perros, no solo es anacrónica, sino que es una acción absurda que jamás pudo ser implementada en ninguna ciudad del País, porque registran 1 y nacen muchísimos en ese mismo momento. La exponencialidad de los nacimientos de perros hace imposible cualquier registro. Va dirigida solo a los “perros con propietarios” su eventual clientela. Utilizan esa acción para llevar adelante sus negocios corporativos de micro-chipeo, con dinero de nuestros impuestos sin solucionar nada. Ya lo explicamos, pero necesitamos reiterarlo. La misma corporación que se negó a cumplir las castraciones en los servicios de Salud Pública porque la Ley 13.879 no estaba reglamentada y de hecho no hicieron hasta el 2011, hoy utiliza, con el aval de los funcionarios públicos, la Ley 14.107 de perros potencialmente peligrosos (P.P.P.), para hacer sus negocios particulares con recursos públicos, precios tasados en dólares donde solo algunos ganan en las  operaciones de compra - venta de micro-chip y lectoras, entre los Municipios y unas pocas empresas proveedoras; siendo que la Ley 14.107 no está reglamentada por el Poder Ejecutivo Provincial, no se ha designado su autoridad de aplicación y no fue creado el registro provincial de Perros Potencialmente Peligrosos en la PBA, pruebas agregadas de fs. 222 a 23 vueltas. Sin embargo, de igual manera esa acción fue avalada oportunamente por los muy mal asesorados y “desinformados” ediles, creando en 25 de Mayo por ordenanza un subregistro de P.P.P. del registro provincial no creado. Ahora que los funcionarios públicos lo saben no pueden ser parte del problema, no lo pueden permitir. Punto 7: “Implementar actividades de sensibilización, adopción y tenencia responsable de animales de compañía.” Su fin comercial. Generada la sobrepoblación sin castraciones masivas de perros y gatos, promueven la adopción para captar clientela bajo el concepto de “tenencia responsable” de los vecinos que deberán pagar por el servicio privado, hasta cautivarlos como clientes, con un servicio público bloqueado por ellos mismos con sus lineamientos y un estado ausente con funcionarios públicos en la PBA, que “habiendo sido advertidos desde el año 2020”, se lo permiten, ahora con complicidad, en detrimento de la vida de animales y vecinos, la salud pública y ambiente sano, por lo que pedimos que Ustedes lo resuelvan urgente. En los lineamientos observamos en su página 7, que en el título 4. organización de actividades. apartado c. servicio asistencial médico veterinario. inciso 2. Esterilizaciones de animales de fs. 271 vueltas, expresa: “A efectos de facilitar la limitación de poblaciones canina y felina, y alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, se promoverá la esterilización de animales por vía quirúrgica o cualquier otro medio que ofrezca seguridades, habilitando, dentro de sus posibilidades, servicios especializados a cargo de profesionales veterinarios, principalmente en aquellas zonas de mayor población canina estimada.” Nuevamente Sr. Presidente y Concejales, vemos que no ordena que las esterilizaciones sean masivas de perros y gatos. Limitando los servicios de salud pública. La ley 13.879 más reciente, es clara en su “artículo 3°. Establécese la práctica de la esterilización quirúrgica como único método para el control del crecimiento poblacional de perros y gatos, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires”, y no como indican los lineamientos de Zoonosis Urbanas Avellaneda al referirse “o cualquier otro medio que ofrezca seguridades”, lo que le da lugar a otros negocios corporativos con recursos públicos, como por ejemplo el uso de anticonceptivos en animales, método dañino para la salud de los mismos, en vez de castrar. Obsérvese la prueba aportada a fs. 215 al finalizar el texto. Continúan: “Las esterilizaciones quirúrgicas, se deben realizar en un quirófano, tanto fijo como móvil (anexo 2), adecuado a las normas vigentes. Estas actividades deben ser estratégicas, según la problemática de cada Municipio, y estar programadas por la Dirección del Centro de Zoonosis, por lo que será responsable de las mismas.” Se arrogan atribuciones que le corresponden a la Administración Pública, pretendiendo habilitar quirófanos fijos o móviles con normas internas al referirse a “normas vigentes.” Así como otros colegios profesionales no habilitan nada de la administración pública, tampoco debe habilitar nada el gremio veterinario=Col.Vet.PBA con sus normas internas. La realidad y experiencia empírica exitosa indica que mientras el lugar donde se castre se encuentre limpio y desinfectado, la asepsia de cada animal castrado la garantiza el veterinario empleado municipal a cargo de la campaña, es por eso que hay Intendentes que lo entendieron y hoy en día castran por los barrios y localidades en sedes de entidades del tercer sector con resultados exitosos y una participación comunitaria asombrosa. Obsérvese la documentación de fs. 177 a fs. 185, el Municipio cumpliendo la Ley, sus vecinos participando para luego “cuidar o tener responsablemente a sus animales de compañía”, como repetimos hasta el cansancio es un camino de llegada. Es muy importante entender Sr. Presidente y Concejales, que cuando se refieren a: “Estas actividades deben ser estratégicas, según la problemática de cada Municipio, y estar programadas por la Dirección del Centro de Zoonosis, por lo que será responsable de las mismas.”; es el Plan Estratégico Corporativo que ya explicamos y documentamos. Es la directiva que permite a los Directores del Servicio de salud Pública, que no castran masivamente y cuando los vecinos reclaman popularmente a las autoridades castraciones masivas de perros y gatos, llaman a ProTenencia para que lleve adelante sus negocios privados y sí castrar masivamente, solo la mitad de lo que correspondería hasta “calmar las aguas”. La “problemática de cada Municipio” propiamente dicha es que no castran masivamente por sus limitaciones, desde el 2020 estamos advirtiendo por escrito de esa intromisión ilegal, que ustedes deben frenar con su decisión política. “Las esterilizaciones quirúrgicas se realizarán en el marco de la Ley 8.056/73, Decreto 4.669 art. 16 y Ley 13.879, Decreto 400/11, con el fin de alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable” La Ley 13.879 y su  DR 400 es más reciente y ordena actuar sobre el origen del problema castrando masivamente e ilegalmente no la cumplen y no sobre las consecuencias con animales ya nacidos como lo prevé la ley “setentosas 8.056/73, Decreto 4.669,” que la corporación veterinaria prioriza en sus lineamientos por conveniencia. 1) Se transcribe el Artículo 16º del Dto. 4669/73:  “A efectos de facilitar la limitación de la población canina sin posibilidades de adecuado control por parte de sus dueños, los organismos oficiales sanitarios provinciales y municipales correspondientes, auspiciarán la esterilización de animales por vía quirúrgica o cualquier otro medio que ofrezca seguridades, habilitando, dentro de sus posibilidades, servicios especializados a cargo de profesionales veterinarios, principalmente en aquellos partidos de mayor población canina estimada. “Repetimos, anteponen el Dto. 4669/73, art. 16, que prevé acciones sobre las consecuencias, con el animal ya nacido y “con dueños o familia”… su clientela, sin tener en cuenta los en situación de calle, felinos ferales y canes asilvestrados y no actúa previniendo nacimientos, solucionando el problema desde el origen,  como obliga a los Municipios la más reciente Ley 13.879  y DR 400, la que ordena utilizar como único método la esterilización quirúrgica masivas, y la corporación “ilegalmente” no lo hace, dejando expuesto a los funcionarios públicos responsables de los servicios de salud pública municipales y provinciales ante omisiones e incumplimientos de sus deberes de funcionario público, como los denunciados en la justicia por nuestra ONG. Ubican a la Ley 13.879 y DR 400 en segundo lugar, siendo que, controlando las poblaciones caninas y felinas, más fáciles lograrían controlar las zoonosis y cumplir también el objetivo de la Ley 8.056/73 y su Decreto 4.669. En vez de castrar masivamente, anteponen el Dto. 4669/73, generando intencional y corporativamente la sobrepoblación de perros y gatos para que, en caso de rabia salir a matarlos, como ya ocurrió en Coronel Suárez con la pareja de dogos que mordieron entre otros vecinos a un niño y ante la sospecha los terminaron matando en el Servicio de Salud Pública Municipal, cuando la Ley 13.879 más reciente lo prohíbe, por lo que se radicó la correspondiente denuncia penal antes mencionada. 2) Nunca ninguno de los 135 Municipios de las PBA, a excepción de Almirante Brown que nunca acató esos lineamientos manejándose con los propios, los propuestos, logró el objetivo de la Ley 13.879, el equilibrio poblacional de perros y gatos, como tampoco ocurrió en ninguna ciudad del país, siendo el objetivo de las políticas de “Tenencia Responsable”. Tampoco alcanzó una sana convivencia entre la población humana, animal y el medioambiente; por el contrario, la sobrepoblación de perros y gatos impacta y genera conflictos en la sociedad y medioambiente. Hay más animales que hogares los pueda contener y lograr el cuidado o tenencia responsable. Continúan los lineamientos: “Estas tareas están alineadas con las recomendaciones de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), en el Código Sanitario para los Animales Terrestres (capítulo 7.7). El control de las poblaciones de perros vagabundos del año 2010.” Se transcribe textual parte de lo contestado por el Jefe del Departamento de Zoonosis Urbanas Avellaneda Veterinario Gustavo Martínez, luego del reclamo interpuesto al Gobernador A. Kicillof, adjunto a fs. 89 y 90: “Según recomendaciones de la OPS, cuando no existen censos poblaciones de la población canina, se puede calcular mediante una relación de 4:1 a nivel provincial con respecto a la población humana, que según el último censo que fue de 15.625.084 habitantes para la provincia de Buenos Aires (INDEC, 2010) lo que indicaría que la cantidad de perros existentes, podrían superar los 4.000.000 en total en la actualidad. Cabe aclarar que esta relación puede variar en algunos territorios de 7:1, 5:1, 3:1 o 2:1, según las características socio-demográficas y culturales de cada municipio. La estimación anteriormente citada se refiere a la cantidad total de caninos y no de la subpoblación de caninos que se encuentran en situación de calle o estado de vagabundeo, que es la de proporción más baja.”. Por décadas, con ese índice 4:1 al 10 % anual de la población animal el Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda, no lo ha resuelto el problema “intencionalmente”. Sr. Presidente hay un cambio cultura en la actual sociedad, en cada uno de los municipios bonaerenses y particularmente en nuestro municipio, es por ello que proponemos la solución basado en la experiencia exitosa de la aplicación del estudio probabilístico de la Dra. en Estadísticas Lucía Hernández, Matrícula 9/297, aplicable a cualquier municipio del país, de  fs. 79 a fs. 81 vueltas, que propone el índice de 2:1 de la población de perros y gatos, sumado el trabajo empírico que indica la mayor proliferación de perros y gatos en zonas rurales donde se debe calcular 1 animal por habitante, es así que castrando como mínimo al 20% anual de éstas poblaciones en grandes ciudades y al 30% anual en las que tienen menos de 1.000 habitantes, se solucionó comprobadamente el problema en distintos municipios del país que lo aplican desde hace décadas, como es el caso de Almirante Brown que castra masivamente todos los días del año 150 perros y gatos con 3 veterinarios/as con la técnica a ritmo de campaña, tanto en sede como en los barrios y localidades. A pesar que la OPS contempla el índice 2:1 documentadamente… el Dr. Veterinario Gustavo Martínez nunca lo ordenó. La exclusa del Censo también la sostienen desde hace 3 décadas. Las acciones corporativas son implementadas estratégicamente a “futuro”, cuando en el “presente” garantizan la sobrepoblación. Ahora todos lo sabemos. Continúa: “En la programación de las campañas de esterilizaciones, tenencia responsable de animales domésticos y promoción de la salud, se deben dar prioridad a las zonas con necesidades básicas insatisfechas (NBI) y/o la de mayor riesgo sanitario.” Es muy claro este lineamiento corporativo, esta orden es la restricción de los servicios de salud pública, solo a una parte de la población, al expresar “se deben dar prioridad a las zonas con necesidades básicas insatisfechas (NBI) y/o la de mayor riesgo sanitario”. Totalmente discriminatorio según el Dictamen del INADI de fs. 216 a fs. 220. Un Servicio de Salud Pública que debería ser irrestricto, universal para todos los vecinos, lo limitan solo a un sector de la población, negándoles ese derecho a los restantes vecinos, como comprobadamente se documentó en el partido de 25 de Mayo. Todas las comunidades humanas tienen perros y gatos que se reproducen permanentemente de forma geométrica y exponencial generando sobrepoblación. Todos esos animales generan riesgo sanitario de no ser castrados, vacunados con antirrábica y desparasitados. El riesgo sanitario “se encuentra a la vuelta de la esquina”. El Estado debe abarcar a todos los perros y gatos de sus comunidades, el Decreto Ley 6769/58, art. 27 inc. 7mo. como expresamos prevé la “protección y cuidado de sus animales” y la Ley 13.879 y DR 400 “la castración masiva, vacunación con antirrábica y desparasitación de perros y gatos” … todos los perros y gatos, repetimos las normas “no tienen excepciones”. Sr. Presidente, recordemos el Plan Estratégico Corporativo, el “modus operandi” documentado. No es un dato menor lo expresado en los lineamientos: “se deben dar prioridad a las zonas con necesidades básicas insatisfechas (NBI) y/o la de mayor riesgo sanitario.”, es el plan, es el argumento para convocar a ProTenencia, mientras los veterinarios empleados municipales del servicio de salud pública incumplen la masividad que ordena la Ley, de la que resulta autoridad sanitaria rectora el Intendente. Confirmamos lo que venimos repitiendo desde hace años: La corporación veterinaria a través del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda, apéndice del Col.Vet.PBA, pidieron derogar la Ley 13.879 en 2008, y sin control del Gobernador, ni del Ministro de Salud, ni de los Intendentes, con sus lineamientos restringe y boicotea los Servicios Esenciales de Salud Pública, existiendo la urgente necesidad de revertir esa situación en beneficio de la salud pública veinticinqueña. Se debe de manera urgente designar un Director Administrativo- Político No Veterinario de la extrema confianza del Intendente, que garantice el cumplimiento de la Ley a través de las políticas públicas y programa propios propuestos. Se observa que esos lineamientos de Dpto. Zoonosis Urbanas Avellaneda no ordenan castrar en los servicios públicos masivamente perros y gatos (como debería ser con los índices 2:1, 1:1 al 20% anual de la población animal), no aranceladas, no son gratis porque ya las pagamos con nuestros tributos, ni que sean sistemáticas es decir ininterrumpidas en el tiempo. No ordena castraciones tempranas antes del primer celo o alzada. Tampoco ordena que sean castraciones abarcativas o no discriminatorias, debiéndose castrar a todo animal que entra al servicio público excepto que una patología lo impida, lo que debería certificar por escrito el veterinario que no lo pudo castrar y no pudo cumplir con lo normado. No contempla expresamente las castraciones masivas ni en sede ni tampoco en servicios itinerantes por los barrios y localidades castrando en entidades del tercer sector, como sí lo hace ProTenencia con mano de obra privada contratada, prevista en el art. 2 del Dto. Nac. 1088/2011, que se transcribe a continuación: “Asimismo, deberá propiciar la elaboración, el desarrollo y la implementación de políticas de sanidad adecuadas para la preservación de perros y gatos que, mediante la prevención, promoción, protección y asistencia, garanticen la disminución y posterior eliminación de las enfermedades de ocurrencia habitual o esporádica reduciendo el riesgo de enfermedades zoonóticas preservando la salud humana, así como el control de la población canina y felina mediante campañas de esterilización organizadas en forma estratégica, propendiendo a que la esterilización sea quirúrgica, temprana, masiva, sistemática, de ambos sexos, extendida en el tiempo, abarcativa y gratuita.” En el punto 3. “Promoción de la salud y tenencia responsable de animales domésticos.” Claramente utilizan la estructura lícita del Estado, para cercenar los servicios de salud pública y así cautivar clientela, hacer sus negocios, pretendiendo poner responsabilidades a los vecinos para que gasten por el servicio privado, lo que es una responsabilidad del Estado: “disminuir el riesgo de transmisión de enfermedades zoonóticas a las personas” con políticas públicas de salubridad y recursos públicos. El punto 4: “Servicio de evaluación de riesgo y medicina del comportamiento animal. Una herramienta innovadora y efectiva, para la prevención de accidentes por mordeduras y concientizar sobre la tenencia responsable es la incorporación al Centro de Zoonosis, de un Servicio de evaluación de riesgo y medicina del comportamiento animal”. “Se deberá crear un registro de propietarios de perros, con la identificación de los caninos en cuestión, mediante la colocación de un chip o tatuaje, según la Ley provincial 8.056/73, Decreto 4.669 sec. 3 art. 51 al 54 y con el subregistro de perros potencialmente peligrosos según Ley 14.107”. Sr. Presidente, ya documentamos y probamos en la presente la sinrazón de registrar animales y la inutilidad del uso del chip en la solución de fondo del problema, toda vez que éste último no previene las mordeduras y la procreación de los animales, efecto que sí logra la castración, resultando un malgasto de dinero público, pudiendo utilizarse un tatuaje numérico, menos invasivo para el animal y muchísimo más económico para los Municipios, chipean haciendo sus negocios con nuestro dinero que el Municipio administra. Los Intendentes que entendieron el problema, como ejemplo cercano Bragado, ordenan castrar y hacer con el bisturí la letra “C” y pasta de tatuar color verde en su oreja izquierda para identificar fácilmente al animal castrado, para no someter a un mismo animal nuevamente a anestesia y cortes cuando ya está castrado, al no palparse cicatrices emancipadas de vieja data, como vemos ocurre con frecuencia también en las veterinarias privadas. También en otros municipios además de la letra “C”, en la otra oreja tatúan un código de barras o numérico (no invasivo para el animal) para llevar los registros estadísticos con los datos de cuándo y dónde fue castrado. Reiteramos que la Ley 14.107 no está reglamentada, no se designó autoridad de aplicación y no se creó el Registro Provincial de perros potencialmente peligrosos, conforme a las pruebas aportadas y no vemos que se opongan a implementarla como hicieron con la Ley 13.879 en 2008, lo que demuestra que solo les interesas concretar sus negocios corporativos usando al Estado y a sus funcionarios sin solucionar el problema que afecta a la comunidad. En el punto 5. “Actividades sanitarias en territorio.” Sr. Presidente, el documento analizado lineamientos para el funcionamiento de los centros de zoonosis municipales- 2020, utilizado actualmente, es prueba documental que el Departamento de Zoonosis Urbanas Avellaneda del Ministerio de Salud PBA, no ordena castrar masivamente perros y gatos en territorio, siendo la acción y herramienta fundamental para que los Municipios logren alcanzar el equilibrio de las poblaciones de esas especies, objetivo de la Ley 13.879 y DR. 400. No ordena un servicio itinerante por los barrios y localidades, en entidades del tercer sector como algunos Intendentes lo realizan con éxito… el Estado presente en el barrio, reclamado popularmente por todos los vecinos veinticinqueños, porque aprox. el 80 % de los vecinos carece de medios de movilidad para acercar a sus perros y gatos a la sede del servicio de salud pública animal y regresarlos anestesiados. No hay transporte público ni remises o taxis que los acepte. Recordemos el Plan Estratégico Corporativo de Protenencia, que sí castra masivamente y lo hace pagando mano de obra privada contratada, cuando los Municipios están legalmente obligados a hacerlo con mano de obra pública y no lo cumplen. El punto 7. Hospitales Veterinarios Municipales. Otra acción corporativa que tiene el mismo fin, desviar recursos públicos “millonarios” de la verdadera solución económica que es castrar masivamente perros y gatos en un escenario de sobrepoblación. Una vez construido el Hospital, con recursos públicos, incorporan veterinarios/as empleados públicos, y desde allí también lo boicotean, lugar donde los vecinos encuentran más derivaciones a los servicios privados que soluciones para sus perros y gatos, concretando de esta manera el fin corporativo.  La experiencia muestra que supera ampliamente la capacidad de atención. Esperas excesivas, falta de turnos, de insumos, de personal. Generan disconformidad y reclamos constantes de la comunidad. Intentos de convenios con los privados que generan altos costos y malgasto de fondos públicos. Reducción de las castraciones para desviar presupuesto para el hospital. Aumento de la reproducción y de los abandonos y de la demanda de servicios veterinarios gratuitos. Solo en las localidades donde se ha logrado el Equilibrio Poblacional de perros y gatos a partir de la implementación correcta y sostenida del Programa de castraciones masivas, no aranceladas, tempranas, ininterrumpidas en el tiempo, no discriminatoria o abarcativas y extendidas por barrios y localidades, la incorporación del servicio veterinario básico municipal gratuito ha tenido buenos resultados, sin perjudicar el Programa de Equilibrio Poblacional, que no puede verse afectado o reducido. Son varios los ejemplos en la PBA y país, con pruebas puestas a disposición de la justicia que confirma lo antes expresado. No se necesitan presupuestos millonarios ni soluciones mágicas. Las castraciones masivas de perros y gatos no solo solucionan el problema de forma ética porque no se mata ni se encierra. Eficaz porque lo soluciona verdaderamente, sino que es el método más económico para hacerlo, es muy barato para el Municipio. Sr Presidente, se transcribe a continuación textual la parte de los lineamientos analizados que reza: “Estos establecimientos deberán contar con un Director o Jefe Profesional Veterinario distinto al del Centro de Zoonosis y pertenecer a la órbita de la Secretaría de Salud, según Resolución Nro. 44/2016 del Colegio de Veterinarios de la Provincia de Buenos Aires (CVPBA).” Observe como el Col.Vet.PBA a través de su apéndice el Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda, ilegalmente se inmiscuye con resoluciones internas en políticas públicas de salubridad pretendiendo habilitar hospitales veterinarios, atribuciones no contempladas en el art. 4to. del Decreto Ley 9686/81, que son exclusiva e indelegables de la Administración Pública, demostrando y probando con ello que el Colegio de Veterinario es parte de la confección de éstos lineamientos presentados como prueba, le maneja ilegalmente las políticas públicas de salud al Gobernador, al Ministro de Salud y a los 135 Intendente bonaerenses, en su detrimento. Acciones implícitas o explícitas practicadas por veterinarios empleados municipales, que van en menoscabo del servicio esencial de salud pública, tanto en 25 de Mayo como en los Centros de Zoonosis y Bromatologías de los 134 Municipios bonaerenses restantes: Todas y cada una de estas situaciones se encuentran documentadas y probadas en los múltiples reclamos administrativos presentados por vecinos al Municipio en la gestión anterior, ofrecidos como prueba a la justicia. Ante la carencia de un Director Administrativo-Político, todos los reclamos administrativos son respondidos por el único Director Veterinario, responsable administrativo de las omisiones y penal de los incumplimientos de los deberes de funcionario público que se denuncian en los reclamos. No castran masivamente incumpliendo la Ley 13.879 y DR. 400. En 25 de Mayo nunca castraron masivamente, es decir la cantidad suficiente conforme lo prevé el programa propuesto. Programan escasas castraciones. Para 25 de Mayo solo 650 castraciones anuales de perros, prueba de fs. 92 a 94 vueltas. El P.E.P. C. y F. propuesto prevé como solución definitiva la castración de 5414 perros y gatos, no implementado aún. Se deja constancia que este número es superior al presentado en años anteriores que se lo hizo en forma general en base a la población de todo el partido y en esta oportunidad se calculó específicamente por la cantidad de habitantes estimada por cada localidad, donde la mayoría son rurales, aumentando la cantidad de perros y gatos a castrar. Subestiman el factor felino, también contemplado en la Ley Provincial. Programan solo perros. Prueba fs. 92 a 94 vueltas. Castran mucho menos de la cantidad programada, justificando con cifras de turnos dados de la gente anotada en listas que a muchas no llaman y a otras el día anterior provocando deserciones, que “no es lo mismo que animal castrado con consentimientos firmados”. A los vecinos que solicitan turno para castrar a sus animales de compañía, yendo personalmente a la sede del servicio de salud pública, no le confirman fecha y hora de la castración por agenda. Son anotados en listas que se acumulan, bajo la promesa de ser llamados a castrar a sus perros y/o gatos, a lo que llaman “turnos dados”. Muchos vecinos jamás son llamados documentadamente, tipificando esta restricción del servicio esencial de Salud Pública, un acto discriminativo contemplado en la Ley 23.592. Pruebas de fs. 308 a 330. Recordemos que la salud es una sola: humana, animal y medioambiental. El derecho a la salud es una obligación estatal. La Ley antidiscriminación nos protege cuando no podemos ejercer ese derecho, cuando se dificulta, se limita o se reduce a los vecinos, por cuestiones socio-económicas el servicio esencial de salud pública. No podemos ejercer ese derecho.  El INADI emitió al respecto el Dictamen 464-14 adjunto a fs. 216 a fs. 220. El Art. 10 de la Ordenanza corporativa 2729/2002 del HCD 25 de Mayo de fs. 213 y 213 vueltas, es totalmente discriminativo al ordenar: “A los efectos de disminuir en el tiempo la población canina, el Departamento Ejecutivo auspiciará la esterilización quirúrgica de aquellos animales cuyos propietarios acrediten ser de escasos recursos”. La Ordenanza limita el servicio esencial de salud pública desde el momento de su aprobación. A los anotados en esas listas, lo llaman el día anterior cuando el vecino/a no pudo reprogramar sus compromisos, principalmente laborales o de otra índole, provocando deserciones cual es el objetivo corporativo, también lo prueban los reclamos administrativos. Es común escuchar decir desde el servicio de Salud Pública: “la gente no va cuando los llamamos, no usan el servicio público”, cuando ellos generan la deserción con sus acciones planificadas que van contra el servicio público. Anestesian y no castran machos criptórquidos (sin uno o ambos testículos) solicitando estudios previos que en los servicios privados no son exigidos. Ver fs. 322 y 330. Es bastante común ver en los servicios de Salud Pública provinciales, un índice de mortalidad importante de perros y gatos o infectados por falta de antibióticos suficientes en post quirúrgicos, creemos intencionalmente, para asustar a las familias o dueños de los animales y desalentar el uso del servicio público. Antes del 2021 en 25 de Mayo se lo veía con frecuencia. Si esto ocurriera en el servicio de salud pública humana estaríamos hablando de “matar intencionalmente cada tanto un paciente”, una irracionalidad. Esas malas praxis deben necesariamente tener sus consecuencias legales en las distintas responsabilidades: administrativa, civil y de ética profesional. Era bastante común en Bromatología local hasta que empezamos a denunciarlo. El Departamento de Zoonosis Urbanas Avellaneda del Ministerio de Salud de PBA, ordena castrar solo al 10% anual de la población “solo de perros”, con un índice que sostiene la sobrepoblación, de 4:1  es decir cada 4 habitantes 1 canino (no felinos), con lo que nunca solucionaron el problema; cuando los funcionarios públicos desde el año 2020 saben, que castrando con el índice 2:1,  es decir cada 2 habitantes 1 perro o gato en ciudades con más de 10.000 hab. y de 1:1, un habitante por perro o gato, en lugares con menos de 10.000 hab., y al 20 % anual de la población canina y felina para que impacte en la curva de los nacimientos, conforme al ya referido estudio probabilístico de la Dra. en Estadísticas Matrícula 9/297 Lucía Hernández, de fs. 79 a fs. 81 vueltas, aplicable a cualquier municipio y comuna del país, con éxito comprobado, que cumple con la masividad ordenada en el Decreto Reglamentario 400. En pandemia hacían ir personalmente a los vecinos y también lo continuó la gestión anterior en 25 de Mayo, para sacar un turno para castrar a sus perros o gatos, debiendo los vecinos pedir permiso en sus trabajos o reprogramar actividades en ese horario administrativo de 8 a 13 hs., complicado para todos, en vez de hacerlo telefónicamente como ocurre en otros municipios que también lo hacen por WhatsApp o por una turnera Web, toda vez que solo preguntan apellido, nombre, DNI y si es can o felino, datos que se pueden suministrar sin necesidad de ir personalmente. Celebramos que la nueva gestión los conceda por teléfono en horarios matutinos y vespertinos. No confirman con “agenda abierta”, fecha y hora del turno para castrar, dando la posibilidad al vecino para que se organice con sus tiempos, su trabajo u otras obligaciones y poder cumplirlo. Pasan semanas o meses y a quienes llaman, lo hacen un día antes de la castración, provocando como dijimos deserciones. Acción que continúa vigente, salvo algunas excepciones. De los pedidos de castración anotados en listas, a algunos llaman al tiempo por no poder cubrir la gran demanda, a otros a los meses y a otros nunca llaman, principalmente de felinos, limitándolos del servicio de salud pública. La solución es la castración “a ritmo de campaña y flancotomía unilateral”, más animales en menos tiempo, con resultados magníficos. Ante el reclamo porque no fueron llamados a castrar a sus perros o gatos, en ocasiones la gestión anterior negó que hayan sacado el turno. Derivaban al sector privado, acción prohibida por el Código de Ética de la Profesión Veterinaria: Título V. Del Veterinario Funcionario Público. Art. 19°: El veterinario que se desempeñe como funcionario público, está sometido a las disposiciones del presente Código, no eximiéndole de ello las obligaciones que tenga con el Estado. Prohibiciones. Art. 20°. Sin perjuicio de lo prescripto en el artículo anterior, le está prohibido al veterinario funcionario público: a) Derivar casos de Establecimientos Públicos de atención veterinaria a su consultorio o de otros colegas. No castraban todos los días. Ahora sí según la información suministrada a los medios por el Director de Bromatología Veterinario Agustín Eguía, creemos entre 4 veterinarios 50 animales semanales, superando las escasas castraciones de la anterior gestión, lo que vemos con agrado, siendo el primer paso del camino a recorrer para aspirar llegar a la masividad. Es necesario y urgente capacitar a los veterinarios empleados Municipales. Tenga en cuenta Sr. Presidente que a esos 50 perros y gatos los castra solo un veterinario/a entrenado o capacitado en la técnica “a ritmo de campaña con flancotomía unilateral” en cuatro horas de trabajo en municipios que castran masivamente. 25 de Mayo necesita castrar según el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino  propuesto al Municipio solo 23 perros y gatos por día en el partido para cubrir “toda la demanda” de castraciones, no solo de los vecinos que pueden llevar a sus animales a la sede, sino la “gran demanda aún insatisfecha de los vecinos por los barrios que no pueden llevarlo a Bromatología”, sumado a los animales ferales y asilvestrados y en situación de calle que vecinos y voluntariados necesitan castrar por demanda espontanea, es decir sin turno. Celebramos que se aumente el nro. de castraciones, pero falta mucho camino por recorrer para cumplir el objetivo de la Ley que es procurar el equilibrio poblacional canino y felino en el Municipio, cumpliendo la Ley 13.879 y DR 400. Cerraban las puertas en el horario de atención al público, principalmente los días que llueve (con llave), no pudiendo los vecinos ni siguiera sacar turnos o hacer consultas. No castraban hembras en celo ni preñadas, las reprograman y todas terminaban: las en celo preñadas y las preñadas teniendo crías indeseadas “asegurando la sobrepoblación”. Las en celo representan un sangrado mayor respecto a las que no lo está con un gasto extra de gasas. La objeción de conciencia la tienen solo en el servicio de salud pública, porque tanto en celo como preñadas aún en término para parir en algunas veterinarias privadas locales las castran igual, cobrando el doble del valor que la castración normal (U$S 80) de ser necesario aportamos la factura. Lo certificamos nosotros que, presenciado la castración de una perra preñada en término con 10 fetos en cada cuerno uterino, sin tener consecuencia las hembras gestantes, lo que claramente avalamos, sabiendo que esos animales por nacer jamás conseguirán un hogar responsable, suman ejemplares a la sobrepoblación, sufrirán en la calle, impactar en la salud pública y morían allí o encerrados. También se previenen los partos distócicos (La distocia fetal es un tamaño anormalmente grande o una posición que dificultan el parto con posibilidades de muerte de la hembra gestante). Téngase en cuenta el documento “Factor preñez” de fs. 84 y 84 vueltas. Recibían y daban turno a una mínima cantidad de animales en situación de calle, felinos ferales y canes asilvestrados del voluntariado en el servicio público de salud animal de 25 de Mayo, ver fs. 233. Fuente: https://fb.watch/qFpGC0IgIn/?mibextid=Nif5oz. A pesar de la petición del voluntariado local en la gestión anterior, ante el pedido de la Dirección de Bromatología de acercar animales de la calle a castrar, mencionado en cada una de las respuestas de los reclamos administrativos; no habilitaron caniles ni felines en el servicio público de salud animal, para dejarlos ayunados, castrarlos sin turno previo, para luego el vecino o voluntariado retirarlos y devolverlos al mismo lugar donde estaban; como ocurre en otras ciudades, fundamentando ésa petición que todo el vecino como voluntariados por razones laborales u otras obligaciones no puede esperar en el lugar hasta que lo castren, ni tener un animal que le costó agarrar o atrapar varios días encerrados hasta que le den un turno. Aún no se habilitaron. Subestiman al factor felino, también contemplado en la norma vigente, castrando mínimas cantidades y generalmente previos reclamos administrativos, siendo que los felinos son también transmisores de enfermedades zoonóticas como los recientes casos en escalada de rabia en la PBA. Cerraron el ingreso de canes a la perrera pública de la ciudad cabecera de 25 de Mayo, desde hace años a la fecha, siendo encerrados los excedentes de animales por falta de castraciones masivas municipales, en las restantes 3 perreras o refugios privados, usando al voluntariado local que con recursos generados desde la contribución de los vecinos que vuelven a pagar a pesar que ya lo hicieron con sus impuestos por un servicio de salud pública deficiente que genera sobrepoblación canina y felina y no da soluciones. Son aprox. 500 los animales encerrados en 25 de Mayo, cuyos nacimientos no fueron prevenidos por el municipio y no consiguieron un hogar que le pueda dar un “cuidado o tenencia responsable”. La mayoría mueren en esos lugares porque no consiguieron un hogar. Llegan a las perreras solo el 20 % de los canes en situación de calle, el resto injustamente murió en la calle. No difundían masivamente la actividad de castraciones en los medios de comunicación orales, escritos, televisivos, carteles o folletos en de barrios, como tampoco los hacían masivamente en redes sociales del Municipio (subían a principio del año solamente una vez una placa), como lo ordena la Ley en su art. 5to de la Ley 13.879; como si lo hacen con la vacunación antirrábica. Los vecinos no se enteraban y después justificaban su ineficacia echando culpa: “que los vecinos son irresponsables, no llevan a sus animales a castrar al servicio público”. Todas las ordenanzas del HCD. locales, están basadas en las políticas de “Tenencia Responsable”, con acciones sistemáticas coordinadas y pergeñadas para llevar adelante el plan estratégico corporativo, que garanticen a través de la estructura lícita estatal (Zoonosis Urbanas Avellaneda-Municipio), con acuerdo de voluntades, sus negocios con los recursos públicos, sin solución por conveniencia de la problemática… la sobrepoblación de perros y gatos, con consecuencias documentas que pegan de lleno en la vida de animales, vecinos, en la salud pública y ambiente sano, vulnerándonos ésos derechos. Desde el año 2020 los concejales del H.C.D. local lo saben, se adjuntan carátulas de expedientes del HCD que lo documentan de fs.331 a fs. 332 vueltas y no obstante ello acordaron voluntades con el Col.Vet.PBA, Distrito X de 25 de Mayo, avalaron las Ordenanzas corporativas que van contra los intereses y la salud pública de la sociedad, no aprobando en 2022, la mayoría de Concejales la Ordenanza totalmente superadora que preveía las “Políticas Públicas de Salubridad” y el “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino y subprograma TNR propios para el Municipio”,  que traía la solución al Partido de 25 de Mayo, posibles omisiones o incumplimientos de los deberes de funcionario público puestas a disposición y resolución de la justicia, por las consecuencias documentadas derivadas del problema irresuelto en cumplimiento de sus deberes, con múltiples casos de vecinos que corrieron peligro de vida, algunos con secuelas permanentes en su salud. Tercerizar el servicio de castraciones le cuesta al Municipio 1.000 % (mil por ciento) más de lo que le cuesta hacerlo con la mano de obra de sus empleados municipales veterinarios. Es malgastar los recursos públicos, muy escasos en estos tiempos. Tercerizar el servicio a través de convenios con el sector veterinario privado ha resultado siempre un fracaso y malgasto, toda vez que: a. Obstaculiza la transparencia del número de animales castrados. b Malgasta los recursos del Estado, porque el servicio de castraciones debe abonarse a valores del sector privado, como expresamos mil por ciento más elevados, cuando desde el Municipio solo se gasta en insumos, con mano de obra de un equipo municipal de veterinarios que deben estar capacitados para castrar “a ritmo de campaña”. c. Dificulta la llegada masiva a la comunidad y el acompañamiento de voluntarios que colaboran en las tareas de educación y concientización en cada campaña. d. Entorpece la llegada de la comunidad que debe adaptarse a las posibilidades del servicio en vez de facilitar la llegada a todos los barrios. e. Confunde a la comunidad dando una imagen de servicio semi-privado, en vez de trasmitir que se trata de una política pública a la cual todos tienen derecho a acceder, dado que cuenta con un presupuesto que proviene del Municipio. f. Imposibilita el control de la calidad del servicio, siendo el Municipio quien tendrá que asumir la responsabilidad por las consecuencias de un eventual deterioro del mismo. La mayoría de los ítems mencionados precedentemente en tercerización, aplican a los convenios con facultades veterinarias, siendo el mayor impedimento legal para que los alumnos cursantes de las Facultades de Ciencias Veterinarias, puedan castrar en los servicios públicos, el no contar con el título profesional que los habilita en caso de muerte de un animal. Sin embargo, todas las Ordenanzas prevén convenios de este tipo. Muchos Municipios malgastan recursos del erario público, pagando fortunas por castraciones masivas con mano de obra privada, sobrándole veterinarios empleados públicos que cobran sus sueldos e ilegalmente no las cumplen. Como ocurre en Saladillo, por ejemplo. En definitiva, la corporación veterinaria, frustran los servicios de salud pública a los Intendentes, siendo exclusiva responsable de ellos, sin tener el manejo con un programa propio, ni el control administrativo-político con un director no veterinario, porque lo hace a nivel local un Director veterinario que responde a los lineamientos de su corporación, llevando de esta manera al Servicio de Salud Pública, Veterinaria y Bromatología a su ineficacia no castrando la cantidad suficiente. Los múltiples reclamos administrativos son verdaderas pruebas de posibles omisiones o incumplimientos de los deberes de funcionario público. El mejor ejemplo local de la falta de control por parte de un Director Administrativo o Político no veterinario, es el reclamo administrativo de fs. 3087, en el que una vecina reclama posible omisión, incumplimiento de los deberes de funcionario público o acto de discriminación, porque no le dieron turno para castrar a su perra Chihuahua, derivándola al servicio privado, donde la supuesta autora sería la única veterinaria del servicio público que es quien lo dirigía, siendo la misma veterinaria denunciada quien contesta el reclamo administrativo a fs. 309  diciendo “de ninguna manera podría haber respondido ante la petición con semejantes palabras”. Lo mismo sucedió en el reclamo de fs. 312 “que hoy no podían ni castrar ni vacunar porque llovía”, es la misma ex Directora Veterinaria Godoy que responde a fs. 312 vueltas: “se hace mención que los días de lluvia también se realizan cirugías”. Sr. Presidente y Concejales, así documentamos como le manejan el Servicio de Salud Pública, Veterinarias y Bromatologías al Municipio, haciendo lo que es más conveniente para el gremio, en perjuicio de la comunidad. uso del voluntariado que rescata o refugia por parte del estado y la corporación veterinaria que maneja los servicios de salud pública: Como documentamos, los servicios de salud pública en la PBA son manejados con los lineamientos corporativos llevándolos a su ineficiencia por conveniencia, sosteniendo la sobrepoblación con pocas castraciones, sosteniendo sus rentas particulares usando para ello la estructura estatal, el dinero del erario público, sin el control de los responsables políticos, en detrimento de la vida, la salud pública y ambiente sano. Para ello necesita de “un eslabón fundamental” que cierra el plan corporativo… al voluntariado, rescatista, o proteccionista como nos llaman, que siendo el único móvil “el amor que sentimos por los animales” y al no poder verlos sufrir y morir en situación de calle, terminamos rescatando y necesariamente llevándolos al servicio privado para su curación, animales “hechos pedazos”, con enfermedades muchas veces mortales o lesiones que es inentendible como un animal pueda seguir vivo: gusaneras gigantes, sarnas sangrantes, fracturas expuestas, etc. Todos y cada uno de estos animales sin hogar, son prueba y consecuencia de la sobrepoblación por falta de castraciones masivas municipales. La corporación a pesar de que nos odian, nos necesita convenientemente en esa cadena, está en la decisión del voluntario si ser parte del problema o parte del reclamo de su solución. Las cientos de ONGs y voluntariados existentes en la PBA. Las ONGs, grupos o voluntarios independientes y vecinos locales, en sus redes sociales en sus miles de posteos documentan y prueban la cantidad de animales en la situación descripta en el párrafo anterior. Pruebas digitales aportadas a la justicia. Es así que los voluntarios procurando garantizarles salud a los animales, debemos afrontar fortunas de gastos y grandes deudas por los servicios privados veterinarios: cirugías, tratamientos, internaciones, medicación, vacunas y alimento, favoreciendo a la industria bienestarista, cuál es el fin corporativo. Es prueba de ello los posteos solicitando colaboración a los vecinos para pagar deudas o vendiendo distintos objetos con el fin de recaudar fondos, cuando el estado municipal con el dinero de nuestros impuestos es quien debe prevenir todas esas situaciones cumpliendo las castraciones masivas. Se agrega a fs. 134, flyer viralizado en redes sociales del voluntariado de la PBA: ¿Sabías que? Un Municipio que actúa sobre las causas en lugar de hacerlo sobre las consecuencias entendió como solucionar el problema. Se adjuntan de fs. 135 a fs. 144 vueltas, solo algunos de los miles y miles de posteos del voluntariado local que documenta y prueba la sobrepoblación canina y felina en el Partido de 25 de Mayo. Se viralizó en redes sociales del voluntariado de la PBA el flyer: “basta de usar al proteccionismo! ¡Equilibrar la población de perros y gatos le corresponde al Estado! Los 135 Municipios de Buenos Aires unidos en reclamo por el cumplimiento de la Ley 13.879 @Buenos Aires Castraciones Masivas”, adjunta a fs. 145. Posteo de fecha 17 de Junio de 2021 de nuestra ONG Pasa León a fs. 145 vueltas, publicando las facturas pagadas por gastos veterinarios con el dinero de los socios.Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid032E3L1Nomvuy5Mn4HZ7LPWdN9zWp9eL3zucxfjAjaBVcY1EzvLZPCUCtsZx2tG5vUl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz. El posteo de Facebook de nuestra ONG Pasa León, de fecha 31 de Agosto de 2023: Tenemos novedades de Oso. Su pata ya fue amputada y ahora comienza su camino de recuperación. Seguimos solicitando contribuciones para ayudar a pagar los $78.000,00 que finalmente costó la operación. Lo que puedas, todo granito de arena suma. Nuestro alias PASALEON.25DEMAYO Gracias por estar siempre y perdón por las molestias. Compartilo. Se agrega impresión a fs. 146. Fuente: https://fb.watch/nw6s-n4fos/. Amar y Salvar de la localidad de Norberto de La Riestra, partido de 25 de Mayo, a fs. 147, postea en fecha 7 de febrero de 2022 la venta de choripanes para costear los gastos veterinarios, alimento, castraciones entre otros. Repetimos, lugar donde bromatología no castra lo suficiente con denuncias en off que el veterinario a cargo seleccionaría a quien castrarle y a quien no, toda vez que tiene su veterinaria en el lugar, la misma donde castran los voluntarios de Amar y Salvar y pagan lo recaudado en la venta de choripanes. Hasta el momento no se ha podido documentar la situación descripta, por ser una comunidad muy chica y por ser uno de los pocos veterinarios de pequeños animales del lugar, no animándose aún los vecinos a hacer el reclamo administrativo o denuncias correspondientes. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02sjwV69yJhX4tAiZ3rQ74osqY21BnLvfNcCXednGMhWt9vkxuUrHYhU8MM9XSCptPl&id=100076740572638&mibextid=Nif5oz. El posteo de AMAR Y SALVAR de fecha 21 de mayo de 2023 de fs. 147 vueltas, refiere haber realizado una rifa para castrar ante la falta de castraciones masivas en la cantidad suficiente por parte del Servicio de Salud Pública Municipal. Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0twj6At9TMhFWJLnTRSjjWmiPXqSwAv4suAJLyUacmdHfqJuWFtu6V2Qb2HFdtYq4l&id=100076740572638&mibextid=Nif5oz. Sr. Presidente y Concejales, recuperar a un animal atropellado en la vía pública, entre su internación, cirugía de amputación que no es lo mismo que colocación de prótesis o clavos, medicación y alimentación, hoy nos cuesta, según la cotización a la fecha del rescate descripto en el párrafo anterior, U$S 100,00 en una veterinaria local, cuando nuestra cuota social actual es de $500,00 (U$S 0,41 cuarenta y un centavos de dólar), haciendo inviable nuestra actividad como voluntarios. Es una locura, cuando hablamos de rescatar solo uno de los tantos animales en similar situación que andan errantes por las calles de nuestra ciudad, muchísimos de ellos terminan muertos. Encontramos más frustraciones que logros. Totalmente inviable tanto nuestra actividad como la del resto del voluntariado que nunca solucionó a través de los años el grave problema de fondo, que “es un hámster en su rueda” generado intencionalmente por la corporación veterinaria como negocio, siendo el Estado Municipal quien está obligado por la ley vigente a solucionarlo con las castraciones masivas y no solo algunas, previniendo nacimientos de perros y gatos con castraciones masivas por los barrios, con la estructura estatal y los recursos públicos. Hace 3 años que lo venimos advirtiendo y peticionando, proponiendo la solución real ética, eficaz y económica, sin conseguir respuesta por parte de los funcionarios públicos responsable de garantizar a sus vecinos la salud pública, lo que motivó recurrir a la justicia. Historial de refugios en 25 de Mayo. prueba que nunca se castró masivamente, nunca se cumplió con la 13.879 Y DR 400. Primeramente, debemos saber que las perreras adoptan distintas denominaciones agradables como: refugio, hogar canino, guardería canina, etc., pero no dejan de ser lugares de encierro. El refugio es el sueño que muchos voluntarios animalistas sostienen de manera un tanto ingenua, con buenas intenciones, pero que, por desconocimiento, nos aleja de la solución definitiva y nos lleva al estado de cosa actual, que es la problemática de la sobrepoblación canina/felina. 1) ¿De dónde surge la idea del “Refugio”? Nace de la idea de contener en algún espacio físico a aquellos perros (en menor medida gatos) que, producto de la sobrepoblación por la falta de políticas públicas de salubridad y un programa de equilibrio de sus poblaciones propio eficiente, deambulan a su suerte: sufren, mueren, entran involuntariamente en conflicto con la sociedad, con otros animales e impactan negativamente en la salud pública comunitaria. 2) ¿Qué significan? Nada bueno. Naturalizan la idea del abandono, fortalecen la apatía frente al destino de los perros y gatos que no consiguen un hogar, y se erigen en depósitos de animales. Se corre detrás de las consecuencias, no se trabaja sobre la prevención, sobre el inicio del problema: castrar en lugar de encerrar. 3) ¿A quiénes benefician? A sectores que creen y actúan de acuerdo al refrán “a río revuelto, ganancia de pescadores”. Quienes creemos que es posible salvarlos a todos, los reprobamos tajantemente. Sectores que, mientras miles y miles de perros y gatos mueren y también vecinos por sus consecuencias, sólo persiguen beneficios particulares, interviniendo en las políticas públicas e impidiendo que los ciudadanos y el resto de los animales accedan a condiciones de vida dignas, atentando contra la salud pública de todos. El Estado cree beneficiarse al “contentar” a todos con la vieja idea del refugio, aunque en realidad, el problema se recrudece, y las consecuencias se pagan con lapidación del erario público, mala calidad de vida y muerte de inocentes animales. Voluntarios que ignorando lo expresado precedentemente, o negándose a informarse, son usados por la corporación veterinaria y por el Estado Municipal que le permite sin tener atribuciones legales, el manejo del servicio de Salud Pública sin su control administrativo político e ilegalmente no castra masivamente boicoteándoselo en perjuicio de la salud pública comunitaria. El municipio no cumple la masividad de las castraciones, como obliga la normativa vigente y ésos voluntarios se hacen cargo de las consecuencias de la inacción estatal, con dinero que no tienen, organizando como documentamos rifas, venta de choripanes, cuota social, etc., con vecinos cansados de colaborar, que ya a ésta altura conocen y ven que sus impuestos no son devueltos con un servicio de salud pública eficiente, por el contrario su ineficacia sostiene el problema permanentemente, lo saben y también observan como otros Municipios lo están solucionando y lo peticionan la también a sus gobernantes. La solución llegará únicamente con la implementación del Programa de Equilibrio Poblacional propuesto, atravesado por 6 características fundamentales: masivas, la cantidad suficiente para impactar en la curva de nacimientos. no aranceladas, porque ya tributamos por un servicio de Salud Pública eficiente, tempranas: antes del primer celo. ininterrumpidas en el tiempo, porque la naturaleza no para, todos los días nacen perros y gatos. tempranas, antes del primer celo o alzada. no discriminatorias, se debe castrar a todo perro o gato que ingrese al servicio de salud pública, extendidas geográficamente, con servicio en sede e itinerante por los barrios y localidades. Cada una de las características es indispensable para garantizar el éxito del programa. A continuación, se relata brevemente como el Municipio de 25 de Mayo ha sostenido los refugios a través del tiempo sin dar solución al problema de fondo. Aproximadamente en el año 2002 existía en 25 de Mayo, la Sociedad Protectora de Animales “Vida” mencionada en el art. 32 de la ordenanza local nro. 2729/2002 de fs. 213, la que habría dejado de existir o al menos no tiene actividad actual, seguramente frustrada en el intento de solucionar el problema. Tiene en la actualidad, que quedó desde entonces, una perrera con muchos animales, ubicada atrás de la Laguna Mulitas, al lado del hangar Ferrari, siendo su responsable la vecina Sandra Fahey. La voluntaria y querida vecina Norma Vila, desde hace años está dejando su salud, su vida intentando solucionar un problema de salud pública que debe resolver el Municipio, que la usa literalmente haciéndose cargo de las consecuencias: animales cuyos nacimientos no fueron prevenidos con castraciones masivas incumplidas. Antes del año 2015 el Municipio de 25 de Mayo le cedió a Norma Vila en comodato un terreno para su refugio donde tenía 500 canes, prueba que jamás se cumplió con la Ley 13.879 vigente desde el año 2008, reglamentada en 2011. En 2015 cambian la gestión de Gobierno y asume el Intendente Hernán Ralinqueo quien se hace cargo del refugio y saca a Norma del mismo. Durante los años posteriores se visibilizaron en redes sociales problemas en el refugio municipal, posibles eutanasias, perras pariendo y animales comiéndose entre ellos, se adjuntan solo alguna de las tantas placas fotográficas subidas a redes sociales Fs. 237 y 237 vueltas. Se convocó a Canal 13 y se radicó una denuncia penal por los hechos. El refugio canino municipal cerró sus puertas hace algunos años, no recibe más animales, confirmado por funcionarios de la gestión saliente que recibieron 500 canes y quedaría aprox. 90 (preguntado actualmente a los empleados que los alimentan refieren que hay 60 aprox. o menos). Se solicitó información pública respecto al estado actual del refugio y destino dado a los animales, mediante nota que generó el expediente municipal nro. 4118- 03643 de fecha 13 de octubre de 2021, retiración expediente municipal nro. 4118-00241 de fecha 28 de enero de 2022 de fs. 542 y expediente municipal nro. 4118-00759, nota de fecha 10 de marzo de 2023. Ninguna contestada hasta la fecha por el Municipio. Continuando con el historial de refugios, luego de ser sacada del refugio municipal, Norma Vila alquiló con ayuda de vecinos otro predio rural donde comenzó a refugiar animales que iba levantando de las calles de nuestra ciudad, excedentes de la falta de castraciones masivas, la mayoría lastimados. Actualmente tiene aproximadamente 150 animales o más canes en su refugio llamado “Dulce Hogar”, que se suman a los que tiene Sandra Fahey y los encerrados en el Refugio Municipal. Norma Vila en fecha 5 de Enero de 2022, en un posteo refiere haber sido citada por la Policía, porque la dueña del inmueble donde se encuentra el refugio, le pide entregue el lugar. Describe la precariedad del lugar sin luz eléctrica; Refiere “me hace matar a otro perro” confirmando que tiene problema de canibalismo entre los canes. Que la falta de luz la llevó a caerse y quebrarse una costilla y pide “ponernos a buscar” un inmueble. Actualmente los Bomberos Voluntarios le están suministrando agua a esos animales, ver fs. 244. Lo preocupante Sr. Presidente y Concejales es que existe la posibilidad de que esos 150 animales vuelvan a las calles de la ciudad, zonas periurbanas o rurales lo que provocaría un grave problema e impacto en la Salud Pública comunitaria e impacto negativo medioambiental. Lo que sería una solución para Norma, un predio que alquilaría la nueva Asociación Civil Colitas Felices para ella, nunca llegó. A los integrantes de la nueva asociación se intentó explicar que los refugios nunca solucionaron el problema porque de ser así lo hubiera hecho el de la protectora Vida en el año 2000 y ya se acumulan 4 en nuestra ciudad sin solucionar la grave problemática. Que van tras las consecuencias ante la inacción estatal que nunca equilibró las poblaciones caninas y felinas, que debe hacerlo con las castraciones masivas incumplidas en nuestro Municipio. Que involuntariamente son funcionales, son una acción más del plan estratégico corporativo basado en las fracasadas políticas de tenencia responsable que va contra el servicio de salud pública con acciones que generan sobrepoblación, adopción, muerte y encierro, con el favorecimiento de la industria bienestarista: alimento, medicamento, etc., que ellos  deben pagar, acompañando a veterinarios a jardines y escuela promocionando adopciones para cautivas clientela, con charlas de tenencia responsable que echa culpas a los vecinos de lo que no hace el estado, educando para que paguen por el privado con servicios públicos cercenados por la misma corporación, echando culpas a los vecinos que abandonan sus crías indeseadas porque muchos no fueron llamados por bromatología a castrar a sus perros y gatos, ni los castran por los barrios. Es un grave problema de Salud Pública que el Estado Municipal tiene la responsabilidad exclusiva e indelegable de solucionarlo para garantizarnos los derechos prioritarios, colectivos y de rango constitucional reclamados y no lo hace. Todo lo que están haciendo hoy los integrantes de la nueva ONG, nuestros voluntarios ya lo hicimos durante los 5 años de existencia… correr atrás de las consecuencias y no solucionamos nada en absoluto, solo casos puntuales, muchísimas frustraciones con miles de animales muertos en el partido de 25 de Mayo, “porque solo las castraciones masivas con recursos estatales pueden ganar la carrera a los nacimientos descontrolados”. Los invitamos a través de algunos integrantes a ser parte de la única solución comprobada, reclamar como Asociación Civil  las castraciones masivas de perros y gatos municipales en cumplimento de la Ley 13879 y DR 400, a quienes la sociedad entregó con su voto la facultad de gobernarnos durante los siguiente 4 años y poner a disposición de la justicia a los funcionarios públicos que incumplieron la Ley tanto del D. Ejecutivo como del D. Deliberativo, que nunca castraron masivamente perros y gatos por los barrios, dejando el servicio público bajo los lineamientos de quienes lo limitan y no aprobaron la ordenanza que solucionaba el problema; trabajando en el mientras tanto con nuestras ONGs ayudando a los animales sin familias y en la medida de nuestras posibilidades; no accediendo. Es ésa la diferencia que existe entre el voluntariado local que Usted y los concejales debe saber: entre quienes ponemos todos los recursos, sin fines de lucro, en busca de una solución real desde el origen del problema de Salud Pública para prevenir muertes y quienes algunos con conocimiento insisten en lo que históricamente ha fracasado, siendo parte del problema y funcionales a quienes lo generan. El predio alquilado por Colitas Felices, nunca fue entregado a Norma Vila ni sus animales fueron trasladados a ese lugar. Actualmente a pesar de los esfuerzos por curar y conseguir “adopciones” solo con soluciones puntuales porque con sobrepoblación no hay hogares para todos los que nacen, acumulan “encerrados” aprox.  50 canes o más. El refugio no solo no soluciona el problema, sino que generalmente lo complica. Son focos que generan graves problemas en la salud pública, ante la falta de sanidad particular de cada can: desparasitación interna trimestral, vacuna séxtuple y antirrábica anuales, desparasitación externa mensual, enfermedades contagiosas, etc., que se encuentran bajo la jurisdicción y la responsabilidad del Municipio. Son generalmente un potencial peligro de salud en caso que esos animales vuelvan masiva o individualmente a las calles de la planta urbana y convivan con los vecinos. Sumado lo ya explicado que contribuye a la cultura del abandono y más perros en las calles. Con este historial Sr. Presidente, queda documentado el grave problema de salud pública generado históricamente por el mismo Municipio de 25 de Mayo que nunca castró masivamente la cantidad suficiente. Recordemos que en el año 2018 el mismo Col.Vet.PBA confirmaba la existencia de 6.000.000 de perros y gatos en la PBA “echando culpas a la falta de adopción y abandonos”, siendo una responsabilidad del Estado obligado por la Ley 13.879 y DR 400, a equilibrar las poblaciones de perros y gatos, con castraciones masivas no realizadas y ley incumplida. Fs. 245 a fs. 247 vueltas. Jamás las políticas de “Tenencia Responsable” solucionaron nada. Sí puede y debe hacerlo el Estado con las “Políticas Públicas de Salubridad” y el “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino”, ético, eficaz y económico, propuestos. Compartimos el posteo de fs. 236 vueltas de fecha 16 de septiembre de 2020, del Refugio Tapalqué que es prueba de lo que verdaderamente es el refugio sostenido con las políticas de “tenencia responsable”. Refieren “El refugio tiene 140 perros, no hay más capacidad, no es sano para ningún animal vivir en un refugio”. “El Refugio no deja de ser una cárcel, alguna cárcel de 2 x 2, de 4 x 4 pero una cárcel al fin”. “Otros lamentablemente ingresan y terminan sus últimos años en el refugio, con mimos que reciben por parte del grupo de trabajo, pero sin el amor que realmente brinda un hogar. ¿Y por qué? No debería ser así. Ellos no eligieron vivir esta vida”. Finalizan el posteo con el concepto fracasado de tenencia responsable de pretender que los vecinos resuelvan un problema de salud pública expresando: “cuiden sus mascotas, castren, vacunen, sean responsables”. Lo vamos a repetir hasta el cansancio, el primer responsable es el Estado y no cumple las castraciones masivas, no logra el equilibrio poblacional, la responsabilidad de la familia del animal es importante, pero en segundo plano, primero debe necesariamente cumplir el Estado y garantizarnos los derechos a la salud pública y ambiente sano legítimamente reclamados.Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0tmF1RRh6EWx7T2PJfjCCDzeNij1fwtpjP3XAtsAF57R5fVhKbE6xY93qNjiFXXjXl&id=100008286425936&mibextid=Nif5oz. Técnica a ritmo de Campaña: La técnica “a ritmo de campaña”, es una metodología de trabajo que se obtiene mediante la acción combinada de un equipo entrenado en sistema de división de trabajo y la simplificación de maniobras quirúrgicas mediante la flancotomía unilateral, documentación adjunta de fs. 82 a fs. 83 vueltas, lo que le permite a un veterinario y su equipo de pocos asistentes castrar 50, 40, 30 perros o gatos según la necesidad acorde a la densidad poblacional del partido, como ocurre en municipios que castran masivamente en una jornada de 4 horas, repetimos con un solo veterinario/a en 4 horas, mientras 5 veterinarios castran 50 perros y gatos en una semana en nuestro municipio, que necesita castrar diariamente 23 castraciones en el partido. Totalmente posible con un equipo capacitado y entrenado en esa técnica. La flancotomía unilateral, es una cirugía con maniobras quirúrgicas simplificadas que aborda a las hembras por el flanco derecho. Es enseñada en las facultades de veterinaria y practicada en clínicas privadas locales y en los municipios que cumplen con la masividad de sus castraciones de perros y gatos. Esa técnica permite castrar más cantidad de canes y felinos, en menor tiempo, menor gasto de insumos, más rápida recuperación de los animales que tienen una sola incisión, con resultados magníficos y una muy baja tasa de mortalidad de aprox. 1 en 5000. En nuestra ciudad es de público conocimiento que un solo veterinario, en forma privada, sin ayudante, años atrás castró solo, sin ningún tipo de ayuda, 40 animales en una jornada en la localidad de Norberto de la Riestra. Si se hace masivamente por el servicio privado ¿Por qué los 4 empleados municipales veterinarios no castrarían a ritmo de campaña con flancotomía unilateral en el servicio de salud pública local, los solo 23 perros y gatos diarios, que necesita nuestro municipio sostenidas en el tiempo para solucionar ésta histórica complicación? En Bromatología de 25 de Mayo castraban a las hembras canina y felina “por ambos lados”, lo que demandaba más tiempo, más insumos, más heridas en el animal, más tiempo de recuperación. No aplicaban la técnica sugerida de la que incluso se ofreció oportunamente a la gestión anterior capacitación gratuita… no aceptada, como sí capacitaron en otras áreas, también documentada ante la justicia. Para comprobar la ineficacia y el malgasto de los recursos en el Servicio de Salud Pública, Veterinaria y Bromatología local, aportamos el siguiente ejemplo: El equipo de castración local integrado por 2 veterinarios y sus asistentes en el año 2021, se trasladó para castrar a la localidad de Valdés: Hicieron 4 viajes, recorrieron 320 km. y castraron solo 23 animales en ésos 4 viajes, dejando muchos animales anotados, ayunados sin castrar, lo que produjo el descontento de los vecinos y el malgasto de los recursos públicos; cuando esos dos veterinarios deberían haber castrado como mínimo 120 animales con la técnica “a ritmo de campaña” propuesta, haciendo 20 castraciones cada veterinario/a por viaje, menos de la mitad del trabajo que hacen sus colegas por jornada diaria en otras ciudades. Prueba impresa a fs. 230 del posteo de fecha 30 de abril de 2021 en la página de Facebook de la Delegación Valdés: ¿Ya te anotaste? ¡¡Comenzamos la semana próxima!!: castraciones vacunación antirrábica-jueves 6 de Mayo: vacunación y castración. jueves 13, 20 y 27 de mayo: sólo castración. lugar: Delegación Valdés-pasar a inscribirse previamente. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0hcdmwYHZjLcAdQisxVLYcA3bA8EAZ3jU2A4MxvTu5m6K65E2szB9FGeUkLXeYBnxl&id=227983184337380&mibextid=Nif5oz. Prueba impresa a fs. 230 vueltas, posteo en misma red social de la Delegación Valdés de fecha 12 de junio de 2021 confirmando que en 4 campañas: “Se castraron un total de 23 animales (15 perras, 2 perros, 5 gatas y 1 gato). Observe los comentarios de los vecinos. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0o6SEU4vdSrkvb2b8BF47g2ABfoxiEyoJcdTi5hV4VWsd2TgAz7QF43QdD7sVcQp4l&id=227983184337380&mibextid=Nif5oz. No volvieron más a esa localidad hasta pasado “un año”, cuando la gestación y nacimiento de perros y gatos se produce en tan solo “2 meses”. Acciones inútiles que no solucionaron nada y malgastaron los recursos estatales. Hoy las localidades están sobrepobladas de animales de perros y gatos. Sr. Presidente y Concejales, observemos y comparemos el Servicio Público de San Vicente, mismo color político partidario de la gestión saliente del Gobierno local, de la alianza Frente de Todos, cuyo Intendente en uso de sus facultades implementa el programa propio, el propuesto as nuestro municipio, integrado por dos veterinarias que castran 60 animales por jornadas, es decir 30 perros y gatos cada una, por demanda espontánea… sin turno. Nos preguntamos ¿Si estudiaron las mismas ciencias veterinarias, por qué sí pueden castrar masivamente en San Vicente, cuando su Intendente se lo ordena, y en 25 de Mayo nunca se implementó? Pruebas impresas a fs. 232, placas comparando los servicios públicos de 25 de Mayo manejado corporativamente con escasas castraciones, promedio en ese entonces de 5 animales por jornada, castraban dos veces a la semana, con el de San Vicente manejado por su Intendente que castra 60 animales en un día sin turno, por demanda espontánea (sin turno previo). Hipócritamente los veterinarios empleados municipales locales y en general en la PBA, que ilegalmente se oponen a castrar masivamente con ésa técnica efectiva, la flancotomía unilateral “a ritmo de campaña”, con tasa de mortalidad inferior a la de los servicio privados; probablemente por presión corporativa, por negación, por complicidad o por falta de capacidad; critican negativamente esa técnica, ante los funcionarios públicos desinformados que los escuchan, consienten y acuerdan con los veterinarios como se ha documentado en la gestión anterior: “que así no se debe tratar a un animal, que es una carnicería, los proteccionistas no saben nada, nosotros somos los veterinarios”, siendo la misma técnica  implementada por Protenencia Contratando mano de obra privada con dinero público y no hacen objeciones, como tampoco cuando las hacen por el servicio privado. Esos veterinarios son los qué boicotean el servicio de Salud Pública, no castran masivamente incumpliendo la Ley vigente a la que se oponen con fuerzas, haciendo muy pocas castraciones, generando sobrepoblación de perros y gatos que se cobra la vida de miles, miles, y millones de inocentes animales en nuestro Partido, en la PBA y el País, previo sufrimiento e involuntario impacto nocivo en la vida de los vecinos, en la salud pública y el medioambiente…. la mayoría terminan muertos. Patético. No es una opción cumplir una Ley para los funcionarios públicos, es una obligación. Fuera de la Ley tendrán las consecuencias que correspondan. No estamos pidiendo un favor, es un derecho y por su incumplimiento los arts. 248 y 249 del Código Penal Argentino prevén penas. Propuesta de una solución ética, eficaz y económica. Desde el año 2020 nos capacitamos en las “Políticas Públicas” apartidarias y el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propuestos al Municipio y el proyecto de Ordenanza de equilibrio de perros y gatos propuesto al HCD. Durante muchísimas horas nos reuniéndonos con los expertos que avalan su implementación: con veterinarios expertos en la técnica a ritmo de campaña y flancotomía unilateral, veterinarios expertos en castración temprana de perros y gatos a partir de los 45 días de vida (Colombia y Ecuador lo implementa desde hace tiempo en los Servicios de Salud Pública). Con etólogos. Con médicos pediatras que nos explicaron lo nocivo que resulta el problema para la salud física y mental de los infantes. Con abogados expertos en los distintos fueros: en lo contencioso y administrativo, penal y civil. Con jueces de la Justicia Federal y Provincial. Con Fiscales de la Justicia Ordinaria de ésta y otras Provincias. Con voluntarios de distintas partes del país e Iberoamérica, que confirman el éxito del P. E. P. C. y F. implementado en sus municipios. Con legisladores nacionales, provinciales y Concejales, entre otros. Hoy nos permitimos ofrecer a Usted y Concejales todos esos conocimientos y la biblioteca de documentos de las distintas materias tratadas que lo avalan. Dejamos de ser “los locos de los perros y gatos, como nos llamaban algunos”, para ser vecinos capacitados en ofrecer una solución real a nuestra comunidad, a tan grave problema tratado, totalmente viable para el Partido de 25 de Mayo. Ésos conocimientos, sumados a la investigación realizada nos permitió reunir pruebas contundentes de la intromisión ilegal del gremio veterinario en la Salud Pública bonaerenses en su detrimento, nos permitió ser la primera ONG en la PBA que va a la justicia reclamando al Gobernador, Ministro de Salud y a todos los Intendentes y funcionarios públicos de los municipios bonaerenses, sin importar el color político partidario de gestión, el estricto cumplimiento de la Ley 13.879 y DR 400, para solucionar inmediatamente el grave problema de salud pública incluida la animal. Desde el año 2020 planteamos a la Municipalidad de 25 de Mayo el problema y propusimos su solución definitiva de forma ética, eficaz y por sobre todas las cosas muy económica, al histórico flagelo de la sobrepoblación de perros y gatos, proponiendo la implementación del “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino”, de fs. 148 a fs. 153 que sí lo soluciona en muchos Municipios, totalmente superador a las acciones fracasadas llevadas a cabo por años por el Municipio; previsto en el proyecto de Ordenanza que ahora  proponemos a Usted y Concejales con castraciones: Masivas: Como ya lo expresáramos, el programa propuesto contempla la castración masiva por parte del Estado Municipal de 5414 perros y gatos anuales para el Partido de 25 de Mayo. Es decir, al 20 % anual como mínimo en poblaciones de más de 10.000 habitantes con el índice 2 habitantes: 1 perro o gato y en poblaciones menores a 10.000 habitantes con el índice 1:1. Y al 30% anual de la población de perros y gatos en las comunidades de menos de 1500 habitantes. Gratuitas: Es decir no aranceladas, porque ya la pagamos con nuestros impuestos incluido el fondo de salud municipal. La salud pública en Argentina es universal, garantía de acceso para todos, irrestricta, no discriminatoria. El dictamen del INADI nro. 464-14 es claro: “limitar los servicios de salud pública por condición social es discriminar”. Sistemáticas: Ininterrumpidas en el tiempo. La naturaleza no se toma vacaciones, no paran de nacer perros y gatos con cifras exponenciales. Dos meses transcurren entre la gestación y nacimiento de animales de esas especies. No pueden parar las castraciones por vacaciones del personal como ocurrió en la anterior gestión. Se debe garantizar permanentemente el servicio de Salud Pública, como en los Hospitales y CAPS de humanos. Tempranas: Antes del primer celo o alzada para evitar más camadas y castrar menos a futuro. La esterilización temprana, o precoz, debe ser realizada antes de la madurez sexual del animal. La edad recomendada por veterinarios capacitados en la “técnica a ritmo de campaña” en los servicios de salud pública que castran en forma temprana es: a los 4 (cuatro) meses las gatas y a los 5 (cinco) meses, gatos, perros y perras. Actualmente Bromatología 25 de mayo castra hembras a los 6 o 7 meses de vida, refiriéndole a los vecinos que “a los 5 meses es muy pronto” y “que la cuide del celo”, garantizando con esa acción corporativa que la hembra quede preñada, nuevas camadas de crías y así la sobrepoblación. Puede chequearlo personalmente con el Director del área. El procedimiento empezó a ser aplicado después que se elaboraron estudios sobre muchas hembras caninas callejeras que quedaban preñadas antes de sus seis meses de vida y hembras felinas a los cuatro meses. Actualmente, un gran número de veterinarios ya consideran la castración precoz como el mejor método de prevenir y controlar la sobrepoblación. El Servicio de Salud Pública de Tres Lomas, entre otros bonaerenses, con veterinarios capacitados, ya castra cachorros a partir de los 3 meses de vida, ver fs. 183. Otra ventaja para los cachorros es que necesitan menor cantidad de anestésicos y sedantes. Esta exigua cuantía hace que su recuperación sea más rápida y eficaz; los cachorros pueden jugar normalmente apenas algunas horas después de la cirugía. Se la llaman cirugías blancas “porque tiene menos sangrado”. Hay menos cantidad de grasa en cachorros que adultos. No hay estrés pre ni post quirúrgico, el cachorro llega jugando al quirófano. Además, en contra de las antiguas creencias populares que son excusas permanentes de los veterinarios de los servicios de salud pública, el tamaño de los órganos no dificulta o perjudica la cirugía conforme lo documentan estudios científicos. Generalmente la mala alimentación produce que se tapen las vías urinarias felinas y no la castración temprana que tienen muchísimos beneficios para el animal y economía para el Municipio en futuras castraciones de animales cuyos nacimientos fueron prevenidos. El veterinario empleado público debe necesariamente agiornarse, capacitarse en este tipo de cirugías muy beneficiosas para los animales y para el sistema sanitario. Entre los beneficios se encuentra: Las hembras dejan de experimentar cambios hormonales radicales durante el periodo del celo cuyos síntomas duran entre 15 y 21 días en promedio que. En situación de calle, son sistemáticamente montadas por machos hasta destrozarlas físicamente. La etapa fértil o estro dura sólo de 5 a 9 días y suele ocurrir aprox. una semana después de que aparecen los primeros signos de celo. También evita los llamados embarazos psicológicos. Significa que la perra o gata estará más tranquila, dejará de atraer a machos y no ensuciará el hogar. Los machos disminuirán considerablemente la necesidad de escaparse para marcar territorio ajeno o para perseguir las hembras durante este ciclo. La mayoría de los perros y gatos castrados tempranamente se vuelven más cariñosos y menos ariscos durante toda su vida. La esterilización temprana suele favorecer el adiestramiento y la socialización de nuestros canes. Por esta razón, casi todos los perros de servicios o de competición son castrados de forma temprana. Las hembras no esterilizadas tienen tres veces más riesgo de sufrir piómetras, cáncer de ovario, de mama o de útero, que las hembras esterilizadas en edad temprana. Lo mismo vale para los machos en relación al cáncer de próstata y testicular. Se previenen los tumores venéreos trasmisibles (TVT): También llamado sarcoma de Sticker, es un tipo de cáncer que se desarrolla en los canes en el área genital, tanto en machos como en hembras. Se transmite de un animal a otro durante la cópula, siendo uno de los pocos ejemplos de cáncer transmisible. No discriminatorias o abarcativas: Se debe castrar a todos los animales que ingresan al servicio público cualquiera sea la condición socio-económica de quien lo lleve al servicio de salud pública municipal: canes, felinos, hembras o machos, jóvenes o viejos, tamaño pequeños o grandes, braquiocefálicos (de nariz chata como los buldog francés, bóxer, etc.), con pelo largo, o corto, bañado o no, gordos o flacos, domiciliados con familia, en situación de calle, ferales o asilvestrados, inclusive en celo y preñadas, con piómetras, hidrómetras, u otras patologías uterinas encontradas una vez anestesiada y abierta la hembra canina o felina, así como también machos criptórquidos canino o felinos (uno o ambos testículos que aún no bajaron a la bolsa escrotal). Obsérvense los reclamos administrativos de fs. 329 y fs. 337 donde anestesiaron a los gastos criptórquidos y no los castraron tanto en la gestión anterior como en la actual, solicitando estudios previos que no son requeridos por el servicio privado donde sí son castrados. Téngase presente el contenido del documento factor preñez agregado de fs. 84 y 84 vueltas. Así como castran en celo, preñadas, criptórquidos y braquiocefálicos (nariz chata: bóxer, buldog, etc.) por el servicio privado, deben hacerlo también en el servicio público, para lo que deben estar capacitados. Es fundamental castrar en celo y preñadas en el servicio de salud pública, para evitar los nacimientos de camadas que se sumarán a la sobrepoblación, previniendo además futuras nuevas y múltiples castraciones que muchas serán por el servicio público. Al principio serán muchas hembras en celo y preñadas y a medida que se baja la edad de castración ese número desciende notablemente. Se debe castrar todo lo que ingrese al servicio de salud pública, salvo que una patología lo impida, de lo que deberá expedirse por escrito el veterinario/a que no pudo cumplir con la Ley, entregándole un certificado a la familia o dueño del animal, con el motivo por el cual no castró. Se trata de un servicio de salud pública, así como el hospital de humanos se debe atender tanto a un vecino que se acerca caminando o en bicicleta, como a quien lo hace en un buen automóvil, también se debe castrar sin discriminar. Los profesionales veterinarios/as del servicio público deben castrar a todo perro y gato que ingrese al servicio, porque su título universitario le ha permitido adquirir conocimientos en el manejo de los protocolos anestésicos según el caso. Si no tienen presentes las técnicas utilizadas en los servicios públicos para su mejoramiento, eficiencia y para satisfacer la demanda, necesariamente de forma urgente el Municipio debe capacitarlos. Extendidas: Además de brindar el servicio en sede, necesariamente el municipio debe llevar el servicio en modo itinerante por los barrios y localidades. El 80 % de los vecinos no tienen medios para llevar a sus animales a la sede de Bromatología y no hay transporte público ni remises que acepte animales, mucho menos “para regresarlos dormidos aún por el efecto de la anestesia”. Las entidades intermedias juegan un rol muy importante para recibir a sus vecinos, a su comunidad en los salones de usos múltiples, con un servicio de salud pública itinerante con campañas de castraciones masivas de perros y gatos, con un estado presente en el barrio. Así como se vacuna con antirrábica en CAPS, escuelas, sociedades de fomento, etc., esos lugares fueron propuestos por los vecinos de todos los barrios con formales pedidos con sus firmas, de los que se acompañan copias de fs. 154 a 164. Es en ésos lugares otros Municipios exitosamente castran masivamente perros y gatos, con difusión masiva con la debida anticipación, mínimo 3 semanas antes y cerca de las fecha de realización de la campaña de castración masiva y en todos los medios de comunicación local como también a través de la participación comunitaria por los grupos de WhatsApp de la entidad anfitriona, de los referentes barriales y del voluntariado, para que no quede un vecino sin enterarse de las castraciones barriales tan demandadas por el barrio e incumplidas por la gestión saliente. Un estado presente en los barrios y localidades, implementando políticas públicas de salubridad, devolviendo sus tributos con un servicio público eficiente, dándole las herramientas a sus vecinos, castrando a sus perros y gatos, vacunándolos con antirrábica y desparasitándolos, tanto a los domiciliados, en situación de calle y asilvestrados, éstos últimos con la colaboración de vecinos y el voluntariado, para prevenir zoonosis, para que cumplan con el “cuidado o tenencia responsable”.  El Municipio cumple, los vecinos también. La respuesta de la comunidad es impresionante, se involucran, colaboran en la solución del problema que su estado comenzó a resolver. Como ya lo expresamos, en municipios que lo implementan, se destaca la Participación Comunitaria con un trabajo interdisciplinario que le da musculatura a la implementación del programa. Se ven familias llevando a sus perros aún dormidos, abrigados previniendo hipotermia por el efecto anestésico, en cochecitos de bebés, en carretillas, carros, en cajas los felinos. Los vecinos necesitan ese servicio público en su barrio, reclamado popular y documentadamente, que no eroga ningún gasto extra al municipio, nunca brindado en nuestro partido en las últimas gestiones. Solo se necesita que se generen los consensos que permitan aprobar la Ordenanza propuesta sin modificaciones, lo que se celebrará y se visibilizará. Cumplir las castraciones con cada una de las 6 características mencionadas es una condición “sine qua non”, para garantizar el éxito del programa propuesto. Cada una de ellas “es una vértebra de la columna que sostiene el éxito del programa”, no implementar cualquiera de ellas o implementarla a medias, lo conduce rotundamente a su fracaso, también comprobado. Es fundamental “castrar masivamente”, como lo ordena el Dto. 400/2011, al 20% anual como mínimo de la población canina y felina por el servicio público, lo que representaría 5414 castraciones anuales de perros y gatos en el partido de 25 de Mayo, para impactar en la curva de nacimientos y ganar esa carrera que conduce a solucionar el problema de sobrepoblación y buscar su equilibrio. Las escasas 650 castraciones anuales programadas por el Municipio jamás solucionaron la problemática, lo sostuvieron durante las últimas décadas. El programa es ético porque en vez de encerrar y matar como pretende la corporación veterinaria “se castra masivamente”, único método como lo ordena la norma provincial para equilibrar sus poblaciones. Es eficaz porque su éxito está “empíricamente comprobado” en cientos de ciudades y comunas de la PBA y del país. Es económico porque es el programa de salubridad “más barato en el municipio que lo implementa”. Una mínima inversión en insumos por animal, históricamente U$S 1,50, por cada uno promedio de 10 kgrs.”. Castrar un perro o gato le cuesta al estado “lo mismo que valen 3 alfajores triples”. En los municipios que implementan el programa propuesto, castrar anualmente el nro. ideal de perros y gatos, le insume a ese Municipio “centésimas por ciento del presupuesto general anual”. Muy barato para garantizar salud pública, por lo que el presupuesto nunca fue puesto como exclusa para no castrar masivamente, previniendo enormes gastos por las consecuencias que acarrea el problema de la sobrepoblación de perros y gatos en la comunidad: costosos gastos hospitalarios, millonarios gastos en cirugías tras mordeduras o accidentes viales, largas internaciones en salas comunes o de terapia intensiva. Tratamientos médicos, con gastos en medicación que generalmente afronta el estado en los hospitales públicos Municipales. Solo la vacuna antitetánica que se debe aplicar preventivamente para los accidentes de mordeduras vale en pesos el equivalente a 140 dólares, sumado a la observación antirrábica de animales, con el tratamiento al vecino mordido con vacunas para la rabia humana, aplicada en varias dosis, etc. Son muchísimos los gastos que se previenen castrando perros y gatos. Sr. Presidente, Sras. y Sres. Concejales, la muerte de un vecino/a por sus consecuencias “no tiene precio” y Ustedes pueden prevenirla aprobando urgente sin modificaciones el proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos, agregada de fs. 67 a fs. 71. Cada artículo está ideado con acciones que comprobada empíricamente solucionan el problema. Agregarle o quitarle artículos también ha demostrado poner en riesgo su éxito. Repetiremos hasta el cansancio, desde el año 2020 estamos reclamamos el cumplimiento de la Ley 13.879 y DTR 400, planteamos el problema y propusimos la solución real efectiva, moral y económica, como no ocurre con ningún otro problema que le presentan los vecinos a un Intendente; al histórico problema de sobrepoblación de perros y gatos en el partido de 25 de Mayo, propuesta totalmente superadora a las acciones fracasadas por años basadas en las políticas de “tenencia responsable”. El intendente saliente no solo no las implementó, tampoco contempló “la Salud Pública Animal como parte de una única salud”, ni contempló el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino entre las metas del D. Ejecutivo de los presupuestos de los años 2021, 2022 y 2023. No programó la cantidad ideal propuesta como solución en ése entonces de 4.200 castraciones de perros y gatos anuales, en los presupuestos que sí solucionaba el problema de Salud Pública, avalando con su conducta las escasas  650 castraciones que han sostenido la superpoblación canina y felina, garantizando negocios particulares con dinero público, con graves consecuencias ocurridas en la vía pública, documentadas desde 2020 a la fecha en la salud de los veinticinqueño/as, que le pudo costar la vida. Asimismo a sabiendas de la solución verdadera del problema documentada, ésos presupuestos fueron avalados por la mayoría de concejales oficialista del HCD que aprobó los Proyectos de Ordenanza de cada Presupuesto de la Administración Pública Municipal correspondientes a los ejercicios fiscales de ésos años y no así los proyectos superadores 149/2020 y 092/2021 que preveían el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino para el partido de 25 de Mayo, que podría haber prevenido las hechos padecidos por los vecinos derivados del problema irresuelto por el Estado Municipal (D. Ejecutivo y D. Deliberativo). La diferencia, de miles de animales no castrados en 25 de Mayo, garantizaron la sobrepoblación de perros y gatos por conveniencia corporativa, con el aval de los funcionarios públicos, en perjuicio de la vida de miles y miles de animales y solo por suerte no se cobró la vida de un vecino/a de nuestro partido, por el impacto que produce en la salud pública y el medioambiente, vulnerándonos los derechos reclamados. Repetimos desde el año 2020 con conocimiento de los funcionarios públicos del Municipio de 25 de Mayo, tanto del D. Ejecutivo como del D. Deliberativo, muy posiblemente incumpliendo con sus deberes, situación que resolverá la justicia. Beneficios de la Castración: Para los perros y gatos: La implementación de programas sostenibles de castración es el método más efectivo de abordar las poblaciones de caninos y felinos que han excedido la capacidad de la comunidad local de velar por ellas adecuadamente. Beneficia a los animales domésticos por diferentes razones, entre ellas: La castración desacelera el crecimiento de la población Sin iniciativas de castración, los animales sin hogar a menudo en países y provincias que no tienen una ley que lo prohíba son sacrificados, abandonados o mueren por distintos motivos en la calle. La castración es fundamental para el manejo de la sobrepoblación y de las preocupaciones sobre control de enfermedades. Acerca del tema de un enfoque exitoso para el control del vector de la rabia, la Organización Mundial de la Salud (OMS), afirma que: “No existe evidencia de que la eliminación de los perros haya tenido nunca un impacto significativo en las densidades de las poblaciones de perros o en la propagación de la rabia. […] Se reconocen tres métodos para el manejo de poblaciones de perros: la restricción del movimiento, el control del hábitat y el control de la reproducción. Fuente: Comité Experto sobre la Rabia de la OMS: (página 32 y 33 del documento o página nro. 40 y 41 del archivo PDF) Octavo Reporte (Serie de Reportes Técnicos de la OMS: 824), 1992, ISBN 9242208248, ISSN 0373-3998, NLM: WC 550, form # 9.4 Manejo de Poblaciones de Perros. https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/40151/9243208241_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y. Sr. Presidente, la Ley 13.879 y DR 400 no ordena restringir el movimiento de perros y gatos (encierros en perreras), ni ordena controlar su hábitat, sí ordena la regulación de la reproducción, ordena castrarlos masivamente previniendo nacimientos para lograr el equilibrio de sus poblaciones. La castración reduce conductas indeseables relacionadas con las hormonas. Las hembras ya no tienen un ciclo hormonal; esto elimina la atracción y el acercamiento indeseados de canes machos. El instinto por deambular se reduce enormemente; los canes machos, especialmente aquellos utilizados para seguridad, son menos dados a alejarse de la propiedad de su dueño o familia si no tienen el impulso hormonal de perseguir a una hembra en celo. De esta forma, pueden servir mejor como perros de cuidado, pueden estar sin ataduras y son menos propensos a contraer enfermedades como tumores T.V.T. (tumores venéreos transmisibles) o a sufrir lesiones (por peleas). Los perros castrados en realidad pueden ser más protectores, ya que no se distraen con las tentaciones de procrear, deambular o pelear con otros machos.  La necesidad de los machos por marcar territorio se reduce. El comportamiento ansioso y agresivo disminuye; esto a su vez ayuda a disminuir la incidencia de mordeduras de perros. La castración reduce los riesgos de salud para los animales mismos, en hembras cáncer de mamas y útero, en machos de testículos y próstata. Existen varias condiciones de salud potencialmente fatales y enfermedades transmisibles que los animales pueden contraer o desarrollar como resultado de no ser castrados; por ejemplo, la piómetra, el tumor venéreo transmisible (TVT) como expresamos o los cánceres reproductivos. Estos riesgos se eliminan cuando el animal es castrado. En general, los animales que han sido castrados a temprana edad viven más y son más saludables, lo que aumenta potencialmente su esperanza de vida entre uno y tres años en promedio para los perros, y entre tres y cinco años para los gatos, lo que favorece a los profesionales veterinarios privados que atenderán su salud y otras necesidades del rubro. Presentamos aquí la verdad detrás de algunos mitos comúnmente escuchados en la sociedad sobre la castración: Mito: Mi perra o gata debe tener una camada/un celo antes de la esterilización. Hecho: La evidencia médica indica justo lo contrario. De hecho, la evidencia muestra que las hembras esterilizadas antes de su primer celo son usualmente más saludables. Mito: La castración es antinatural o molesta para el animal. Hecho: La domesticación de los animales los sacó del “orden natural” y entregó la responsabilidad por su cuidado a los humanos. Aplicar emociones humanas a los animales no es realista ni aplicable cuando se refiere a identificar la necesidad de la castración. Mito: Deseo que mi perro sea protector. Hecho: Es naturalmente instintivo para un perro proteger su casa y a su familia. La personalidad de un perro está determinada más a la genética y al ambiente que por las hormonas sexuales. Mito: No quiero que mi perro o gato macho se sienta menos macho. Hecho: Los animales no tienen ningún concepto de identidad sexual o ego. La esterilización no cambiará la personalidad básica de un perro o gato. Ellos no sufren ninguna clase de reacción emocional o crisis de identidad cuando son castrados. No se dan cuenta que lo están. Mito: Mi perro o perra se volverá obesa y perezosa. Hecho: La verdad es que la mayoría se vuelven obesos y perezosos porque sus familias las alimentan en exceso y no les proporcionan suficiente ejercicio físico. Ajustando su alimentación y haciéndolo caminar siempre se soluciona. Mito: Pero mi perro (gato) es tan especial, quiero un cachorro igual a él. Hecho: Los cachorros de tu animal de compañía tienen una improbable posibilidad de ser una copia al carbón de ésta. Ni siquiera los criadores profesionales pueden garantizar esto. Hay animales en albergues esperando por un hogar que son tan lindos, inteligentes, dulces y amorosos como el tuyo. Más datos de interés: Las tasas de eutanasia aumentan de forma exponencial en las zonas donde no hay programas disponibles de esterilización. En la Provincia de Buenos Aires la Ley 13.879 lo prohíbe en dependencias oficiales. Los canes son 15 veces, y los felinos 45 veces, más prolíficos que los seres humanos. Los caninos y felinos disfrutan de muchos beneficios de salud y de conducta, como resultado de la castración quirúrgica. Al evaluar los riesgos que se derivan de la sobrepoblación de animales domésticos, incluyendo aspectos de salud pública, los riesgos de salud animal y problemas de comportamiento, la castración se convierte claramente en la opción sin duda más responsable. Fuente: Humane Society International 2100 L Street NW Washington, DC 20037 USA hsi.org. Se adjunta impresión del “paper” de fs. 506 a fs. 507. https://www.hsi.org/wp-content/uploads/assets/pdfs/why_spayneuter_is_important_spanish.pdf. Su salud y su seguridad se encontrarán más protegidas. Reducirá la posibilidad de peleas y accidentes entre ellos, con las consecuentes lesiones, infecciones, bicheras, etc. Generará mayor apego al hogar, reduciéndose en un significativo porcentaje el impulso del vagabundeo, lo cual lo pondrá más al resguardo de la indefensión que supone la vía pública, ante los peligros que existen en ella como atropellos, extravíos, hurtos, accidentes, etc. Evitará en las hembras, cáncer de ovario, infección uterina, hernias, embarazo psicológico, descalcificación, muerte por parto discotico y disminuirá la posibilidad de contraer cáncer de mama. Evitará en los machos, cáncer de próstata y de testículo. Evitará, en ambos sexos, la transmisión de enfermedades venéreas, como el tumor de Sticker y la brucelosis. Tendrán menor contagio de parásitos, sarna, hongos, entre muchas otras enfermedades. Generará mayor condición de adaptabilidad del animal, es decir mayores posibilidades de conseguir un hogar. Para las personas. Evitará crías no deseadas, mordeduras, peleas, fugas, ladridos y maullidos nocturnos, rociado de orina y problemas con los vecinos. Sus animales serán más sanos, vivirán más años y serán más guardianes. Evitará o disminuirá considerablemente la probabilidad de contagio de enfermedades zoonóticas: rabia, brucelosis, leishmaniasis, leptospirosis, sarna, hongos, parásitos, etc. Prevendrá parasitosis zoonóticas en infantes, sumamente nocivas para su salud. Evitará problemas con sus vecinos. Para la comunidad. Habrá menor cantidad de animales en la vía pública y en espacios públicos. Habrá menos ruidos molestos y se reducirán muy significativamente las mordeduras. Disminuirán los accidentes de tránsito (entre automóviles, motos o bicicletas con perros y gatos). Disminuirá el abandono y la crueldad hacia los animales. Se reducen las roturas de bolsas de residuos que contaminan el ambiente. Se reducen envenenamientos de perros y gatos potencialmente mortales para los vecinos de entrar en contacto con cadáveres o fluidos de éstos, contaminantes también del suelo y del aire. Al cumplir el Estado su rol y la norma vigente castrando masivamente mientras,  vacuna con antirrábica y desparasita perros y gatos previniendo zoonosis y procurando equilibrar sus poblaciones, al mismo tiempo educando a su comunidad mientras esperan a ser castrados sus animales reproduciendo en la sala de espera audios de consejos sobre el cuidado y protección de los mismos, solo nacerán los animales que la sociedad puede absorber, que conseguirán una familia, un hogar que le dará el cuidado o tenencia responsable y al vivir más tiempo los perros y gatos con familia ello demandará mayor cuidado de su salud. Sin ser un objetivo, pero celebramos con alegría que así ocurra, en los Municipios que implementaron exitosamente el programa, la actividad profesional que más se acrecentó es justamente la “veterinaria” y comercios de servicios y accesorios caninos y felinos. Sr. Presidente nada justifica la muerte y riesgo sanitario permanente pretendido por la corporación veterinaria por saciar sus ambiciones comerciales. Con las soluciones y los beneficios del PEP C y F propuesto, una vez implementado es válido el eslogan “todos ganamos”. Ustedes como representantes de la comunidad aprobando la Ordenanza que soluciona el problema, nosotros los vecinos que amamos y respetamos a los animales, también los vecinos que se sienten molestos con ellos, los perros y gatos y los tan necesarios veterinarios/as de nuestro partido que acrecentarán su trabajo... todos ganamos. T.N.R. Seguramente Usted y los Concejales, se preguntarán ¿cómo solucionar el problema de animales con familias o dueños en las calles?: Los Municipios lo están solucionando implementando el subprograma también contenido en la ordenanza propuesta, TNR (trap-neuter-return) atrapar, castrar y devolver al mismo lugar de donde se levantó el animal, sea con familia, o en situación de calle o asilvestrados, todos los animales que permanezcan en la vía pública. Se deja en el mismo lugar para que biológicamente otro de igual o diferente especie no ocupe ese lugar, como ocurrió en pandemia mientras los humanos estábamos en cuarentena por COVID-19, los osos, canguros, ciervos, ganado, etc., ocuparon nuestros espacios. El animal ya castrado dejado en su lugar, será más sano, menos agresivo, no se reproducirá y generalmente consigue que algún vecino lo haga parte de su familia. Todos los animales comunitarios que hemos castrado en los últimos años, fueron introducidos a un hogar y hoy tienen su familia, no detallamos uno por uno para no sumar fojas al presente expediente. La técnica T-N-R- además de ser aplicada en animales en situación de calle con o sin familia, también es utilizada para el control de las poblaciones en colonias felinas ferales en fondo de cuadras y de jaurías de canes asilvestrados en zonas rurales. Con esta técnica, todos los miembros de una colonia son capturados, esterilizados y devueltos a su territorio en donde sus cuidadores, generalmente vecinos o voluntarios, les proveen de alimento, agua y refugio. Los gatitos que pudieran ser socializados, así como los adultos sociables y amistosos que pudieran encontrarse en una colonia, deben ser colocados en hogares temporales con la intención de ser reubicados en hogares definitivos. El T.N.R. tiene múltiples ventajas una vez implementado. De inmediato se estabiliza el tamaño de la colonia al no existir nuevos nacimientos. Los comportamientos que son considerados molestos asociados a una colonia se reducen drásticamente, incluidas las peleas, la excesiva vocalización y el olor a orina proveniente del marcaje de territorio, todas relacionadas a conductas propias del celo. Generalmente generan conflicto en los vecinos del barrio que necesitan solucionar urgente ese problema. Fuente: TNR Chile. https://tnrchile.cl/que-es-tnr/que-es-tnr-2/ Como lo expresamos animal que no anda al cuidado de un responsable en la vía pública es callejero, lo contempla la ordenanza vigente en 25 de Mayo 2729/2002 en su art. 5°, ver fs. 318 y también el proyecto de ordenanza propuesto y se practicará el T.N.R. No existe en el país una demanda judicial por daños y perjuicios a un municipio por parte de la familia del animal levantado, castrado y devuelto, porque el animal en la vía pública no debe estar, impacta negativamente en salud pública de los vecinos/as y el Estado en uso de sus facultades al levantarlo del espacio público y castrarlo pone en valor la salud del perro o gato, devolviéndolo a su lugar de origen para que otro de igual o diferente especie no ocupe ese lugar. No hay ningún daño a reparar, excepto que el animal muera, siendo muy baja esa probabilidad con un servicio de Salud Pública con veterinarios capacitados y eficientes. Se corre el mismo riesgo que encerrándolo en una perrera que nunca resolvió el problema y lo hacen documentadamente muchos municipios en la PBA. El Estado tiene mucho para ganar en favor de la salud pública comunitaria y la solución de la problemática y poco que perder ante un eventual, puntual y poco probable reclamo. Es por ello que ése subprograma es aceptado e implementado en todos los municipios que han y están solucionado el problema, teniendo un rol fundamental el personal municipal del área y la colaboración de los vecinos y de voluntariados que atraparán los animales en situación de calle, felinos ferales y canes asilvestrados, con jaulas inocuas para los animales que el estado proveerá en el servicio público, en calidad de préstamo, ayunaran y dejarán para que esos animales de forma urgente y sin turno sean castrados para luego ser devueltos al mismo lugar de donde fue levantado. En los Municipios que aplicaron el T.N.R., se observa un cambio de comportamiento generalizado en los vecinos que ingresa a sus animales a su propiedad privada y los mantienen allí. Por supuesto que siempre hay casos excepcionales que se resolverán puntualmente. Este subprograma se encuentra propuesto en 25 de Mayo desde el año 2020 y nunca fue implementado, toda vez que el Intendente anterior no dio a lugar a la petición del voluntariado local por nota de fecha 11 de Abril de 2022 Expedientes municipal nro. 4118-01376 y reiteración de fecha 15 de Marzo de 2023 Expediente municipal nro. 4118-00865. No habilitó caniles ni felines en el servicio de Salud Pública Bromatología para dejar animales ayunados, que sean castrados sin turno y sin espera, para luego ser retirados y devueltos a su lugar de origen por el voluntario que lo acercó. Esperamos la nueva gestión la concrete en todo el partido, para sumar la participación de los vecinos y voluntariado local en la solución del problema. La petición se fundamenta debido a que, como vecinos y voluntarios, no contamos con tiempo disponible por distintas razones (laboral, familiar, estudio, etc.) para esperar media hora o el tiempo que demande la castración, en “horario administrativo de 08 hs. a 13 hs.” otra traba corporativa. Obsérvese el reclamo administrativo de fs. 335 de la vecina que tardaron 54 días en llamarla para castrar a su can macho y su trabajo no le permitió castrar por la mañana. Es importante ese mecanismo porque a los vecinos y voluntarios les cuesta tiempo agarrar a un animal callejero o atrapar un feral o un asilvestrado y no lo puede tener encerrado hasta que confirmen el turno a los días o semanas. Los vecinos y voluntariados quieren hacer su aporte y ser parte de la solución. Se solicitó al Municipio se realicen las castraciones en el servicio de Salud Pública Bromatología, también en el horario de 13 hs. a 18 hs. en sede y las campañas de castraciones masivas barriales los sábados, en horarios que los vecinos tienen más probabilidades de concurrir, siendo el horario actual uno de los factores principales que lo obstaculiza. No es excusa el largo ayuno que harían de la noche anterior. Un perro o gato puede vivir sin agua entre 4 y 5 días y sin comida un tiempo más. Se lo castra para poner en valor su salud. ¿Qué es un gato feral? Conocidos por sus salidas nocturnas, los gatos ferales-o gatos «callejeros» -son erróneamente considerados como una amenaza o una plaga, Sin embargo, estas colonias proporcionan beneficios a las comunidades vecinas cuando están controladas. La mayoría de nosotros tenemos la imagen del gato como un animal doméstico, un compañero felino o un miembro de la familia. Pero tenemos también otra imagen muy diferente asociada a los gatos; generalmente entrada la noche los podemos observar en ciertas zonas de nuestra ciudad o zonas rurales, grupos de gatos huidizos que se esconden rápidamente a nuestro paso. La definición de un gato feral es la de un gato que ha carecido de contacto humano desde su nacimiento. Estos pequeños felinos, llamados ferales, han podido ser el resultado de la reproducción de algunos gatos abandonados, que se han readaptando a un “medio silvestre”. El gato es un animal muy prolífico y las hembras siendo poliéstricas estacionales (fértiles en períodos estacionales, el calor es estimulante del celo a diferencia de la domesticadas que en condiciones de ambientales calefaccionados en el interior de su hogar pueden entran en celo todo el año), han tenido su descendencia en lo que ahora es “su hogar” … la calle. Generalmente se guían por su instinto de supervivencia, cazan y comen sobras, lo que genera roturas de bolsas de residuos provocando el enojo de los vecinos. Son territoriales y sólo se alejan del lugar en el que viven por dos motivos básicos: la alimentación y la reproducción. ¿Se distinguen de los gatos domésticos? Su vida es mucho más corta que la de un gato doméstico. No suelen vivir más de 3 o 4 años con suerte, ya que están expuestos a enfermedades, peleas, accidentes y las condiciones climatológicas que tampoco les ayudan. Se agrupan en lo que se denominan “colonias”. Viven en zonas apartadas, casas en ruinas, fábricas, parques, urbanizaciones, baldíos y huyen casi siempre del contacto con humanos. ¿Pueden llegar a aportarnos beneficios? Sin duda alguna, la presencia de estos pequeños depredadores nos aporta beneficios. En las ciudades proliferan ciertos roedores o insectos que carecen de amenazas “naturales”, el gato es su mayor enemigo, manteniendo a raya la invasión de ciertas plagas transmisoras de peligrosas enfermedades. La convivencia entre estas colonias y los vecinos no siempre es fácil y a muchas personas, les resultan molestas, denuncian la proliferación descontrolada, los gritos y maullidos, olores por marcajes etc. ¿Cómo se evitan o se controlan las molestias derivadas de estas comunidades de gatos ferales? En el siglo pasado surgen a nivel mundial una serie de estudios e investigaciones que desembocan en un sistema de control para mejorar la convivencia y beneficiarnos de su presencia con respecto a las plagas. En inglés TNR, Trap–Neuter-Return, aquí llamado método C.E.S, captura, esterilización y suelta, ha demostrado ser el mejor método de control de las colonias felinas hasta hoy. Investigadores y veterinarios colaboraron al respecto poniéndose en marcha hace unos 30 años en el Reino Unido y Estados Unidos. Tal y como indican sus siglas, los gatos de las colonias se gestionan capturándolos, esterilizándolos y devolviéndolos a su lugar de captura, lo que es su hogar. Esto evita: Molestias a vecinos próximos por marcajes, olores, roturas de bolsas de residuos, etc. La reproducción incontrolada y el aumento exponencial de los individuos. Las peleas de los machos por las gatas y las expresiones vocales tan molestas del celo. Enfermedades mortales para ellos que se contagian a través de estas peleas y por montas incontroladas. Las capturas generalmente se realizan por los llamados Gestores de Colonias felinas que pertenecen a Asociaciones Civiles Protectoras o vecinos empáticos con ellos. Son voluntarios autorizados por el estado que velan por que las condiciones higiénico-sanitarias de la colonia sean las correctas (alimentándolos, supervisando a diario y o acudiendo el veterinario colaborador si fuera necesario). Si en algún momento somos conscientes de que existe una colonia controlada, será muy importante que no los alimentemos. Es posible que alguno de los gatos esté en proceso de “rutina alimentaria” para su captura. ¿Cómo distinguimos en una colonia feral a un gato ya esterilizado? Es fácil, todos los veterinarios realizan bajo la anestesia de la esterilización un pequeño corte en la oreja, ya que la manipulación de estos gatos en su colonia es muy, muy complicada y es la mejor forma de reconocer a los gatos que ya han sido esterilizados y por lo tanto no hay que volver a capturar. Ver fs. En casi todas las ciudades existen personas, voluntarios, que ponen el alma en conseguir la mejor vida posible para estos “gatos callejeros”. Las asociaciones protectoras y felino amantes solo piden tolerancia para que sus acciones encaminadas a una convivencia, puedan llevarse a cabo. Su gran labor, de una naturaleza absolutamente altruista, supone una gran ayuda para esta comunidad felina. Ahora quizás sabemos un poquito más sobre los gatos ferales, unos felinos realmente sorprendentes con un gran sentido del comportamiento en comunidad. Es importante entender que no son ninguna plaga y que no suponen ningún peligro, siempre que estén controladas- Simplemente son gatos que se han criado en un hábitat no doméstico y, por tanto, los estímulos de su entorno y sus contactos, hacen que actúen de forma distinta. Fuente: Alejandra Nussbaum. Criadora de gatos y experta en su comportamiento. Blog de Vitakraft -España. https://vitakraft.es/que-es-un-gato-feral/. Sr. Presidente, explicamos que es un gato feral debido a que son consecuencia directa del abandono por falta de castraciones masivas municipales. Por el rasguño de un gato feral falleció por rabia humana la vecina Zaira Di Giorgio en Coronel Suárez y otros vecinos estás en tratamiento en San Jorge, partido de Laprida y en Mar Chiquita. Subestimar el factor felino es un peligroso error. Esos felinos no son peligrosos para la sociedad mientras sus colonias son controladas, pero la falta de políticas públicas y de castraciones masivas hace que en cada una de las localidades y ciudad cabecera existan múltiples colonias de felinos ferales no controladas, que involuntariamente son focos de contagio de enfermedades zoonóticas, como la letal rabia humana. Es por ello que solicitamos se implemente de forma urgente el subprograma TNR. En ese riesgo quedamos ante la falta de castraciones masivas municipales ordenadas en la Ley 13.879 y DR 400 en la PBA. Presupuesto para implementar el P.E.P. C. Y F. en el Partido de 25 de Mayo. En fecha 29 de Diciembre de 2023 el HCD local aprobó la Emergencia Municipal y los presupuestos 2024 de la Comuna y del H. Unzué correspondiendo al Municipio como presupuesto general para el año 2024 de $11.240.000.000,00. El programa propuesto contempla la castración masiva municipal de 5414 perros y gatos anuales. Cada castración “a ritmo de campaña” le cuesta al municipio en insumos, históricamente en pesos el equivalente a aprox. U$S 1,50, para un can promedio de 10 kgrs. (entre otros canes más pesados y felinos muy livianos), toda vez que las cirugías son practicadas con la mano de obra de los empleados municipales veterinarios, quienes cobran sus haberes para hacerlo. Si consideramos a $1015,00 el valor del dólar libre a la fecha 29 de Diciembre de 2023, al municipio le cuesta castrar cada perro o gato $1.522,5 (lo mismo que 3 alfajores triples económicos) El gasto que representa al municipio ejecutar esas 5414 castraciones de perros y gatos, es de $ 8.242.815,00 anuales, lo que representa el 0,073 % (setenta y tres centésimas) del presupuesto 2024. Por eso reiteramos que es el programa de salubridad más económico en los Municipios que lo implementan. Necesitamos que su gestión cumpla con ese “número de oro” que sostenido en el tiempo permitirá equilibrar las poblaciones canina y felinas y solucionar el problema planteado. Cambio Cultural: Sr. Presidente, el cambio cultural en el “cuidado y protección de los animales no humanos como seres sintientes, es una realidad” y es apoyado por toda la sociedad, que peticiona a sus gobernantes el cumplimiento de las normas que los protegen. Las acciones y ordenanzas vetustas, de imposible implementación y comprobadamente ineficaces para solucionar el problema planteado y los funcionarios públicos también deben agiornarse a esta realidad para cumplir la demanda social. El “lo hago así porque todos lo hacían así” ha llevado el grave problema a este lugar. Es momento de ver como otros municipios lo están resolviendo de manera ética, eficaz y sumamente económica en tiempos que “no hay recursos o son muy escasos”, con el beneplácito de sus comunidades. 25 de Mayo es uno de los partidos bonaerenses, que no cuenta con un Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis, como sí los tienen municipios de escasa densidad poblacional como el caso por citar un ejemplo, el de Tres Lomas, con apenas 8.409 habitantes que su intendente además de crear el CMSAZ, implementa el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propuesto y su HCD aprobó la Ordenanza que lo prevé. Sabemos que hay funcionarios que desde el desconocimiento se oponen a su creación, es por eso que consideramos que es momento de informarse con la documental adjunta para que por convicción se aprueba la ordenanza que lo crea y ser un Municipio de vanguardia. La vieja y desactualizada Ordenanza 2316/1994 de fs. 212, de hace 30 años atrás, crea la Dirección de “Salud Pública, Veterinaria y Bromatología” previendo ambas funciones con un solo Director/a, tanto para “el control higiénico sanitario y análisis de los alimentos” como el “control de las zoonosis y vectores, sin tener en cuenta y como objetivo principal el control poblacional de perros y gatos a través de las castraciones masivas, previsto por la más reciente Ley 13.879 del año 2008 y DR 400/11”, no existiendo una ordenanza que haya legislado respecto al objetivo de la norma de la que el Intendente resulta autoridad sanitaria rectora, no habiendo siendo una excusa para el cumplimiento efectivo de la norma por parte del D. Ejecutivo. La vieja ordenanza solo prevé acciones de control sobre la población animal con animales ya nacidos, destinadas a impedir la transmisión de sus enfermedades a las personas, corriendo atrás de las consecuencias, refiriéndose al control antirrábico o sospecha de éste para encerrar y matar canes con rabia, que es como controlaban sus poblaciones con matanzas hoy prohibidas y no al control de sus poblaciones a través del único método, las castraciones masivas de perros y gatos, como lo ordena y obliga la ley 13879 y DR 400, buscando solución desde el origen, previniendo nacimientos, procurando el equilibrio poblacional, menos animales a vacunar, más rápido se logra la inmunidad de rebaño, menor es el riesgo sanitario comunitario de contagio de rabia entre otras zoonosis y múltiples consecuencias derivadas de la sobrepoblación canina y felina. Es momento Sr. Presidente que se incorpore a través del HCD. a su cargo, como norma local la Ordenanza propuesta a fs. 67 a fs. 71, que contiene éstas “Políticas Públicas y el Programa de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos”, propio para nuestro Municipio, que le herramientas que le permita hacer cumplir de aquí en adelante efectivamente al D. Ejecutivo actual y sucesivos la norma provincial 13.879 y su DR 400. Lo que sí sabemos y confirmamos por dichos de Directores del área tanto de éste, de la gestión saliente, como de otros municipios es que “es imposible cumplir eficientemente ambas funciones una sola persona, un solo Director”. De hecho, queda documentado y probado que hace décadas la parte de veterinaria, control poblacional de animales de fauna urbana a través de las castraciones masivas “no la cumplen en perjuicio de la salud pública veinticinqueña”. Se transcribe la parte pertinente de la ordenanza 2316/1994 de fs. 212: Dirección de Salud Pública Veterinaria y Bromatología: Artículo 6°: Serán sus funciones: Planificar, evaluar y dirigir en el ámbito Municipal las acciones tendientes a asegurar en el partido la preocupación de lucha contra las enfermedades de los animales que puedan resultar perjudiciales para la salud del hombre y la economía pecuaria, así como el control de los vectores de los mismos. Artículo 7°: Ejercer la fiscalización higiénico sanitaria de todos los alimentos y materias primas destinadas al consumo de la población, así como la habilitación y control de funcionamiento de establecimientos, de elaboración, depósitos y comercio de los mismos y medios de transporte. Artículo 8°: Control de zoonosis y vectores: A-Misión: Cumplir a nivel Municipal las disposiciones del Decreto Ley 10081/83(Código Rural); Ley 6703; Decreto 66/63; Decreto 2085/86; Ley 8056; Decreto 4669/73. B-Funciones: Ejecutar acciones de control sobre la población de animales, destinadas a impedir la transmisión de sus enfermedades a las personas. C-Tareas: prevención y lucha contra la zoonosis, realizando a nivel local el planeamiento, dirección, evaluación y ejecución del control sobre los mismos. Artículo 9°: Control higiénico sanitario y analítico de los alimentos: Sr. Presidente, no se necesita un edificio nuevo, ni inversión, ni comprar quirófanos móviles (otro negocio corporativo) como muchos pretenden. El municipio cuenta hoy con la infraestructura necesaria, con los recursos humanos, logísticos y económicos para crear en el municipio de 25 de Mayo su Centro Municipal de Salud Pública y Zoonosis, en el lugar donde hoy realizar las actividades de castraciones, lo que marcará en la historia veinticinqueña un antes y un después en la Salud Pública Animal, siempre subestimada por gestiones anteriores, poniéndola en valor no desde lo material sino desde la implementación de las Políticas Públicas correctas y el Programa de E.P.E. C. y F., propio, ético, eficaz y económico, que le permita brindar un servicio de salud pública eficiente. Con muy poco se puede hacer muchísimo. Solo se necesita la decisión política para aprobar la ordenanza que lo crea. Colocar un cartel con la inscripción “CMSAZ” donde hoy castran en calle 3 e/ 28 y 29. Designar de un Director Administrativo-político no veterinario de la confianza del Jefe Comunal de turno (como en el Hospital Unzué y el San Roque). Designar uno de los veterinarios empleados municipales como Director Técnico Veterinario. Llevar a cabo la urgente e impostergable capacitación de los veterinarios en la técnica “a ritmo de campaña” para cumplir sistemáticamente con la masividad de las castraciones de perros y gatos a lo largo y a lo ancho del partido y de esa forma no dudamos un instante que nuestro municipio será el ejemplo de desarrollo en el Centro de la Provincia de Buenos Aires, de “cómo se hacen las cosas bien”. No dudamos un instante que Usted y los Concejales, no permitirán que el gremio veterinario le maneje el Servicio Esencial de Salud Pública al Municipio a través del Dpto. de Zoonosis Urbanas Avellaneda, en perjuicio de la vida, salud pública y ambiente sano de la comunidad veinticinqueña, lo que permitirá por primera vez el efectivo cumplimiento la Ley 13.879 y su DR 400 en el partido de 25 de Mayo. Estado Presente. Sr. Presidente, tenga en cuenta que las “Políticas Públicas” apartidarias propuestas están en las antípodas de las fracasadas políticas de “tenencia responsable”. El cuadro comparativo de fs. 177 muestra claramente las diferencias de las propuestas en favor de la Salud Pública comunitaria, ante que los negocios sectoriales con recursos del Estado Municipal en detrimento de ésta. Cuando un municipio cumple sus vecinos también cumplen. De fs. 178 a fs. 185 vueltas, se adjuntan placas fotográficas del Servicios de Salud Pública itinerantes de distintos Municipios que lo implementan, con un Estado presente en los barrios. Obsérvese la fenomenal participación comunitaria que necesita y peticiona solucionar el problema de salud de sus perros y gatos a sus gobernantes desde hace años. En estos más de tres años que iniciamos desde Protectora de Animales Pasa León Asociación Civil, el reclamo por el cumplimiento de la Ley 13.8789 y DR 400, de las castraciones masivas de perros y gatos, para solucionar la sobrepoblación de esas especies y así garantizarnos los derechos reclamados, ahora estamos acompañados por miles y miles de vecinos de todo el Partido de 25 de Mayo que conforman el colectivo VeSPA (vecinos por la salud pública animal). La sociedad entendió que lo propuesto es la única solución al problema. La negativa de la gestión saliente a cumplir la norma vigente, politizando convenientemente el reclamo genuino de derechos, nos obligó ir a la justicia cumpliendo con lo que prevé nuestro estatuto “velar por el cumplimiento de las leyes que prevén el cuidado y protección de los animales”. Otros Intendentes que al mismo tiempo fueron advertidos, entendieron que ellos debían manejar el destino de la salud pública incluida la animal de su comunidad, cesaron en el incumplimiento de la norma vigente y empezaron a castrar masivamente perros y gatos por los barrios, con las mismas soluciones propuestas hoy a Usted y concejales. Ejemplos: El Municipio de Adolfo Alsina, con 17.222 habitantes, creó el CMSAZ e implementa en sede y barrios el mismo Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propuesto, castrando a partir de los 4 meses y a hembras en celo y preñadas. Fs. 178 y 178 vueltas. Ver video de CD adjunto a fs. 353. El Municipio de Lobos con 36.404 habitantes, comenzó a castrar en barrios y localidades rurales. 65 perros y gatos en una semana. Turnos por teléfono. Fs. 179 y 179 vueltas (En Valdés en 2021, viajaron 4 veces y castraron en un mes solo 23 animales). Fuente: https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=370204335151109&id=100064846361084. El Municipio de Lincoln con 42.204 habitantes, implementa el P. E. P. C. y F. por las localidades, de fs. 180 a 181 vueltas, “obsérvese al vecino que sí pudo trasladar en una carretilla a su animal castrado a escaso metros de su casa, lo que no hubiera sido posible si no llegaba al barrio el servicio público itinerante”. Fuente: https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=158421126655499&id=100074628367549. Hace también castraciones masivas en sus barrios, como lo indica el posteo de Facebook de fecha 18 de febrero de 2024, difundiendo: JORNADA DE CASTRACIÓN BARRIO RENE FAVALORO o a fs. 181 vueltas BARRIO Fo.Na.Vi.  Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid025MLHYSQRVbGXPyUG2oKNjw21Cm9pjLfNeHQRkq8N5cxSwQ23bdNfkzDa2x52VrWrl&id=100064720597318&mibextid=Nif5oz. El Municipio de Tres Lomas, con tan solo 8.409 habitantes, pone en marcha el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino. Se agrega posteo en Facebook watch a fs. 182. https://www.facebook.com/watch/?v=557131009368859&extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C&ref=sharing. Difunde masivamente: Castraciones masivas y gratuitas de perros y gatos, vacunación antirrábica y desparasitación. Ofrece sacar turno por WhatsApp, fs. 182 vueltas. Fuente: https://www.facebook.com/321727054646363/posts/2195770147242035/ El Municipio de Tres Lomas, que también aprobó la ordenanza, que creó su CMSAZ, implementa el P.E.P. C. y F. difundiendo masivamente su actividad ofreciendo “con veterinarios capacitados”, castraciones tempranas, antes del primer celo a partir de los 3 meses(cachorros).Fs.183Fuente:https://www.facebook.com/321727054646363/posts/2203664466452603/ Hacemos mención de la densidad poblacional de Tres Lomas, porque una de las excusas ante la desinformación de concejales de 25 de Mayo que no leyeron la documental que lo avalaba, para no aprobar en la sesión nro. 6 de 2022, la ordenanza 092/2021, era que en 25 de Mayo no se podía llevar adelante la creación de un Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis e implementar el P.E.P. C. y F., porque era un partido con pocos habitantes. Lo prueba el archivo MP4 de esa sesión, también aportado como prueba a la justicia. El Municipio de San Vicente, con 59.510 habitantes, también implementa el P.E.P. C. y F. castrando por las localidades y barrios. Se adjunta flyer a fs. 232, difundiendo e invitando a la comunidad a las castraciones y vacunación de perros y gatos, en el Barrio Laguna del Ojo. Se atiende por orden de llegada. 60 turnos por jornada. (con dos veterinarias y ayudantes) Lo hacen también en los clubes: en el Villa Coll de fs. 184 y en el Club La Victoria de fs. 184 vueltas. Fuentes: https://www.facebook.com/share/p/mRzGSH8n1dGRNhdT/?mibextid=Nif5oz https://www.facebook.com/share/p/RheFtoZgd4zfjmPB/?mibextid=Nif5oz. La Municipalidad de Saavedra – Pigüe, con 20.918 habitantes, difunde masivamente: “Jornada de Castración barrio por barrio, B° Pueblo Nuevo, en el salón del barrio, pudiendo sacar turno por WhatsApp o Instagram. Difunde masivamente: “Si tenés un perro comunitario en la cuadra o un gato en tu jardín, acércalo a la jornada que con eso lo estarás ayudando”. Promoviendo el subprograma TNR. Fs. 185. Fuente: https://www.instagram.com/p/CtOsItVtbLM/. El Municipio de Lanús, con 463.555 habitantes, difunde masivamente: “nuevo servicio itinerante para castración de mascotas. Punto de castración, Nido Jardín y Club Personal Ferrocarril Roca”.  Fs. 185 vueltas. Fuente: https://www.instagram.com/p/CtbthBKtKkB/. Los mencionados son solo algunos de los tantos municipios bonaerenses que aún sin contar con la ordenanza que lo contemple, comenzaron a implementan el P.E.P. C. y F. propio como verdadera solución a la problemática, capacitaron a sus veterinarios y llevaron el servicio itinerante a sus barrios y localidades, aumentando progresivamente el número de castraciones hasta llegar al ideal para equilibrar las poblaciones de caninos y felinos, brindándole un servicio de salud pública eficiente, sin trabas, sin obstáculos a sus vecinos, y principalmente garantizado y controlado por un Director Administrativo-Político de la confianza de su Intendente, devolviendo el dinero de los impuestos de sus vecinos con un Servicio de Salud Pública eficaz. Aún quedan Intendentes que permiten que le maneje el servicio de salud pública la corporación veterinaria, con los lineamientos del Dpto. Zoonosis Urbanas Avellaneda, con escasas castraciones y mil trabas en su detrimento, incumpliendo la ley vigente con graves consecuencias documentadas en la comunidad. Entendemos que fueron votados para dar soluciones a los vecinos y no lo permitirán. Los proyectos presentados por nuestra ONG nro. 149/2020 y el nro. 092/2021 perfeccionado, que solucionaba la problemática, no fueron aprobados en la sesión nro. 6 del año 2022, por la entonces mayoría oficialista del Intendente saliente y también de algunos opositores, que no se informaron, siendo un proyecto de ordenanza totalmente superador a las ordenanzas corporativas que nos han traído hasta esta situación crítica descripta y documentada. Si bien sobran ejemplos de intendentes que no esperaron la sanción de las Ordenanzas que prevé el P.E.P. C y F propio, porque sus facultades le permiten implementar la mejor política y pública y mejor programa en beneficio de su comunidad, es mejor que él programa sea plasmado en una norma local para no ser solo una política de gestión sino una política de estado, dando el HCD. las herramientas necesarias al D. Ejecutivo que respalde y garantice el cumplimiento del programa. Entre los temas principales la Ordenanza reúne las siguientes características: Declarar a la ciudad No Eutanásica, creando el Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis (CMSAZ) con el propósito de la protección de la salud comunitaria, animal y ambiental. Definir como único método de control de las poblaciones de perros y gatos el método de castraciones: masivas, no aranceladas, ininterrumpidas en el tiempo, tempranas, no discriminativas, con servicio en sede e itinerante por barrios y localidades; con la descripción de cada una de las características. Incluir los servicios de desparasitación, vacunación antirrábica y Atención Veterinaria Primaria, así como lo hacen los Centros de Atención Primaria de la Salud con los vecinos. Es común que nuestros queridos bomberos voluntarios rescaten perros, gatos y otros animales con peligro de vida recibiendo las felicitaciones de toda la comunidad. Es el personal de Defensa Civil o de Bromatología que en casos de animales atropellados o en mal estado en la vía pública informado por los vecinos, los trasladan a la sede de Bromatología donde el personal municipal veterinario les da la atención veterinaria primaria; como sabemos ocurrió en una oportunidad en nuestra ciudad. Esperamos con optimismo que sea una regla y no una excepción. Incorpora artículos que potencia el programa, tales como el T.N.R. (Trap-Neuter-Return), prohibición de criaderos, castración de animales encontrados en la vía pública, obligatoriedad de la castración de animales cuando la situación lo amerite: constantes pariciones, alta carga de animales en el hogar, frecuentes escapes, agresividad con personas u otros animales, entre otras. Prohibición de refugios/perreras/caneras/ oficiales y gradual cierre. Uno de los indicadores de éxito del programa cuando se empieza a castrar masivamente y se comienza a ganar la carrera a los nacimientos, es la reducción de oferta de cachorros, abandonos por crías indeseadas y animales en situación de calle, multiplicándose las posibilidades que los canes adultos encerrados tengan un verdadero hogar, “desagotándose así también los refugios privados”. Es una Ordenanza operativa de inmediata implementación, no necesita ser reglamentada. A pesar de las 5021 firmas de vecinos entregadas en fecha 23 de Agosto de 2021 Expediente HCD Nro. 122/2021, de fs. 96 y fs. 332 vueltas, sumada a las firmas de vecinos de todos los barrios de la ciudad cabecera y de las localidades del interior, para dimensionar Sr. Presidente tanto Usted como los Concejales, la demanda popular que viene peticionando desde el año 2020 por la implementación de las “Políticas Públicas y el P. E. P. C. y F.” al Departamento Ejecutivo y la sanción de la Ordenanza que lo prevé al Departamento Deliberativo en beneficio de la salud pública comunitaria. Los concejales tenían a su disposición los fundamentos que los avalan en los aspectos: médico, científico, estadístico y legal entre otros, idénticos a los adjuntos al presente, entregados también junto a las firmas 5021 firmas en fecha 23 de Agosto de 2021 Expediente HCD Nro. 122/2021, fs. 332 vueltas, muchos nunca lo leyeron, subestimaron el problema, manifestándose muy ignorantes de la temática en el Recinto lo que le impidió generar consensos, Otros temerosos “por las dudas no metamos la pata”, no innovemos, “dejemos las cosas como están”, por su desconocimiento en la solución, por no leer. Algunos gravemente desconociendo la ordenanza vigente siendo una vergüenza para la sociedad que ocupen un cargo público y encima le paguemos sus haberes, siendo verdaderos “opinólogos” sin fundamentos. Una Concejal con título de abogada que no puede desconocer por su profesión la Ley vigente 13.879 y DR 400 desde 2008, que además presenció el asesoramiento por expertos en la implementación de las P.P. y programa propuesto, que sabía cuál es el problema y cuál la solución,  preguntó en el Recinto en la Sesión nro. 6 del año 2022, prueba digital aportada a la justicia, MP4 de la Sesión, en 1:25:34  hs: “Me parece importante decir el tema que ahora existan perros en la calle, ¿cuál sería la solución que se prevé?, porque si no se puede ingresar en la perrera, también está prohibido la eutanasia, es decir la solución es a largo plazo, no hay otra forma de solución” La respuesta la podía dar cualquier vecino que pasaba en ése momento caminando por la vereda, porque la sociedad entera ya conoce la solución :“Se debe castrar masivamente como se lo ordena la Ley 13.879 y DR 400 al D. Ejecutivo, no hay otra solución”. Se evidenció en el recinto la sujeción de los concejales oficialistas al verticalismo del partido entonces gobernante para boicotear el proyecto. Escuchamos ponencias lamentables y lastimosas provenientes de funcionarios públicos, que invitados documentadamente en varias ocasiones a escuchar la propuesta con asesoramiento de los expertos, algunos no la aceptaron y por lo visto y escuchado en sus exposiciones en el recinto tampoco leyeron la documental enviada, poniendo en evidencia su irresponsabilidad en el cumplimiento de sus deberes de funcionario público “politizando el legítimo reclamo de derechos, sin dar solución a tan grave problema de salud pública a su comunidad con consecuencias documentadas en los vecinos”. Solo algunos pocos concejales llegaron informados y con convicción para sancionarla, a dos años de haber sido presentado el primer proyecto, totalmente subestimado. Si hubieran leído, si se hubieran informado, habrían sabido que la Ley 13.879 y DR 400 es de “cumplimiento obligatorio desde el momento de su sanción en 2008 por parte de los estados: provincial y municipales de la PBA”. Están obligados a cumplirla, conforme al asesoramiento recibido por los Estudios Jurídicos especializados en el Derecho en lo Contencioso y Administrativo consultados. No necesita adhesión como la lamentable y mera resolución aprobada por el interbloque del FDT en la sesión nro. 6 de 2022 “para sacarse el tema de encima”. Ver fs. 333 y 334. Fuente: https://www.25digital.com.ar/index.php/2022/06/15/el-interbloque-del-fdt-adhirio-a-la-ley-provincial-de-equilibrio-poblacional-de-perros-y-gatos/. En fecha 31 de Octubre de 2022, se solicitó información pública al respecto. Se reiteró en fecha 13 de Marzo de 2023, no contestada hasta la fecha, por el HCD, por lo que solicitamos Sr. Presidente se conteste a la brevedad o se nos informe si debemos reiterar el pedido. Copia de notas agregadas a fs. 334 y fs. 336. Concejales que no solo no estuvieron o no quisieron estar a la altura, se abstuvieron de actuar sobre la solución real propuesta, afectando los intereses de la comunidad, negando la resolución de tan grave problema que afectó y afecta a la salud pública de los vecinos y animales, avalando con sus conductas como verdaderos lobistas del gremio veterinario, la Ordenanza corporativa vigente y sus modificatorias, garantizando negocios particulares con los recursos público en perjuicio de la salud de los vecinos y de los animales, vulnerándonos a nuestro criterio los derechos prioritarios, colectivos de rango y constitucional que reclamamos, con casos consecuentes en la vía pública desde el año 2020 a la fecha “derivados del problema irresuelto por los funcionarios públicos”, documentados en la justicia, en el que corrieron verdadero peligro de vida muchas vecinas/os veinticinqueños, que solo por milagro viven, algunos con secuelas permanentes, no prevenidos por el Estado Municipal (D. Ejecutivo y D. Deliberativo), incumpliendo la ley vigente con muy probables omisiones e incumplimientos de los deberes de funcionarios públicos que resolverá la justicia. Sr. Presidente, el ejemplo de civismo, lo dieron los concejales de diferentes partidos bonaerenses donde fue presentado los mismos proyectos de ordenanza que presentamos en 2020 y 2021 en el HCD de 25 de Mayo, no aprobados y ahora nuevamente a Ustedes. Se informaron, escucharon a los que saben del tema y entendieron cuál es el problema y sancionaron como solución inmediata la “Ordenanza de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos”, generalmente por unanimidad y otros por mayoría, sin importar el color político partidario, pero sí la solución del grave problema que afecta la vida, salud pública y ambiente sano a sus vecinos, como no ocurrió en 25 de Mayo. A continuación, se mencionan solo algunos de los tantos Municipios que aprobaron la Ordenanza propuesta. En muchos otros partidos bonaerenses se encuentra con estado legislativo y en actual tratamiento en Comisiones.1 HCD Tres Lomas nro. 1362/21. 2 HCD San Miguel nro. 25/23. 3. H.C.D. La Plata, nro. 12.145/2021. 4. H.C.D. Navarro, nro. 1615/2021. 5. H.C.D. Almirante Brown, nro. 4004-37031/21. 6. H.C.D. Adolfo Alsina, nro. 4593/2021. 7. H.C.D. Coronel Dorrego, nro. 0141/21. 8. H.C.D. Villarino, nro. 4001/23. Se adjunta video de la concejal Karina Pellejero en CD de fs. 353. 9. H.C.D. Rivadavia, nro. 4494/2021. Adjuntamos impresas a modo de ejemplo para no acumular más fojas, las ordenanzas de Tres Lomas, de San Miguel y La Plata, de fs. 337 a 352. Se prueba la sobrepoblación canina y felina en el partido de 25 de Mayo observado la cantidad de canes y felinos errantes en situación de calle en zona céntrica, por los barrios urbanos y localidades del interior, sumado a los felinos de colonias ferales de fondo de cuadra y a los canes asilvestrados en zonas periurbanas y rurales, todos sin hogar, decimos todos porque repetiremos hasta el cansancio la Ley no tiene excepciones. Sumado los cientos y cientos encerrados en perreras. El Estado Municipal de 25 de Mayo, no logró equilibrar sus poblaciones, no previno con las castraciones masivas sus nacimientos, simplemente porque nunca cumplió la Ley 13.879 y DR 400. Son prueba los miles y miles de posteos de vecinos, voluntarios independientes, medios digitales de información, grupos de voluntarios y ONGs de nuestra ciudad que permanentemente documentan y prueban la sobrepoblación canina y felina, subiendo posteos donde piden desesperadamente hogar para miles de perros y gatos que nacen permanentemente  y nunca lo conseguirán, tanto de cachorros como de adultos en situación de calle, documentado además animales heridos pidiendo tránsito para ser curados y muertos por distintos motivos como consecuencia de la sobrepoblación, vecinos que también se suman el reclamo del cumplimiento de la Ley 13.879 y DR 400. Links de redes sociales de todos ellos, aportados como prueba digital a la justicia. Amar y Salvar: https://www.facebook.com/profile.php?id=100076740572638&mibextid=ZbWKwL Huellitas 25: https://instagram.com/huellitas.25?igshid=YmMyMTA2M2Y= Protectora de Animales Pasa León Asociación Civil: https://instagram.com/p.a.s.a.leon_25demayo?igshid=ZDdkNTZiNTM= Norma Vila: https://instagram.com/normavila12?igshid=YmMyMTA2M2Y= Glamurcan Laura:https://www.facebook.com/profile.php?id=100015433804677&mibextid=ZbWKwL Colitas Felices Asociación Civil:.https://www.facebook.com/profile.php?id=100083139350079&mibextid=ZbWKwL. Como lo expresáramos, que exista en una ciudad una perrera es sinónimo del fracaso de las políticas públicas de salubridad, implementadas en el intento de controlar sus poblaciones. El historial de perreras y refugios en el partido de 25 de Mayo, es plena prueba del fracaso de las políticas públicas basadas de la “tenencia responsable” sostenidas con acciones previstas en las corporativas ordenanzas municipales 2729/2002 y sus modificatorias, implementadas desde hace décadas en nuestro Municipio, donde nunca se castró masivamente perros y gatos, con funcionarios públicos del D. Ejecutivo y D. Deliberativo que advertidos, a sabiendas lo sostuvieron y avalaron en perjuicio de la Salud Pública de su comunidad. Son prueba que sostiene la sobrepoblación canina y felina en nuestro partido, las insuficientes 650 castraciones anuales que programa el Municipio de 25 de Mayo desde hace años, según documentos del sistema RAFAM de fs. 92 a 94 vueltas. Impacto negativo en la salud humana ante el incumplimiento de la Ley 13.879 Y Dr 400 en el Partido de 25 de Mayo: Son pruebas de las consecuencias de la sobrepoblación canina y felina en la salud pública de la comunidad veinticinqueña, ante el incumplimiento de las castraciones masivas de perros y gatos ordenadas en la Ley 13879 y DR 400, la no implementación de las Políticas Públicas y Programa de E.P. C y F, propuestos en 2020, sumado a la no aprobación de la ordenanza que lo prevé, también propuesta en ése año, que solucionaba el grave problema que impacta en la salud pública. Hechos donde muchos vecinos en la vía pública corrieron verdaderos peligros de vida, pudieron haber sido prevenidos por el estado cumpliendo el programa y la Ley, siendo uno de los primeros indicadores de éxito “la desaparición de canes de la vía pública”. Se detallan solo alguno de los múltiples casos documentados ante la justicia:1. Un canino macho, no castrado, ataca, muerde y provoca graves lesiones en el cuerpo de un nene de 7 años, hecho ocurrido en espacio público, pulmón de manzana del barrio FO.NA.VI., debió ser internado e intervenido quirúrgicamente de urgencia en el Hospital Saturnino E. Unzué. Placas adjuntas a fs. 99 y 99 vueltas. 2. Una vecina en barrio de la cancha del Club A. Plaza Italia, en la vía pública, es atacada y mordida por un perro dogo sin castrar, ocasionándole lesiones en su cuerpo, fractura de muñeca y mordeduras en brazos y piernas, siendo internada e intervenida quirúrgicamente en el Hospital Local. 3. Dos chicas sufrieron un grave accidente motociclístico en el acceso Moisés Lebensohn de este medio tras eludir a un perro que se les cruzó en el camino. Fueron internadas en el Hospital local, una en terapia intensiva con secuelas neurológicas en la actualidad. Fs. 101. 4. En zona rural de N. de la Riestra un perro asilvestrado atacó a un vecino, por suerte no llegó a mayores consecuencias, normalmente matan para comer. 5. Una vecina sufre un accidente de tránsito en calle 31 e/ 13 y 14, una caída en moto luego que un perro se cruzara frente al rodado. Sufrió lesiones y se la trasladó en ambulancia al Hospital Municipal. Fs. 102. 6. Una moto chocó un perro en calle 12 entre 39 y 40. El perro murió. El conductor de la moto debió ser trasladado al Hospital Unzué por traumatismos varios y dislocación de un brazo. Posteriormente debió ser intervenido quirúrgicamente por las secuelas del accidente. 7. Un vecino es mordido por un perro callejero en pleno centro de la ciudad calle 8 y 28, en circunstancias que circulaba en su motocicleta. Sufrió importantes lastimaduras en miembros inferiores. 8. Posteo de Instagram de Vespa25demayo de fecha 29 de enero de 2022: ¿por qué se niega la solución?, imagen obtenida de basura acumulada en un barrio de la planta urbana de 25 de Mayo; animales comiendo basura que luego conviven con los vecinos pudiendo transmitir múltiples enfermedades zoonóticas. Se agrega impresión a fs. 120 Fuente: https://www.instagram.com/p/CZULXgErbbt/?igshid=MzRlODBiNWFlZA== La existencia de animales en espacios públicos, en cajeros de banco, restaurantes, bares, en eventos populares, etc. Son pruebas las placas obtenidas en nuestra Ciudad 25 de Mayo agregadas a fs. 121 y 121 vueltas. 1. El posteo de fecha octubre 16 de 2021 de nuestra ONG refleja el problema y la solución presentada en el Municipio. Captura de pantalla a fs. 120 vueltas. Fuente: https://www.instagram .com/p/CVFwQq0L3Fi/?utm_source=ig_web_copy_link&igshid=MzRlODBiNWFlZA%3D%3D. 2. Otros múltiples casos que se agregan de fs. 99 a 103 que le pudo costar la vida a un vecino o vecina de nuestra ciudad. Fuentes:https://www.facebook.com/noticias25/posts/pfbid02SEjMePdcQjmzS4ACWjoseecAXJ9Hrvk4yjM72FLmDYx5JnBf4vHXR29V4utpY84Ul.https://www.25digital.com.ar/index.php/2021/06/12/preocupacion-por-perros-sueltos-que-muerden-a-transeuntes-en-calles-9-y-28/.https://www.25digital.com.ar/index.php/2022/08/02/ una-vez-mas-un-perro-callejero-mordio-a-una-nina-y-debio-ser-hospitalizada-en-25-de-mayo/.https://www.25digital.com.ar/index.php/2022/11/18/joven-en-estado-grave-luego-de-impactar-contra-un-perro-en-una-motocicleta/https://www.facebook .com/noticias25/posts/pfbid02FXeqdpTJmokJQwZpHCZTECoTSeUfpqzDiBZwJkPXCcpD7w56qaA46uFT4QcH3gVhl.En otros Municipios de la Provincia de Buenos Aires: 1. Muerte de la vecina Sara Noemí Gasparini en la ciudad de Benito Juárez, docente jubilada que en fecha 06-01-2021 fue atacada por una jauría de perros. Nota de fecha 06 de enero de 2021 del diario Infobae, agregada a fs. 104 a 106 vueltas. Fuente: https://www.infobae.com/sociedad/policiales/2021/01/06/benito-juarez-una-docente-fue-asesinada-por-una-jauria-de-perros/. 2. Se agrega posteo de Facebook de su hija Amanda Gasparini, de fecha 17 de julio de 2022, de fs. 107 a fs. 110, la que refiere: “No se olviden de mi vieja. Ella también se quedó sin voz por negligencia e incumplimiento de Leyes y Ordenanzas. Tampoco puede defenderse porque muchos de los que hablan de agresión y violencia decidieron su destino. No la olviden”. Fuente: https://www.facebook.com/profile/100002596681546/search/?q=sin%20voz. 2 Un vecino de Poblet – Partido de La Plata, en fecha 22 de Marzo de 2021, es asesinado por un perro asilvestrado. De fs. 111 a fs. 112, se agrega nota del diario La Nación: Horror en La Plata, un perro salvaje mató a un hombre que volvía de trabajar. La víctima es un trabajador rural de la zona de Poblet. Sufrió graves heridas en el cuello y, pese a que fue atendido de urgencia, los médicos no pudieron salvarlo. Fuente: https://www.lanacion.com.ar/sociedad/horror-en-la-plata-un-perro-salvaje-mato-a-un-hombre-que-volvia-de-trabajar-nid22032021/2. Nota de fecha 30 de septiembre de 2022 del Diario Página 12: Una jauría atacó a una nena en Bolívar: su estado es grave. Fs. 113 y 113 vueltas. Fuente: https://www.pagina12.com.ar/486214-una-jauria-ataco-a-una-nena-en-bolivar-su-estado-es-grave. Nota de fecha 30 de septiembre de 2022 del diario Crónica: Jauría atacó y dejo al borde de la muerte a una nena de 10 años. Se agrega a fs. 114 y 114 vueltas. Fuente: https://www.cronica.com.ar/sociedad/Jauria-ataco-violentamente-a-una-nena-de-diez-anos-20220930-0120.html. 2. Una nena fue atacada por canes en Bolívar en fecha 29-09-2022, a fs. 115 a fs. 115 vueltas, se agrega nota del diario La Mañana de misma fecha: “Perros atacaron e hirieron de gravedad a una niña”. Recibió severas lesiones. Fue trasladada en ambulancia hasta Olavarría desde donde, en un avión sanitario fue trasladada al Hospital Garrahan. Fuente: https://www.diariolamanana.com.ar/noticia/perros-atacaron-e-hirieron-de-gravedad-a-una-nina-de-10-anos/. 2. Muerte por rabia humana de la vecina Zaira Di Giorgio en fecha 19 de Mayo de 2021 en Coronel Suarez, por el rasguño de un gato asilvestrado. Impresión de la página del Ministerio de Salud de la PBA; a fs. 279 y 279 vueltas: Salud informa sobre caso fatal de rabia humana en Coronel Suárez. Las autoridades sanitarias desarrollan acciones de prevención e inicio de control de foco en la localidad con intensificación de las acciones de control animal para prevenir la ocurrencia de nuevos casos humanos o animales. Fuente: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia/noticias/salud_informa_sobre_caso_fatal_de_rabia_humana_en_coronel_su%C3%A1rez. 2. San Jorge partido de Laprida: confirmaron un caso positivo de rabia. Un vecino fue mordido por un gato que dio positivo para el virus. Nota de Infoeme Olavarría de fecha 5 de mayo de 2023: San Jorge: confirmaron un caso positivo de rabia. Según informaron, un vecino fue mordido por un gato que dio positivo para el virus. Se vacunará 500 metros a la redonda de donde estaba el animal. Impresión de nota adjunta Fs. 301 y 302. Fuente: https://www.infoeme.com/nota/2023-5-5-19-36-0-san-jorge-confirmaron-un-caso-positivo-de-rabia. 1. Nota de Convergencias.com.ar de fecha 8 de Enero de 2019: Lobos: Murió un hombre tras sufrir un accidente a raíz de los perros callejeros que persiguen motos y bicicletas. Impresión adjunta a fs. 116. Fuente  http://convergencias.com.ar/lobos-murio-un-hombre-tras-sufrir-un-accidente-a-raiz-de-los-perros-callejeros-que-persiguen-motos-y-bicicletas/. Nota de Convergencias.com.ar de fecha 15 de septiembre de 2022: Saladillo: Un motociclista habría chocado un perro, perdió el control del motovehículo y fue trasladado al Posadas.  Impresión adjunta a fs. 117. Fuente: http://convergencias.com.ar/saladillo-un-motociclista-habria-chocado-un-perro-perdio-el-control-del-motovehiculo-y-fue-tras-al-posadas/. 1. Pelea entre vecinos por perros, con lesionados o muertos: como el caso ocurrido en Belén de Escobar, donde un vecino increpó a otro por el perro que había mordido a su hija, muriendo como consecuencia. Posteo de Escobar TV de fecha 10 de junio de 2023. Impresión adjunta a fs. 118. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid036n177hHFUjYTf7jd7Mrz87jqJ8aLCfjN8XD8wvY6HCvKcFaeqTcs5zbQu2wTrsxVl&id=100055401476300&sfnsn=scwspwa&mibextid=RUbZ1f. 1. El portal digital 02265 publica en fecha 28 de Noviembre de 2023: Alerta por un caso de rabia detectado en el distrito de Mar Chiquita. Un estudio realizado en un felino de la ciudad de General Piran dio positivo de rabia. Al finalizar el texto: El felino, hallado muerto, tuvo contacto con tres personas y tres perros, quienes serán sometidos a análisis pertinentes. Se agrega impresión de la nota a fojas 303 y 303 vueltas. Fuente: https://02265.com.ar/index.php/2023/11/28/caso-de-rabia-detectado/. Impacto negativo en el medio ambiente: 1. Son prueba las bolsas de residuos rotas en la ciudad en las calles por perros y gatos en busca de comida, que contaminan el suelo y cursos de agua. Pruebas: placas fotográficas de nuestra ciudad de fs. 122 y 122 vueltas. 2. Contaminación de suelo, aire y agua por fluidos emanados por múltiples animales envenenados en nuestra ciudad, potencial peligro de vida para los vecino/as. Se adjunta como prueba solo una de las múltiples denuncias penales realizadas por nuestra ONG y vecinos, por envenenamientos de perros y de gatos, por hechos ocurridos en 25 de Mayo, agregada de fs. 123 a fs. 128 vueltas. 3. El posteo de PASA LEÓN en Facebook de fecha 11 de Febrero de 2020 refleja la continuidad de envenenamientos de perros en la ciudad de 25 de Mayo. Fs. 127. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02NzMaVNdCUqCjUNL1xt2Pp7r6jw15gVBTzWQnemzQMj2fNUf5ADibZA7mvatqjFTcl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz. El posteo público de fecha de fecha 19 de Septiembre de 2022, de Glamurcan Laura, envenenamiento en calle 101 e/ 31 y 32 de nuestra ciudad, impresión defs.127vuelta.Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02RbSvbSSdgJpgB91u37Cpu7gR8PRk3ojp4KDbwdcTG8EHW7atZ5w5NVAUFsQpmKTAl&id=100015433804677&mibextid=Nif5oz . 2. El posteo de Facebook de fecha 27 de junio de 2020 de nuestra ONG, también prueba los sistemáticos envenenamientos de perros y gatos en 25 de Mayo. Fs. 128. Fuente: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02pMdyz4oysVagtNiJ8sSZRQTxk4ydnFUFEkrJV2JaWMDweSLEhjmyB6iMSdHk2Pnyl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz. 1. Posteo público de fecha 6 de Julio de 2023 de Candela Demarco de Veinticinco de Mayo. Envenenamientos en calle 12 e 39 y 40 dos perros. Se adjunta impresiónafojas128.Fuente:https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0F22oPDJYMwMiy1gPaU8xWMRgJiENsNAMtoV3jMSZcVm8VX7XfupBth5Ztq21Z3tYl&id=100000140695565&mibextid=Nif5oz. Estos hechos delictuales ocurren permanentemente donde hay sobrepoblación canina y felina, ante la inacción estatal que no las controla y en vez de existir una sana convivencia entre animales y vecinos, cuál es el espíritu del art. 2° del DR 400 de la ley 13.879, se generan conflictos permanentes entre ellos que llevan a éstos terribles desenlaces donde siempre las primeras e inocentes víctimas son perros y gatos. Estos hechos constituyen un impacto en la salud pública y ambiente sano, verdadero riesgo de vida para vecinos y por supuesto los animales. 1. Impacto ecológico y en economías regionales: jaurías de perros asilvestrados en zonas rurales atacan a otras especies silvestres y de ganado menor y mayor, complicando sobremanera la economía pecuaria. Prueba. Nota de fecha enero 7 de 2021 del diario La Mañana: perros atacan y matan a ovejas en finca de Roque Pérez. Fs. 119. Fuente: https://www.lamanana.com.ar/perros-atacan-y-matan-a-ovejas-en-finca-de-roque-perez/. Impacto negativo en la salud animal: 1. Son prueba: los miles y miles de animales que nacen velozmente ante la falta de castraciones masivas, sufren hasta su muerte hambre, sed, enfermedades, merodean en espacios públicos, andan errantes por las calles de todos los barrios y localidades de este partido, impactando involuntariamente en la salud pública. Cajas con cachorros de felinos y caninos abandonados y también adultos consecuencia de crías indeseadas, por la ausencia del estado que no realiza las castraciones masivas barriales. Las redes sociales de vecinos, de medios de comunicación, de voluntarios y ONGs, reflejan el flagelo que sufren miles de perros y gatos: lastimados, enfermos, atropellados, envenenados, sin un hogar que los cuide o tenga responsablemente como ordena la Ley, que el mismo Estado Municipal generó porque nunca castró masivamente previniendo sus nacimientos. Para nada fueron “protegidos y cuidados” por el Municipio como lo prevé el art. 27 inc. 7° del Decreto Ley 6769/58 - Carta Orgánica de las Municipalidades, como tampoco nunca se logró “su equilibrio poblacional”, como lo obliga la Ley 13.879 y DR. 400, siendo su objetivo. 2. El flyer de VeSPA (Vecinos por la Salud Pública Animal), viralizado a nivel provincial: “Un Municipio que actúa sobre las causas en lugar de hacerlo sobre las consecuencias, entendió como solucionar el problema” causa: castrar masivamente para que todos los animales puedan tener una familia. consecuencia: No castrar implica perreras, encierros, abandonos, refugios, maltrato animal, etc. Fs. 134. Fuente: https://www.instagram.com/p/Co7ykVVOnD0/?utm_source=ig_web_copy_link&igshid=MzRlODBiNWFlZA%3D%3D. 3. “9 de cada 10 animales que nacen en la calle no logran conseguir hogar, esto se debe a que hay más animales que hogares disponibles para ellos. La Ley 13.879 establece que hay que castrar masivamente para equilibrar la población de perros y gatos para que cada uno tenga una familia humana”. Indica el flyer viralizado en la PBA cuya impresión de captura de pantalla se adjunta a fs. 134 vueltas.Fuente:https://www.instagram.com/p/ChgDVSmNgoB/?utm_source=ig_web_copy_link&igshid=MzRlODBiNWFlZA== Se adjuntan a continuación los links de solo algunos de los varios miles de posteos que prueban la existencia de animales sin hogares en las calles, lastimados y enfermos. De fs. 134 a fs. 144 vueltas, se agregan impresión de capturas de pantallas. Leer los comentarios de los vecinos. Fuentes: https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02r7oWrPwyoSvpkVxdmyPWpRuvBLbiRhepi1kBrXbFbbzEhw23CSS4EDpqCwv7pT1yl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0RN1q7GEKEx1xfryNbSwoX7vGdQRPXybS9eRgzmpaaC9JYNXeyo5YJxfVfek427oMl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0y5fCTCjudH6SHnwyYTWQrWyWujGbs72x9o1WtNxYbY4ryn7t5KttshHf99SFT7vyl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0jLXyMvvuTYpJQUPVoaJRfNtDzVGKrohL259rD3YrYDaLSgeYJaapmXRFdAXq6vvgl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0Ds4vtLRZr7kjqyqjoFExcK9JwTT5ZU4ZLGNuEjEKf7KswqiJq274cVrp1tAiWNb7l&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02kawUh5RKY3YxW65W4e1U7EqPBWEr4V7hj9bvj8Q5RddzB68K9xY2789JT7ajRJ1Zl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://fb.watch/k_L3xh-1b5/?mibextid=Nif5oz. https://m.facebook. com/story.php?story_fbid=pfbid0233yzndUbZHPDXafYi4cHj77McZo5HjpVx2XkSqRLW4q9na24L1KtRhRJ6Srx5qAxl&id=208978823044415&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0TaZAfoZ3w42iKD4WdAi1SaRjGwq8Xr6tFvbKBj54JVMMyv6UPDvADwCrcmLnpQt1l&id=100076740572638&mibextid=Nif5ozhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02EguF5t6h3YdykktLKf6k8Su9Mt6RJGuBYMMzwiJptyt2Z7hbMAvsUrcie57m1EbNl&id=100076740572638&mibextid=Nif5ozhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid023K47cbdVg3AZdUWMcwJaxJgWTxiLom5hNE7dNKQTheay7jhi8VZ4QAYeDUAgypy5l&id=100076740572638&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid037QhDh9PpY2sk8Uu3qbUYF5F5ek3sCEEgCsZ9Uvxp6cKTTsmxAMjawnVSTxx2WXhjl&id=100076740572638&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02391LxiZ8RfWfJfEogPz7qWAeUp4oviDWthzFTfd2L7QFpKuduCwBB8VhLxrrBbVGl&id=100076740572638&mibextid=Nif5oz.https://www.instagram.com/p/CnhKN8TrJlp/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng==https://www.facebook.com/100076740572638/posts/pfbid021DwYxJudno3x1oN37qSY7nsbU7EZdM3AqZimHwtTS5jkR6XPkM89xZVxbRGY9DYpl/?mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02s2LFysyaM1odUh8gGS6wzkZVfU3yQA5nJPzgDJgDuhhQiac25P7PfxokRSj8mVyRl&id=100015433804677&mibextid=Nif5oz.https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid034an3wB3vAPhGDMqY5GtmpUDtLN5LYLg9VAGLXDivfMAkTUedkG9Eq11btycVLKHql&id=100076740572638&mibextid=Nif5oz. Por todo lo antes expresado y documentado Sr. Presidente, Sras. y Sres. Concejales del Honorable Concejo Deliberante del partido de 25 de Mayo solicitamos: 1. Se entregue copia del presente a cada uno de los concejales que integran ese Honorable Cuerpo Legislativo. 2. Se entregue copia del CD adjunto a fs. 353. 3. Se nos convoque al tratamiento en comisiones, para defender el presente proyecto propuesto. 4. Conforme al Decreto 22/2016 de ése HCD, solicitamos banca ciudadana para Darío Ricardo Giménez, DNI nro. 21.826.832, domiciliado en calle 12 nro. 671 entre 25 y 26, contacto 2345-503145; quien representará a Protectora de Animales Pasa León Asociación Civil, para explicar a la sociedad la importancia y el beneficio para la salud pública que significa la aprobación sin modificaciones, del proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos propuesto.3. Teniendo en cuenta que cada minuto que pasa sin resolver este grave problema de salud pública, corren peligro de vida animales, también vecinos o vecinas del partido de 25 de Mayo ante el riesgo sanitario que genera la sobrepoblación de perros y gatos; solicitamos que en forma urgente e impostergable se trate en Comisiones y en el Recinto se apruebe el proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos, “sin modificaciones”, para garantizar su éxito al momento de su implementación. Estamos a su disposición, lo saludamos a Ud. y Concejales muy atentamente. Firman: Lucrecia Soledad Giudici, Secretaria. DNI 27.605.242 Calle 201 e/ 19 y 20. Darío Ricardo Giménez, Presidente. DNI 21.826.832. Calle 12 e/ 25 y 26 nro. 671. Protec. Anim. “PASA LEÓN” Asoc. Civil. Referente. Mov. Pcial. “Bs. As. Castraciones Masivas”. Se anexa el Expediente N°97/2024, Correspondencia Recibida iniciada por Comisión Directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas” Amplia y fundamenta la propuesta de “Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos” para el Partido de 25 de Mayo, presentada según Expediente N° 40/2024. 25 de Mayo, Junio 24 de 2024. Sr. Presidente Honorable Concejo Deliberante. Partido de 25 de Mayo. Javier De Marcos. Sr. Presidente, quienes suscribimos en carácter de vecinos de esta ciudad, integrantes de la comisión directiva de Protectora de Animales “Pasa León” Asociación Civil, Persona Jurídica Legajo 248971, Matrícula 46747 y referente del Movimiento Provincial “Buenos Aires Castraciones Masivas”; en cómputo de 18 fojas útiles, nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a los restantes concejales, a los fines de ampliar el Expediente 040/2024 presentado como Correspondencia en fecha 04 de Abril de 2024 en ése Honorable Cuerpo Legislativo; y por la presente “fundamentamos artículo por artículo contenido en la propuesta de proyecto de Ordenanza de equilibrio poblacional de perros y gatos para el partido de 25 de Mayo”, que generó el expediente de referencia. Adjuntamos además a la presente el índice temático del expediente 040/2024, para una mejor lectura de la información y documentación en las distintas materias, que avalan la propuesta. Ordenanza. Artículo 1.- Atento a que la problemática ocasionada por la sobrepoblación de perros y gatos afecta a la salud pública y a la sana convivencia entre la población humana, animal y el medioambiente, se declara a esta Ordenanza de orden público y operativo, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por Ley Provincial Nº 13.879 y su Decreto Reglamentario Nº 400/2011. Fundamento: Atento a que la problemática ocasionada por la sobrepoblación de perros y gatos afecta a la salud pública y a la sana convivencia entre la población humana, animal y el medioambiente: En orden 03 a 04 vta. del Expediente 040/2024 se explican y documentan cada una de las terribles consecuencias que impactan en los animales, con el nacimiento, sufrimiento y muerte de miles de perros y gatos, también en los vecinos con casos locales y de fallecidos en la PBA. La salud medioambiental también sufre sus consecuencias. Con sobrepoblación, al no existir una sana convivencia entre perros, gatos y vecinos, éstos últimos cometen delitos de maltrato o actos de crueldad contemplados en la Ley 14.346 o daño por envenenamientos de perros y gatos (Art. 1068 del Código Penal Argentino), que ponen en peligro también la salud y vida de los vecinos de entrar en contacto con el veneno. 
Se declara a esta Ordenanza es de orden público y operativo: Orden Público: Tiene preeminencia el interés de la comunidad por sobre el interés particular/individual. Operativa: No necesita reglamentarse, es de inmediata implementación. Cada artículo de la ordenanza forma la columna vertebral de esta norma que prevé acciones que solucionan comprobadamente el problema de sobrepoblación de perros y gatos desde su origen controlando los nacimientos a través de las castraciones masivas y lleva al Municipio directamente al efectivo cumplimiento de la Ley 13.879, al que está obligado desde que se aprobó en el año 2008 y su DR 400 en el año 2011. Esta Ordenanza fue creada por los expertos en las distintas materias: médicos veterinarios capacitadores en la “técnica adecuada para el servicio público”, para realizar más castraciones en menos tiempo con economía de insumos y resultados de excelencia y en castraciones tempranas de cachorros a partir de los 4 meses caninos, felinos, machos y hembras. Abogados en lo Contencioso y Administrativo, en lo Penal y en lo Civil. Médicos pediatras de la Sociedad Argentina de Pediatría, Dra. en Estadísticas, Funcionarios Públicos que la implementan en sus Municipios, Legisladore/as que la aprobaron en su HCD, Voluntarios con más de 28 años de trabajo exitoso en campo, etc, sumada la experiencia exitosa del trabajo empírico realizado en muchos municipios del país desde hace 3 décadas la implementan. La documentación e información que lo avala fueron aportadas en el Expediente HCD nro. 040/2024. Su modificación quitando o agregando artículos, conduce a su fracaso también comprobado. La Ley 13.879 en su art. 1° además de prohibir la eutanasia, malos tratos y actos de crueldad en dependencia oficiales, su art. 2°prevé: Es su objetivo que los municipios y comunas logren alcanzar el equilibrio poblacional de perros y gatos en todo el ámbito de la PBA. Art. 3°: La esterilización quirúrgica es el único método de control poblacional de perros y gatos. Su art. 4°: Obliga la desparasitación y aplicación de métodos de prevención de las zooantroponosis (vacunación antirrábica) y el art. 5°: Ordena su implementación y difusión masiva de las actividades por parte de los Ejecutivos Municipales. Su Decreto Reglamentario 400 del año 2011, establece que la autoridad de aplicación es el Ministerio de Salud y Autoridades Sanitarias Rectoras el Gobierno Provincial y Municipal. El anexo único su Art. 2 ordena: El Estado Municipal y Provincial, en su condición de autoridades sanitarias rectoras implementarán las estrategias y acciones que permitan alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable. El Art. 3°: Las castraciones quirúrgicas (gonadectomía) masivas, serán realizadas en los centros de zoonosis (Bromatología en 25 de Mayo) y/o antirrábicos municipales y provinciales. En 25 de Mayo nunca se castró masivamente (la cantidad suficiente), nunca se logró el equilibrio poblacional de perros y gatos, existiendo sobradas pruebas: la sobrepoblación de perros y gatos y el encierro masivo en 4 perreras o refugios, 1 municipal y 3 privados (500 canes aprox.), animales cuyos nacimientos no fueron prevenidos por el Estado Municipal porque nunca castró masivamente, no habiendo conseguido esos animales hogares con cuidados responsables, como lo indica la norma. Artículo 2.- El Municipio de 25 de Mayo protege la vida de los animales, previene los actos de crueldad y maltrato, controla su salubridad y su reproducción con métodos éticos, crea el Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis (C.M.S.A.Z.) dependiente del Intendente Municipal, tanto la Dirección Administrativa como la Dirección Técnica Veterinaria. El Municipio es independiente de cualquier otra institución en el ejercicio de las funciones que le son propias en materia de sanidad animal y salud pública. Fundamento: El Municipio de 25 de Mayo protege la vida de los animales, previene los actos de crueldad y maltrato, controla su salubridad y su reproducción con métodos éticos: El Decreto Ley 6769/58 - Carta Orgánica de las Municipalidades, ordena: Art. 27: Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 7 La protección y cuidado de los animales. No tiene excepciones, incluye a todos los animales. La OMS sostiene que la salud es una sola, humana, animal y medioambiental, leer en orden 01 del Expediente 040/2024. Cuando una de ellas se altera las restantes sufren sus consecuencias. Es competencia del Estado en todas sus órbitas, la tutela de la Salud Pública, leer en orden 11 vta. y 26 vta. del Expediente. El 75% de las enfermedades infecciosas emergentes o reemergentes son de origen animal. En la actualidad hay más de 200 zoonosis identificadas que representan una amenaza para la salud humana y el bienestar de los animales, como la rabia, leptospirosis, toxoplasmosis, esporotricosis, etc., leer de orden 06 vta. a 08 del Expediente. Subestimar la salud animal es no haber entendido que por un animal murieron en el mundo entre 6,8 a 10 millones de humanos por el COVID-19 según la OMS, leer en orden 02. Las consecuencias de la sobrepoblación de perros y gatos en la salud integral son terribles, se enumeran en orden 03 a 04 vta. Millones de perros y gatos nacen con cifras exponenciales: castrando una perra no nacerán en 7 años 5.432 crías. Castrando una gata no nacerán en mismo periodo 509.097 crías., placa adjunta en orden 76. Los animales que nacen de a cientos o miles, sufren en la calle todos los peligros y enfermedades e involuntariamente impactan en la salud pública generando un riesgo sanitario permanente en las comunidades. Gran parte de ellos mueren de diferentes y cruentas maneras o terminan hasta su muerte encerrados en perreras o refugios, porque no hay hogares para todos, siendo el Estado Municipal quien está obligado a prevenir ésos nacimientos con castraciones masivas, buscando equilibrar sus poblaciones y en 25 de Mayo nunca se cumplió, con sobradas pruebas de posibles omisiones e incumplimiento de los deberes de funcionarios públicos tanto del D. Ejecutivo como del D. Deliberativo responsables de ello, presentadas en la justicia. Desde el año 2020 que se planteó el problema y se propuso la solución a la problemática al Municipio de 25 de Mayo: el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino, no implementado por el D. Ejecutivo y la ordenanza que lo prevé no aprobada por el HCD, como sí lo implementan con éxito muchos Municipios que los lleva al cumplimiento efectivo de la Ley 13.879 y DR 400 y aprobaron la Ordenanza sus HCD. por unanimidad; son varios los casos documentados ante la justicia de vecinas y vecinos veinticinqueños que corrieron verdadero peligro de vida en la vía pública por mordeduras caninas y accidentes viales con participación de canes o felinos, habiendo sido internados, incluso en terapia intensiva, intervenidos quirúrgicamente, algunos con consecuencias permanentes en su salud, leer en orden 59. Son varios los casos de vecinos muertos en la PBA como consecuencias de la sobrepoblación de perros y gatos: por rabia humana, por ataque por jaurías, por accidentes viales, peleas entre vecinos por animales, etc., ver los casos en orden 60. Solo el Estado puede y debe solucionar este grave problema que impacta en la salud pública integral de las comunidades, con políticas públicas propias y eficientes de salubridad y el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propio, el que prevé la propuesta de proyecto de ordenanza presentado en el Expediente 040/2024 al HCD. “No esperen un hecho dramático, una tragedia en nuestro partido para reaccionar”. Se planteó el problema y se propuso la solución real comprobada en otros Municipios, totalmente viable para nuestro Municipio. No aprobar la mejor ordenanza propuesta en beneficio de la salud pública integral comunitaria, ante las casi 3 décadas de fracaso de la ordenanza vigente 2729/2002 y modificatorias; probablemente infringe lo previsto en los arts. 241 y 242 de la Carta Orgánica de las Municipalidades por: “todo acto que dejen de ejecutar excediéndose en el uso de sus facultades o infringiendo los deberes que les conciernen en razón de sus cargos”. Ese incumplimiento asume las formas: política, civil, penal y administrativa. Sumamos la peor condena la social. Nuestro Municipio cuenta con: estructura, recursos humanos, logísticos y económicos, estando legalmente obligado por la Ley 13.879 y DR 400 a hacerlo de forma ética, sin matar por omisión ni encerrar hasta la muerte en perreras, sino castrando masivamente (la cantidad suficiente), conforme al índice probabilístico confeccionado por la Dra. en Estadísticas Lucía Hernández, adjunto en orden 79 a 81 vueltas, que está solucionando la problemática en: Lincoln, San Miguel, Adolfo Alsina, San Fernando, Almirante Brown, Carhué, etc., etc.; y no cualquier número de castraciones como se hace en nuestro Municipio desde hace años, que no impacta en la curva de nacimientos de perros y gatos, los no castrados procrean miles y miles de perros y gatos con cifras exponenciales que retroalimentan la sobrepoblación. La gran mayoría no tendrá un hogar, sufre y muere, no sin antes impactar involuntariamente en Salud Pública Integral de la comunidad. El Municipio de 25 de Mayo mata por omisiones o incumplimiento de los deberes de sus funcionarios públicos que incumplen la Ley 13879 y DR 2011 vigentes desde 2008 y 2011 respectivamente. Al no castrar masivamente, solo soluciona casos puntuales castrando algunos perros y algunos gatos, y termina siendo un malgasto del dinero público porque no soluciona el problema de fondo la sobrepoblación de ésas especies, no logrando equilibrar sus poblaciones, cual es el objetivo de la norma vigente, mientras los hogares de los vecinos son fábricas de perros y gatos permanentes que suman ejemplares a la sobrepoblación, porque solo el 30 % puede acceder al servicio privado, cuando el 100% necesita un servicio de salud pública eficiente que le garantice ése derecho de rango constitucional y no ocurre en 25 de Mayo. De los animales que sobreviven el 20% terminan encerrados en perreras o refugios que nunca solucionaron el problema, por el contrario lo complican, lo que debería ser un lugar de tránsito termina siendo un depósito de animales donde la mayoría muere, “generando la cultura de la naturalización del  abandono en la sociedad, no castro total termina en el refugio”, leer en orden 23 del Expediente, lo que demuestra el fracaso de las políticas públicas implementadas por el Municipio de 25 de Mayo a lo largo de los distintas gestiones de gobierno, leer en orden 21 y el historial de refugios en 25 de Mayo descripto en orden 44 del Expediente 040/2024. Crea el Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis (C.M.S.A.Z.): La Ordenanza vetusta 2316/1994 (30 años) que crea a Bromatología, prevé actividades conjuntas de: control higiénico sanitario y analítico de los alimentos, sumado al control de zoonosis y vectores, ambas funciones bajo una sola Dirección, habiendo sido subestimado durante años la salud pública animal. Dicha Ordenanza no prevé las castraciones masivas de perros y gatos para el control de sus poblaciones como único método, porque la Ley se aprobó en 2008 y posteriormente ninguna ordenanza las incorpora como “función”, ni caracteriza a las castraciones como “masivas” (anexo único. Art. 3° del DR 400 adjunto a orden 65 y 66). En ese momento el encierro y las matanzas eran el método de control poblacional hoy prohibidas en la PBA por la norma vigente, llevándose adelante desde entonces castraciones insuficientes con consecuencias en la Salud Pública comunitaria, donde las primeras víctimas son perros y gatos, también los vecinos y el medioambiente, por sus consecuencias. La mayoría de los Municipios de vanguardia, sin importar su densidad poblacional, ya cuentan con las actividades separadas, el Centro Municipal de Salud Animal y Zoonosis independiente de Bromatología, por ejemplo, el Municipio de Tres Lomas, con tan solo 8.409 habitantes lo creó, entre otros tantos Municipios de similar densidad a nuestro partido.  25 de Mayo necesita agiornarse y crear urgente el C.M.S.A.Z., para lo que no se necesita ningún tipo de inversión por parte del Municipio porque comparten el edificio de calle 3 entre 28 y 29 de nuestra Ciudad, ambas actividades desde hace décadas. Solo se necesita la decisión política para concretarlo. Dependiente del Intendente Municipal, tanto la Dirección Administrativa como la Dirección Técnica Veterinaria: El CMSAZ contará con un Director Administrativo (no veterinario) de la confianza del Intendente, leer en orden 27 vta., así como ocurre en los Hospitales S.E. Unzué y San Roque, quien ordenará, controlará y hará cumplir a un Director Técnico Veterinario  y su equipo la implementación de las Políticas Públicas de Salubridad y el Programa de E. P. C. y F. propios del Municipio: las castraciones masivas de perros y gatos para lo que se deberá capacitar en la “técnica adecuada para los servicios de salud púbica” (no es el mismo ritmo que el servicio privado donde no hay lista de espera para castrar, como sí hay hoy en Bromatología), lo que le permitirá castrar más perros y gatos, en menos tiempo, con economía de insumos y  resultados de excelencia, sumando la vacunación con antirrábica y desparasitación interna de perros y gatos para prevenir zoonosis, tanto en sede como en todos los barrios y localidades del Partido de 25 de Mayo, sumado el control sanitario del Refugio Municipal, cumpliendo además las demás directivas emanadas del Ministerio de Salud de la PBA, referentes a otras diferentes temáticas. No se pide que trabajan más sino aplicar la “técnica adecuada para el servicio público”, como lo hacen los demás Municipios que cumplen con la masividad. El C.M.S.A.Z, por tratarse de Salud Pública, dependerá del Intendente del Municipio de 25 de Mayo, o en su defecto de la Secretaria de Salud, de existir en el organigrama de gestión. Bromatología tendrá su Director/a, que puede ser también de profesión: Bioquímica/o, Técnica/o Universitario en Bromatología, etc. El Municipio es independiente de cualquier otra institución en el ejercicio de las funciones que le son propias en materia de sanidad animal y salud pública. Como por ejemplo de la Federación de Veterinarios, del Colegio de Veterinarios de la PBA, de Círculos Veterinarios y Facultades de Ciencias Veterinarias, que integran la corporación veterinaria, leer información y documentación desde orden 8 del Expediente. 040/2024, aportada a la justicia, donde se prueba documentadamente que  va contra el Servicio Esencial de Salud Pública de los Municipios, por considerar erróneamente al estado un competidor desleal, leer en orden 26, lo que llevó a la Asesoría General de Gobierno de la PBA a emitir el dictamen nro. 2207-368/90, adjunto al orden 196 vueltas, que se transcribe: “Al respecto este organismo asesor entiende que la norma del artículo 27 inciso 7mo. de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en cuento corresponde a la función reglamentaria municipal “la protección y cuidado de los animales” debe interpretarse en el sentido lato que surge de sus propios términos, sin admitir limitaciones no previstas por el mismo texto legal”. “En mérito de ello este organismo asesor entiende que dentro de las atribuciones contempladas por el Art. 27 inc. 7, del Decreto Ley 6769/58 se encuentran aquellas medidas, acciones y servicios necesarios para conservar y curar la salud de los animales, sin que ello colisione con el libre ejercicio de la profesión veterinaria, como tampoco podría colisionar con los intereses profesionales de los médicos, la instalación y funcionamiento de establecimientos sanitarios y asistenciales, que en el mismo Art. 27 inc. 9 del Decreto Ley 6769/58 también pone a cargo de las municipalidades”. “En consecuencia debe interpretarse que las funciones municipales no colisionan con los intereses profesionales, sino por el contrario, se complementan en el objeto principal de la protección y cuidado de los animales”. No obstante ello, los funcionarios públicos del Ministerio de Salud de la PBA y sus Municipios, tanto del Dpto. Ejecutivo como del D. Deliberativo (Art. 1° Dto. Ley 6769/58), seguramente por desconocimiento, quizás abusados en su buenas fe, otros actuando como lobistas de la corporación veterinaria, “documentadamente en la justicia”, han dejado en sus manos el Servicio de Salud Pública, que es manejado por el Colegio de Veterinarios de la PBA (de ahora en más Col.Vet.PBA), que sin tener atribuciones legales, a través de sus apéndices, los Departamentos de Zoonosis Urbanas con sede en Avellaneda  y Departamento de Zoonosis Rurales con sede en Azul, del Ministerio de Salud PBA, integrados y dirigidos por veterinarios, sin el control administrativo-político, con sus lineamientos los boicotean en su detrimento, sosteniendo la sobrepoblación de perros y gatos por conveniencia particular, vulnerándonos los derechos sociales y colectivos como son la salud pública y ambiente sano, de rango y constitucional. El Col.Vet.PBA, pidió derogar la Ley 13.879, ver carta al Gobernador Scioli adjunta en orden 202 y 203, sin conseguirlo y desde entonces documentadamente hacen incumplir los deberes a los funcionarios públicos de la mayoría de los Municipios de la PBA, leer art. 4° objeto y atribuciones del Dto. Ley 9686/81 que crea al Col.Vet.PBA, no le atribuye implementar políticas públicas, ni inmiscuirse en ella, leer en orden 190 y fs. 190 vueltas del Expediente.; solo puede asesorar sin que ello sea vinculante y lo han hecho siempre en detrimento de la Salud Pública con sus lineamientos basados en las mundialmente fracasadas políticas de “tenencia responsable”, usando la estructura lícita estatal como son los Dptos. de Zoonosis Urbanas Avellaneda y Zoonosis Urbanas Rurales Azul, de manera sistemática, con acciones coordinadas con los directores de los servicios de Salud Pública  de Centros de Zoonosis o Bromatologías, la mayoría por veterinarios, sin el control administrativo-político, que cercenan los servicios de Salud Pública Animal con mil trabas a los vecinos llevándolos a su ineficiencia, omisiones o incumplimientos de los deberes que son derivaciones al servicio privado, a cambio del nacimiento, sufrimiento y muerte de millones de animales que impactan en la salud pública integral, provocando un riesgo sanitario permanente en las comunidades, leer de orden 3 a 8, que se ha cobrado la vida a muchos vecinos bonaerenses, por rabia humana, por ataques de jauría, por accidentes viales donde participan perros y gatos, leer desde orden 60. La suerte ha permitido no tener una víctima fatal en 25 de Mayo. La Ordenanza vigente 2729/2002 y modificatorias, aprobada en el HCD 25 de Mayo, durante la presidencia de una veterinaria, son las que trajeron y sostuvieron el problema de la sobrepoblación de perros y gatos durante décadas en nuestro partido, basadas en las políticas de Tenencia Responsable, leer en orden 8 y 8vta., que actual sobre las consecuencias con los animales nacidos, y ponen la responsabilidad en los vecinos de un grave problema de salud pública integral, para que gasten por el servicio privado, siendo que es una responsabilidad exclusiva e indelegable del Estado garantizarnos la salud pública y ambiente sano a todos los habitantes de manera irrestricta, en orden 11 el documento adjunto del Ministerio de Salud de la Nación lo confirma. La responsabilidad de la familia o dueño del animal, también es muy importante, pero es un camino de llegada, primero el Estado debe cumplir lo normado trabajando desde el origen del problema, desde la prevención, evitando miles y miles de nacimientos de perros y gatos, dando herramientas a sus vecinos, castrando, vacunando con antirrábica y desparasitando perros y gatos para que asuman esa responsabilidad… el cuidado o tenencia responsable de su animal de compañía. Las acciones corporativas sostenidas a lo largo del tiempo que boicotean el servicio de Salud Pública, son imposibles de implementar, estériles y garantizan negocios corporativos de particulares con dinero de todos los vecinos (microchip, entre otros), repetimos sin el control político administrativo de los funcionarios públicos responsables del Municipio (D. Ejecutivo y D. Deliberativo). Lo hacen así desde hace décadas por conveniencia de un sector, en comprobado perjuicio de la Salud Pública y Ambiente Sano de los veinticinqueños y bonaerenses. Esas acciones desvían los recursos públicos, de la verdadera solución que es castrar masivamente perros y gatos, ellas son: censo (orden 18 vta.), registro canino (orden 19), microchipeo (orden 19 vta.), capturas (orden 20), multas (orden 20 vta.), tenencia responsable de mascotas (orden 20 vta.), educación sin servicio público (orden 21), refugios (orden 21), adopciones (orden 23 vta.), eutanasia (orden 23 vta.). No existe un solo caso en la Argentina que las políticas de Tenencia Responsable hayan solucionado el problema de perros y gatos Cuando nos referimos a la corporación veterinaria no hablamos del profesional veterinario/a, noble profesión por la cual se sacrificaron estudiando por muchos años e invirtieron mucho dinero para tener y mantener su veterinaria, profesión que necesitamos de sus servicios a diario para sanar a los animales; nos referimos a su gremio = al Col.Vet.PBA, que sin tener atribuciones legales, va decididamente contra el servicio de salud pública, intromisión ilegal denunciada por nuestra ONG y documentada con sobradas pruebas aportadas a la justicia, reconocida por funcionarios públicos del Ministerio de Salud de la PBA, autoridad de aplicación de la Ley 13.879 y DR 400, quienes trabajan para revertirlo de forma urgente. Leer de orden 24 a 32. El Estado con políticas públicas de salubridad debe garantizarnos la salud integral, castrando masivamente perros y gatos para controlar sus poblaciones, al mismo tiempo que los vacuna con antirrábica y los desparasita para prevenir zoonosis. Los animales castrados viven más tiempo y las veterinarias los recibirán para sanar las cientos de patologías que no presta el servicio público, entre otras: En caninos: Tos de las perreras. Diabetes mellitus. Insuficiencia renal. Parvovirus. Ectoparásitos. Tumores malignos y benignos. Sarna. Infección de oído. Heridas cortantes. Fracturas óseas. Torsión gástrica. Obstrucción e inflamación de las glándulas anales. Displasia de cadera. Cataratas. Enfermedades hepáticas. Enfermedades gastrointestinales. Peritonitis. Uremia. Derivación portosistémica. Obesidad. Enfermedades urinarias. Síndrome de Cushing. Hipotiroidismo. Epilepsia, plan de vacunación de cachorros con quíntuples y refuerzos anuales con séxtuple. etc. En felinos: Insuficiencia renal crónica. Leucemia felina y virus de inmunodeficiencia felina. Hipotiroidismo. Tumores. Diabetes, etc., etc., etc. Cuando se controlan las poblaciones también se benefician las veterinarias. Los lineamientos corporativos de Zoonosis Urbanas y Rurales, no ordenan castrar masivamente con el índice y porcentaje adecuado. Ordenan castrar con un índice de 4 habitantes: 1 perro o gato al 10% de la población animal, cuando comprobadamente Municipios están solucionando la sobrepoblación de esas especies de fauna urbana con el índice 2 hab. :1 p o g en comunidades de más de 10.000 habitantes y 1 h: 1 p o g en comunidades con menos de ese número, al 20 % de la población animal. Las acciones ordenadas desde Zoonosis Urbanas tanto implícitas como explícitas restringen el servicio esencial de Salud Pública que debe ser universal para todos los vecinos, porque lo pagamos con nuestros tributos, para garantizar la sobrepoblación, todas y cada una documentada en la justicia, leer en orden 39 vta. Garantizar la salud pública integral, repetimos, es una obligación exclusiva e indelegable del Estado, que a través de los funcionarios públicos, debe garantizarla a sus comunidades. Los funcionarios públicos de los Municipios de la PBA, tanto del D. Ejecutivo como del D. Deliberativo, tienen atribuciones conferidas por el art. 123 de la Constitución Nacional para implementar su mejor política pública de salubridad, su mejor programa de equilibrio poblacional canino y felino y su mejor ordenanza que prevea el programa, en beneficio de sus comunidades, como vemos que han hecho la mayoría de los Municipios excepto 25 de Mayo. La pregunta que debemos hacernos es ¿Los Hospitales S.E. Unzué y San Roque son manejados por el Colegio de Médicos de la PBA? No, porque tienen un Director Administrativo que controla administrativa y políticamente su funcionamiento y eficacia. ¿La obra pública la maneja el Colegio de Arquitectos o de Ingenieros?... no, porque los colegios de cualquier profesión son personas jurídicas del derecho público no estatal, ningún colegio puede manejar al Estado que los creó solo para regular la matrícula y la actividad privada, sin embargo el Col.Vet.PBA, le maneja a los Municipios de la PBA, a través del Dpto. de Zoonosis Urbanas y Rurales, el Servicio Esencial de Salud Pública en su detrimento, sin el control administrativo o de gestión provincial y municipales, siendo responsable de ello los funcionarios públicos que ahora conociéndolo no lo revierten y lo avalan. Los Intendentes y Concejales que fueron advertidos en otros Municipios, se informaron, cesaron en el incumplimiento, y en uso de sus atribuciones conferidas por la constitución nacional, implementan las Políticas Pública de Salubridad y el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino, propuesto como propios, y sus HCD aprobaron por unanimidad la ordenanza que lo prevé, plasmando en la norma local ésas políticas de Estado y no solo de gestión, siendo la misma que propusimos desde nuestra ONG en el expediente 040/2024, leer en orden 01, documentación adjunta en orden 67 a 71, que fundamentamos. Artículo 3.- Prohíbase al Estado la práctica de matanzas por cualquier método, la eutanasia y el sacrificio de perros y gatos. La prohibición alcanza a todo acto que, por acción u omisión, implique la práctica del sacrificio, la eutanasia y matanza de perros y gatos por parte del Estado en cualquiera de sus niveles, ya sea en forma directa o indirecta, en los casos de tercerización de actividades estatales a través de cualquier persona física o jurídica y con independencia de la denominación que se otorgue a la práctica del sacrificio, matanza, eutanasia o toda actividad que concluya con la vida de los animales protegidos por la presente Ordenanza. Fundamento: Prohíbase al Estado la práctica de matanzas por cualquier método, la eutanasia y el sacrificio de perros y gatos.: El encierro en perreras y las matanzas con cámaras de gas, leer la prueba en orden 197 vuelta; era el método deleznable utilizado antes de la aprobación de Ley 13.879 en el año 2008. Se prohíbe en la PBA y ahora también en 25 de Mayo que utilizará un método ético, porque no se mata ni se encierra… se castra masivamente perros y gatos para prevenir nacimientos. La prohibición alcanza a todo acto que, por acción u omisión, implique la práctica del sacrificio, la eutanasia y matanza de perros y gatos por parte del Estado en cualquiera de sus niveles, ya sea en forma directa o indirecta, en los casos de tercerización de actividades estatales a través de cualquier persona física o jurídica y con independencia de la denominación que se otorgue a la práctica del sacrificio, matanza, eutanasia o toda actividad que concluya con la vida de los animales protegidos por la presente Ordenanza: Se prohíbe la eutanasia por parte del Estado en los servicios de salud pública  y dependencias públicas. No contempla ni alcanza a los servicios privados. En todos estos años, el Municipio al incumplir la norma provincial vigente, mata por omisión, no castrando masivamente, es decir “la cantidad suficiente”, no logrando el equilibrio poblacional de perros y gatos, no previniendo nacimientos con cifras geométricas y exponenciales de perros y gatos que prueban la sobrepoblación de esas especies. Animales que involuntariamente impactan en la salud pública comunitaria de múltiples maneras. La mayoría sufre y muere en las calles o en el encierro en una perrera o refugios, tanto públicos como privados. Documentado y probado también en la justicia. Castrando masivamente como hacen los demás Municipios con veterinarios empleados municipales capacitados en la “técnica adecuada para los servicios de salud pública”, le permite castrar más perros y gatos en menor tiempo, economizando insumos, con resultados exitosos, de forma temprana antes del primer celo, a partir de los 4 meses felinos y caninos, ininterrumpidamente en el tiempo porque la naturaleza no para,  sin restricciones para los vecinos en el Servicio Esencial de Salud Pública castrando a todo animal que concurra al servicio público, con servicio de castraciones, vacunación antirrábica y desparasitaciones de perros y gatos en sede de Bromatología, también  por los barrios y las localidades, se reducen los animales de las calles, las crías indeseadas, los abandonos y principalmente la oferta de cachorros lo que permite que canes adultos refugiados consigan un hogar responsable y así se vacían progresivamente hasta su abolición, como ocurre en Municipios testigos. El Municipio resolvería el histórico problema de sobrepoblación canina y felina de forma ética, eficaz y económica, implementando el programa de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos para el partido de 25 de Mayo, aprobando el HCD el proyecto de ordenanza propuesto en el Expediente 040/2024, que lo prevé. Artículo 4.- Declárase como único método ético y eficiente para el control del crecimiento poblacional de perros y gatos, la práctica de la castración quirúrgica de machos y hembras, de especie canina y felina. En el acto de la castración se tatuará la letra C o un número identificatorio en el pabellón de la oreja, quedando prohibido todo método invasivo con cualquier fin. En el caso de los gatos y perros asilvestrados o cimarrones se podrá realizar un corte en la oreja para identificar a los ejemplares ya castrados. Fundamento: Declárase como único método ético y eficiente para el control del crecimiento poblacional de perros y gatos, la práctica de la castración quirúrgica de machos y hembras, de especie canina y felina.: La Ley 13.879 es clara. Su Art 3° reza: Establécese la práctica de esterilización quirúrgica como único método de control del crecimiento poblacional de perros y gatos, en todo el ámbito de la provincia de Buenos Aires. Las matanzas y encierro en perreras nunca solucionaron el problema de sobrepoblación, los profundizaron, porque es una acción que corre atrás de las consecuencias, “con el animal ya nacido”. Las castraciones masivas (cantidad suficiente) sí lo resuelven, porque solucionan el problema desde su origen “previniendo nacimientos de perros y gatos”. En el acto de la castración se tatuará la letra C o un número identificatorio en el pabellón de la oreja, quedando prohibido todo método invasivo con cualquier fin.: La letra C visible en el interior de una de sus orejas, se hace en el acto de la castración con el animal anestesiado, con el bisturí y pasta de tatuar verde, para establecer fácilmente que este castrado. Tanto en el servicio público como en el privado al no palparse cicatrices, se han sometido a animales nuevamente a: ayuno, anestesia, incisión de piel y músculo, constatándose que el animal “ya estaba castrado”, pero no identificado con la letra C en su oreja, debiendo recuperarse durante días, de una herida innecesaria. Quedando prohibido todo método invasivo con cualquier fin: Se refiere al microchip, acción corporativa estéril. Es un negocio corporativo en dólares de quienes los venden y “quizás de quienes los compran” con dinero de los impuestos de los vecinos. Nunca solucionó ningún problema, menos el de la sobrepoblación, objetivo de la norma provincial vigente. El microchip es dañino para la salud del animal (migraciones, tumoraciones, etc.). No sirve “ni para cobrar una multa, cuál sería su objetivo” según lo confirma el informe de la Dra. Claudia Bertoni, Juez de Faltas Municipal, adjunto a orden 225 y 226. No es un GPS. No vuelve a un perro menos agresivo. No reduce incidentes en la vía pública entre perros. No reduce el nro. de perros. Es un gasto y no una inversión. Nunca será una media de políticas públicas y menos de salud animal. Con lo que cuesta un chip (aprox. U$S 6,00) se castran dos canes o felinos a temprana edad y con lo que cuesta una lectora de chip (aprox. U$S 80,00) se castran 25 animales y se previenen cientos de cachorros que se seguirán procreando piramidalmente. El poder de lobby corporativo sobre ediles desinformados (esperando sea solo ese móvil), hizo que se sancionara la ordenanza 3145/2012 modificatoria de la 2729/2002, creando un registro canino de imposible implementación toda vez que nacen de manera sistemática y progresiva. No existe un registro de canes vigente en ninguno de los municipios del país, simplemente porque es inviable. También crea un registro local de perros potencialmente peligrosos basado en la Ley 14.107, que no fue reglamentada, no se designó su autoridad de aplicación y no se creó el registro provincial de Perros Potencialmente Peligros, leer información y documentación de Dirección de Información Legislativa, de la Honorable Cámara de Diputados de la PBA y del Gobierno de la PBA adjuntas desde orden 222 a 223 vueltas. A pesar de lo explicado y documentado, el poder de lobby y el asesoramiento conveniente para sus negocios del Col.Vet.PBA, que es llamado siempre por los Concejales, “suponemos de buena fe”, siendo el enemigo manifiesto y documentado ante la justicia del Servicio de Salud Pública por creer erróneamente al Estado un competidor desleal, leer en orden 26 del Expediente; convenció a los desinformados Concejales de turno que aprobaron la Ordenanza 3145/2012, incorporando en su art. 29 bis la acción estéril de chipeo en perros, leer en orden 19 vuelta del Expediente, asegurando negocios de particulares con dinero de los vecinos, en vez de ser usado para cumplir lo que obliga la Ley 13879 y DR 400, que es castrar masivamente perros y gatos en beneficio de la salud pública integral de la comunidad, ordenanzas que han traído el problema para sostenerlo en el tiempo comprobada y convenientemente, con el aval de los concejales del HCD del Partido de 25 de Mayo que con conocimiento desde 2020, no aprobó la ordenanza superadora propuesta con éxito comprobado en otros Municipios, ahora propuesta nuevamente, que prevé de “Programa de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos para el Partido de 25 de Mayo”, que está en las antípodas de las Ordenanzas corporativas que sostienen el problema y lo soluciona desde el origen de  forma ética, eficaz y económica, leer cuadro comparativo en orden 177 del Expediente. En el caso de los gatos y perros asilvestrados o cimarrones se podrá realizar un corte en la oreja para identificar a los ejemplares ya castrados: “Ear Tipping” es el método reconocido y validado internacionalmente que prevé el corte de la punta de una oreja a felinos ferales y canes asilvestrado bajo la anestesia de la cirugía una vez castrado para identificarlos a la distancia y evitar ser recapturado. Se explicada en orden 52 a 54 del Expediente 040/2024, junto con el subprograma T.N.R. (trap-neuter-return), en castellano: atrapar, castrar y devolver a su lugar de origen, para controlar colonias de felinos ferales, canes asilvestrados y perros y gatos en la vía pública sin un responsable a su lado. Artículo 5.- Un Director de Gestión supervisará y facilitará el cumplimiento de esta ordenanza, garantizando el carácter de servicio de salud pública de acuerdo a los requisitos indicados en los puntos del Artículo 4º. Bajo su órbita, el Director Veterinario del C.M.S.A.Z tendrá a su cargo la implementación de las castraciones y la atención clínica veterinaria, bajo los lineamientos determinados en la presente Ordenanza, la formación y capacitación del personal técnico y auxiliar, y el control de las zoonosis. Fundamento: Un Director de Gestión supervisará y facilitará el cumplimiento de esta ordenanza, garantizando el carácter de servicio de salud pública de acuerdo a los requisitos indicados en los puntos del artículo 4º: Solo solucionaron el problema los Municipios que designaron un Director de gestión, o administrativo o político, necesariamente no veterinario y de la confianza del Intendente, como ocurre en el Servicio de Salud Pública humana; quien bregará por la eficiencia del Servicio de Salud Pública, por el cumplimiento de la presente ordenanza y del Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino que prevé en todo el partido de 25 de Mayo. Asimismo “protegerá” al Director Veterinario de los posibles embates corporativos, como ya ocurrió en varias ciudades, leer en orden 186 a 189 vta, ejemplo en Municipalidad de Saavedra-Pigüe, que en uso de las facultades conferidas por el Art. 123 de la Constitución Nacional, el Municipio eligió la autonomía de sus propias Políticas Públicas y de su propio Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino para solucionar de forma ética, eficaz y económica el problema de sobrepoblación de perros y gatos, siendo hoy un ejemplo en la región del cumplimiento efectivo de la norma provincial vigente. Bajo su órbita, el Director Veterinario del C.M.S.A.Z tendrá a su cargo la implementación de las castraciones: El Director Veterinario se encargará de los aspectos que atañen a la especialidad de su formación profesional en ciencias veterinarias, liberándolo de todo trámite administrativo como organizativo a fin de poder desarrollar su tarea de manera eficiente. Implementará el Programa de E.P. C. y F. con castraciones masivas de perros y gatos, no aranceladas, ininterrumpidas en el tiempo, tempranas a partir de los 4 meses caninos y felinos, machos y hembras, irrestrictas para todos los vecinos, hembras en celo, preñadas, braquicéfalos (nariz chatas), criptórquidos (carencia de uno o ambos testículos), con patologías uterinas al momento de la cirugía como piómetras (pus en útero), etc., con un servicio en sede e itinerante por los barrios y localidades procurando lograr el equilibro poblacional objetivo de la Ley 13.879 y DR 400. Y la atención clínica veterinaria, bajo los lineamientos determinados en la presente Ordenanza: Refiere a la castración, vacunación antirrábica y desparasitación interna de perros y gatos, como política pública de salubridad que le permite al Municipio garantizar a sus vecinos/as los derechos prioritarios, sociales, colectivos y de rango y constitucional como son la salud pública y ambiente sano. La formación y capacitación del personal técnico y auxiliar: Una vez capacitado el Director Veterinario en la “técnica adecuada para los servicios públicos”, para castrar más, en menos tiempo con economía de insumos y resultados de excelencia, con índice de moralidad aún más bajo que los servicios privados (1 en 5000), será agente multiplicador y capacitará a los restantes veterinarios que se sumen y empleados públicos municipales del equipo soporte que colaboran, lo que permitirá cubrir totalmente la gran demanda, hoy no cubierta, existiendo lista de esperas para ser llamados a castrar, todos los barrios esperan las campañas de castraciones masivas en entidades intermedias como ocurre en muchos municipios, con recursos humanos propios sin necesidad de contratar mano de obra privada que le cuesta al Municipio 1000 % más por animal de lo que gasta en insumos castrando con sus veterinarios municipales, quienes cobran sus haberes para hacerlo, cumpliendo lo que ordena la Ley 13.879 y DR 400. Castrar masivamente no es trabajar más, es utilizar la técnica adecuada para el servicio de salud pública para castrar en la misma jornada más animales con economía de insumos y resultados óptimos. La capacitación en esta técnica se debe realizar de forma urgente e impostergable. Y el control de las zoonosis: Asimismo cumplirá toda otra directiva procedente del Ministerio de Salud, referente a otras temáticas y en lo que respecta al control de zoonosis y vectores. Artículo 6.- El C.M.S.A.Z. elaborará, desarrollará e implementará políticas adecuadas para la preservación de la salud animal, procurando así evitar las zoonosis, mediante la prevención, promoción, protección y asistencia, tal que garanticen la eliminación y/o disminución de las enfermedades de ocurrencia habitual o esporádica en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo. Fundamento: Al castrar masivamente perros y gatos y vacunar con antirrábica en el mismo acto, no solo se logra equilibrar sus poblaciones, sino que se logra la misma masividad de animales vacunados con antirrábica. Las castraciones masivas permiten que se reduzca considerablemente el número de perros y gatos, lo que permitirá vacunar con antirrábica a menos animales en menor tiempo, para llegar a vacunar al 80% de éstos y lograr la inmunidad de rebaño necesaria para las comunidades, conforme lo ordena la Guía de la Prevención, Vigilancia y Control de la Rabia en la Argentina, adjunta en orden 286 vueltas. Se transcribe información de interés: Los programas de vacunación comprenden una fase permanente y una fase intensiva. La fase permanente puede efectuarse en instituciones oficiales y complementarse, ya sea en forma de puestos fijos o casa por casa, con el refuerzo de aquellas áreas en las que el porcentaje de cobertura durante la fase intensiva haya resultado bajo y así proteger a los animales que no fueron vacunados y a los nuevos susceptibles. La fase intensiva (campaña de vacunación antirrábica) es de corta duración y su objetivo es lograr la máxima cobertura (mínimo 80%) en el menor tiempo posible (ideal máximo 15 días), para interrumpir la circulación viral en las poblaciones de perros y gatos y, de éstos, al hombre. Puede llevarse a cabo en puestos fijos de vacunación (escuelas, organizaciones no gubernamentales, sociedades de fomento, etc.) o efectuarse casa por casa; debe ser precedida por una campaña informativa y de educación para la salud. La vacunación es gratuita en todos los centros oficiales. Esta puede ser aplicada por personal debidamente adiestrado y supervisado por profesionales veterinarios. Leer rabia y demás zoonosis a partir de orden 06 vta. del Expediente 040/2024. Con sobrepoblación canina y felina es imposible vacunar con antirrábica al 80 % de los perros y gatos, no solo los domiciliados como lleva adelante el Municipio, sino también a los comunitarios, a los en situación de calle, a los felinos ferales y a los canes asilvestrados, todos contagian rabia. Al no lograrse la inmunidad de rebaño se deja expuesta a la sociedad ante el 100% mortal virus rábico, una vez comenzados los síntomas sin el tratamiento preventivo adecuado y ante las restantes zoonosis transmitidas de perros y gatos. La rabia tiene como reservorio natural a los murciélagos insectívoros, estos son la principal fuente de transmisión a los animales y al hombre. Aproximadamente un 6% de los murciélagos muestreados son positivos, con casos en la zona, ver orden 295 a 296. En 2021, un gato feral, asilvestrado, leer en orden 53, producto de la sobrepoblación, rasguño a la vecina Zaira Di Giorgio de 33 años en Coronel Suárez provocándole su muerte por Rabia Humana resurgiendo después de 40 años de radicada en la PBA, lo que demuestra la deficiencia del Servicio de Salud Pública. Reduciendo y controlando las poblaciones de perros y gatos y vacunando a la vez, permite llegar más rápido a la inmunidad de rebaño, resguardando a la población de ese riesgo mortal. Es sentido común y lógica pura. Artículo 7.- El C.M.S.A.Z. quedará facultado expresamente a exigir la castración de los perros y gatos, a pesar de la negativa de sus cuidadores, cuando primen intereses de salubridad o de higiene, y/o cuando se detecte un número excesivo de animales, procreación a repetición, falta de cuidado de los mismos, peligro de transmisión de enfermedades, como así también cuando los animales estén siendo utilizados para prácticas ilegales, se encuentren sueltos en la vía pública, o hayan mostrado agresividad hacia personas u otros animales. En caso de negativa de los cuidadores de los perros y gatos, arbitrará los medios necesarios para concretar la medida. Fundamento: Considerando que es deber del Estado velar por la Salud Pública Comunitaria, tranquilidad y sana convivencia de los vecinos, sumado al respeto por la convivencia armónica con animales, procurando cumplir con el control poblacional para lograr su equilibrio, el Director de C.M.S.A.Z. mediante oficio solicitará al Juzgado de Faltas Municipal, la inspección del domicilio donde se acumulan animales, se procederá a la castración de machos y hembras caninos y felinos y devolución de los animales. Si es necesario se solicitará el auxilio de la fuerza pública. La Ordenanza, como se expresó, es de orden público, por esto el Estado Municipal en su carácter de sujeto con facultades de contralor y función de velar por el bienestar de la comunidad, es que puede y debe intervenir en estos casos si existe una situación que afecta el bienestar general. Obviamente que, ante todo, debe primar el “criterio lógico” puesto que, si en un hogar hay 10 animales y todos en excelentes condiciones de cuidado, mantenidos y contenidos, no existe situación que afecte a la comunidad. “La obligación del Municipio es proteger el interés general de toda la comunidad, cuando éste se ve afectado, el derecho privado puede quedar limitado en pos de proteger el primero.” Artículo 8.- El C.M.S.A.Z. se reservará el derecho de castrar a todo perro o gato, macho o hembra, que se encuentre suelto en la vía pública. Fundamento: Esta acción ya está prevista en el art. 5 de la ordenanza 2729/2002 vigente. Esta estrategia ha logrado en las ciudades que implementan el programa propuesto, un cambio cultural, toda vez que los vecinos comienzan a mantener a sus animales en sus propiedades privadas y no en la calle, porque de lo contrario será levantado, castrado y devuelto al lugar sin la posibilidad de procrear, en beneficio de la salud animal Y de la comunidad. Los Concejales se preguntarán: ¿Y si demandan al Estado Municipal? No se conoce en el país un caso, toda vez que es un acto irresponsable de la familia o dueño del animal dejarlo en la vía pública por todos los peligros que ellos implican a la sociedad: para los transeúntes, para el tránsito y para los animales en sí. Al castrarlo el Estado “le da salud al animal” y lo devuelve. No hay daños ni perjuicios porque no existe “menoscabo ni detrimento”, por el contrario, se puso en valor la salud del animal y se garantizó la salud pública comunitaria. El animal en la vía pública corre peligro de vida pudiendo ser atropellado, envenenamiento, mal tratado, etc. Se preguntarán ¿Qué pasa si muere en la castración? Con veterinarios capacitados para el Servicio de Salud Pública la probabilidad de mortalidad es de 1 perro o gato cada 5000 castraciones, la misma probabilidad que tiene un animal encerrado en una perrera, de ser atacado hasta la muerte por otro animal. Son muchos más los beneficios implementando la acción que los muy poco probables y bajos costos, es por ello que lo implementan los Municipios de la PBA. En poco tiempo el cambio generalizado del patrón de comportamiento de los vecinos en este sentido es notable, reduciéndose notoriamente los animales en las calles. Artículo 9.- El C.M.S.A.Z dispondrá de un servicio permanente de emergencia para animales accidentados, heridos o que aparezcan en condiciones graves de salud en la vía pública. Fundamento: Esta acción ya lo prevé la Ordenanza 2729/2002 vigente en su art. 7°, también contemplado en el proyecto de Ordenanza propuesto porque el Municipio debe proteger y cuidar a los animales como lo obliga el Art. 27 Inc. 7mo. del Dto. Ley 6769/58, y no tiene excepciones. Los Municipios que lo implementan reciben a animales accidentados o heridos en la vía pública en el Servicio de Salud Pública, dando los primeros auxilios y atención veterinaria, sumando la colaboración de vecinos empáticos con los animales y voluntarios que conseguirán lugar de tránsito para su recuperación y posterior tratamiento. Las guardias pasivas han sido la solución para ser convocados cuando ocurre un hecho de estas características. Nuestro Municipio lo puso en práctica durante esta gestión con éxito, con un galgo atropellado en el barrio San Vicente de Paul, concurrió personal de Bromatología, lo trasladó a la sede, lo curó y posteriormente fue llevado al mismo lugar a donde fue levantado, esperamos sea una regla y no una excepción. Cuando se aplica correctamente el programa propuesto, el primer indicador de éxito es la disminución de animales en la vía pública y esos casos de atropellamiento y animales lesionados se reducen a la mínima expresión. Artículo 10.- Las jornadas de castración, tanto en la sede principal del C.M.S.A.Z., como en las sedes itinerantes, incluirán el servicio de clínica veterinaria básica, vacunación antirrábica anual obligatoria y desparasitación en el marco del cuidado integral de la salud humana y animal. En domicilios con 10 o más animales sin castrar, el servicio de castración, vacunación antirrábica y desparasitación se podrá prestar en el lugar, brindando los mismos servicios a los vecinos de ese barrio hasta completar el número de castraciones que debe cubrirse en cada jornada. Fundamento: Las jornadas de castración, tanto en la sede principal del C.M.S.A.Z., como en las sedes itinerantes, incluirán el servicio de clínica veterinaria básica, vacunación antirrábica anual obligatoria y desparasitación en el marco del cuidado integral de la salud humana y animal: Cuando arriba un can o felino al Servicio de Salud Pública, si en la oportunidad del triage el veterinario constata algún dolor por traumatismo, lesión cortante, dermatitis, miasis o gusanera, sarna, etc., que no sean impedimento para la cirugía de castración, lo resolverá con la atención veterinaria básica, recomendando su tratamiento y medicación, castrándolo de igual manera. Asimismo, resolverá las distintas patologías uterinas como piómetra, hidrómetra, etc., que se puedan presentar durante la cirugía en hembras canina y felina: En machos de ambas especies resolverá la criptorquidia (uno o ambos testículos no descendidos), entre otros inconvenientes que puedan surgir. A esas acciones se denomina “clínica básica del servicio salud pública” que debe ser “irrestricto”, garantizando ese derecho a todos los vecinos/as. En domicilios con 10 o más animales sin castrar, el servicio de castración, vacunación antirrábica y desparasitación se podrá prestar en el lugar, brindando los mismos servicios a los vecinos de ese barrio hasta completar el número de castraciones que debe cubrirse en cada jornada: El caso de domicilios con 10 o más animales sin castrar, es de igual proceder que el caso mencionado en el Art. 7°, se prioriza la salud pública comunitaria y la sana convivencia. Si esa jornada estaba planificada para castrar 23 o más perros y gatos, (número que corresponde castrar por día en el Partido de 25 de Mayo, conforme a estudio probabilístico de la Dra. en Estadísticas Lucía Hernández adjunto aplicado con éxito en el país, de orden 79 a 81 vueltas, del Expediente 040/2024), se deberá castrar los animales de compañía de otros vecinos hasta completar el cupo. Artículo 11.- Constituyen misiones y funciones del C.M.S.A.Z.: a. Para el control de la salubridad: se realizarán tareas de prevención y atención clínica primaria de enfermedades, tanto propias como zoonóticas. Asimismo, se asegurará de garantizar la vacunación antirrábica y las dosis de antiparasitarios requeridas para cada animal que concurra al servicio de castraciones gratuitas. La vacunación antirrábica deberá realizarse conforme lo establecido en la normativa específica en la materia. Fundamento: Como explicamos en al art. 10, lo repetimos: cuando arriba un can o felino al Servicio de Salud Pública, si en la oportunidad del triage el veterinario constata algún dolor por traumatismo, lesión cortante, dermatitis, miasis o gusanera, sarna, etc., que no sean impedimento para la cirugía, lo resolverá con la atención veterinaria básica, recomendando su tratamiento y medicación, castrándolo de igual manera. Asimismo, resolverá las distintas patologías uterinas como piómetra, hidrómetra, etc., que se puedan presentar durante la cirugía en hembras canina y felina: En machos de ambas especies resolverá la criptorquidia (uno o ambos testículos no descendidos), entre otras situaciones que puedan surgir. A esa acción se denomina “clínica básica del Servicio Salud Pública”, que debe ser “irrestricto”, garantizando ese derecho a las y los vecinos. Es un deber de la práctica de la profesión veterinaria prestar sus servicios profesionales, actuando con la debida diligencia ante un animal lastimado en el Servicio de Salud Pública, constituyendo una falta grave actuar con impericia, previsto en el “Código de Ética de la Práctica de la Profesión”, de alcance al veterinario funcionario público, no eximiéndole de ello las obligaciones que tiene con el Estado. Leer en orden 29 vta. En el mismo acto de la castración se vacunará con antirrábica y se entregara el desparasitarte interno comprimido con ser suministrado por la familia del animal en su hogar. Acciones que tienen como fin el control de la salubridad de los perros y gatos del partido de 25 de Mayo y la prevención de enfermedades zoonóticas, como lo ordena y obliga la ley provincial vigente 13.879 y su DR 400 y la Carta Orgánica de las Municipalidades. A) Para el control de la reproducción de perros y gatos: se desarrollarán y ejecutarán los planes que tendrán como objetivo efectuar castraciones quirúrgicas, con el fin de lograr un adecuado control poblacional y la equiparación de la cantidad de dichos animales con los hogares disponibles para albergarlos, de acuerdo a las condiciones descriptas en el Artículo 4. Fundamento: Refiere a la implementación del “Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino” propiamente dicho con castraciones: masivas, no aranceladas, ininterrumpidas en el tiempo, tempranas antes del primer celo, irrestrictas o abarcativas, con servicio en sede e itinerante por los barrios y localidades. Control o equilibrio poblacional: Dto. Regl. 400. Anexo Único - Artículo 2º. El Estado Municipal y Provincial, en su condición de autoridades sanitarias rectoras implementarán las estrategias y acciones que permitan alcanzar el equilibrio entre la población animal, la humana y el medio ambiente, a fines de lograr una sana convivencia entre ellos. Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable. El primer responsable es el Municipio que debe y está obligado a cumplir eficientemente la Ley vigente. El cuidado o tenencia responsable de la familia del animal, también muy importante, es un camino de llegada. Cuando el Municipio cumple los vecinos cumplen. Conforme al Programa de E. P. C. y F. por localidades propuesto al Municipio, previsto en la propuesta del proyecto de Ordenanza, 25 de Mayo para comenzar a solucionar el problema debe castrar en forma anual como mínimo al 20% de su población de perros y gatos, lo que correspondería castrar por año 5414, por mes 455 y en forma diaria 23 perros y gatos en todo el Partido. La gestión actual del Municipio en los primeros 6 meses del año en curso, castró 834 perros y gatos, el doble de la gestión anterior, pero el equivalente a un número menor de lo que deberían castrar en 2 meses (910). Conforme al Programa propuesto en los 6 meses deberían haber castrado 2730 perros y gatos. Los 1896 canes y felinos no castrados por Bromatología sea por incapacidad, por deficiencia del servicio público o confirmando el boicot corporativo desde Zoonosis Urbanas y Rurales con lineamientos que no ordena castrar masivamente, con acciones que son trabas sostenidas en el Servicio de Salud Pública Bromatología local que a continuación se enumeran: no castran de manera temprana, a los 4 meses felinos y canino, para prevenir que entren en celo. Cuando entran en celo no las castran y entonces quedan preñadas. Cuando llegan preñadas a Bromatología no las castran. Sumado a que no castran braquiocefálicos, criptórquidos, etc., cuando la Ley vigente no tienen ningún tipo de excepciones, ordena castrar perros y gatos. Todas esas omisiones o incumplimientos de sus deberes son derivaciones al servicio privado que, si castra todo, solo a unos pocos que pueden pagar, los hogares de los restantes vecinos que le restringieron el servicio de salud pública, que no pueden pagar por privado, son fábricas 24 x 7 de perros y gatos que sostienen por conveniencia la sobrepoblación, hechos documentados en la justicia. Ello ocurre ante la carencia de un Programa propio del Municipio sobre el cual tendría el control Administrativo - Político el Intendente, con un Director de Gestión no veterinario, como lo hacen los Municipios de la PBA que cumplen la ley vigente. Esos animales no castrados se procrean, ver pirámide de reproducción de orden 76 del expediente, sosteniendo el problema para conveniencia de particulares como “un hámster en su rueda”, con consecuencias terribles en la salud pública integral de los vecinos, de los animales y del medioambiente, vulnerándonos los derechos reclamados. No castrando masivamente, la cantidad suficiente, no cubren gran la demanda, repetimos: existe lista de espera de vecinos que necesitan castrar urgente a sus perros y gatos y vecinos de todos los barrios que esperan el servicio de salud pública en sus entidades intermedias, sumado al regreso a las localidades en un lapso no superior a los 60 días, tiempo que tarda en nacer un perro o gato, a partir de su concepción. Solo la capacitación de los veterinarios empleados municipales y el Programa de E. P. C. y F. propio eficazmente implementado resuelven el problema. Ustedes hoy tienen la solución en sus manos. A. Para el control de las zoonosis: elaborará informes técnicos y diseñará los programas y acciones a implementarse en el Municipio de 25 de Mayo y se dará continuidad a los ya existentes, si se encontraran alineados a los antecedentes citados. Fundamento: Documentará sus actividades mediante informes mensuales o trimestrales, con datos precisos que permitirán saber cantidad de castraciones felinas, caninas, por sexo, por edad, por patologías halladas y resueltas durante la cirugía, con vacunaciones antirrábicas simultáneas en sede. Igual datos en campañas de castraciones masivas barriales. Igual datos de campañas de castraciones masivas en localidades. Cantidad de caninos y felinos vacunados con antirrábica en sede y en campañas. Cantidad de animales desparasitados, etc.; que le permitirá al Municipio saber en qué lugar se encuentra parado, en el camino a la solución de la problemática, para diseñar estadísticas, políticas públicas, programas y acciones, que permitan reforzar o mejor algunos aspectos, en bien de la eficiencia del Servicio de Salud Pública. A. Para el registro de las castraciones: llevará un Libro rubricado y foliado, el cual deberá contar con el respaldo de los consentimientos firmados. Fundamento: Acción ya implementada en el Servicio de Salud Pública Bromatología local. Esto permitirá además del respaldo legal, el consentimiento de la familia del animal para la cirugía de castración de perro y gatos y la aplicación de vacuna antirrábica, establecer fehacientemente el número real de animales castrados por especie, sexo, edad, tamaño, etc., y no como han pretendido confundir en años anteriores refiriéndose a “turnos dados” que no es lo mismo que animal castrado, echando culpas a los vecinos con un servicio de Salud Pública llevado a la deficiencia, como se explica en orden 39 vueltas, “acciones implícitas o explícitas en menoscabo del servicio de salud pública”, puntos 6° y 7°, documentadas ante la justicia con prueba instrumental generada por reclamos administrativos de los vecinos al Municipio, a quienes le restringieron el Servicio de Salud Pública. a. Para el cumplimiento del artículo 17 de la presente ordenanza: llevará un Libro de Ingresos y Egresos rubricado y foliado, con el objeto de registrar el número y estado de los animales ingresados, detallando: 1- Fecha de ingreso y egreso del animal 2- Motivo del ingreso 3- Funcionario responsable del ingreso 4- Sexo del animal 5- Edad estimada 6- Raza 7- Color de pelaje 8- Características especiales 9- Diagnóstico presumible y profesional interviniente 10- Fecha de egreso y datos de la persona que retira el animal 11- Fecha de castración, desparasitación y vacunación. Fundamento: Se refiere al Libro de Ingresos y Egresos del refugio municipal, y será con los fines que establece el art. 17 cuyo contenido se transcribe a continuación: a) Aplicar la práctica del TNR: atención pre y post-quirúrgica a la castración en recinto adecuado para ese fin, alojando al animal hasta su recuperación definitiva, producida la misma, deberá ser restituido a su lugar de origen. b) Aislamiento antirrábico. c) Alojamiento temporal para control de caninos y/o felinos que deban ser observados como lo indica el punto anterior, ante casos de mordedura, previa denuncia ante el área competente, y que no posean un hogar donde realizar su seguimiento. Se deberán tomar las medidas correspondientes de contención y tratamiento, a cargo de un profesional etólogo y/o adiestrador de ser necesario, para lograr la readaptación del animal y la posterior búsqueda de adoptantes. Para esto último se podrá contar con la colaboración del voluntariado local. d) Cuidado y atención de animales comunitarios o en situación de calle, que hayan sido atropellados, o que se encuentren lastimados, heridos, etc., sin un lugar que lo recepte hasta su recuperación definitiva. Producida la misma, deberán ser restituidos a su lugar de origen. Comprobará el estado de los animales en los posibles casos de crueldad denunciados ante el mismo y efectuará la correspondiente denuncia penal, si fuera pertinente. En los casos de maltrato denunciados por particulares, a pedido del denunciante, extenderá certificado veterinario sobre el estado del animal. Fundamento: Los delitos de malos tratos y actos de crueldad contemplados en la Ley 14.346 son de instancias pública, teniendo la obligación ciudadana de denunciarlo la persona que lo constata, en este caso el funcionario público del servicio de salud pública que lo constata debe denunciarlo. Los denunciantes particulares de estos delitos en dependencia policial, solicitarán por escrito a la instrucción judicial a cargo de la Fiscalía interviniente, que se requiera al Servicio de Salud Pública, un certificado por parte de un veterinario empleado público, que documente las lesiones padecidas por el animal maltratado cualquiera sea su especie, así como los Hospitales certifican las lesiones de las personas con un certificado médico precario. También llevará a cabo como veterinario empleado público el informe técnico veterinario, a requerimiento de particulares, de autoridades policiales o judiciales; sobre animales muertos como consecuencia de un hecho delictual de mal trato o acto de crueldad (infracción a la Ley 14.346). a. Efectuará la observación antirrábica en el domicilio del animal en los casos en que sea factible; caso contrario, se efectuará en la sede, indicando por escrito las circunstancias que así lo determinan. Fundamento: Específico de la observación antirrábica. Cuando se refiere a sede hace referencia al refugio municipal en canil habilitado al efecto. A. Realizará la difusión por vías formales e informales de todas sus actividades. Fundamento: El art. 5° de la Ley 13.879 le ordena al Municipio no solo la difusión de la vacunación antirrábica como ocurre, sino también la del servicio de castración y desparasitación interna de perros y gatos para prevenir zoonosis, tanto en las redes sociales del Municipio, como en los distintos medios de comunicación oral, escrito y televisión convencionales o digitales, sumado a cartelería en los CAPS y lugares de concurrencia masivas barriales. El municipio debe ofrecer eficientemente los servicios de salud pública a sus vecinos. A. Garantizará un servicio de atención clínica primaria sin turno previo. Fundamento: Ante el arribo al Servicio de Salud Pública de un vecino con un can o felino con problemas de salud, se realizará la atención y diagnóstico para establecer que no se trate de una enfermedad zoonótica que pueda “impactar en la salud comunitaria”, recomendando el tratamiento y medicación para la protección y cuidado del animal (Art. 27 inc. 7° Dto. Ley 6769/58). Tal cual lo realizan los Hospitales de Humanos. Recordemos que la Salud es una sola y es competencia del Estado en todos sus orbitas, tutelarla. A. Garantizará que todos sus servicios sean irrestrictos. En caso de ser negado el servicio a un/a perro/a o gato/a, el profesional actuante elaborará un informe fundamentando las razones. Fundamento: La salud pública en Argentina es universal e irrestricta, es un derecho de rango constitucional. De no cumplir el funcionario público empleado municipal veterinario lo que le ordena la Ley 13.879 y DR 400, que es castrar, vacunar con antirrábica y desparasitar perros y gatos sin excepciones, deberá extender un certificado a la familia del animal con las razones de la cual no lo hizo. Repetimos que la ley dice claramente castrar perros y gatos y no tienen ninguna excepción, entonces no pueden los funcionarios públicos inventarlas, tomándose atribuciones que no le corresponden (art.104 b) Ley 14.656), es ilegal y violan los deberes de funcionario público lo cual es un delito con penas establecidas en el Código Penal Argentino. En todos estos años el servicio de salud pública es restringido por los lineamientos procedentes de los Dptos. de Zoonosis Urbanas y Rurales = Col.Vet.PBA, documentado y probado también ante el Ministerio de Salud de la PBA, sin el control de los funcionarios públicos responsables porque los Municipios carecen de un Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino propio; cuyas autoridades ministeriales como Autoridad de Aplicación, están tomando medidas para revertir y resolver de forma urgente esa situaciones, documentadas cada una de ésas restricciones mencionadas en el inciso b) del presente artículo donde se menciona todo lo que no castran estando obligados por Ley a hacerlo. Esas omisiones o incumplimientos de los deberes de funcionarios públicos repetimos son derivaciones al servicio privado que sí castra todo, solo a unos pocos que pueden pagar mientras a la gran mayoría de vecinos se les restringe documentadamente el Servicio esencial de Salud Pública y sus animales tienen crías indeseadas. Esas acciones son las que hace décadas perpetúan la sobrepoblación de perros y gatos por “conveniencia de particulares”, en detrimento de la salud pública integral de toda la comunidad. Acciones que se realizaban en la anterior gestión de gobierno y también en la actual. Ante esas omisiones o incumplimientos de la que resultan responsabilidades subjetivas y objetivas de funcionarios públicos, surgen dos situaciones respecto de los veterinarios del servicio de salud pública: 1. No están capacitados para cumplir funciones en el Servicio de Salud Pública, por lo que deberían ser capacitados de forma urgente. Imaginemos que los médicos de los hospitales S. E. Unzué y San Roque no lo estén. 2. Si lo saben y no lo hacen confirman que boicotean al Municipio (D. Ejecutivo y D. Deliberativo) el Servicio Esencial de Salud Pública, de lo que son plenamente responsables subjetiva u objetivamente sus funcionarios públicos (art. 241 y 241 del Dto. Ley 6769/58). Los Municipios cuyos Intendentes entendieron el problema, se informaron y comprendieron la solución propuesta, leer en orden 178 a 185, cesaron en el incumplimiento legal y hoy implementan su propio Programa de E.P.C. y F., capacitaron a sus veterinarios empleados municipales en la “técnica adecuada para el Servicio de Salud Pública”, leer en orden 46 del Expediente, y sus H.C.D. aprobaron por unanimidad su propia Ordenanza de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos dándole herramientas políticas al D. Ejecutivo. Esos Municipios hoy cumplen con la Ley 13.879 y DR 400, implementando castraciones: masivas conforme al índice 2:1 y 1:1 explicado en el 2do. párrafo de orden 40 vueltas del expediente, no aranceladas porque ya las pagamos con nuestros tributos, tempranas a partir de los 4 meses caninos y felinos, machos o hembras para prevenir el celo, con un Servicio de Salud Pública irrestricto: castran en celo, preñadas, de raza, criptórquidos, braquiocefálicos, todo, porque la ley no tiene excepciones, castran en sede, castran por cada uno de los barrios en los entidades intermedias (no se necesita quirófano móvil) y en cada una de las localidades en sus delegaciones, cuartel de bomberos, etc. El veterinario empleado municipal garantiza la asepsia de cada canino y felino, como la garantiza también después de una cesárea en un vacuno o un equino en el medio del campo. Los vecinos veinticinqueños vemos a través de las redes sociales como la mayoría de los Municipios de la PBA están cumpliendo y nuestro municipio no, leer en orden 55 vta., “Estado Presente” y orden 57 “Municipios de la PBA que la aprobaron la ordenanza propuesta”. Definitivamente 25 de Mayo nunca cumplió la norma provincia legal vigente desde 2008, es por ello que se recurrió a la justicia, leer las consecuencias del incumplimiento en la salud pública en orden 59 a 61 del Expediente. Es momento que se apruebe la Ordenanza propuesta en nuestro partido de 25 de Mayo, en beneficio de la salud pública integral y ambiente sano de los vecinos, que delegamos con el voto sus cargos para que nos garanticen esos derechos. Escuchen por favor a sus vecinos. 6.000 vecinos con sus firmas peticionan su cumplimiento desde el año 2020. 10.000 vecinos votaron y por escasos votos hay un nuevo intendente. Habiendo sido advertidos no esperen para reaccionar que haya un vecino fallecido como consecuencia de la sobrepoblación de perros y gatos en la vía pública, como ya ocurrió en otros Municipios. A. Para el control y medición anual de los objetivos trazados en la presente ordenanza: elaborará, antes del 31 de Marzo de cada año, un informe con los siguientes datos del período anual precedente (del 1/1 al 31/12): cantidad de castraciones quirúrgicas, de casos atendidos en el servicio de emergencia, de accidentes por mordeduras, de observaciones antirrábicas, de intervenciones en denuncias por maltrato, así como los datos resultantes del inciso e) del presente artículo. Dicho informe deberá ser presentado ante la Secretaría bajo cuya órbita se encuentre el C.M.S.A.Z., así como también ante cualquier otra autoridad pública, judicial o ciudadano que lo requiriere. Fundamento: El informe tiene como fin generar estadísticas para la construcción de políticas públicas que resuelvan esos problemas y permitan una evaluación de gestión. Artículo 13.- En establecimientos públicos municipales, educativos, hospitales o geriátricos, estará permitido el ingreso y la permanencia de perros y gatos con fines educativos, terapéuticos, de readaptación y los que presten un servicio social como lazarillos o función similar. Fundamento: Es claro y específico. Artículo 14.- La presente Ordenanza instituye a los animales denominados comunitarios, entendiendo por tales a aquellos sin hogar individualizado que viven al amparo, crianza y protección de distintas personas, que por causa de la sobrepoblación carecen de un hogar que los cobije. Los mismos no podrán ser retirados de la vía pública. Fundamento: Para con esos animales comunitarios (perros y gatos), se implementará el subprograma T.N.R. Una vez castrados serán devueltos al mismo lugar para que otro animal de su misma o diferente especie no lo ocupe. Ese animal no procreará, tendrá mejor salud, al estar castrado de manera temprana principalmente, disminuye la agresividad, el temperamento inquieto de algunos perros y el hábito de marcaje. Los perros se vuelven más tranquilos, tanto los machos como las hembras y se arraigan al lugar. Como el flujo hormonal sexual desaparece, su comportamiento se vuelve mucho más apacible, principalmente su agresión por competencia sexual entre machos por la atención de las hembras en celo, y del mismo modo pueden competir por el acceso a un macho. Comprobadamente un 80% de esos canes y felinos ahora castrados son ingresados y forman parte de la familia de los vecinos que los cuidan y alimentan.  Sobran ejemplos en nuestra ciudad. Todos los animales comunitarios que hemos castrados, hoy tienen una familia que los cuida y protege responsablemente. Artículo 15. Promover la práctica del TNR, o atrapar, castrar y devolver a su lugar, a los perros y gatos que por cualquier motivo se encuentren en la vía pública. Para los casos de colonias de felinos ferales y caninos asilvestrados, el municipio implementará en forma inmediata el programa de TNR, que garantizará la castración de estos animales sin turno previo, a través de la provisión de jaulas trampa a los vecinos y/o instituciones. Fundamento: Promover la práctica del TNR, o atrapar, castrar y devolver a su lugar, a los perros y gatos que por cualquier motivo se encuentren en la vía pública: Leer en orden 54 del expediente. El T.N.R. además de ser una herramienta de control de colonias de felinos ferales y canes asilvestrados, lo es también para perros y gatos en la vía pública sin un responsable a su lado, como lo prevé el art. 8. Repetimos que esa acción también está contemplada en el art. 5° de la Ordenanza 2729/2002 vigente. La jaula trampa no aplica en los casos de animales domesticados en la vía pública, que puedan ser trasladados sin dificultades por otros mecanismos inocuos. Dichos animales permanecerán en un canil habilitado al efecto en la sede del Servicio de Salud Pública Bromatología antes y posterior a la castración, donde se recuperarán y luego del alta serán liberados en el lugar donde fue levantado. Los Municipios que difundieron la actividad con la debida antelación y lo implementaron, experimentaron un cambio cultural, que las multas nunca lograron, toda vez que los vecinos comienzan a mantener a sus animales en sus propiedades privadas y no en la calle, porque de lo contrario será levantado por personal Municipal de Bromatología o de otras áreas empáticos con los animales, o por los vecinos o por el voluntariado. Una vez atrapados y ayunados, serán castrados, vacunados con antirrábica y desparasitados internamente para prevenir zoonosis y devueltos al lugar de origen sin la posibilidad de procrear, beneficiando la salud del animal y principalmente la salud pública comunitaria. Ya explicamos en el fundamento del art. 8 que son más los beneficios de implementar el T.N.R. en animales con familia en las calles, que los muy pocos probables y bajos costos. En poco tiempo el cambio generalizado del patrón de comportamiento de los vecinos es notable... desaparecen los animales de la vía pública, por supuesto que existirán algunos casos que se resolverán puntualmente. Para los casos de colonias de felinos ferales y caninos asilvestrados, el municipio implementará en forma inmediata el programa de TNR, que garantizará la castración de estos animales sin turno previo, a través de la provisión de jaulas trampa a los vecinos y/o instituciones. Fundamento: El T.N.R., es utilizado mundialmente para el control de animales asilvestrados. Recordemos que por el rasguño de un gato feral asilvestrado falleció una vecina en Coronel Suárez por rabia humana. Las colonias ferales (leer en orden 53), deben ser saneadas necesariamente para que no sean un peligro sanitario para los vecinos. Lo mismo ocurre con los canes asilvestrados o cimarrones en zona periurbanas y rurales. El servicio de salud pública prestará a los vecinos y voluntarios, jaulas trampa inocua para capturar gatos y perros, que ayunaran y el servicio de salud pública los castrará sin turno previo, a demanda espontánea por la urgencia, porque cuesta mucho tiempo y trabajo capturar animales de ésas características que necesariamente van a permanecer en la jaula hasta ser sedados, anestesiados para su castración con puntos intradérmicos para evitar su extracción, luego de la cual también se recuperan en la misma jaula, desde donde una vez recuperados, serán liberados en el mismo lugar donde se lo capturó. Esta forma ética, porque no se mata ni se encierra, permite el eficiente control sanitario, logrando una sana convivencia con los vecinos. Artículo 16.- En el ámbito del Municipio de 25 de Mayo queda prohibida la cría y comercialización -pública o privada- de perros y gatos. No se podrán abrir nuevos criaderos. Respecto de los ya existentes a la fecha, a partir de la promulgación de la presente ordenanza deberán: a) Los establecimientos habilitados expresamente por el municipio, re empadronarse en el área competente de habilitaciones comerciales del mismo, presentando la documentación pertinente que avale tal situación, para su análisis y consideración. b) Quienes se encuentren desarrollando la actividad sin la habilitación expresa del municipio, se considerarán clandestinos, contando con un plazo de tres (3) meses para cesar la misma. Fundamento: Es claro y preciso. Artículo 17. En el ámbito del Municipio de 25 de Mayo queda prohibida la construcción de “perreras”, “refugios”, jaulas o caniles para el alojamiento permanente de animales. En caso de la previa existencia de estos últimos, se tomarán las medidas necesarias para avanzar hacia el cierre paulatino de los mismos, tales como la interrupción total de los ingresos y la implementación de campañas de adopción para asegurar los egresos. Los caniles de los Centros de Zoonosis, perreras y/o refugios públicos ya existentes, o que se construyeren en el futuro, deberán integrar de manera eficaz las funciones del C.M.S.A.Z y ser destinados exclusivamente para lo siguiente: a) Aplicar la práctica del TNR: atención pre y post-quirúrgica a la castración, alojando al animal hasta su recuperación definitiva. Producida la misma, deberá ser restituido a su lugar de origen. b) Aislamiento antirrábico. c) Alojamiento temporal para control de caninos y/o felinos que deban ser observados ante casos de mordedura, previa denuncia ante el área competente, y que no posean un hogar donde realizar su seguimiento. Se deberán tomar las medidas correspondientes de contención y tratamiento, a cargo de un profesional etólogo y/o adiestrador, para lograr la readaptación del animal y la posterior búsqueda de adoptantes. Para esto último se podrá contar con la colaboración del voluntariado local. d) Cuidado y atención de animales comunitarios o en situación de calle, que hayan sido atropellados, o que se encuentren lastimados, heridos, etc., sin un lugar que lo recepte hasta su recuperación definitiva. Producida la misma, deberán ser restituidos a su lugar de origen. Fundamento: En el ámbito del Municipio de 25 de Mayo queda prohibida la construcción de “perreras”, “refugios”, jaulas o caniles para el alojamiento permanente de animales: Refiere a perreras o refugios públicos. No obstante, las perreras o refugios privados que se encuentren en la jurisdicción del Municipio, “son de su responsabilidad en materia sanitaria”, por lo que debería exigir certificado de sanidad de sus poblaciones, a los fines de prevenir focos de zoonosis que puedan impactar en la comunidad en forma directa o indirecta (por fugas, roturas de alambres perimetrales, etc.) En caso de la previa existencia de estos últimos, se tomarán las medidas necesarias para avanzar hacia el cierre paulatino de los mismos, tales como la interrupción total de los ingresos y la implementación de campañas de adopción para asegurar los egresos: Fundamento: Cuando el Municipio cumple el Programa de Equilibrio Poblacional Canino y Felino, con castraciones: masivas, no aranceladas, ininterrumpidas en el tiempo, tempranas antes del primer celo, irrestrictas, con servicio en sede e itinerante en los barrios y localidades, “reduce la oferta de cachorros” y permite que los adultos refugiados consigan un hogar con cuidados o tenencia responsable, cual es el objetivo de la Ley 13.879 y su DR 400, que en su anexo único art. 2° reza: Se entiende por equilibrio de perros y gatos a la equiparación y sostenimiento en el tiempo del número de nacimientos con la disponibilidad de hogares que puedan cumplimentar con la tenencia responsable. Lo descripto permite el vaciamiento paulatino de los refugios hasta sus cierres, tanto públicos como privados. Los recursos millonarios que le demanda al municipio mantener el refugio en beneficio de la industria bienestarista (alimento, medicamento, desparasitantes externos, atención veterinaria, etc.), será destinados a castrar masivamente perro y gatos, cuál es la obligación del Municipio para solucionar verdaderamente la problemática. Cada uno de esos animales refugiados, cuyos nacimientos no fueron prevenidos por el Municipio con las castraciones masivas y no consiguieron un hogar o cuidado responsable, fueron ofrecidos como prueba del incumplimiento de la Ley 13.879 y DR 400 de gestiones anteriores. Los caniles de los Centros de Zoonosis, perreras y/o refugios públicos ya existentes, o que se construyeren en el futuro, deberán integrar de manera eficaz las funciones del C.M.S.A.Z y ser destinados exclusivamente para lo siguiente: Fundamento: Se refiere a los caniles del refugio municipal que cumplirán solo las funciones descriptas en los incisos: a) para la práctica del TNR, b) aislamiento antirrábico cuando su familia no pueda garantizarlo en su domicilio, c) aislamiento antirrábico de animales en situación de calle y d) lugar de tránsito de animales en situación de calle atropellados o lastimados asistidos por Bromatología y que no tengan un tránsito domiciliario. Estos animales ingresarán y egresarán en un corto período de tiempo luego de la intervención y solución del problema por parte del Municipio. Artículo 18. A los fines de la presente Ordenanza se entiende por: a) Equilibrio poblacional: equiparación y sostenimiento en el tiempo, del número de perros y gatos con la disponibilidad de hogares que puedan albergarlos. b) Jornadas de castración en sedes itinerantes: son aquellas que acercan el servicio a cada barrio, localidad, paraje o zona rural, abarcando la totalidad del área geográfica del Municipio. c) TNR (trap-neuter-return): atrapar- castrar-devolver a su lugar de origen. d) Atención veterinaria primaria: diagnóstico del animal, tratamiento antiparasitario, aplicación de antibióticos, medicación contra el dolor y curaciones, como también la indicación del tratamiento a seguir. e) Animales domiciliados: son aquellos que tienen familia, viven dentro de una casa y reciben cuidados y contención. f) Animales semidomiciliados: son aquellos que viven con una familia, con libre acceso a la calle o deambulan libremente en la misma. g) Gatos ferales y perros asilvestrados o cimarrones: son aquellos que han nacido y crecido sin contacto con humanos, por lo cual les temen y evitan relacionarse con ellos. Fundamento: Son claros los conceptos vertidos en cada inciso. Solo explicaremos que el inciso d) aplica a los animales que concurren al servicio de salud pública con el fin de su castración, como se fundamentó en el art. 10 que se transcribe: Cuando arriba un can o felino al Servicio de Salud Pública, si en la oportunidad del triage el veterinario constata algún dolor por traumatismo, lesión cortante, dermatitis, miasis o gusanera, sarna, etc., que no sean impedimento para la cirugía, lo resolverá con la atención veterinaria básica o básica, recomendando su tratamiento y medicación, castrándolo de igual manera. Asimismo, resolverá las distintas patologías uterinas como piómetra, hidrómetra, etc., que se puedan presentar durante la cirugía en hembras canina y felina y en machos de ambas especies resolverá la criptorquidia (uno o ambos testículos no descendidos), entre otros inconvenientes que puedan surgir, para lo cual los veterinarios deben estar capacitados. A esa acción se denomina “clínica primaria o básica del Servicio de Salud Pública” que debe ser “irrestricto”, garantizando el Municipio ese derecho a todos los vecinos/as. Artículo 19.- Deróguese toda norma que se oponga a la presente. Artículo 20.- De forma. Sala de Sesiones de 20. Sabemos y entendemos que ningún/a concejal puede tener conocimiento de todos los temas a resolver para cumplir eficientemente sus deberes de funcionario público, pero para resolver este problema reclamado popularmente desde 2020, se aportó en el expediente 040/2024 la información y la documentación que avala el Programa previsto en el proyecto de ordenanza, que lo está solucionando comprobadamente en muchos municipios de la PBSA y del país. La falta de presupuesto no puede ser una exclusa toda vez que castrar la cantidad ideal anua es decir 5414 perros y gatos, le mandaría al Municipio el 0,2 % del presupuesto anual aprobado en diciembre de 2023, aprox. $ 25.000.0000,00. Adjuntamos cálculos de costos recientemente actualizados. Los vecinos veinticinqueños necesitamos que los ediles tengan la responsabilidad que no tuvieron sus antecesores, de informarse para no ser indiferentes ni temerosos: “por las dudas no metamos la pata. No innovemos. Dejemos las cosas como están”, o “sujetos al verticalismo del gobierno de turno” como ya ocurrió con el proyecto presentado en 149/2020 y su mejora en 092/2021, ver en orden 67 a 71, NO aprobado, con consecuencias de ese problema irresuelto por el HCD, que pudo costarle la vida a un vecino/a en 25 de Mayo. Repetimos no esperen una desgracia para cumplir con sus deberes y con la sociedad. Ustedes hoy tienen todo lo necesario para introducir el cambio que 25 de Mayo necesita y sus vecinos esperamos, generar los consensos y dar un ejemplo de civismo, como lo están haciendo colegas de otros municipios, aprobando día a día por unanimidad la ordenanza de Equilibrio Poblacional de Perros y Gatos, en beneficio de la salud pública integral de la comunidad. Con lo expresado precedentemente, nuevamente solicitamos sea tratado de manera urgente en comisiones, se nos invite para evacuar alguna otra duda que pueda surgir, para ser llevado al recinto de manera impostergable para su aprobación en beneficio de los vecinos/as veinticinqueños. Saludamos a Usted muy atte. Lucrecia Soledad Giudici, Secretaria. DNI 27.605.242 Calle 201 e/ 19 y 20. Darío Ricardo Giménez, Presidente. DNI 21.826.832. Calle 12 e/ 25 y 26 nro. 671. Protec. Anim. “Pasa León” Asoc. Civil. Referente. Mov. Pcial. “Bs. As. Castraciones Masivas”. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 17 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione, Guarch y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 18 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza. ……………………………………………………………....................

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, para aclarar que este Expediente el 40 con el 97 y el 135 que, hecho por la Doctora Panaccio, creo que en la, la Sesión pasada, se aprobó la Ordenanza por unanimidad de tenencia responsable, que estos temas estaban incluidos ahí, por eso es que los dos fueron pasados a Archivo. Nada más. ……………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza por la afirmativa. Aprobado por mayoría ¿podemos votar nuevamente por favor? …………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Concejal Galdós Carrizo. ………………………………………………

EXPEDIENTE N° 02/2025

Secretaria: Expediente N° 02/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador Repudia la decisión del Presidente de la Nación de salir de la OMS (Organización Mundial de la Salud) e insta al Intendente de 25 de Mayo a que se exprese ante esta determinación. Proyecto de Resolución Visto: El anuncio del Presidente de la Nación de la salida de la Argentina de la OMS Y Considerando: Que la Argentina es miembro fundador de la OMS dado que ingresó a ella en el año de su creación (1948) y está decisión margina a nuestro país de los procesos de coordinación internacional en caso de pandemias a la vez que debilita al multilateralismo y las instancias de gobernanza global. Que el único argumento expresado por el gobierno de Javier Milei fue una presunta “soberanía sanitaria. Que el presupuesto de la OMS está compuesto por contribuciones “señaladas” y “voluntarias”. Las primeras son cuotas que pagan los países miembros calculadas teniendo en cuenta el PBI y el tamaño de la población del país. Las voluntarias son contribuciones de los gobiernos y donaciones privadas destinadas a proyectos o iniciativas específicas. Que la OMS promueve políticas para reducir los factores de riesgos en la población. Que promueve mejoras en los datos y la ciencia lo que se traduce en avances de las políticas y su relación con la gobernanza. Que colabora con los países para mejorar el acceso a la atención de enfermedades como VIH, la tuberculosis, el paludismo y enfermedades tropicales. Que desarrolla y distribuye vacunas, medicamentos y tratamientos. Que colabora con los sistemas de salud en crisis. Que es un Organismo de las Naciones Unidas que trabaja para que todas las personas puedan alcanzar el más alto nivel de salud. Que nuestro Intendente se ha alineado con las políticas de LLA siendo reconocido como el primer Intendente de la Provincia en pasar a sus filas y manifestando beneplácito en todas las decisiones del Presidente de la Nación. Que la Asociación de Profesionales del Hospital Saturnino E. Unzué de 25 de Mayo compartió en medios locales un comunicado del gremio CICOP en repudio a la decisión del presidente Javier Milei de retirar a Argentina de la OMS. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1°: Repudiamos enérgicamente la decisión del Presidente de la Nación de salir de la OMS. Artículo 2°: Instamos al Sr Intendente de 25 de Mayo a que se exprese ante esta determinación tan perjudicial para todos los argentinos y especialmente para los veinticinqueños si además consideramos que el sistema de salud de nuestra localidad ha pasado a la órbita municipal y de sus decisiones dependen todas las cuestiones sanitarias del distrito en su totalidad. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Agazzi. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por la Concejal Panaccio. Firma el presente dictamen la Concejal Zarza. ……………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto fue realizado desde nuestro Bloque en repudio a la decisión tomada por el Presidente Javier Milei, al retirarse de la Organización Mundial de la Salud en el mes de Febrero del 2025, a pocos días que también lo hiciera el Presidente de Estados Unidos Donald Trump. Bueno, nuestro País fue un miembro fundador de la Organización Mundial de la Salud allá por el año 1948, los Países miembros hacen aportes a la Organización Mundial de la Salud en forma voluntaria o también en forma señalada. En forma señalada de acuerdo al PBI y de acuerdo a la cantidad de habitantes que los Países tengan, y en forma voluntaria, lo hacen bueno como su nombre lo dice voluntariamente cada Gobierno, o también el privado. Nuestra participación en la Organización Mundial de la Salud ha sido muy importante durante todos estos años, en lo que ha sido este por ejemplo acceder a medicamentos, a vacunas, a la capacitación de los médicos, a la, digamos el beneficio de poder acceder a distintos Programas ¿no?, nosotros nos hicimos eco al hacer este proyecto, de una manifestación de repudio que también hicieron los médicos del Hospital Unzué, desde su Organismo desde la CICOP. Bueno, y ¿cuáles son los riesgos de haber salido de la Organización Mundial de la Salud? por ejemplo, no tener el beneficio de reducir el costo de los medicamentos y de las vacunas, no tener por ejemplo, acceso a programas de por ejemplo de materno infantil, de salud mental, o programas de enfermedades transmisibles, también la capacitación de los médicos se va a haber impedida Señor Presidente, y ante una crisis de salud a nivel global, también correríamos riesgos, así que, creemos que realmente esto ha sido muy lamentable. ¿Cuál es el argumento del Señor Presidente?, tener soberanía en sanidad, ¿pero qué pasa?, nosotros vemos por ejemplo, este año se redujo en un 11% el presupuesto de salud Señor Presidente, y esa es la gran preocupación que tenemos, y se ha visto, se ha puesto de manifiesto en el despido que hubo de personal en los Hospitales, en la falta de vacunas que hubo en algunas Provincias, porque no son justamente enviadas por el Gobierno Nacional, además, también podemos tener en cuenta el recorte que se hizo en el año 2024 que ya fue de un 40%, entonces, es muy preocupante porque vemos que si bien, el Presidente justifica diciendo que quiere acceder a una soberanía sanitaria, pero acá reduce el presupuesto para la salud Señor Presidente con todo lo que eso implica y lo vemos a diario en estos últimos días, lo, lo hemos visto con el atropello al Hospital Garrahan. Así que bueno, espero que los Concejales por ahí reflexionen y nos acompañen en este proyecto de repudio Señor Presidente. Muchas gracias. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento con las firmas de los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. 

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 124/2024

[bookmark: _Hlk173753408]Secretaria: Expediente N° 124/2024. Correspondencia Recibida iniciada por Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita adhesión a la Ley 27743 según el Artículo 42 en lo referente al Régimen de Regularización de Activos. Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Señor Jorge Javier de Marcos. Su Despacho. Ref. Solicitud adhesión a la Ley 27743 (Régimen de Regularización de Activos. S/ Inst. 722/2024). De nuestra mayor consideración: La Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios de Norberto de la Riestra se dirige a Ud. A fin de solicitarle tenga a bien impulsar un proyecto de Ordenanza para adherir sin costo a la Ley Nacional 27743, según lo dispuesto por el art. 42 de la misma, en lo referente al capítulo sobre Régimen de Regularización de Activos. Su decisión redundara en que más contribuyentes de nuestro Distrito regularicen activos y los vuelquen a la producción y el trabajo local. Sin otro particular, quedamos a disposición ante cualquier consulta y lo saludamos con distinguida consideración. Firman: Presidente de la Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del Norte Sergio Pissinis; Secretario de la Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del Norte Miguel Márquez. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 3 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 4 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………...

EXPEDIENTES N° 47/2025, N° 49/2025 Y N° 50/2025

[bookmark: _Hlk204168037]Secretaria: Expediente N° 47/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Poder Ejecutivo Nacional y por su intermedio a la Subsecretaria de Recursos Hídricos de la Nación la pronta reactivación de la obra “Plan Maestro de la Cuenca del Salado”. Resolución. Artículo 1°: Solicítese al Poder Ejecutivo Nacional y por su intermedio a la Subsecretaria de Recursos Hídricos de la Nación la pronta reactivación de la obra “Plan Maestro de la Cuenca del Salado”, que producto de la paralización de la obra pública nacional está perjudicando a miles de productores y afectando millones de hectáreas productivas debido a las inundaciones que se está desarrollando en la actualidad en la zona que abarca directa e indirectamente a esta obra. Artículo 2°: De Forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 17 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas con la modificación del Artículo 2. el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo N° 2: Envíese copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo Nacional”. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza. ………………...…

Presidente de Marcos: Bueno, se acordó en Labor una Moción de preferencia para pasar a acumular el 49 y el 50 que están en Proyectos Presentados, entonces trataríamos junto con el 47, acumularíamos con el 47 el Expediente 49 y 50, se debatirían y después se votarían por separado los Expedientes, el 47, el 49 y el 50. …………………………...

[bookmark: _Hlk204168525]Secretaria: Expediente N° 49/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos, Unión Cívica Radical y PRO. Adhiere y solicita aprobación al proyecto de Resolución presentado ante la Cámara de Diputados de la Nación, referente a la paralización de las obras de la Cuenca del Río Salado. Proyecto de Resolución. Visto: El Proyecto de Resolución 2642-D-25, presentado en la Cámara de Diputados de la Nación por legisladores Nacionales de la Coalición Cívica, por el que expresan preocupación por la neutralización de las obras “Ampliación de la capacidad del Río Salado, Tramo IV, Etapa 2, Subtramos A, B y C” y solicitan al Poder Ejecutivo Nacional que adopte las medidas pertinentes para retomar el financiamiento que permita continuar con la ejecución de dichas obras; Considerando: La importancia de dichas obras para mitigar las graves consecuencias de las inundaciones en la Provincia de Buenos Aires y existiendo recursos disponibles para disponer su inmediata reanudación; Que resulta fundamental instar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a dar tratamiento y aprobar el referido Proyecto de Resolución 2642-D-2025; Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución. Artículo N° 1°: Adhiérase al articulado y fundamentos del Proyecto de Resolución 2642-D-2025, presentado ante la Cámara de Diputados de la Nación, referente a la paralización de las obras de la cuenca Río Salado, el cual se adjunta copia. Artículo N° 2°: Solicitar a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el pronto tratamiento y aprobación del Proyecto de Resolución 2642-D-2025. Artículo N° 3°: Remitir copia de la presente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, instando a sus miembros a acompañar con su voto favorable a la sanción definitiva del proyecto en cuestión. Artículo N° 4°: Invitar a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires a presentar proyectos en el mismo sentido que el presente. Artículo N° 5°: Los Vistos y Considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo N° 6°: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes y Biscione. Expediente N°50/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Juntos, Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical y PRO. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a los Comités de las Sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Río Salado Proyecto de Comunicación. Autores: Bloques Juntos, Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical y PRO. Visto La Ley N° 12.257 y su Decreto Reglamentario N° 3511. Considerando Que la emergencia y/o desastre agropecuario declarado para el Partido de 25 de Mayo por excesos Hídricos. Que la neutralización de las obras en la Cuenca del Rio Salado, tramo IV, etapa 2 subtramos A, B y C. Que esa neutralización genera graves perjuicios para el Partido y la zona. Que la importancia del correcto manejo del agua, en el Partido y también aguas arriba y aguas abajo. Que la importancia de la representación municipal en defensa de los intereses del Partido de 25 de Mayo. Que por la Ley 12257 se crearon los Comité de cuenca. Que por artículo 123 del Decreto reglamentario se determina la integración de cada Comité. Que 25 de Mayo integra el Comité de la Sub región B1, creado el 10 de diciembre de 2001 por Resolución 017/01 y el Comité de la Sub región B3, creado en la misma fecha por resolución 015/01. Que los Comités tienen sus cartas orgánicas aprobadas y sus autoridades designadas. Que el ex Intendente Ralinqueo presidió hasta el 10 de Diciembre de 2023 la Sub región B3 y fue tesorero de la B1, siendo reemplazado seguramente por finalización de su mandato municipal. Que la convocatoria a reuniones debe ser convocada por el Presidente, por iniciativa propia o a instancia de la Autoridad del agua o de la Comisión Asesora. Que los representantes municipales deben contar con asesoría técnica. Que es imperioso que los Comités mencionados se encuentren operativos. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de: Comunicación Artículo N° 1: Se sirva el Departamento Ejecutivo informar si integra los Comités de las Sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Rio Salado. Artículo N° 2: Se sirva informar las acciones desarrolladas en representación de la Municipalidad de 25 de Mayo y quién ejerce la asesoría técnica. Artículo N° 3: Se sirva informar si los comités mencionados se encuentran operativos. Artículo N° 4: En caso contrario, se sirva informar las acciones realizadas, determinando sus fechas, para provocar la operatividad. Artículo N° 5: Se solicite a la Autoridad del Agua que tengan a bien proceder a la citación para la operatividad de los Comités de las sub regiones B1 y B3 de la Cuenca Hídrica del Rio Salado. Artículo N° 6: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto de comunicación. Artículo N° 7: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes Rivas y Biscione. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ………………………......

Concejal Panaccio: Bueno, este es un proyecto, bueno sumado al, a los proyectos que se, que adhirieron la Concejal Fuentes, es un proyecto que debería consensuarse entre todos los Municipios, porque el proyecto del Salado, es un proyecto en sí, pero además, esto tiene que abarcar todas las demás obras que son afluentes del Salado, ¿y esto por qué?, porque si no, realizando solamente la obra del Salado debería, o sea, dejaría de tener toda la vigencia o deja de perder, porque no solamente es que, no es, no es lo que se trata de evitar que se genere una inundación al lado de lo que es el río Salado, sino lo que, lo que es importante, es que también, todos los afluentes y todos los demás, digamos todas las mejoras que, no es un tema menor, que se puedan hacer respecto de, de lo que se, lo que es la Cuenca del Salado es lo que se tiene que instar, y digamos y comprender en el sentido de que no es solamente una obra tan, digamos que es solamente que va a ser para el Río Salado, sino que también incluya todo lo que son las cuencas y demás para que no, no sea solamente para beneficiar a una parte de la población sino a un mil más de personas, que están siendo afectadas por las inundaciones. La Cuenca del Río Salado atraviesa cuatro Provincias, tenemos la Provincia de Buenos Aires, La Pampa, Córdoba y Santa Fe y tiene diecisiete millones de hectáreas, la Cuenca del Vallimanca abarca doce Municipios entre ellos, 25 de Mayo. La Cuenca por ejemplo, cuando se realizó el Canal Piñero, la Cuenca del Salado tuvo una modificación, y por ese mismo tema en el que solamente se van realizando obras, no se realizan obras digamos en conjunto junto con todos los otros afluentes, atrae consecuencias como por ejemplo, cuando llueve en 25 de Mayo, nosotros, no se puede medir por lo que llueve acá, sino por todo lo que viene de otros lugares, es decir, todo lo que recibe Bolívar de Trenque Lauquen, si en Trenque Lauquen llueven trescientos milímetros, la gente de Bolívar se va a tener que medir, por lo que llueve en Trenque Lauquen y no por lo que llueve en Bolívar y lo mismo nos pasa a nosotros, lo que llueve en 25 de Mayo no es lo real, sino que es todo lo que nos mandan desde otros Municipios, en nuestro caso puede ser Bolívar y todos los, los Municipios que están en digamos en, en conjunto con, con el río y que llegan acá y provocan los, los desbordes. Todo esto debido a la paralización de la obra de la Cuenca del Salado, se estiman pérdidas productivas de aproximadamente cinco mil millones de dólares y el impacto ha superado también los cuarenta mil millones de dólares, ¿y esto cuándo fue que se suspendió?, esto se suspendió con el Gobierno libertario que suspendieron aproximadamente trescientas obras entre ellas la de la Cuenca del Salado. Todo esto se frenó, digamos el, el dragado se frenó desde Roque Pérez, en la zona de Lobos, Roque Pérez y 25 y bueno al día de la fecha se encuentran paralizados. Bueno, el titular del Consejo del Salado y Coordinador de la Comisión del Agua, que es el señor Alberto Larrañaga, desde (CARBAP) se han hecho los reclamos al Gobierno Nacional, para el tema de que se culminen estas obras, porque toda la inacción de, de la realización de estas obras, está generando un costo demasiado alto en lo que son las pérdidas. Existen recursos hídricos en los recursos para, para realizar esta obra serían el Fondo Hídrico Nacional, que se trata de un fideicomiso en infraestructura hídrica y se grava por ejemplo, cuando usted va y carga nafta o cuando cargan GNC, también el Banco Interamericano también ha, ha enviado fondos, Banco Interamericano de Desarrollo por los fondos hídricos de fideicomiso también, y tenemos que entender, por eso digo que este proyecto no se resuelve solo, porque no se trata de que lo resuelva 25 de Mayo, Saladillo o todos los de la Cuenca, lo importante es que todos los Municipios participen de este proyecto y se pueda llevar a cabo para resolverlo todos juntos, porque la, es muy, es muy importante que se aclare que es la Cuenca del Salado y no solamente el Salado, o es decir, del Salado y todas las obras anexas. Entonces, está el proyecto, está la Comisión de seguimiento de las entidades del agro, que en este caso es (CARBAP), están los fondos, que es el Banco Interamericano de Desarrollo, los fondos hídricos del fideicomiso y la pregunta es ¿por qué el Gobierno Nacional paralizó estas obras?, Y ¿dónde están estos fondos que están destinados exclusivamente para, para la forma de la Cuenca del Río Salado? Gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, muchas gracias. En el mismo sentido, también hemos presentado dos proyectos con los Bloques de, Radical y Pro, que tienen que ver con la adhesión a un proyecto presentado por Diputados de la Coalición Cívica en la Cámara de Diputados. Este fue un proyecto que se hizo luego de pedir información a, al Poder Ejecutivo, un Pedido de informe, y tiene que ver con el pedido de reactivación de las obras que han sido paralizadas como bien dijo la Concejal preopinante, a partir del Gobierno de Milei. A partir de la década del setenta, comenzaron los problemas en la región, los problemas de inundaciones, sequías frecuentes, que eso trae aparejado la pérdida en la producción agropecuaria y productiva de toda la región. Esta es una, una obra que enmarca el plan maestro integral se llama, y no es de corto plazo, ya hace más de veinte años que está en proyecto iniciado, pero bueno, se ve que, que en todo este tiempo no se ha podido avanzar lo suficiente, porque es un proyecto financiado principalmente por el Estado Nacional, y en este Pedido de informe que, que han realizado los Diputados antes de presentar el proyecto, pido permiso para leerle, voy a leer parte de los fundamentos de este proyecto: La Secretaría de Obras Públicas existen dice, que la información que dio, existen en la actualidad cuarenta y nueve obras financiadas por el Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica, sin embargo, veintiocho de esas obras, se encuentran neutralizadas, es decir, más de la mitad de las obras han sido paralizadas, sin embargo, el Jefe de Gabinete de Ministros, en el informe número ciento cuarenta y dos, ha informado que el subtramo B se encuentra en ejecución, aclaro que lo que se pide acá es justamente, la reactivación del tramo cuatro etapa dos, subtramos A, B y C, que más adelante podría decir de que se, específicamente qué es lo que comprende, pero bueno, supuestamente este, este tramo, subtramo B estaría en ejecución. Lo cierto es que el subtramo A, tiene un avance de 2,42%, el subtramo B de 39,91 y el subtramo C 6,57. Del informe, también surge claramente, que el Fondo Fiduciario de Infraestructura Hídrica, posee ingresos y recursos suficientes para afrontar el financiamiento de las obras, creo que eso es de suma importancia, la plata está y los fondos disponibles e invertidos en plazo fijos que posee el referido Fondo Fiduciario. O sea que, la plata está y está siendo trabajada. Es por eso que, se pidió para mitigar las consecuencias de las inundaciones que bueno, que, si bien venimos de épocas de sequía, justamente se ha revertido esto con la problemática que esto ha, ha significado y las pérdidas económicas que tiene para la Provincia de Buenos Aires. Así que nuestro proyecto es de adhesión a este proyecto, y, además, que se comunique al, a la Cámara de Diputados para que se le dé pronto tratamiento y a los Concejos Deliberantes que también estén comprometidos con la obra, porque esta, esta obra abarca más de la mitad de la Provincia de Buenos Aires, creo que entre todos deberían sancionar también proyectos en el mismo sentido para hacer fuerza, hacia el Poder Ejecutivo. El otro proyecto, tiene que ver con el Pedido de Comunicación al Poder Ejecutivo Local, en tanto y en cuanto la, el Código de Aguas que reglamenta toda la, eh bueno, reglamenta todo lo que es la parte hídrica de la, de la Provincia de Buenos Aires en sí, y establece la formación de las Comisiones de la Autoridad del Agua y de las, de la conformación de las Comisiones, donde el Distrito de 25 de Mayo ha formado parte de dos Comisiones, de la Comisión B3 y B1, entonces por eso, es por eso que se pide, se, pedimos información al Ejecutivo, para ver si están integrando actualmente estas Comisiones y, informe las acciones desarrolladas en representación de la Municipalidad de 25 de Mayo y quién ejerce la asesoría técnica. Bueno, sobre todo tiene que ver con esto, para ver si desde nuestro Municipio, se están haciendo las acciones correspondientes para, para de alguna manera hacer fuerza y contrapeso, para ver si se puede revertir esta situación y que las obras realmente sean activadas en la Provincia de Buenos Aires. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias. Obviamente voy a, voy a acompañar el proyecto porque considero que es una obra muy importante para, para la Provincia de Buenos Aires. Quiero hacer un par de correcciones porque escuche un poco, por ahí para que la gente se informe correctamente, cuando, cuando estudiaba Agronomía ya hace, ya hace unos cuantos años, una de las materias que tenía que ver con hidráulica, con manejo del agua, buen manejo del agua y demás, abarcaba el tema del Plan Maestro del Salado, casualmente, cuando yo comencé la Facultad fue cuando comenzó el, comenzó la obra ¿no?, y bueno, arranca desde la salida de, vendría a ser la llegada del Río Salado, al, al Río de la Plata, en la Bahía de Samborombòn y bueno, viene atravesando una buena parte de la superficie de la Provincia de Buenos Aires, se cree que más o menos alrededor de entre quince, quince, aproximadamente quince afluentes son los que conectan con el Río Salado, sin hablar de canalizaciones y demás que ya sería otra cuestión. Cuando estamos hablando de la inundación en el Sur del Partido de, de 25 de Mayo, uno, automáticamente quizás culpa a la obra del dragado del Salado y lejos tiene que ver con eso ¿por qué?, porque la obra del Salado está avanzada casi en su totalidad hasta la, hasta el Partido de 25 de Mayo, por lo tanto, todo lo que tiene que ver con la entrada de agua del Arroyo Vallimanca, del Arroyo Las Flores, del Canal 16, esperen que, el Arroyo Saladillo y demás, todos esos arroyos están entrando a un lugar donde la obra está al cien por ciento ejecutada, por lo tanto, toda la inundación que se causó en el Sur del Partido 25 de Mayo, lejos tiene que ver con el dragado del Salado. El plan maestro del Salado, lo quiero explicar porque considero que debe, que debemos informarnos, informarnos correctamente, tiene que ver con el dragado del cien por ciento del Rio Salado, que nace en la Laguna de Junín y muere en la Bahía de Samborombòn, eso tiene que ser completamente limpiado, hoy en día está, se está, ya casi trabajando en las Localidades de Chivilcoy, y tengo entendido que gran parte obviamente, que hubo un corte de la obra pública, pero también hubo un frenado ¿Por qué?, porque hay una porción del dragado que se, que concuerda con él, el, el lugar entre Roque Pérez y Ernestina, donde no se encuentra actualmente ejecutada en cero por ciento, seis por ciento, creo que lo nombró recién la Concejal Fuentes, bueno y ese es un problema garrafal por qué, porque cuando llega el agua ahí, se disemina a toda la superficie y demás, entonces, es por eso que se le pide apuro o por lo menos que el Gobierno Nacional ejecute todo este plan, para que no sigan teniendo problemas aguas arriba no, porque aguas arriba está muy conectado hacia gran parte de la Provincia de Buenos Aires, como tiene que ver con el Norte de la Provincia de Buenos Aires y todo el Sudeste de la Provincia de Buenos Aires por el Canal Mercante, que se comunica a, a, al Río Salado en la Laguna de Bragado. También hay que entender que el Plan Maestro del Salado no es únicamente el dragado del Salado, sino el dragado de muchas Lagunas Reservorios, como son la Laguna de Pila, como es la Laguna de La Flores, como es la Laguna, un bañado en Saladillo, que también, Indio Muerto gracias, también tiene que ver mucho con él, con un, no me acuerdo bien cómo se llama la Laguna atrás de Bolívar que tiene que ver con el Vallimanca, que también debe ser dragada la Laguna de Bragado, la Laguna de Gómez, la Laguna de Agustina, muchísimas lagunas que tienen que ser y a partir de ese momento es cuando empiezan a dragar todos los afluentes. Por tanto, es importante entenderlo a eso, porque para que se entienda, es un Programa que abarcaría casi cincuenta años, y son reembolsos tras reembolso, tras reembolso, por eso es importante que no se corte, porque en parte la no, la no continúa, continuidad de esta, de esta obra, hace a que, aguas abajo, empiecen a generarse perturbaciones y por ahí hasta que, hasta un frenado total puede llegar a provocar que tenga comenzar a dragarse nuevamente. Simplemente me pareció oportuno decirlo, para mostrar la real, la real importancia que tiene este dragado para toda la Provincia de Buenos Aires. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, más allá de quizás la cuestión puramente técnica, me parece, mi visión es la de defender estos proyectos, en definitiva porque me parece que es la manera de lograr, quizás la fuerza necesaria que un proyecto como este requiere, un proyecto que ha trascendido las gestiones del, del, de los Presidentes y los Gobernadores y los Intendentes a los cuales, de alguna manera ha afectado, y que debe, debe también trascender este Concejo Deliberante, y llegar y tratar de dar la fuerza necesaria para, para, para que en definitiva lo que, lo que ocurra, sea que este proyecto que no, no se paralice, que estas obras no se paralicen, obras que han comenzado hace veinticinco años, y que como dijo el Concejal, quizás tarden veinticinco años más. Es un proyecto extremadamente complejo y ambicioso por supuesto, pero que ha, ha logrado de alguna manera, poder mejorar la situación hídrica, no de la Provincia de Buenos Aires, sino de toda esta Cuenca que dijimos, como bien dijo también la Concejal Panaccio, que abarca cuatro, cuatro Provincias. En la Provincia de Buenos Aires, son cincuenta y nueve los Municipios por los cuales atraviesa, y más allá de la diversidad de obras que hacen falta, que no solamente dragado sino puentes, canalizaciones y otras obras anexas y complementarias, es importante destacar, que la Provincia de Buenos Aires que es una de las, o sino la principal Provincia productiva en cuanto a ganado bovino y que ve afectada especialmente su producción en ese sistema, en ese sentido, requiere del compromiso del Gobierno, de los de los Gobiernos Nacionales, no de uno solo, sino de todos los que vayan pasando por, por ese lugar, que esta obra no se detenga. Como bien se dijo también, esta obra tiene financiamiento, Alberto Larrañaga de CARBAP ha hecho declaraciones al respecto en diversos medios nacionales también, en, en el sentido de que el financiamiento de esta obra está y que le corresponde al Gobierno Nacional por las características que tiene esta obra y por el mismo tema que hablábamos, de que trasciende la Provincia de Buenos Aires y que trasciende los Municipios, es una obra tan abarcativa que necesariamente, tiene que ser llevada adelante por el Gobierno Nacional. Uno de los, de las fuentes de financiamiento son justamente, es el Fondo Hídrico Nacional, que se sustenta con impuestos que se recaudan a partir de los combustibles, entonces es una obra que financiamiento tiene, y que es imperioso que no se detenga, más allá de si estas inundaciones han provocado, o sea si la situación actual hídrica de la Provincia viene por el tema de las inundaciones o por la obra del Salado o no, es una obra que requiere de una continuidad, porque de su complejidad hace que sea muy extensa en el tiempo, pero que fundamentalmente, esta obra, lo que en definitiva a lo que tiende, es a la recuperación de tierras productivas, yo recuerdo hace, creo que un par de años atrás, o tres años debe hacer, tuvimos la visita asidua que era en ese momento, del Subsecretario Guillermo Jelinsky, que generó aquí en este espacio en 25 de Mayo, en el zoom recuerdo del Parque Industrial, una reunión en donde se habló de las últimas etapas que se estaban llevando a cabo, una reunión muy importante, vinieron Intendentes de toda la zona, y se explicó claramente hasta dónde llegaba en esos momentos la obra de, del Plan Maestro del Salado, donde se nos explicó a todos los que allí participamos también, el avance de obra hasta ese momento y las, y los beneficios y las ventajas que tenía en cuanto a recuperar la productividad de las tierras y mitigar los embates de las inundaciones, se sabe que a la vera de un río, si hay inundaciones, es muy probable que las tierras se inunden de todas maneras, pero mediante este plan, se hacían celdas elevadas en donde los animales podían estar hasta tanto el agua bajara, con una integralidad que realmente hacía que y hace que, me parece que desde todos los espacios y de todos los Municipios, breguemos porque esta obra se retome y que el Poder Ejecutivo Nacional, haga honor a sus compromisos, hay algunas cuestiones que son irrenunciables de parte del Gobierno Nacional, que más allá de que hable de la eficiencia del Estado, el Estado tiene ciertas obligaciones que le son inherentes y de las cuales no puede desligarse, una son este tipo de obras. Así que, desde nuestros espacios por supuesto, que vamos a estar acompañando estos proyectos y esperando su, su pronta, por lo menos que se retome prontamente esta obra y que no se detenga. Gracias Presidente. ………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza, por la afirmativa. Si, habíamos aclarado que íbamos a votar por separado los Expedientes, estamos votando el Expediente N° 47, por la afirmativa entonces. Aprobado por unanimidad. Ahora pasamos a votar el Expediente N° 49, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Votamos el Expediente N° 50, por la afirmativa, Aprobado por unanimidad. …………..

EXPEDIENTE N° 44/2025

Secretaria: Expediente N° 44/2025. Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Mayo de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Mayo de 2025, a saber: Sesiones:
Concejal José Luis Guarch, a las Sesiones Públicas Especial, Ordinaria y Extraordinaria del día 12 de Mayo de 2025. Concejal Claudia Lobosco, a las Sesiones Públicas Ordinaria del día 26 de Mayo de 2025 y Especial del día 30 de Mayo de 2025, Ausente con aviso. Comisiones: Concejal Claudia Lobosco a la Comisión de Cultura el día 30 de Mayo de 2025. Ausente con aviso. Concejales Mariana Fumarco y José María Gregorini a la Comisión de Obras Públicas el día 6 de Mayo de 2025. Ausentes con aviso. Concejal José Luis Guarch, a la Comisión de Obras Públicas el día 20 de Mayo de 2025. Ausente con aviso. Concejal Julián Burgos, a la Comisión de Reglamento el día 26 de Mayo de 2025. Ausente con aviso. (Comisión se realiza en Cuarto Intermedio de la Sesión P. Ordinaria). Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Mariana Fumarco, José María Gregorini, Julián Burgos, Claudia Lobosco y José Luis Guarch, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos y Zarza. …………………………………………..

[bookmark: _Hlk204254708]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………

[bookmark: _Hlk198637117]PUNTO 3

[bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]PROYECTOS PRESENTADOS.
Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. Me faltó aclarar en el Punto N° 3, que los Expedientes 49 y 50 fueron tratados Sobre Tablas por un acuerdo previo en la Comisión de Labor, entonces habiendo tratado el Expediente 49 y 50, pasamos al Expediente N° 52. ………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 52/2025

Secretaria: Expediente N° 52/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por los Bloques Juntos, Juntos por el Cambio, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Declara Patrimonio Cultural e Histórico del Distrito de 25 de Mayo a la “Escultura de La Mulita” que se encuentra en la Rotonda de la Ruta Provincial N° 46 y el Acceso a la Ciudad y asimismo le impone el nombre de “Rotonda La Mulita”. ………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4 del Orden del día, Contestaciones del Departamento Ejecutivo. ……………………………………………………………..

Secretaria: Expediente N° 33/2025, registrado como Comunicación N° 3/2025, por lo cual se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al funcionamiento del Caps del Barrio San Pedro de la Ciudad de 25 de Mayo. …………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………..

EXPEDIENTE N° 51/2025

[bookmark: _Hlk203468003]Secretaria: Expediente N° 51/2025. Iniciado por la Secretaria de Desarrollo Económico y Producción, Dra. Jorgelina Herrera. Solicita la designación de dos Concejales para integrar el Consejo Vial Municipal del Partido de 25 de Mayo. …………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el tratamiento Sobre Tablas con Cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. Pasamos a votar el Cuarto Intermedio, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Siendo las veinte horas cinco minutos, pasamos a un breve Cuarto Intermedio. ………………………………..
[bookmark: _Hlk199402104]
CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas diecisiete minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. …………………………………………………………….

Secretaria: Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante. Sr. Jorge Javier de Marcos. Ref: Consejo Vial Municipal. De mi mayor consideración: Por la presente me dirijo a Usted y por su intermedio al Honorable Cuerpo, en el marco del Decreto Municipal N° 825/2023 a los efectos de solicitarle la designación de dos (2) Concejales, en representación del Honorable Concejo Deliberante, para integrar el Consejo Vial Municipal del Partido de 25 de Mayo, conforme a lo establecido en el inc. a) del Artículo 1° que expresa “…dos representantes del Honorable Concejo Deliberante, uno por la mayoría y uno por la minoría.” El Departamento Ejecutivo y sectores referentes a la problemática rural que atañe a la red vial y a la cuenca hídrica debieron comenzar con reuniones de trabajo en el marco de la emergencia hídrica en curso y es intensión de este Departamento Ejecutivo a la mayor brevedad posible, formalizar la integración del Consejo Vial conforme a la legislación vigente. Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. Firma: Dra. Jorgelina Herrera, Secretaria de Desarrollo Económico y Producción. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 23 de Junio de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de: Decreto. Artículo 1º: Designar por la mayoría al Concejal Guillermo Lance y por la minoría al Concejal José María Gregorini, para que representen al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en el Consejo Vial Municipal del Partido de 25 de Mayo, de acuerdo al Decreto Municipal N° 825/2023. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza. ……………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Leemos los nombres por Secretaría de los que van a conformar la Comisión Vial. ……...

Secretaria: Decreto. Artículo 1°: Designar por la mayoría al Concejal Guillermo Lance y por la minoría al Concejal José María Gregorini, para que representen al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en el Consejo Vial Municipal del Partido de 25 de Mayo, de acuerdo al Decreto Municipal N° 825/2023. Artículo 2º: De forma. …………

Concejal Lance: Pido la palabra ¿puede ser? …………………………………………

Presidente de Marcos: Ya se votó Concejal Lance. …………………………………...

Concejal Lance: No, pero para aclarar una cuestión simplemente. No, no, simplemente porque bueno, acá habían propuesto a también a José Guarch, y me parece importante contarlo, bueno por nuestras actividades y demás, yo quiero también que él nos acompañe en caso de que, no puede estar algo por el estilo, porque él se está dedicando mucho también a caminos y demás, simplemente para hacer mención a eso. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 122/2024. Secretario General de la Asociación de Empleados Municipales de 25 de Mayo, Sr. Pedro Maico. Propone la creación del “Consejo del Empleo Municipal” órgano consultivo y asesor, según Ley N°14.656. ……

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos a la Concejal Galdós a arriar la Bandera. Siendo las veinte horas veinte minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 23 de Junio del 2025. Muchas gracias. …………………………………………...…
